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COMUNICACIONES OFICIALES

De la Junta de Coordinación Política, por el que comunica del cambio de inte-
grante en el Parlamento Centroamericano. De enterado, comuníquese. . . . . . . . . 

De la diputada Tania Margarita Morgan Navarrete, del PAN, por el que solicita el
retiro de su iniciativa con proyecto de decreto, que adiciona una fracción IX, al
artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Luis Olvera Correa, del PRI, por el que solicita el retiro de su
iniciativa con proyecto de decreto, que adiciona un Título Séptimo, “De la 
Diplomacia Parlamentaria”, a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Del diputado Luis Armando Córdova Díaz, del PRI, por el que solicita el retiro de
las siguientes iniciativas con proyecto de decreto: 

Que reforma y adiciona la fracción VI, del artículo 2o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Que reforma y adiciona el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Por el que se reforma el segundo párrafo del inciso c), de la fracción XXI, del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . 

Que reforma y adiciona el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Por el que se adiciona un párrafo décimo tercero al artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal, con el que remite tres contesta-
ciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados, y por la 
Comisión Permanente correspondiente al primer receso del segundo año de 
ejercicio: 

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de 
Diputados, por el que se exhorta al Gobierno del Estado de México, para que 
realice una mesa de diálogo con el gobierno del Distrito Federal, a fin de evitar la
emigración de vehículos del Distrito Federal al Estado de México. Se remite a la
Comisión del Distrito Federal, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Comisión 
Permanente, por el que exhorta al GDF a resolver la problemática en la Línea 4
del Metrobús en el tramo comprendido entre Eje 2 Norte y Fray Servando Teresa
de Mier, en razón de las actividades realizadas por los comerciantes ambulantes
de la zona. Se turna al promovente, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Comisión
Permanente, por el que se exhorta a los tres niveles de gobierno, para que realicen
la difusión del vigésimo quinto aniversario de la aprobación de la Convención 
sobre los Derechos del Niño. Se remite al promovente, para su conocimiento. . . 

De la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de Oaxaca, con el que remite
contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, por el
que se exhorta a los gobiernos de las entidades federativas a integrar sus atlas
de riesgo estales y municipales. Se turna a la Comisión de Protección Civil, para
su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México,
con el que remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de
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Diputados, a fin de editar un libro conmemorativo del centenario de la toma 
de Zacatecas. Se remite a la Comisión de Cultura y Cinematografía, para su
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, con el que remite cuatro contestaciones a puntos
de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados, y por la Comisión Permanen-
te correspondiente al Primer Receso del Segundo Año de Ejercicio:

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados, relativo a atender las quejas y denuncias presentadas por los usuarios
con relación a las deficiencias en la contratación de servicios de transporte aéreo,
y verificar que las empresas concesionarias den cabal cumplimiento a la normati-
vidad aplicable. Se remite a la Comisión de Transportes, para su conocimiento. . 

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados, relativo a rendir un informe a esa soberanía, respecto del motivo del
retraso de la apertura del Puente Internacional Ferroviario Matamoros–Brownsville,
Alternativa Poniente y, en su caso, realizar las gestiones y acciones necesarias 
para que inicie operaciones a la brevedad. Se remite a la Comisión de Transportes,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados, relativo a la emisión de una estampilla conmemorativa del centenario
del nacimiento del muralista José Raúl Anguiano Valadez. Se remite a la Comisión
de Transportes, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Comisión
Permanente, relativo a promover la construcción y habilitación de paradores en
carreteras para evitar los accidentes por exceso de horas de servicio en el caso del
autotransporte o sueño en el caso de automovilistas, establecer exámenes médicos
obligatorios a los conductores del autotransporte de forma periódica, así como
operativos tipo alcoholímetro para verificar aleatoriamente el consumo de drogas
y alcohol de los conductores de vehículos de autotransporte federal. Se remite al
promovente, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, con el que remite el Tercer Informe Trimestral
de Petróleos Mexicanos 2014. Se turna a la Comisión de Energía, para su conoci-
miento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la que remite información
relativa a la evolución de las finanzas públicas, requerimientos financieros del
sector público y su saldo histórico, los montos de endeudamiento interno neto,
el canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario Federal, el costo total de las
emisiones de deuda interna y externa, correspondientes al mes de octubre de 2014,
la recaudación federal participable que sirvió de base para el cálculo del pago de
las participaciones a las entidades federativas, así como el pago de las mismas,
desagregada por tipo de fondo, y por entidad federativa, efectuando en ambos
casos la comparación correspondiente con el mes de octubre de 2013, la evolución
de la recaudación para el mes de octubre de 2014. Se remite a las comisiones 
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de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su 
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con el que remite el Informe Previo
de Resultados de Gestión 2014 de la Contraloría Interna del Instituto. Se turna a
la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para su conocimiento.. . . . . . . . 

REINCORPORACION DE DIPUTADA

De la diputada María Guadalupe Velázquez Díaz, del PRI, por el que informa de
su reincorporación a su actividad legislativa a partir de este viernes 28 de no-
viembre del presente. De enterado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TOMA DE PROTESTA DE DIPUTADA

La ciudadana Mónica Clara Molina, rinde la protesta de Ley. . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Cámara de Senadores, por el que informa que el presidente de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, por el 
Secretario de Gobernación y por el Procurador General de la República, con el que
solicitan al Congreso de la Unión la emisión de la declaratoria de la entrada en 
vigor del Código Nacional de Procedimientos Penales, a partir del 16 de marzo de
2015, en los estados de Yucatán y Zacatecas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE VIGENCIA

El diputado Silvano Aureoles Conejo, presidente de la Mesa Directiva, DECLARA:
El Congreso de la Unión declara la entrada en vigor del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, a partir del 16 de marzo del año de 2015, en los estados
de Yucatán y Zacatecas. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación.. . . . . . 

Desde su curul, la diputada Lizbeth Eugenia Rosas Montero, del PRD, para 
denunciar la agresión que sufrieron jóvenes en el municipio de Cadereyta, Nuevo
León, por parte de la Policía Municipal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS 
DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCION
Y ASISTENCIA A LAS VICTIMAS DE ESTOS DELITOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de las Comisiones
Unidas de Justicia y de Derechos Humanos, con proyecto de decreto que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General para Prevenir, Sancionar
y Erradicar los Delitos en materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las víctimas de estos delitos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DE JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Gobernación, con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Juegos con
Apuestas y Sorteos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

LEY QUE ESTABLECE LAS BASES PARA LA EJECUCION EN MEXICO,
POR EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, DEL CONVENIO CONSTITUTIVO
DE LA ASOCIACION INTERNACIONAL DE FOMENTO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que reforma el artículo 2o.
de la Ley que establece Bases para la Ejecución en México, por el Poder Ejecutivo
federal, del Convenio Constitutivo de la Asociación Internacional de Fomento.. . 

LEY QUE APRUEBA LA ADHESION DE MEXICO AL CONVENIO CONSTI-
TUTIVO DEL BANCO DE DESARROLLO DEL CARIBE Y SU EJECUCION

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que adiciona un tercer 
párrafo al artículo 3o., y se reforma el artículo 4o. de la Ley que aprueba la 
Adhesión de México al Convenio Constitutivo del Banco de Desarrollo del 
Caribe y su Ejecución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY QUE ESTABLECE BASES PARA LA EJECUCION EN MEXICO, POR EL
PODER EJECUTIVO FEDERAL, DEL CONVENIO CONSTITUTIVO DEL
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que reforma el artículo 12 y
se deroga el artículo 2o. de la Ley que establece Bases para la Ejecución en 
México, por el Poder Ejecutivo federal, del Convenio Constitutivo del Banco
Intera-mericano de Desarrollo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONVENIOS CONSTITUTIVOS SOBRE EL FONDO MONETARIO INTER-
NACIONAL Y EL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y
FOMENTO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que reforma el artículo 4o.
del decreto que autoriza al Ejecutivo federal a firmar en representación del 
gobierno de México los convenios constitutivos sobre el Fondo Monetario
Internacional y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. . . . . . . . . 
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CONVENIO CONSTITUTIVO DE LA CORPORACION FINANCIERA
INTERNACIONAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que reforma el diverso que
aprueba el convenio constitutivo de la Corporación Financiera Internacional. . . . 

CONVENIOS CONSTITUTIVOS SOBRE EL FONDO MONETARIO INTER-
NACIONAL Y EL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y
FOMENTO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que reforma el diverso que
autorizó al Ejecutivo federal a firmar, en representación del gobierno de México,
los convenios constitutivos sobre el Fondo Monetario Internacional y el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MONEDA CONMEMORATIVA DEL 80 ANIVERSARIO DEL PALACIO DE
BELLAS ARTES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que establecen las caracte-
rísticas de una moneda conmemorativa del 80 aniversario del Palacio de Bellas
Artes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY NACIONAL DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE
SOLUCION DE CONTROVERSIAS EN MATERIA PENAL, CODIGO
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y CODIGO FEDERAL DE
PROCEDIMIENTOS PENALES

A discusión el dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por
el que se expide la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias en materia penal; se reforman diversas disposiciones del Código
Nacional de Procedimientos Penales, y se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones del Código Federal de Procedimientos Penales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de su grupo parlamentario, hace uso de la voz:

El diputado René Ricardo Fujiwara Montelongo, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Lilia Aguilar Gil, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Zuleyma Huidobro González, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Carlos Octavio Castellanos Mijares, del PVEM . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Alfa Eliana González Magallanes, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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La diputada Esther Quintana Salinas, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Darío Zacarías Capuchino, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para hablar a favor y en contra del dictamen, hace uso de la palabra:

El diputado Ricardo Monreal Ávila, de MC, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja, de MC, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se 
expide la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias
en materia penal; se reforman diversas disposiciones del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, y se reforman y adicionan diversas disposiciones del 
Código Federal de Procedimientos Penales. Pasa al Ejecutivo federal, para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

A discusión el dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con 
proyecto de decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la
Ley Federal del Trabajo, en materia de trabajo de menores.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, participa:

La diputada Claudia Delgadillo González, del PRI, presenta propuesta de modifi-
caciones, que remite la Comisión de Trabajo y Previsión Social, correspondiente
al dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman y derogan diversas
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en materia de empleo de menores. . 

Aprobada la propuesta, intégrese al dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, interviene:

El diputado José Angelino Caamal Mena, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Héctor Hugo Roblero Gordillo, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Juan Luis Martínez Martínez, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Carla Alicia Padilla Ramos, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Karina Labastida Sotelo, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

212

214

215

215

216

217

217

241

249

249

250

250

252

253

254



Año III, Primer Periodo, 2 de diciembre de 2014 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados8

Para hablar a favor y en contra del dictamen, hace uso de la palabra:

El diputado Ricardo Mejía Berdeja, de MC, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María del Socorro Ceseñas Chapa, del PRD, a favor. . . . . . . . . . . . . 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del PT, en contra.. . . . . . 

La diputada Gloria Bautista Cuevas, del PRD, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados del proyecto
de decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal del Trabajo, en materia de trabajo de menores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo particular, hace uso de la voz:

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del PT. . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se 
reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en 
materia de trabajo de menores. Pasa al Senado de la República, para sus efectos
constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN III

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto
de decreto que reforma y adiciona los artículos 11 y 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de movilidad universal. . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, participa:

El diputado Marcos Aguilar Vega, del PAN, presenta propuesta de modificaciones,
que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, al dictamen con proyecto de
decreto que reforma y adiciona los artículos 11 y 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de derecho a la movilidad universal. 

Aprobada la propuesta, intégrese al dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Aleida Alavez Ruiz, del PRD, para presentar una moción suspensiva.
Se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Zuleyma Huidobro González, de MC, para presentar una moción sus-
pensiva. Se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, interviene:

El diputado Ricardo Cantú Garza, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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El diputado Ricardo Mejía Berdeja, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Amalia Dolores García Medina, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para hablar a favor y en contra del dictamen, participa:

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez, del PRD, en contra. . . . . . . . . . . . . 

La diputada Lilia Aguilar Gil, del PT, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Graciela Saldaña Fraire, del PRD, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados del proyecto
de decreto que reforma y adiciona los artículos 11 y 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de movilidad universal. . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Néstor Octavio Gordillo Castillo, del PAN, para hacer
comentarios sobre el estado de Puebla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo particular, hace uso de la voz:

La diputada Lilia Aguilar Gil, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Martha Beatriz Córdoba Bernal, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Graciela Saldaña Fraire, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que reforma
y adiciona los artículos 11 y 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de movilidad universal. Pasa al Senado de la 
República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN IV

EXPIDE LA LEY PARA IMPULSAR EL INCREMENTO SOSTENIDO DE
LA PRODUCTIVIDAD Y LA COMPETITIVIDAD DE LA ECONOMIA
NACIONAL Y LEY DE PLANEACION

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de las Comisiones
Unidas de Competitividad, y Economía, con proyecto de decreto por el que se 
expide la Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la
Competitividad de la Economía Nacional, y se adiciona el artículo 21 Bis a la Ley
de Planeación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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VOLUMEN V

LEY DEL SISTEMA DE HORARIO EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Energía, con proyecto de decreto que reforma los artículos 2o. y 3o. de la Ley del
Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR, SANCIONAR
Y REPARAR LA DESAPARICION DE PERSONAS

Se recibió de la diputada Raquel Jiménez Cerrillo y suscrita por los diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, iniciativa con
proyecto de decreto, que expide la Ley General para Prevenir, Investigar, Sancionar
y Reparar la Desaparición de Personas. Se remite a la Comisión de Justicia, para
dictamen y a la de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Se recibió de la diputada Aleida Alavez Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . 

DICTAMEN TECNICO DE LAS ZONAS, PUEBLOS Y BARRIOS DE MILPA
ALTA QUE RECIBEN EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE

Se recibió del diputado Alejandro Sánchez Camacho, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, por el
que se exhorta al jefe delegacional en Milpa Alta, para que emita un dictamen
técnico de las zonas, pueblos y barrios que reciben el suministro de agua potable,
mediante la modalidad de tandeo en dicha delegación, a fin de ser enviado al
Sacmex. Se remite a la Comisión del Distrito Federal, para dictamen.. . . . . . . . . 

DICTAMENES DE PUNTOS DE ACUERDO

PRESERVAR LOS DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS DE LAS
MUJERES CON DISCAPACIDAD

A discusión el dictamen de la Comisión de Igualdad de Género, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a los titulares de la Secretaría de Salud, de la CNDH
y del Conapred, para que se generen acciones tendientes a respetar y preservar los
derechos sexuales y reproductivos de las mujeres con discapacidad. . . . . . . . . . . 

CENTRO DE JUSTICIA FEMENIL DE JALISCO

A discusión el dictamen de la Comisión de Igualdad de Género, con puntos de
acuerdo por los que se exhorta al gobernador del estado de Jalisco, a difundir las
gestiones realizadas en su administración para acceder a los subsidios federales,
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que se otorgan a través de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres (Conavim), destinados a crear el Centro de Justicia
femenil de la entidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROTECCION DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS Y LOS MENORES
DE EDAD EN ALBERGUES INFANTILES O CASAS HOGAR

A discusión el dictamen de la Comisión de Derechos de la Niñez, con puntos de
acuerdo por los que se exhorta a la CNDH, para que supervise el cumplimiento de
la protección de los derechos humanos de las y los menores de edad en albergues
infantiles o casas hogar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAMPAÑA INFORMATIVA REFERENTE A MEDIDAS DE PROTECCION
ANTE TORMENTAS ELECTRICAS

A discusión el dictamen de la Comisión de Protección Civil, con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Secretaría de Gobernación, para que a través del 
Sistema Nacional de Protección Civil se difunda una campaña informativa 
referente a medidas de protección ante tormentas eléctricas. . . . . . . . . . . . . . . . . 

IMPORTANCIA DE COLABORAR CON LOS GRUPOS DE ASISTENCIA
HUMANITARIA

A discusión el dictamen de la Comisión de Protección Civil, con punto de acuerdo
para exhortar a las autoridades en materia de Protección Civil de los diferentes
niveles de gobierno a diseñar e implementar campañas informativas respecto de la
importancia de colaborar con los grupos de Asistencia Humanitaria, con la finalidad
de concientizar a la población sobre la necesidad de estar preparados ante el peligro
de sufrir la presencia de algún desastre, ya sea de índole ambiental, de salud o
social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTUALICEN SUS ATLAS DE RIESGOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Protección Civil, con punto de acuerdo
por el que se exhorta a los titulares de los gobiernos de las entidades federativas,
para que actualicen sus atlas de riesgos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PREVENCION Y CAPACITACION, EN MATERIA DE SISMICIDAD EN EL
ESTADO DE SINALOA

A discusión el dictamen de la Comisión de Protección Civil, con punto de acuerdo
por el que se exhorta al titular de la Segob, para que en el marco del Sistema 
Nacional de Protección Civil, se realicen acciones de prevención y capacitación,
en materia de sismicidad en el estado de Sinaloa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ENTREGA DE RECURSOS DEL FONDEN A LAS ENTIDADES AFECTADAS
POR EL HURACAN ODILE

A discusión el dictamen de la Comisión de Protección Civil, con puntos de acuerdo
por el que se exhorta al titular de la Coordinación Nacional de Protección Civil,
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para que agilice la entrega de los recursos del Fonden a las entidades afectadas por
el huracán Odile. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobados los puntos de acuerdo, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTAMENES NEGATIVOS DE INICIATIVAS 

LEY GENERAL DE PROTECCION CIVIL

A discusión el dictamen de la Comisión de Protección Civil, con punto de acuerdo
por el que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un 
segundo párrafo a la fracción IV, del artículo 7o. de la Ley General de Protección
Civil.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE FISCALIZACION Y RENDICION DE CUENTAS DE LA FEDERACION

A discusión el dictamen de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con
puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona un segundo párrafo a la fracción XVIII, del artículo 85 de la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobados, archívense los asuntos como totalmente concluidos. . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Junta de Coordinación Política, por el que informa del cambio en juntas
directivas e integrantes en las comisiones ordinarias y especiales, y del consejero
del Poder Legislativo ante el consejo general del Instituto Nacional Electoral. De
enterado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACUERDOS DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO

De la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos,
sobre la declaratoria de extinción de la Comisión Especial para indagar el funcio-
namiento de las instancias del Gobierno federal, relacionadas con el otorgamiento
de permisos para juegos y sorteos. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Junta de Coordinación Política, por el que se propone la creación de una
Comisión Especial para revisar el proceso de licitación, emisión del fallo y su
cancelación, así como lo relativo a la reposición de la licitación pública, para la
concesión del tren rápido México-Querétaro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para hablar sobre el acuerdo, interviene:

El diputado Ricardo Mejía Berdeja, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del PT. . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Marcos Aguilar Vega, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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La diputada Cristina González Cruz, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Manuel Añorve Baños, del PRI, para solicitar a la
Presidencia sean retiradas del diario de los debates las expresiones que pudieran
ser injurias u ofensa. Se autoriza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Agustín Miguel Alonso Raya, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Salvador Romero Valencia, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado el acuerdo, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

El presidente diputado Silvano Aureoles Conejo, informa que en términos de lo
dispuesto por los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
las proposiciones y las iniciativas que no se presentaron en tribuna serán turnadas
a las comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parla-
mentaria, con excepción de las que los proponentes soliciten se inscriban próxima
sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION.

VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los dictámenes:

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley
Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia
Penal; se reforman diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos
Penales y se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Federal de
Procedimientos Penales (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de decreto por el que
se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en
materia de empleo de menores (en lo general y en particular los artículos no 
reservados). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de decreto por el que
se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en
materia de empleo de menores (en lo particular los artículos 22, 23 y 995 Bis, re-
servados, en los términos del dictamen). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto que reforma
y adiciona los artículos 11 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
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Mexicanos, en materia de derecho a la movilidad universal (en lo general y en 
particular los artículos no reservados). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto que reforma
y adiciona los artículos 11 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de derecho a la movilidad universal (en lo particular los
artículos 11, 73 y segundo transitorio, reservados, en los términos del dictamen). 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APENDICE

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que le corresponde a las proposiciones con punto de
acuerdo registradas en el orden del día del martes 2 de diciembre de 2014, de
conformidad con el artículo 100, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de
Diputados

ANEXOS I Y II

Dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia y de Derechos Humanos con 
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en materia de Trata
de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos
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Presidencia del diputado
Silvano Aureoles Conejo

ASISTENCIA

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Pido a
la Secretaría haga del conocimiento de esta Presidencia el
resultado del cómputo de asistencia de diputadas y de di-
putados.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: Se infor-
ma a la Presidencia que existen registrados previamente
282 diputadas y diputados, por lo tanto hay quórum.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo (a las
11:31 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Con-
sulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura del
orden del día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica, se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura del orden
del día. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor pre-
sidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias del tercer año de
ejercicio de la LXII Legislatura.

Orden del día 

Martes 2 de diciembre de 2014.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Junta de Coordinación Política.

De los diputados Tania Margarita Morgan Navarrete,
Luis Olvera Correa y Luis Armando Córdova Díaz

En relación con retiro de iniciativas.

De la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal

Con el que remite tres contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Cámara de Diputados, y por la Comisión
Permanente correspondiente al primer receso del segundo
año de ejercicio.

De la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de
Oaxaca

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, por los que se exhorta a los
Gobiernos de las Entidades Federativas a integrar sus atlas
de riesgo estales y municipales.

Del Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Re-
voluciones de México

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, a fin de editar un libro con-
memorativo del centenario de la toma de Zacatecas.

De la Secretaría de Gobernación

Con el que remite cuatro contestaciones a puntos de acuer-
do aprobados por la Cámara de Diputados, y por la Comi-
sión Permanente correspondiente al primer receso del se-
gundo año de ejercicio.

Con el que remite el Tercer Informe Trimestral de Petróleos
Mexicanos 2014.

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Con la que remite información relativa a la evolución de
las finanzas públicas, requerimientos financieros del sector
público y su saldo histórico, los montos de endeudamiento
interno neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones
del Erario Federal, el costo total de las emisiones de deuda
interna y externa, correspondientes al mes de octubre de
2014, la recaudación federal participable que sirvió de base
para el cálculo del pago de las participaciones a las entida-
des federativas, así como el pago de las mismas, desagrega-
da por tipo de fondo, y por entidad federativa, efectuando en
ambos casos la comparación correspondiente con el mes de
octubre de 2013, la evolución de la recaudación para el
mes de octubre de 2014.
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Del Instituto Federal de Telecomunicaciones

Con el que remite el Informe Previo de Resultados de Ges-
tión 2014 de la Contraloría Interna del Instituto.

Reincorporación de ciudadana diputada

De la diputada María Guadalupe Velázquez Díaz.

Oficio de la Cámara de Senadores

Con el que remite la declaratoria de entrada en vigor del
Código Nacional de Procediemintos Penales, a partir del
15 de marzo de 2015, en los estados de Yucatán y Zacate-
cas

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política.

Declaratoria de publicidad de los dictámenes

De las Comisiones Unidas de Justicia y de Derechos Hu-
manos, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Ley General para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar los Delitos en materia de Tra-
ta de Personas y para la Protección y Asistencia a las vícti-
mas de estos delitos. 

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que expide la Ley Federal de Juegos con Apuestas y Sorte-
os. 

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 2 de la Ley que es-
tablece Bases para la Ejecución en México, por el Poder
Ejecutivo federal, del Convenio Constitutivo de la Asocia-
ción Internacional de Fomento. 

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que adiciona un tercer párrafo al artículo
3o., y se reforma el artículo 4o. de la Ley que aprueba la
Adhesión de México al Convenio Constitutivo del Banco
de Desarrollo del Caribe y su Ejecución. 

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 12 y se deroga el
artículo 2o. de la Ley que Establece Bases para la Ejecu-
ción en México, por el Poder Ejecutivo federal, del Conve-
nio Constitutivo del Banco Interamericano de Desarrollo.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 4o. del decreto que
autoriza al Ejecutivo federal a firmar, en representación del
Gobierno de México, los Convenios Constitutivos sobre el
Fondo Monetario Internacional y el Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento. 

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma el diverso que aprueba el
Convenio Constitutivo de la Corporación Financiera Inter-
nacional. 

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma el diverso que autorizó al
Ejecutivo federal a firmar, en representación del Gobierno
de México, los Convenios Constitutivos sobre el Fondo
Monetario Internacional y el Banco Internacional de Re-
construcción y Fomento. 

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que establece las características de una
moneda conmemorativa del 80 aniversario del Palacio de
Bellas Artes. 

Dictámenes a discusión de leyes y decretos

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se expide la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos
de Solución de Controversias en materia Penal; se refor-
man diversas disposiciones del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales, y se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones del Código Federal de Procedimientos Penales.

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyec-
to de decreto por el que se reforman y derogan diversas dis-
posiciones de la Ley Federal del Trabajo, en materia de tra-
bajo de menores.

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto
de decreto que reforma y adiciona los artículos 11 y 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de movilidad universal.

De la Comisión de Defensa Nacional, con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 1, primer párrafo y 28 de la
Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Me-
xicanos.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto que reforma los artículos 26 y



27 de la Ley Reglamentaria del artículo 5o. constitucional,
relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito Fede-
ral. 

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, de la Ley del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado, de la Ley del Instituto de Seguridad Social
para las Fuerzas Armadas Mexicanas, de la Ley Federal de
Derechos, de la Ley General de Asentamientos Humanos,
y de la Ley General de Salud. 

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables, en materia de inspección y vigilancia. 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 157 Bis de la Ley General de Salud. 

De la Comisión de Reforma Agraria, con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 115 de la Ley Agraria.

De la Comisión de Seguridad Pública, con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 31 de la Ley General del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 77 de la Ley de Amparo, Reglamentaria
de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. 

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Aguas Nacionales. 

De la Comisión de Asuntos Migratorios, con proyecto de
decreto que reforma el artículo 112 de la Ley de Migración.

De la Comisión de Cultura y Cinematografía, con proyec-
to de decreto que adiciona la fracción VIII al artículo 148
de la Ley Federal del Derecho de Autor.

De la Comisión de Juventud, con proyecto de decreto que
reforma el artículo 8o. de la Ley del Instituto Mexicano de
la Juventud.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto que expide el Regla-
mento Interior de la Unidad de Evaluación y Control de la

Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Fe-
deración de la Cámara de Diputados.

Dictámenes a discusión de puntos de acuerdo

De la Comisión de Igualdad de Género, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a los titulares de la secretaría
de salud, de la CNDH y del Conapred, para que se generen
acciones tendientes a respetar y preservar los derechos se-
xuales y reproductivos de las mujeres con discapacidad.

De la Comisión de Igualdad de Género, con puntos de
acuerdo por los que se exhorta al Gobernador del estado de
Jalisco, a difundir las gestiones realizadas en su adminis-
tración para acceder a los subsidios federales, que se otor-
gan a través de la Comisión Nacional para Prevenir y Erra-
dicar la Violencia contra las Mujeres (Conavim),
destinados a crear el Centro de Justicia femenil de la enti-
dad.

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con puntos de
acuerdo por los que se exhorta a la CNDH, para que su-
pervise el cumplimiento de la protección de los derechos
humanos de las y los menores de edad en albergues infan-
tiles o casas hogar.

De la Comisión de Protección Civil, con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Secretaría de Gobernación para
que a través del Sistema Nacional de Protección Civil se
difunda una campaña informativa referente a medidas de
protección ante tormentas eléctricas.

De la Comisión de Protección Civil, con punto de acuerdo
para exhortar a las autoridades en materia de Protección
Civil de los diferentes niveles de Gobierno a diseñar e im-
plementar campañas informativas respecto de la importan-
cia de colaborar con los grupos de Asistencia Humanitaria,
con la finalidad de concientizar a la población sobre la ne-
cesidad de estar preparados ante el peligro de sufrir la pre-
sencia de algún desastre, ya sea de índole ambiental, de sa-
lud o social.

De la Comisión de Protección Civil, con punto de acuerdo
por el que se exhorta a los titulares de los gobiernos de las
entidades federativas, para que actualicen sus atlas de ries-
gos.

De la Comisión de Protección Civil, con punto de acuerdo
por el que se exhorta al titular de la Segob, para que en el
marco del Sistema Nacional de Protección Civil, se reali-
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cen acciones de prevención y capacitación, en materia de
sismicidad en el Estado de Sinaloa.

De la Comisión de Protección Civil, con puntos de acuer-
do por el que se exhorta al titular de la Coordinación Na-
cional de Protección Civil, para que agilice la entrega de
los recursos del Fonden a las entidades afectadas por el hu-
racán Odile.

Dictámenes a discusión negativos de iniciativas y minu-
tas

De la Comisión de Protección Civil, con puntos de acuer-
do por el que desecha la Iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 2 y adiciona un artículo 16 Bis de
la Ley General de Protección Civil.

De la Comisión de Protección Civil, con punto de acuerdo
por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona un segundo párrafo a la fracción IV del artí-
culo 7 de la Ley General de Protección Civil.

De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con
puntos de acuerdo por los que se desecha la Iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona un segundo párrafo a la
fracción XVIII del artículo 85 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la Federación

Iniciativas

Que expide la Ley General para Prevenir, Investigar, San-
cionar y Reparar la Desaparición de Personas, a cargo de la
diputada Raquel Jiménez Cerrillo y suscrita por los diputa-
dos integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Defensoría Pública, a cargo del diputado Mari-
no Miranda Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que expide la Ley de Agricultura Familiar, reforma el artí-
culo 41 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria y adiciona un artículo 69 Bis a la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable, suscrita por los diputados Pedro
Porras Pérez y Mario Rafael Méndez Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 169 y 185 de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado, a cargo de la diputada Yesenia Nolasco Ramírez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Que reforma los artículos 89, 115 y 116 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Víctor Manuel Manriquez González, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Fer-
nando Alejandro Larrazabal Bretón, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General en Materia de Delitos Electorales, a cargo
de la diputada Esther Quintana Salinas, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 80 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Car-
los Humberto Castaños Valenzuela, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 3o., 4o. y 209 de la Ley Federal
del Derecho de Autor, a cargo del diputado Marino Miran-
da Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Fernando Zárate
Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Que reforma los artículos 69 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 189 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Delfina Eliza-
beth Guzmán Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 19 de la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, a cargo del dipu-
tado José Everardo Nava Gómez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría del Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 



Que reforma los artículos 2o., 3o. y 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Delfina Elizabeth Guzmán Díaz, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 202 y deroga el artículo 202 Bis del
Código Penal Federal, a cargo del diputado Israel Moreno
Rivera, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo del diputado Gerardo Gaudiano
Rovirosa, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Glafiro Salinas Mendiola, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 155 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Martín Alonso Heredia Lizárraga, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 4o. y 27 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada María Concepción Ramírez Diez Gutiérrez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 55 y 59 de la Ley General de
Educación y 11 de la Ley General de la Infraestructura Fí-
sica Educativa, a cargo del diputado Fernando Alejandro
Larrazábal Bretón, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Ser-
vidores Públicos y de la Ley Federal de Responsabilidades
de los Servidores Públicos, a cargo del diputado Luis An-
tonio González Roldán, del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza. 

Que reforma el artículo 13 de la Ley Federal de Responsa-
bilidades Administrativas de los Servidores Públicos, a car-
go de la diputada Esther Quintana Salinas, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Servicio de Administración Tributaria, de la Ley del

Seguro Social y de la Ley del Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo de la diputada
Margarita Licea González, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley Federal de Respon-
sabilidades de los Servidores Públicos, a cargo del dipu-
tado Victor Manuel Bautista López, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 218 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Martín Alonso Heredia Lizárraga, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada María del
Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 49, 50 y 54 de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a
cargo de la diputada Cinthya Noemí Valladares Couoh, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 47 y 55 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a car-
go de la diputada Carmen Lucia Pérez Camarena, y suscri-
ta por diputados del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que expide la Ley General de Protección de la Familia, a
cargo de la diputada Carmen Lucia Pérez Camarena, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo del diputado Ramón Antonio
Sampayo Ortíz, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma el artículo 40 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo del diputado Carlos Octavio Castella-
nos Mijares, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 6o. de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, a cargo de la
diputada Yesenia Nolasco Ramírez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 
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Que reforma los artículos 33 y 42 de la Ley de Aviación Ci-
vil, a cargo del diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que expide la Ley General de Derechos e Identidad de los
Pueblos Indígenas, a cargo de la diputada Roxana Luna
Porquillo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Que reforma los artículos 65 y 66 de la Ley de Asistencia
Social, a cargo del diputado Rafael Alejandro Micalco
Méndez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Civil Federal, a cargo del diputado José Valentín
Maldonado Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 5o. de la Ley de Caminos Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo del diputado José Martín
López Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado José Án-
gel González Serna, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en
materia del Servicio Profesional Nacional Electoral, a car-
go del diputado Carlos Fernando Angulo Parra, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 238 y 240 de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado Carlos Fernando Angulo Parra, del Grupo Parla-
mentario Partido Acción Nacional. 

De decreto, para declarar el día 2 de enero de cada año, co-
mo “Día Nacional del Municipio Libre”, a cargo del dipu-
tado J. Jesús Oviedo Herrera y suscrita por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma los artículos 223 y 226 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo de la dipu-
tada Carmen Lucía Pérez Camarena, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona un artículo 17 Quáter a la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
del diputado Raúl Paz Alonso, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que deroga los artículos 215-A, 215-B, 215-C y 215-D del
Código Penal Federal, y expide la Ley General para la Pre-
vención, Búsqueda, Investigación y Sanción de Desapari-
ción Forzada de Personas, a cargo del diputado Alejandro
Carbajal González, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Fi-
nanciamiento de la Transición Energética, a cargo de la
diputada María Sanjuana Cerda Franco, del Grupo Parla-
mentario Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 25 y adiciona un artículo 47-A de
la Ley de Coordinación Fiscal, a cargo de la diputada Ama-
lia Dolores García Medina, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática y suscrita por dipu-
tados integrantes de diversos Grupos Parlamentarios. 

Que reforma los artículos 41, 90 y 94 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado Fernando
Alejandro Larrazabal Bretón, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que expide la Ley para el Desarrollo Rural Sustentable pa-
ra los Pequeños y Medianos Productores Agropecuarios,
Pesqueros, Forestales y Minifundistas, a cargo del diputado
Mario Rafael Méndez Martínez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Margarita Elena Tapia Fonllem, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Que reforma el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Silva-
no Aureoles Conejo, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 5o., 31 y 36 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Antonio Cuéllar Steffan, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. 



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Hidrocarburos, a cargo del diputado René Ricardo Fujiwa-
ra Montelongo, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Coordinación Fiscal, suscrita por los diputados Carlos Au-
gusto Morales López, Jhonatan Jardines Fraire, Fernando
Belaunzarán Méndez y Roberto Carlos Reyes Gámiz, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la
Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada María del Socorro Ceseñas Chapa, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Que expide la Ley General de Interculturalidad, Identidad
y Movilidad Humana, a cargo de la diputada Aleida Alavez
Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la
Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a
cargo de la diputada Sonia Rincón Chanona, del Grupo
Parlamentario Nueva Alianza. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, suscrita por
los diputados José Everardo Nava Gómez y María de la
Nieves García Fernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que expide la Ley General de Gestión Escolar y, reforma y
deroga diversas disposiciones de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Dora María Guadalupe Tala-
mente Lemas, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Que reforma los artículos 29, 34 y 53 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Verónica García Reyes, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Juan Jesús Aquino Calvo, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de Ley Ge-
neral de Sociedades Mercantiles, a cargo del diputado
Erick Marte Rivera Villanueva, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 186 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, a cargo del diputado Erick Marte Rivera Villanueva,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 42 de la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, a cargo de la dipu-
tada Tania Margarita Morgan Navarrete, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ga-
briela Medrano Galindo, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México. 

Que reforma los artículos 159 y 160 de la Ley de Migra-
ción, a cargo del diputado René Ricardo Fujiwara Monte-
longo, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Que expide la Ley General para Prevenir y Atender el So-
brepeso y la Obesidad, a cargo del diputado Mario Alberto
Dávila Delgado y suscrita por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 11 de la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores, a cargo de la diputada Elvia
María Pérez Escalante, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 42 de la Ley de Vivienda, a cargo
de la diputada María del Carmen García de la Cadena Ro-
mero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 95 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, a cargo de la diputada Margarita Saldaña Her-
nández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Asistencia Social, a cargo de la diputada María Teresa Ji-
ménez Esquivel, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma los artículos 7o., 8o. y 65 de la Ley General
de Educación, a cargo de la diputada María de Jesús Huer-
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ta Rea, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma el artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexica-
no de la Juventud, a cargo del diputado José Luis Oliveros
Usabiaga, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Que reforma el artículo 10 de la Ley de Aguas Nacionales,
a cargo del diputado Ernesto Núñez Aguilar, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México y
suscrita por diputados integrantes de la Comisión de Desa-
rrollo Municipal. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo del diputado José Angelino
Caamal Mena, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 28 de la Ley Federal de los Traba-
jadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
B) del Artículo 123 Constitucional, a cargo de la diputada
Minerva Castillo Rodríguez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que expide la Ley que Instituye la Beca para Estudiantes
de Educación Media Superior y Superior, en Situación de
Desventaja Económica, con Retribución al Servicio Comu-
nitario, a cargo de la diputada Rocío Esmeralda Reza Galle-
gos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 97 del Código Penal Federal, a car-
go del diputado Jesús Morales Flores, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 194 del Código Federal de Proce-
dimientos Penales, a cargo de la diputada Ma. Guadalupe
Mondragón González y suscrita por el diputado Heberto
Neblina Vega, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma el artículo 35 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, a cargo de la diputada María Fernanda Schroe-
der Verdugo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma los artículos 5o., 9o., 73 y 121 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Marcos Aguilar Vega, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 105 de la Ley de Ahorro y Crédito
Popular, a cargo de la diputada Rosa Elia Romero Guzmán,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma los artículos 23, 24, 25 y 36 de la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia, a cargo de la diputada Lucila Garfias Gutiérrez, del
Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 264 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo de la diputada Esther Angéli-
ca Martínez Cárdenas, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 30 de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo del diputado Jorge Rosi-
ñol Abreu, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que expide la Ley General para la Prohibición de la Frac-
tura Hidráulica, suscrita por la diputada Graciela Saldaña
Fraire, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática y por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos y de la Ley Federal
Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e
Históricos, a cargo de la diputada Gabriela Medrano Ga-
lindo, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. 

Que expide la Ley Federal para la Protección de las Perso-
nas contra las Desapariciones Forzadas, a cargo de la dipu-
tada Ma. del Carmen Martínez Santillán, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Abel
Octavio Salgado Peña, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para la Coordinación de la Educación Superior, a cargo de
la diputada Ma. Guadalupe Mondragón González, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 55, 58 y 98 del Código Civil Fe-
deral, a cargo de la diputada Verónica García Reyes, del



Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Que reforma el artículo 6o. de la Ley Federal de Respon-
sabilidad Ambiental, a cargo de la diputada Lourdes Adria-
na López Moreno, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Ricardo Cantú Garza y suscrita por diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido del Traba-
jo. 

Que reforma los artículos 3o. y 5o. de la Ley Federal para
Prevenir y Sancionar la Tortura, a cargo de la diputada So-
nia Rincón Chanona, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. 

De decreto, para otorgar un reconocimiento a los defenso-
res del puerto de Veracruz en el centenario de la gesta he-
roica de 1914, mediante la colocación de una placa con-
memorativa al citado hecho histórico, a cargo del diputado
Raúl Santos Galván Villanueva, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal, a cargo de la diputada Verónica García Re-
yes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Que reforma el artículo 176 de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo de la
diputada Lourdes Adriana López Moreno, del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y del Código Federal de Procedimientos Civiles, a cargo
del diputado Adolfo Bonilla Gómez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 80 de la Ley de Hidrocarburos, a
cargo de la diputada Teresita de Jesús Borges Pasos, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal y del Código Federal de Procedimientos Pe-
nales, a cargo de la diputada Lourdes Adriana López Mo-

reno, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologis-
ta de México. 

Que reforma los artículos 10 de la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores y 186 de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, a cargo de la diputada Esther Angélica
Martínez Cárdenas, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Aleida Alavez Ruiz, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 79 y 83 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Martha Edith Vital Vera, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico. 

Proposiciones calificadas por el pleno de urgente u ob-
via resolución

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que a través de sus dependencias, coadyuve con
las autoridades del Gobierno del Estado de Jalisco, para
llevar a cabo las investigaciones a fin de que se deslinden
responsabilidades, se apliquen sanciones y se subsane el
daño ambiental ocasionado a la Laguna de Cajititlán, a car-
go del diputado Abel Octavio Salgado Peña y suscrito por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional y por el diputado Enrique
Aubry de Castro Palomino, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la titular de
la Secretaría de Salud a fortalecer la coordinación entre los
tres órdenes de gobierno y los mecanismos destinados a
concientizar, prevenir y alertar a la población sobre la pre-
valencia de factores epidemiológicos que se acentúan en
esta temporada en diversas partes del país, a cargo del
diputado Rubén Benjamín Félix Hays, del Grupo Parla-
mentario Nueva Alianza. 

Con punto de acuerdo para que el titular de la SCT, expli-
que las razones por las cuales se revocó la Licitación para
la construcción del proyecto del Tren de Alta Velocidad de
Pasajeros México-Querétaro, a cargo del diputado Marcos
Aguilar Vega, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 
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Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la Semarnat y de la Conagua, a fin de realizar estudios
técnicos, económicos y sociales para establecer acciones
que protejan el ecosistema “El Manantial”, ubicado en el
municipio de Tizayuca, Hidalgo, a cargo del diputado
Francisco González Vargas, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la titular de
la Sedesol a flexibilizar las reglas de operación de la distri-
bución de recursos del Fondo de Aportaciones para la In-
fraestructura Social, correspondiente al ramo general 33,
suscrito por los diputados José Arturo Salinas Garza y Ma-
ría Teresa Jiménez Esquivel, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a tres órdenes
de gobierno, a cumplir las recomendaciones de la ONU y
abstenerse de realizar donativos económicos, provenientes
del erario público, a la campaña de Fundación Teletón, a
cargo del diputado Andrés Eloy Martínez Rojas, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sagarpa,
para que cubra los compromisos económicos del acuerdo
de donación TF012908, adquirido por el Gobierno Mexi-
cano ante el Banco Mundial y el Fondo para el Medio Am-
biente Global, a cargo de la diputada Lourdes Adriana Ló-
pez Moreno, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo relativo a la estrategia para prevenir
malas prácticas médicas, atención y sanción de las mismas,
a cargo del diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo
Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Junta de
Coordinación Política para que a través de las comisiones
dictaminadoras organice audiencias públicas y foros ciuda-
danos para contar con opiniones de expertos e interesados
en los temas de las iniciativas de reformas constitucionales
y legales que el Ejecutivo federal presenta para atender el
problema de inseguridad, justicia y corrupción, a cargo del
diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo federal, para que se defina la estrategia nacional

que las autoridades de los tres niveles de gobierno deberán
aplicar para dignificar la vida de las personas con discapa-
cidad, a cargo de la diputada Cristina Olvera Barrios, del
Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a efecto de que se realice lo conducente para instituir
y celebrar el 25 de marzo como el “Día del Niño por Na-
cer”, a cargo de la diputada Raquel Jiménez Cerrillo y sus-
crita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a distintas de-
pendencias del Gobierno Federal, así como al Gobierno del
Estado de México, en favor de la prevención del delito y la
estrategia de seguridad, a cargo de la diputada Yesenia No-
lasco Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se solicita la homologa-
ción de las condiciones de trabajo de los docentes del Co-
nalep y su inscripción al Seguro Social, a cargo del diputado
Víctor Manuel Jorrín Lozano, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo federal, para que a través de la Secretaría de Sa-
lud, elabore, defina y encabece la política nacional integral
que deberán aplicar las autoridades de los tres niveles de
gobierno sobre la lactancia materna, a cargo de la diputada
Cristina Olvera Barrios, del Grupo Parlamentario Nuevo
Alianza. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a distintas de-
pendencias del Gobierno Federal, para que establezcan una
mesa de alto nivel para que en coordinación implementen
las acciones correspondientes con los gobiernos de los es-
tados de Oaxaca y Veracruz para la ejecución del proyecto
del corredor transístmico, a cargo de la diputada Yesenia
Nolasco Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo relativo a la incursión del ejército en
la Universidad Autónoma de Coahuila, el 27 de noviembre
de 2014, suscrito por los diputados Ricardo Mejía Berdeja
y Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades de gobierno, civiles y judiciales de las entidades



federativas y municipales del país, para que tomen las me-
didas para sancionar la práctica de la tala o comercializa-
ción clandestina de árboles de navidad naturales, a cargo de
la diputada Cristina Olvera Barrios, del Grupo Parlamenta-
rio Nueva Alianza. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los Congre-
sos de los Estados y a la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal a revisar sus códigos penales en materia de aban-
dono de niñas y niños y de la pérdida de la patria potestad,
anteponiendo el interés superior de la infancia, a cargo de
la diputada Joaquina Navarrete Contreras, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
Segob, a declarar la alerta de violencia de género en el es-
tado de Puebla, suscrito por los diputados Ricardo Mejía
Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se crea una Comisión Es-
pecial para dar seguimiento y transparentar la licitación y
cancelación del proyecto “Tren Rápido México-Queréta-
ro”, así como revisar la legalidad y ausencia de conflictos
de interés en el otorgamiento de contratos por parte del go-
bierno federal al Grupo Higa y empresas relacionadas, vin-
culadas a la adquisición del inmueble ubicado en Sierra
Gorda no. 150, en las Lomas de Chapultepec, a cargo del
diputado Carol Antonio Altamirano, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
PGR, a fin de garantizar que quienes participan en mani-
festaciones o actos de protesta, no sean objeto de persecu-
ción o arrestos arbitrarios, suscrita por los diputados Ricar-
do Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Jefe Dele-
gacional en Milpa Alta, para que emita un dictamen técni-
co de las zonas, pueblos y barrios que reciben el suminis-
tro de agua potable, mediante la modalidad de tandeo en
dicha delegación, a fin de ser enviado al SACMEX, a car-
go del diputado Alejandro Sánchez Camacho, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se solicita la separación
del cargo del General Crisanto García, en tanto se hacen las
investigaciones relativas a casos de soborno y fraude co-
metidos por militares, a cargo del diputado Ricardo Mon-

real Ávila, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: El si-
guiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría que consulte a la asam-
blea si se dispensa su lectura, tomando en consideración
que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: Por ins-
trucciones de la Presidencia, se consulta a la asamblea, en
votación económica, si se dispensa la lectura del acta de la
sesión anterior, tomando en consideración que ha sido pu-
blicada en la Gaceta Parlamentaria. Las diputadas y los di-
putados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.
Las diputadas y diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmati-
va. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves veintisiete de noviem-
bre de dos mil catorce, correspondiente al Primer Periodo
de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la
Sexagésima Segunda Legislatura.

Presidencia del diputado
Silvano Aureoles Conejo

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con una asistencia de dos-
cientos sesenta y siete diputadas y diputados, a las once ho-
ras con veintidós minutos del jueves veintisiete de
noviembre de dos mil catorce, el Presidente declara abier-
ta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria, acto seguido, en votación económica se dis-
pensa la lectura del acta de la sesión anterior, no habiendo
oradores registrados, de la misma manera se aprueba.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales: 

a) De la Junta de Coordinación Política, en relación con
cambios en Juntas Directivas de Comisiones Ordinarias y
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de la Comisión Bicamaral de Canal de Televisión del Con-
greso de la Unión. Sin oradores registrados en votación
económica se aprueban. Comuníquense.

Presidencia del diputado
Tomás Torres Mercado

b) De la Mesa Directiva, por la que comunica modificación
de turno de la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta al Ejecutivo federal para que, por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en coordinación
con la Secretaría de Economía, la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, consideren al
ciclista y a las empresas promotoras de la movilidad sus-
tentable no motorizada, como sujetos beneficiarios del sis-
tema de subsidios que promueva las mayores ventajas del
uso de combustibles no fósiles, la eficiencia energética y el
transporte público sustentable. De conformidad con lo es-
tablecen los artículos setenta y tres, y setenta y cuatro, nu-
meral dos, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
modifica el turno. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen, y a la Comisión de Cam-
bio Climático, para opinión. Actualícense los registros par-
lamentarios.

c) De la Diputada Alfa Eliana González Magallanes, del
Partido de la Revolución Democrática, por la que solicita
que se retire de los registros de la Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, la iniciativa que
reforma el numeral uno del artículo cuarenta y tres de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, presentada el dieciséis de julio de dos mil ca-
torce. Se tiene por retirada, actualícense los registros parla-
mentarios.

d) Del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, con la que
remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados, por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral implemente políticas públicas para preservar y difun-
dir las lenguas indígenas del país. Se remite a la Comisión
de Asuntos Indígenas, para su conocimiento.

e) De la diputada María de las Nieves García Fernández,
del Partido Revolucionario Institucional, por la que solici-
ta licencia para separarse de sus funciones como diputada
federal electa en la Tercera Circunscripción Plurinominal a
partir del veintiocho de noviembre de dos mil catorce, llá-
mese al suplente. Desde sus respectivas curules realizan

comentarios sobre el tema las diputadas y los diputados:
Cristina González Cruz, Francisco Javier Fernández Cla-
mont, del Partido Revolucionario Institucional; José Ange-
lino Caamal Mena, de Nueva Alianza; Eva Diego Cruz, del
Partido de la Revolución Democrática; Francisco Alfonso
Durazo Montaño, de Movimiento Ciudadano; Mario Al-
berto Dávila Delgado, del Partido Acción Nacional; Mar-
tha Lucía Mícher Camarena, Fernando Belaunzarán Mén-
dez, y Gloria Bautista Cuevas, del Partido de la Revolución
Democrática; Carla Alicia Padilla Ramos, del Partido Ver-
de Ecologista de México; Lilia Aguilar Gil, del Partido del
Trabajo; Marcos Rosendo Medina Filigrana, del Partido de
la Revolución Democrática; Dora María Guadalupe Tala-
mante Lemas, de Nueva Alianza; Lizbeth Eugenia Rosas
Montero, del Partido de la Revolución Democrática; y Ma-
nuel Añorve Baños, del Partido Revolucionario Institucio-
nal. El Presidente hace comentarios al respecto. En vota-
ción económica se aprueban los puntos de acuerdo.
Comuníquense.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
comentarios sobre el Orden del Día y diversos temas legis-
lativos la diputada y los diputados: Juan Bueno Torio, y
Elizabeth Oswelia Yáñez Robles, ambos del Partido Ac-
ción Nacional; y Víctor Manuel Jorrín Lozano, de Movi-
miento Ciudadano. El Presidente hace aclaraciones.

El Presidente informa a la Asamblea que se encuentra a las
puertas del Salón el ciudadano Eduardo Solís Nogueira,
diputado federal electo en el cuarto Distrito del estado de
Durango. El Presidente designa una comisión que lo acom-
paña a su ingreso al salón, acto seguido rinde protesta de
Ley y entra en funciones.

Se recibe iniciativa con proyecto de decreto de la diputada
María Isabel Ortiz Mantilla y suscrita por diputados del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, que ex-
pide la Ley de Transición Energética. Se turna a las Comi-
siones Unidas de Energía, y de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, para dictamen, con opinión de Presupuesto
y Cuenta Pública.

Se concede el uso de la palabra a las siguientes diputadas y
diputados para presentar iniciativas con proyecto de decreto:

• Cristina Olvera Barrios, de Nueva Alianza, que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Hi-
drocarburos. Se turna a la Comisión de Energía, para
dictamen. 



• Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del Partido
del Trabajo, que expide la Ley General para la Atención
con Dignidad a las Víctimas de Desaparición Forzada; y
reforma los artículos cuarto y décimo de la Ley del Re-
gistro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o De-
saparecidas. Se turna a las Comisiones Unidas de Go-
bernación, y de Seguridad Pública, para dictamen, con
opinión de Presupuesto y Cuenta Pública.

• José Francisco Coronato Rodríguez, de Movimiento
Ciudadano, que reforma los artículos ciento cinco, cien-
to doce y ciento catorce de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación. Se turna a la Comisión de Jus-
ticia, para dictamen.

• Felipe Arturo Camarena García, del Partido Verde
Ecologista de México, que reforma los artículos setenta
y cuatro, y noventa y cuatro de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

A las doce horas con veintiséis minutos, por instruc-
ciones de la Presidencia, se cierra el sistema electró-
nico de asistencia con un registro de cuatrocientos
dos diputadas y diputados.

• Trinidad Secundino Morales Vargas, y suscrita por el
diputado Agustín Miguel Alonso Raya, y Amalia Dolores
García Medina, del Partido de la Revolución Democráti-
ca, que reforma el artículo treinta y cinco de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos,. Se turna
a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

• José Guillermo Anaya Llamas, del Partido Acción Na-
cional, que reforma los artículos veintiuno, ciento quin-
ce y ciento dieciséis de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y se adiciona el Artículo
Transitorio Décimo Octavo del decreto por el que se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos en materia político-electoral, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el día diez de febrero de dos mil
catorce. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucio-
nales, para dictamen.

Presidencia del diputado
Francisco Agustín Arroyo Vieyra

• Francisco Javier Fernández Clamont, del Partido Re-
volucionario Institucional, que reforma el artículo tres-

cientos seis y adiciona un artículo trecientos ocho Bis a
la Ley General de Salud, Se turna a la Comisión de Sa-
lud, para dictamen.

El Presidente informa a la Asamblea que se recibieron dos
iniciativas con proyecto de decreto suscritas por diputados
integrantes de la Comisión especial para indagar el funcio-
namiento de las instancias del Gobierno Federal relaciona-
das con el otorgamiento de permisos para juegos y sorteos:

• Que reforma el artículo ciento veintinueve de la Ley
de Amparo, reglamentaria de los artículos ciento tres y
ciento siete de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Justicia,
para dictamen.

• Que expide la Ley Federal de Juegos con Apuestas y
Sorteos. Se turna a la Comisión de Gobernación, para
dictamen.

El Presidente informa a la Asamblea que se recibió dicta-
men con proyecto de decreto de la Comisión de Justicia,
por el que se expide la Ley Nacional de Mecanismos Al-
ternativos de Solución de Controversias en Materia Penal;
se reforman diversas disposiciones del Código Nacional de
Procedimientos Penales, y se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones del Código Federal de Procedimientos
Penales. De conformidad con lo que establece el artículo
ochenta y siete del Reglamento de la Cámara de Diputados,
se cumple con la declaratoria de publicidad.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión de los
dictámenes con proyecto de decreto de la Comisiones de:

a) Justicia, que reforma el artículo Primero Transitorio del
decreto por el que se expide la Ley Federal de Justicia pa-
ra Adolescentes; y se adiciona la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación, se reforma la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, se adiciona la Ley Orgá-
nica de la Procuraduría General de la República y se refor-
ma la Ley Federal de Defensoría Pública, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el veintisiete de diciembre
de dos mil doce. Se concede el uso de la palabra para fun-
damentar el dictamen en nombre de la Comisión a la dipu-
tada Maria del Rocio Corona Nakamura. Para fijar postura
de sus respectivos grupos parlamentarios intervienen las
diputadas y los diputados: Fernando Bribiesca Sahagún, de
Nueva Alianza; Lilia Aguilar Gil, del Partido del Trabajo;
Francisco Alfonso Durazo Montaño, de Movimiento Ciu-
dadano; Carlos Castellanos Mijares, del Partido Verde Eco-
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logista de México; Alejandro Carbajal González, del Parti-
do de la Revolución Democrática; Jorge Francisco Soto-
mayor Chávez, del Partido Acción Nacional; y José Isidro
Moreno Árcega, del Partido Revolucionario Institucional.
Se somete a discusión en lo general e intervienen en contra
la diputada y los diputados: Ricardo Mejía Berdeja, Luisa
María Alcalde Luján, y Ricardo Monreal Ávila, de Movi-
miento Ciudadano; y en pro los diputados: Fernando Be-
launzarán Méndez, del Partido de la Revolución Democrá-
tica; Cristina González Cruz y Alberto Rodríguez
Calderón, del Partido Revolucionario Institucional. 

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
comentarios sobre diversos temas legislativos los diputa-
dos: Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del Partido
del Trabajo; Catalino Duarte Ortuño, del Partido de la Re-
volución Democrática; y Manuel Añorve Baños, del Parti-
do Revolucionario Institucional. El Presidente hace aclara-
ciones.

Presidencia del diputado
Silvano Aureoles Conejo

Sin más oradores registrados, en votación nominal por tres-
cientos treinta y nueve votos a favor; diez en contra, y ca-
torce abstenciones, se aprueba en lo general y en lo parti-
cular el proyecto de decreto que reforma el artículo
Primero Transitorio del decreto por el que se expide la Ley
Federal de Justicia para Adolescentes; y se adiciona la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se reforma la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se adi-
ciona la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Re-
pública y se reforma la Ley Federal de Defensoría Pública,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinti-
siete de diciembre de dos mil doce. Pasa al Senado, para
sus efectos constitucionales.

b) Salud, que reforma la fracción octava Bis del artículo
quinto de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud. Se
concede el uso de la palabra para fundamentar el dictamen
en nombre de la Comisión al diputado Mario Alberto Dá-
vila Delgado. Para fijar postura de sus respectivos grupos
parlamentarios intervienen las diputadas y los diputados:
María del Carmen Martínez Santillán, del Partido del Tra-
bajo; Aída Fabiola Valencia Ramírez, de Movimiento Ciu-
dadano; 

Desde su curul realiza comentarios sobre diversos temas
legislativos el diputado Francisco Alfonso Durazo Monta-

ño, de Movimiento Ciudadano. El Presidente hace aclara-
ciones.

Alliet Mariana Bautista Bravo, del Partido de la Revolu-
ción Democrática; Genero Carreño Muro, del Partido Ac-
ción Nacional; y José Enrique Doger Guerrero, del Partido
Revolucionario Institucional. Desde su curul realiza co-
mentarios la diputada Martha Lucía Mícher Camarena, del
Partido de la Revolución Democrática. El Presidente hace
aclaraciones.

Se somete a discusión en lo general e intervienen en contra
los diputados Ricardo Monreal Ávila, y Ricardo Mejía
Berdeja, ambos de Movimiento Ciudadano. Sin más ora-
dores registrados, en votación nominal por unanimidad de
doscientos noventa y seis votos, se aprueba en lo general y
en lo particular el proyecto de decreto que reforma la frac-
ción octava Bis del artículo quinto de la Ley de los Institu-
tos Nacionales de Salud. Pasa al Senado, para sus efectos
constitucionales.

El siguiente punto del orden del día es la discusión de dic-
támenes con puntos de acuerdo de las Comisiones de: 

a) Cultura y Cinematografía, por el que exhorta al Jefe de
Gobierno del Distrito Federal, al Jefe Delegacional de Be-
nito Juárez y al Instituto Nacional de Antropología e His-
toria, para que se lleven a cabo las acciones necesarias pa-
ra investigar, proteger y, en su caso, preservar los restos
arqueológicos descubiertos en los trabajos de construcción
realizados dentro del predio que ocupó la Octava Delega-
ción de Policía, en la Delegación Benito Juárez, Distrito
Federal.

b) Distrito Federal:

• Para exhortar al Titular de la Secretaría de Desarrollo
Social del Gobierno del Distrito Federal a implementar
las acciones necesarias con el Sistema de Transporte
Colectivo Metro, a fin de atender a las personas que so-
licitan un apoyo económico a los usuarios.

• Por el que se exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito
Federal, para que a través de la Contraloría General del
Distrito Federal, verifique el cumplimiento del Director
General del Sistema de Transporte Colectivo Metro, de
las obligaciones derivadas de su encargo en materia de
mantenimiento del material rodante e instalaciones fijas
que conforman la red de Transporte.



• Por el que se exhorta a los Jefes Delegacionales del
Distrito Federal a fin de permitir, en el marco de las le-
yes electorales, la labor de afiliación de los partidos po-
líticos con registro nacional.

c) Justicia, por el que exhorta al Tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y Administrativa a llevar a cabo un análisis de
factibilidad para la creación de salas especializadas en ma-
teria de comercio exterior.

d) Salud:

• Por el que se exhorta a la Comisión Federal para la
Protección contra Riesgos Sanitarios, para que instru-
mente todos aquellos protocolos sanitarios tendientes a
evitar el contagio y propagación del virus “ébola” en el
territorio nacional.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Salud a reali-
zar las acciones necesarias para concientizar a la opi-
nión pública de los efectos de la depresión clínica y pro-
mover la atención oportuna.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Salud, al Con-
sejo de Salubridad General y a la Comisión Nacional de
Protección Social en Salud, se incorpore progresiva-
mente la atención de la insuficiencia renal al catálogo de
cobertura del Fondo de Gastos Catastróficos del Seguro
Popular.

• Por el que se exhorta al titular de la Secretaría de Sa-
lud, a fin de fortalecer las acciones relativas al otorga-
miento de servicios de salud a la población.

• Por los que exhorta a la Secretaría de Salud y a la Se-
cretaría de Educación Pública, para que diseñen y eje-
cuten campañas y programas de atención al cuidado de
la salud mental.

• Por los que se exhorta a los titulares de las secretarías
de Salud, y de Educación Pública, para que diseñen y
fortalezcan las políticas públicas destinadas a concienti-
zar y reducir la incidencia de embarazos entre adoles-
centes en México.

e) Atención a Grupos Vulnerables:

• Por el que se exhorta a las autoridades educativas de
los tres niveles de Gobierno, y al Instituto Nacional de

las Personas Adultas Mayores, a efecto de que imple-
menten campañas de información y concientización re-
lativas a la importancia de mantener el respeto a las per-
sonas adultas mayores.

• Por los que se exhorta a la Secretaría de Salud, así co-
mo al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la
Familia y al Instituto Nacional de las Personas Adultas
Mayores a impulsar la creación de casas hogar, alber-
gues y residencias de día, públicos y de carácter gratui-
to, para las personas de la tercera edad de escasos re-
cursos económicos.

Sin oradores registrados, en votación económica se aprue-
ban en conjunto los puntos de acuerdo. Comuníquense.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión de dic-
támenes en sentido negativo que se encuentran publicados
en la Gaceta Parlamentaria, relativos a las siguientes ini-
ciativas y minutas con proyecto de decreto de las Comisio-
nes:

a) De Reforma Agraria:

• Que reforma el artículo treinta y nueve de la Ley Agra-
ria.

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Agraria.

b) De Salud:

• Que adiciona un párrafo al artículo trescientos setenta
y seis de la Ley General de Salud y reforman los artícu-
los primero y tercero transitorios y se adicionan los ar-
tículos cuarto y quinto transitorios al Decreto que refor-
ma el artículo trescientos setenta y seis de la Ley
General de Salud, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinticuatro de febrero de dos mil cinco.

• Dos, que reforman el artículo doscientos veinticinco
de la Ley General de Salud.

• Que adiciona un artículo cincuenta y uno Bis tres de la
Ley General de Salud.

• Que reforma los artículos ciento catorce, ciento quin-
ce, doscientos dieciséis y doscientos dieciocho de la Ley
General de Salud.
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c) Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad
Social, que reforma los artículos quince, y treinta y ocho de
la Ley del Seguro Social.

d) De Transparencia y Anticorrupción, que reforma el artí-
culo nueve de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública Gubernamental.

e) De Transportes, minuta que reforma el artículo treinta y
siete y adiciona un segundo párrafo al artículo setenta Bis
de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.

f) De Salud:

• Que reforma los artículos trescientos y trescientos seis
de la Ley General de Salud. 

• Que reforma la fracción séptima del artículo ciento
quince de la Ley General de Salud. 

• Que reforma se reforman los artículos treinta, doscien-
tos veintidós y cuatrocientos sesenta y cuatro Ter de la
Ley General de Salud. 

Sin oradores registrados, en votación económica se aprue-
ban en conjunto los puntos de acuerdo. Archívense los ex-
pedientes como asuntos totalmente concluidos; por lo que se
refiere a las tres últimas minutas, se devuelven al Senado,
para los efectos de la fracción D del artículo setenta y dos de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y las
proposiciones registradas en el Orden del Día de esta se-
sión, serán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria, las de los
siguientes diputados:

a) Iniciativas con proyecto de decreto:

• Francisco Pelayo Covarrubias, del Partido Acción Na-
cional, que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente. Se turna a las Comisiones Unidas de Pesca
y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dicta-
men.

• Felipe Arturo Camarena García, del Partido Verde
Ecologista de México, que reforma el artículo ciento
trece de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para
dictamen.

• Felipe Arturo Camarena García, del Partido Verde
Ecologista de México, que reforma el artículo cuatro-
cientos ochenta y cuatro de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales. Se turna a la Co-
misión de Gobernación, para dictamen.

• Margarita Saldaña Hernández, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo trece de la Ley del Segu-
ro Social. Se turna a la Comisión de Seguridad Social,
para dictamen.

• Ricardo Monreal Ávila y suscrita por el diputado Ri-
cardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudadano, que
reforma el artículo cincuenta y seis Bis de la Ley de los
Sistemas de Ahorro para el Retiro. Se turna a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Ricardo Mejía Berdeja y suscrita por el diputado Ri-
cardo Monreal Ávila, de Movimiento Ciudadano, que
reforma el artículo séptimo de la Ley General de Turis-
mo. Se turna a la Comisión de Turismo, para dictamen.

• Margarita Saldaña Hernández, del Partido Acción Na-
cional, que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley del Servicio Exterior Mexicano. Se turna a la Co-
misión de Relaciones Exteriores, para dictamen.

• Ricardo Monreal Ávila y Ricardo Mejía Berdeja, de
Movimiento Ciudadano, que reforma los artículos vein-
te, y veintitrés de la Ley para Regular las Sociedades de
Información Crediticia. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen.

• Ricardo Monreal Ávila y suscrita por el diputado Ri-
cardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudadano, que
reforma y adiciona los artículos tercero Bis y cincuenta
y uno de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Co-
misión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen.

• Ricardo Mejía Berdeja y suscrita por el diputado Ri-
cardo Monreal Ávila, de Movimiento Ciudadano, que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indíge-



nas. Se turna a la Comisión de Asuntos Indígenas, para
dictamen.

b) Proposiciones con puntos de acuerdo:

• María del Carmen García de la Cadena Romero, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, por el que se exhorta a la titular de la Secreta-
ría de Salud, a fin de fortalecer las acciones en materia
de prevención y atención del cáncer de próstata. Se tur-
na a la Comisión de Salud, para dictamen.

• José Luis Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, por el que se ex-
horta al titular de la Secretaría de Agricultura, Ganade-
ría, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para que
atienda las acciones emitidas por la Auditoria Superior
de la Federación, en la auditoría de desempeño practi-
cada al programa presupuestario S234 Sustentabilidad
de los Recursos Naturales en Acuacultura y Pesca. Se
turna a la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego,
para dictamen.

• Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano, por el que
se exhorta a los titulares de la Secretaría de Seguridad
Pública del Distrito Federal, y de la Comisión de Dere-
chos Humanos del Distrito Federal, para que se investi-
guen y sancionen los hechos ocurridos en contra de la
ciudadana Ross Aguinaga. Se turna a la Comisión de
Derechos Humanos, para dictamen.

• Jaime Bonilla Valdez, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo, por el que se exhorta a los titulares
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la Se-
cretaría de Economía, el Servicio de Administración
Tributaria, a fin de prorrogar un año la vigencia del De-
creto que modifica el diverso por el que se regula la im-
portación definitiva de vehículos usados. Se turna a la
Comisión de Economía, para dictamen.

• Miriam Cárdenas Cantú, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, por el que se exhor-
ta a los titulares de la Secretaría de Educación Pública y de
sus equivalentes en las entidades federativas y en el Dis-
trito Federal, para que incorporen el estudio de genocidio,
los crímenes de odio y lesa humanidad, en los planes y
programas de estudio. Se turna a la Comisión de Educa-
ción Pública y Servicios Educativos, para dictamen.

• José Luis Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, por el que se
exhorta al titular de la Procuraduría Federal del Consu-
midor, para que difunda los efectos positivos atribuibles
al programa Promoción de la Cultura de Consumo Inte-
ligente. Se turna a la Comisión de Economía, para dic-
tamen.

• Víctor Hugo Velasco Orozco, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, por el que se
exhorta a los titulares de la Secretaría de Salud y de la
Comisión Nacional contra las Adicciones, para que emi-
tan un programa nacional contra la adicción y el abuso
del alcohol. Se turna a la Comisión de Salud, para dic-
tamen.

• José Luis Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, por el que se ex-
horta al titular del Instituto Nacional de Migración, pa-
ra que difunda las acciones realizadas para recuperar los
pagos indebidos a la nómina del personal. Se turna a la
Comisión de Asuntos Migratorios, para dictamen.

• José Luis Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, por el que se ex-
horta al titular del Comisión Nacional para la Cultura y
las Artes, a cumplir con la normatividad para la publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación, de las re-
glas de operación del Fondo Nacional para la Cultura y
las Artes. Se turna a la Comisión de Cultura y Cinema-
tografía, para dictamen.

• Margarita Elena Tapia Fonllem, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática, por el
que se exhorta al titular de la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social, así como al presidente y consejo de re-
presentantes de la Comisión Nacional de los Salarios
Mínimos, para que fijen los salarios mínimos profesio-
nales correspondientes a personas trabajadoras domésti-
cas. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial, para dictamen.

• María del Socorro Ceseñas Chapa y Agustín Miguel
Alonso Raya, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, por el que se exhorta a los ti-
tulares de la Procuraduría General de la República, de la
Secretaría de Gobernación, y del Gobierno del Distrito
Federal, a desistirse de las acusaciones en contra de los
detenidos el veinte de noviembre de dos mil catorce. Se
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turna a la Comisión de Derechos Humanos, para dicta-
men.

• Israel Moreno Rivera, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, por el que se ex-
horta al Senado de la República, a dictaminar la minuta
con proyecto de decreto por el que se adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General de Educación, en
materia de violencia escolar. Se turna a la Cámara de
Senadores.

Agotados los asuntos del Orden del Día, el Presidente cita
para la próxima Sesión Ordinaria que tendrá lugar el mar-
tes dos de diciembre de dos mil catorce, a las once horas, y
levanta la sesión a las quince horas con veintiséis minu-
tos.» 

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Proce-
da la Secretaría a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: Está a
discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la pala-
bra, en votación económica, se pregunta si se aprueba. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Apro-
bada el acta. Continúe la Secretaría.

COMUNICACIONES OFICIALES

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII Le-
gislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de Coordina-
ción Política.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-

guientes movimientos, solicitados por la diputada María
Sanjuana Cerda Franco, coordinadora del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza:

• Que el diputado José Angelino Caamal Mena cause
baja como integrante del Parlamento Centroamericano.

• Que la diputada Lucila Garfias Gutiérrez cause alta co-
mo integrante del Parlamento Centroamericano.

Lo anterior para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reitero a usted mi más alta y distingui-
da consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 27 de noviembre de 2014.— Dipu-
tado Manlio Fabio Beltrones Rivera (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: De en-
terado. Comuníquese. 

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII Le-
gislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por medio del presente me es grato enviarle un cordial sa-
ludo, en espera de poder hacerlo personalmente.

Me dirijo a usted puesto que la que suscribe presentó el 16
de julio de los corrientes una iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona una fracción IX al artículo 151 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, la cual fue publicada en la Ga-
ceta Parlamentaria el 25 de julio de 2014 y turnada a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Di-
putados.

Debido a los tiempos marcados para el desahogo de asun-
tos de la Cámara y por los tiempos establecidos en los artí-
culos 88, 184, 187 y los demás relacionados del Regla-
mento, y conforme al artículo 77 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, numeral 2, solicito su colaboración
para concluir el procedimiento a que haya lugar para que
dicha iniciativa sea retirada de los asuntos pendientes de
ser dictaminados por dicha comisión.



Sin más por el momento, me despido agradeciendo las
atenciones que sirva brindar al presente, le reitero la segu-
ridad de mi más amable y distinguida consideración.

Atentamente

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2014.— Diputada Tania Mar-
garita Morgan Navarrete (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Cá-
mara de Diputados.

Que con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, le solicito atenta-
mente que sea retirada la iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona un Título Séptimo, “De la
Diplomacia Parlamentaria”, a la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarias.

Le reitero las seguridades de mi consideración distinguida. 

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de noviembre de 2014.—
Diputado Luis Olvera Correa (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sente.

Estimado diputado presidente, le envió un cordial saludo,
al tiempo que solicito con fundamento en el numeral 2 del
artículo 77 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
que se retiren las siguientes iniciativas:

1. Con proyecto de decreto que reforma y adiciona la
fracción VI del artículo 2o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, turnada el 19 de no-
viembre de 2014, a la Comisión de Puntos Constitucio-
nales.

2. Con proyecto de decreto que reforma y adiciona el ar-
tículo 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, turnada el 30 de abril de 2014 a la
Comisión de Puntos Constitucionales.

3. Con proyecto de decreto por el que se reforma el se-
gundo párrafo del inciso c) de la fracción XXI del artí-
culo 73 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, turnada el 18 de junio de 2014 a la
Comisión de Puntos Constitucionales.

4. Con proyecto de decreto que reforma y adiciona el ar-
tículo 25 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, turnada el 19 de noviembre de 2014 a la
Comisión d Puntos Constitucionales.

5. Con proyecto de decreto por el que se adiciona un pá-
rrafo décimo tercero al artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Sin otro particular, le reitero mis más atentas y distinguidas
consideraciones.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, noviembre 27 de 2014.— Diputado
Luis Armando Córdova Díaz (rúbrica).»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Se tie-
nen por retiradas. Actualícense los registros parlamen-
tarios.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escu-
do.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

En ejercicio de la facultad conferida al secretario de Go-
bierno, Héctor Serrano Cortés, en la fracción III del artícu-
lo 23 de la Ley Orgánica de la Administración pública, re-
lativa a la conducción de las relaciones del jefe del
gobierno con órganos de gobierno local, Poderes de la
Unión, con los gobiernos de los estados y con las autorida-
des municipales; y a lo dispuesto en los artículos 1o., 7o. y
18, del Reglamento Interior de la Administración Pública
del Distrito Federal, y al manual administrativo correspon-
diente, adjunto el oficio número SEDEMA/ TMG/ 746/
2014, de fecha 11 de noviembre de 2014, suscrito por la se-
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cretaria de Medio Ambiente, mediante el cual remite res-
puesta al acuerdo DGPL 62-II-5-1889, donde se comunicó
por la diputada Aleida Alavez Ruíz, vicepresidenta de la
Mesa Directiva de ese órgano legislativo, la aprobación de
éste en sesión celebrada el 23 de septiembre de 2014.

Sin otro particular, reciba un cordial y fraternal saludo.

Atentamente

México, DF, a 18 de noviembre de 2014.— Licenciado Santiago Ma-
nuel Alonso Vázquez (rúbrica), coordinador general de Enlace Legis-
lativo.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Licenciado Santiago Manuel Alonso Vázquez, coordinador
general de Enlace Legislativo en la Secretaría de Gobierno
del Distrito Federal.— Presente.

En atención de su oficio número SG/ CEL/ PA/ 1589/
2014, de fecha 1 de octubre del año en curso, mediante el
cual remite el similar DGPL 62-II-5-1889, del 23 de sep-
tiembre del presente, suscrito por la vicepresidenta de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, en el cual hace de conocimiento el punto de
acuerdo aprobado por el pleno de la Cámara de Diputados,
en los siguientes términos:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente al gobierno del estado de México a realizar en el
ámbito de su competencia una mesa de diálogo con el
gobierno de la Ciudad de México sobre el tema de emi-
gración de vehículos del Distrito Federal a la entidad
mexiquense, por lo que se relaciona con los trámites ve-
hiculares. Asimismo, se incluya esta situación en la
agenda de la Comisión Metropolitana de Transporte y
Vialidad.

Al respecto, en el ámbito de competencia de la Secretaría
del Medio Ambiente del Distrito Federal, hago de su cono-
cimiento que en coordinación con la comisión ambiental de
la megalópolis se ha incentivado la realización de reunio-
nes para la homologación del programa de verificación ve-
hicular en la zona centro del país, a fin de impulsar la es-
tandarización de 1os lineamientos de verificación, la
tecnología y los sistemas de inspección y vigilancia a los
verificentros, acciones que en su conjunto brinden mayor
certeza y precisión en las mediciones de emisiones conta-
minantes de los vehículos que circulan en la megalópolis.

En este sentido, se reitera el compromiso de esta secretaría
para efectuar mesas de diálogo con el estado de México y
las entidades integrantes de la megalópolis, a fin de discu-
tir sobre el tema que motiva el punto de acuerdo que nos
ocupa.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente

México, Distrito Federal, a 11 de noviembre de 2014.— Maestra en
Ciencias Tanya Müller García, Secretaria (rúbrica).»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Se re-
mite a la Comisión del Distrito Federal, para su conoci-
miento. 

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escu-
do.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Senador Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, Presiden-
te de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores.— Pre-
sente.

En ejercicio de la facultad conferida al secretario de go-
bierno, Héctor Serrano Cortés, en la fracción III del artícu-
lo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, re-
lativa a la conducción de las relaciones del jefe del
gobierno con órganos de gobierno local, Poderes de la
Unión, con los gobiernos de los estados y con las autorida-
des municipales; y a lo dispuesto en los artículos 1o., 7o. y
18 del Reglamento Interior de la Administración Pública
del Distrito Federal, y al manual administrativo correspon-
diente, adjunto el oficio número SSPDF/ CGA/ 1077/
2014, de fecha 22 de octubre de 2014, suscrito por coordi-
nador general de asesores de la Secretaría de Seguridad Pú-
blica, mediante el cua1 remite respuesta al acuerdo DGPL
62-II-2-1094, donde se comunicó por parte del senador
Fernando Herrera Ávila, vicepresidente de la Mesa Direc-
tiva de ese órgano legislativo, la aprobación de éste en se-
sión celebrada el 29 de enero de 2014.

Sin otro particular, reciba un cordial y fraternal saludo.

Atentamente

México, DF, a 23 de octubre de 2014.— Licenciado Santiago Manuel
Alonso Vázquez (rúbrica), coordinador general de Enlace Legislativo.»



«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Licenciado Santiago Manuel Alonso Vázquez, coordinador
general de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno
del Distrito Federal.— Presente.

En atención del oficio número SG/ CEL/ PA/ 240/ 2014,
por medio del cual se remite el diverso DGPL 62-II-2-
1094, suscrito por el senador Fernando Herrera Ávila, vi-
cepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del Congreso de la Unión, mediante el cual hace del
conocimiento el punto de acuerdo, aprobado por el pleno
de esa Cámara, que a la letra señala lo siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión
exhorta al jefe del gobierno del Distrito Federal a atender
por las Secretarías de Transporte y Vialidad, y de Seguri-
dad Pública la problemática que presenta la línea 4 del Me-
trobús, en el tramo comprendido entre el Eje 2 Norte y Fray
Servando Teresa de Mier, en razón de las actividades reali-
zadas por los comerciantes ambulantes de la zona.

Al respecto, me permito comunicar a usted, que de confor-
midad con los artículos 2o. de la Ley de Seguridad Pública
del Distrito Federal, y 3o. y 34 de la Ley Orgánica de la Se-
cretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, esta de-
pendencia tiene entre sus funciones la de preservar el orden
y la seguridad para los habitantes de la Ciudad de México
y de quienes la visitan, así como realizar funciones de con-
trol, supervisión y regulación del tránsito de personas y ve-
hículos en la vía pública.

Derivado de lo anterior, en la línea 4 del Metrobús se ha co-
adyuvado con otras dependencias en la definición de

• Proyecto ejecutivo de señalamiento;

• Reprogramación del equipo semafórico en las vialida-
des; y

• Programa operativo de control de flujos vehiculares.

Todas estas acciones, con el propósito de agilizar el
tránsito vehicular y evitar los costos que esto implica:
contaminación, robos, hechos de tránsito, entre otros.

• Cada semana se llevan a cabo mesas de trabajo en co-
ordinación con representantes de los Comerciantes Es-

tablecidos, AC, Secretaría de Gobierno de Concertación
Política, Subdirección de Jurídico y de Gobierno de la
Territorial Morelos, Dirección de Reordenamiento Co-
mercial en la Vía Pública, Subsecretaría de Programas
Delegacionales del Gobierno del Distrito Federal, Sub-
procuraduría Ambiental y Ordenamiento Territorial,
Servicios Urbanos y Personal de Tránsito de esta de-
pendencia, a fin de dar solución a la problemática con-
sistente en la reubicación de los puestos ambulantes.

• Se implanta de manera permanente un dispositivo de
seguridad y vialidad en la zona de comercio informal
para realizar acciones preventivas y llevar a cabo pre-
sentaciones al juzgado cívico de personas que ejercen
esta actividad, obstruyendo el recorrido del Metrobús en

Vialidad

Anillo de Circunvalación

San Pablo

República de Venezuela

Tramo

República de El Salvador a Juan Cuamatzín

Escuela Médico Militar a Anillo de Circunvalación

Anillo de Circunvalación a El Carmen

• Para tal efecto, de enero a la fecha se han presentado
al juzgado cívico 255 detenidos por contravenir el artí-
culo 25, fracción II, de la Ley de Cultura Cívica del Dis-
trito Federal.

La Dirección General de Operación de Tránsito ha llevado
a cabo las siguientes acciones:

• Se ha coordinado al personal operativo de tránsito con-
forme a los planes y programas viales, posicionándolo
en las intersecciones más importantes o que presentan
mayor problemática del trazo de la línea 4 del Metrobús
a fin de mayor fluidez al tránsito vehicular.

• Se han diseñado planes y programas en materia de via-
lidad y control de tránsito, que se han instaurado en el
recorrido del Metrobús a partir del Eje 2 Norte y hasta
avenida Fray Servando Teresa de Mier, a efecto de dar
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rotación al personal encargado de hacer la labor de via-
lidad en el tramo de referencia.

• El personal de tránsito, tanto a bordo de patrullas co-
mo pie a tierra, ha aplicado las sanciones correspon-
dientes por infracciones de las disposiciones del Regla-
mento de Tránsito Metropolitano.

• Incremento de las acciones de supervisión del personal
de tránsito para que éstas se desarrollen con arreglo a los
principios de actuación de la Policía Preventiva, apli-
cando en su caso los correctivos disciplinarios corres-
pondientes.

• Implantación de los planes y programas para el control
y registro de infracciones, acciones con grúas para el re-
tiro y traslado de vehículos a los depósitos correspon-
dientes, cuando se ha entorpecido el tránsito del Metro-
bús que obstruyen la vialidad.

La Subsecretaría de Operación Policial ha implantado los
siguientes programas:

• Pasajero Seguro

Establecer acciones interinstitucionales para la preven-
ción y verificación tendentes a la disminución de la in-
cidencia delictiva de robo a pasajero de taxi y microbús.

• Policía de Transporte

Garantizar la seguridad física y patrimonial de los usua-
rios del transporte público, en centros de transferencia
modal y derroteros de rutas para disminuir el robo con-
tra pasajeros.

Planes

• Plan contra Robo a Transeúnte.

Prevenir y disminuir el robo a transeúntes en las coordi-
naciones territoriales Cuh-4, Cuh-6 y Vca-I, que tiene
mayor frecuencia de eventos de acuerdo con la goerre-
ferencia de este ilícito, garantizado la seguridad y la in-
tegridad física de las personas.

• Plan contra Robo a Cuentahabientes

Prevenir y disminuir el robo a cuentahabiente en las co-
ordinaciones territoriales Cuh-4, Cuh-6 y Vca-I, que tie-

nen mayor frecuencia de eventos de acuerdo con la ge-
orreferencia de este ilícito, garantizando la seguridad y
la integridad física de las personas.

Operativo

• Relámpago

Garantizar la integridad personal y patrimonial de los
usuarios de la vía pública y la población general que se
movilizan en vías primarias y evitar que las motocicle-
tas y motonetas que transitan cometan faltas al Regla-
mento de Tránsito Metropolitano en la ciudad y sean
utilizadas para hechos delictivos.

Sin otro particular, le reitero las muestras de mi respeto y
consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 22 de octubre de 2014.— Ciudadano David Flores Gó-
mez (rúbrica), coordinador general de asesores.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Se
turna al promovente, para su conocimiento. 

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escu-
do.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Senador Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, Presiden-
te de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores.— Pre-
sente.

En ejercicio de la facultad conferida al secretario de Go-
bierno, Héctor Serrano Cortés, en la fracción III del artícu-
lo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, re-
lativa a la conducción de las relaciones del jefe del
gobierno con órganos de gobierno local, Poderes de la
Unión, con los gobiernos de los estados y con las autorida-
des municipales; y a lo dispuesto en el artículo 1o., 7 y 18,
del Reglamento Interior de la Administración Pública del
Distrito Federal, y al Manual Administrativo correspon-
diente; adjunto oficio DIF-DF/DG/307/2014, de fecha, 22
de agosto del 2014, suscrito por el Director General del
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Dis-
trito Federal, mediante el cual remite respuesta al Acuerdo
D.G.P.L. 62-II-3-1324, en donde se comunicó por parte de
la Senadora Lisbeth Hernández Lecona Vicepresidenta de
la Mesa Directiva de ese Órgano Legislativo, la aprobación
del mismo en Sesión celebrada el 29 de enero de 2014.



Sin otro particular, reciba un cordial y fraternal saludo.

México, DF, a 26 de septiembre de 2014.— Licenciado Santiago Ma-
nuel Alonso Vázquez (rúbrica), coordinador general de Enlace Legis-
lativo.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Licenciado Héctor Serrano Cortés, Secretario de Gobier-
no.— Presente.

Me refiero al oficio SG/CEL/PA/246/2014 signado por el
licenciado Santiago Manuel Alonso Vázquez, coordinador
general de Enlace Legislativo, mediante el cual solicita se
remita a esa secretaría a su digno cargo, la respuesta o in-
formación necesaria para atender el planteamiento o en su
caso, las acciones que estime procedentes realizar respecto
del siguiente acuerdo:

Primero. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión, exhorta a los gobiernos federal, estatales,
municipales y del Distrito Federal, para que en el marco
del 25 aniversario de la Convención sobre los Derechos del
Niño, se adhieran a la iniciativa 10 por la infancia (UNI-
CEF) para promover y materializar por todos los medios
posibles todos los derechos contenidos en dicha conven-
ción. Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, exhorta a los gobiernos federal, es-
tatales, municipales y del Distrito Federal, para que en el
ámbito de sus competencias, garanticen la materialización
de los derechos de la niñez plasmados en la propia con-
vención. Tercero. La Comisión Permanente exhorta al
Congreso de la Unión, para que de manera conjunta reali-
cen diversas acciones que tengan como fin elevar las con-
diciones de vida que enfrentan actualmente las niñas, niños
y adolescentes de nuestro país.

Al respecto, me permito informarle que este Organismo
realiza las siguientes acciones:

1. Mediante el servicio de prevención al maltrato infan-
til, se desarrollan e imparten talleres y pláticas que in-
cluyen en sus temáticas aspectos como: difusión y res-
peto de la Convención de los Derechos de los niños, del
principio de interés superior del niño, convivencia en un
ambiente libre de violencia; esto con el objetivo de con-
tribuir al conocimiento y reconocimiento de sus dere-
chos, a fin de que éstos principios se conviertan en una
práctica en la vida cotidiana en la convivencia familiar.

2. A través del Servicio de Atención al Maltrato Infantil,
se realizan investigaciones e intervenciones sociales,
psicológicas y pedagógicas en atención a reportes don-
de se presume la existencia de indicadores de maltrato
infantil en el ámbito familiar. Estas acciones están diri-
gidas a concientizar e instalar en las familiares atendi-
das la importancia y compromiso que implica la protec-
ción de la infancia desde una visión de equidad de
género y de respeto a sus Derechos Humanos e interés
superior. En este sentido, el pasado 01 de octubre se Pu-
blicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Proto-
colo de Intervención Social para Atender el Maltrato In-
fantil en la Familia, el cual tiene como objeto garantizar
los Derechos de las niñas, los niños y adolescente fren-
te a contextos de maltrato infantil que no constituyan
una conducta delictiva.

3. Asimismo, de acuerdo a lo señalado en el artículo 417
y 417 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, se
favorece el derecho que tienen las niñas, los niños y los
adolescentes de expresarse libremente en todo procedi-
miento judicial; a fin de crear un ambiente que les per-
mita expresar de forma libre y espontánea, sus deseos y
necesidades, a los jueces familiares.

4. De igual menara, de acuerdo a lo estipulado en artí-
culo 52 de la Ley de Justicia para Adolescentes para el
Distrito Federal se atiende a las niñas y niños menores
de a 12 años de edad, vinculados en una conducta anti-
social, brindándoles asistencia social integral y multi-
disciplinaria, con el objetivo de garantizar en todo mo-
mento de la intervención, el respeto y la protección de
sus derechos humanos.

Al respecto, con fecha 8 de abril del presente año, fue pu-
blicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el proto-
colo para la Atención Integral de Niñas y Niños Menores
de 12 Años de Edad, Referidos por la Procuraduría para su
Asistencia Social cuyo objeto es establecer las reglas míni-
mas para atender de manera integral a las niñas y niños re-
feridos por la Procuraduría por la presunta comisión de una
conducta tipificada como delito en la legislación penal vi-
gente en el Distrito Federal, lo cual se realizará mediante la
intervención multidisciplinaria con la familia, garantizando
en todo momento de la intervención, el respeto y la protec-
ción de sus derechos humanos.

Lo anterior, de conformidad con los principios de univer-
salidad, progresividad, participación, no discriminación e
igualdad en la atención a la niña o niño, en el pleno reco-
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nocimiento de sus derechos independientemente de su se-
xo, nacionalidad, origen étnico, lengua, edad, religión, dis-
capacidad, condición social, de salud y jurídica.

Asimismo este Sistema participa mediante el Programa de
Niñas y Niños Talento, en la atención a temas relativos a la
Convención de los Derechos del Niño (CON), asociados a
la iniciativa “l0por la infancia” en los siguientes puntos es-
tratégicos:

Educación

En este sentido se encuentran 290 beneficiarios con algún
tipo de discapacidad como motriz, intelectual, visual, audi-
tiva o de lenguaje; potencializando una mejor calidad de
vida para ellos, acompañándolos de supervisión y atención
médica y rehabilitación profesional.

Es importante señalar que al total de esta población se les
realizó diagnóstico de acuerdo a la discapacidad presenta-
da y con base en el resultado se entregaron 87 lentes, 17
aparatos auditivos, 5 sillas de ruedas y 47 beneficiarios se
integraron al Programa Apoyo Económico para Personas
con Discapacidad.

Esparcimiento

El esparcimiento se entiende como el conjunto de activida-
des con que se ocupa el tiempo libre. Asimismo, de acuer-
do con el artículo 31 de la Convención de los Derechos del
Niño, el esparcimiento remite al derecho al juego, al des-
canso y a las actividades recreativas y culturales. Para DIF-
DF, no es posible asegurar un desarrollo completo de los
niños sin una parte fundamental de su crecimiento, el jue-
go. Por lo cual se debe garantizar a todos los niños, salud y
educación adecuados en la primera infancia para asegurar
un buen comienzo en la vida. En este sentido, al mes de
junio del 2014, el Programa contribuyó a proteger el de-
recho al esparcimiento de 99,047 derechohabientes del
Programa.

Asimismo, el Programa de Niñas y Niños Talento, como
complemento a las clases extraescolares, impulsó las sali-
das extramuros, que buscan fortalecer y ampliar la oferta
cultural que enriquece el contenido de los Planes y Progra-
mas académicos vigentes, además de exponer nuevas ex-
pectativas a los beneficiarios, que al asistir a espacios cul-
turales, científicos y deportivos aumentarán el horizonte de
su aprendizaje.

No discriminación

De acuerdo con la Ley Federal para prevenir y eliminar la
Discriminación, la discriminación, es cualquier situación
que niegue o impida el acceso en igualdad a cualquier de-
recho adicional mente, la Convención de los Derechos del
Niño (CON), apunta en relación con este tema, que: “Los
Estados respetarán los derechos y asegurarán su aplicación
a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna,
independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma,
la religión, la opinión política o de otra índole, el origen na-
cional, étnico o social, la posición económica, los impedi-
mentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición
del niño, de sus padres o de sus representantes legales”.
Contribuyendo así a disminuir la discriminación a grupos
de personas que son víctimas de discriminación todos los
días por alguna de sus características o su forma de vida.

El Programa de Niñas y Niños Talento, contribuye con el
eje “no discriminación”, en términos de la pertenencia ét-
nica, atendiendo a un total de 2 mil 628 niñas y niños, con
alguna pertenencia étnica.

b) Niños y niñas con discapacidad

El Programa Niñas y Niños Talento, contribuye a la aten-
ción de Niñas y Niños con Discapacidad, contando dentro
de su matrícula con 290 menores con algún tipo de disca-
pacidad (motora, visual, auditiva, intelectual), a los cuales
se les realizó un diagnóstico a efecto de otorgarles un apo-
yo que les permitiera mejorar su calidad de vida. Durante
el Evento “Niños Talento con Discapacidad, efectuado con
el Museo de Arte Popular, se llevaron a cabo las siguientes
entregas:

• Apoyo a 87 Niños Talento con Discapacidad visual,
mediante la entrega de lentes.

• Adhesión al Programa Apoyo Económico a Personas
con Discapacidad a 47 derechohabientes.

• Entrega de sillas de ruedas a 5 Niños Talento con dis-
capacidad física.

• A 17 Niñas y Niños Talento con discapacidad auditiva
(sensorial), se les otorgaron auxiliares auditivos.

Por otra parte, atento al Programa Becas Escolares para Ni-
ñas y Niños en Condición de Vulnerabilidad Social.



El empobrecimiento de amplios sectores de la población ha
obligado a las familias más necesitadas a desarrollar estra-
tegias que les permita satisfacer las necesidades básicas de
la misma. Una de estas medidas han sido la incorporación
de las niñas y los niños al trabajo, por lo general, en condi-
ciones poco favorables y con márgenes de riesgo elevados.

Debido a que en la Ciudad de México, un gran número de
niñas y niños viven en condición de vulnerabilidad social,
principalmente aquellos que tienen entre 6 y 14 años de
edad, son considerados de mayor riesgo, ya que estos de-
sertan de la escuela para incorporarse, de alguna manera, al
apoyo de la economía familiar, y así, quedan expuestos a
actividades y conductas que ponen en riesgo su integridad
física y moral, tales como adicciones, prostitución y explo-
tación laborar y sexual, hechos que son inaceptables e in-
justos ya que los niños y niñas son sujetos de derechos y
como tales su desarrollo deberá de ser en un marco de jus-
ticia y equidad.

Las niñas y niños que trabajan o pasan muchas horas en ca-
lle, tienden a abandonar definitivamente la escuela y con
ello las posibilidades de romper el círculo de exclusión so-
cial en el que se encuentra impidiéndose la capacitación
necesaria para ser a futuro un adulto capaz de asumir sus
responsabilidades sociales y familiares es mínima.

Por lo anterior, el gobierno del Distrito Federal a través del
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, DIF-DF,
en el marco de una política pública de equidad, justicia y
desarrollo, instrumenta el “Programa Becas Escolares para
Niñas y Niños en Condición de Vulnerabilidad Social”
convencido de que las acciones de carácter preventivo y en
corresponsabilidad con los beneficiarios, resultan a media-
no y largo plazo de mayor impacto social; este programa
contribuye con el derecho a la educación de las niñas, ni-
ños y adolescentes entre 6 y 14 años de edad, que viven en
situación de vulnerabilidad social y económica en el Dis-
trito Federal, durante la educación primaria y secundaria,
otorgándoles un apoyo mensual de 787.80 pesos, moneda
nacional.

El Programa inició en marzo del 2001 con 16 mil 600 ni-
ños y niñas beneficiadas. Para 2013 el padrón de benefi-
ciarios asciende a 24 mil 120 beneficiarios, lo que signifi-
ca un incremento del 44.75 por ciento respecto al inicio del
programa y con ello se han beneficiado alrededor de 53 mil
504 familias en condición de vulnerabilidad.

Programa Educación Garantizada

El Programa Educación Garantizada, Edugar, contribuye
con el derecho a la educación de las y los estudiantes de 6
hasta 18 años de edad cumplidos; inscritos en escuelas pú-
blicas ubicadas dentro del Distrito Federal de primaria, se-
cundaria y nivel medio superior, buscando disminuir la
deserción escolar, otorgando a la población atendida un
apoyo económico de 832 pesos.Asimismo, se brinda a las
y los derechohabientes tanto atención médica y dental de
primer nivel, como, asesoría jurídica de acuerdo a la pro-
blemática específica, como parte de la atención integral.
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Centros de Día

Este organismo, a través de los Centros de Día y el alber-
gue de la Central de Abasto, busca que las niñas, niños y
adolescentes usuarios de este servicio se mantengan en la
escuela mediante el fortalecimiento de redes de apoyo con
Instituciones públicas y privadas en materia educativa.

Las actividades educativas que se realizan en los centros
son:

• Se brinda apoyo en tareas.

• Se regulariza a los menores en las materias que más se
les dificulten.

• Para los menores que por alguna situación no asistan a
la escuela se les da alfabetización y cultura general.

• Las niñas y niños que sean candidatos para ingresar a
los programas que brinda el DIF-DF en cuanto a educa-
ción, se les brinda el apoyo para que se les proporcione
dicha beca según sea el caso y así lograr que ingresen a
una escuela y evitar la deserción escolar.

La integridad física, mental y emocional de las niñas, ni-
ños y adolescentes es prioridad, por tanto se les ofrece
ayuda jurídica, si es que en algún momento requirieran
de ella, además de realizar asambleas sobre los derechos
de las niñas y los niños, con la finalidad de que los co-
nozcan y ejerzan de la mejor manera. También se les da
acompañamiento para realizar trámites como son:

• Actas de nacimiento de los menores o de los padres.

• Si es el caso que alguno de nuestros beneficiarios no
acuda a la escuela, se brinda el acompañamiento a la
madre o al padre para que realice los trámites corres-
pondientes y así lograr que el menor ingrese a la es-
cuela.

Durante 2013 en los Centros de Día se tuvo un total de 452
usuarios diarios que fueron atendidos dentro de las diver-
sas actividades educativas que estos ofrecen. De los cuales,
el 39 por ciento se encuentra en el rango de 0 a 5, es decir,
en primera infancia y el 61 por ciento en el rango de 6 a 18
años de edad. La descripción de las actividades se muestra
en la tabla siguiente.

En el primer trimestre de 2014 se han atendido a 428 usua-
rios, a quienes se les ha otorgado apoyo en tareas y talleres
de derechos y valores.

En la actividad institucional operación de Centros para el
Desarrollo Infantil se otorgan servicios asistenciales y de
apoyo nutricional a niñas y niños de 6 meses a 5 años 11
meses de edad, hijos de madres trabajadoras, madres solas
estudiantes y padres con custodia, que se encuentran ins-
critos en los Centros Asistenciales del DIF-DF, con lo cual
da cumplimiento a lo establecido en el artículo 4° de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
que dice:

• Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva

• Toda persona tiene derecho a la protección de la salud

• T oda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al
disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado.

A través de la actividad institucional de Servicios de Salud
Integral a Personas Vulnerables, se otorga a las niñas y ni-
ños servicios de salud, Promoción (pláticas y orientaciones
individuales), Prevención (aplicación de los diferentes bio-
lógicos del esquema básico de vacunación, aplicación de
flúor, ministración de vitamina A, dotación de sobres de vi-
da suero oral, distribución de tratamientos antiparasitantes,
control del estado nutricional, etcétera) y de atención (con-
sulta médica pediátrica, consulta dental pediátrica y elabo-
ración de exámenes de salud a escolares), favoreciendo así
el cumplimiento a lo establecido en el artículo 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
que dice:



• Toda persona tiene derecho a la protección de la salud.

Mediante la Actividad Institucional de Servicios para el
Desarrollo Integral de la Niñez se otorgan servicios depor-
tivos, culturales y recreativos dirigidos a niñas y niños, y se
favorecen las convivencias comunitarias, con lo que se da
cumplimiento a lo establecido en el artículo 4o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que di-
ce:

• Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al
disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado

Con respecto a impulsar todas las acciones y actividades
legislativas que sean necesarias en pro del Interés Superior
de la Niñez, el Gobierno del Distrito Federal a través del
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Dis-
trito Federal y el Registro Civil, ha dado cumplimiento a la
de Ley de Atención Integral para el Desarrollo Integral de
las Niñas y los Niños en Primera Infancia en el Distrito Fe-
deral, presentada por el Jefe de Gobierno del Distrito Fe-
deral, mediante la entrega de 4,228 Cartillas de Servicios
de Atención Integral a menores de 0 a 6 años. Dicha Carti-
lla tiene como objetivo que los padres o tutores de las y los
niños conozcan la atención para el desarrollo físico, cogni-
tivo y psicosocial, así como datos sobre salud, nutrición,
cuidados de prevención a las niñas y niñas, asimismo se in-
formará los tiempos y lugares en donde se brindarán las
atenciones.

Esta cartilla considera un sistema de Folio Electrónico que
constará de 26 campos Alfa-numéricos, lo que permite
acompañar a todos los niños y niñas en conjunto de trámi-
tes subsecuentes.

El gobierno de la Ciudad de México preocupado por el
bienestar de la infancia realiza un trabajo interinstitucional
a fin de dar cumplimiento y seguimiento puntual a la ini-
ciativa 10 x la infancia.

Estrechar los vínculos con las diversas dependencias de la
administración pública federal y local, los congresos loca-
les y la sociedad civil, con la finalidad de trabajar en los te-
mas que forman parte de la agenda común y avanzar en
materia de los derechos humanos de las niñas, niños y ado-
lescentes. Implementar campañas informativas de comuni-
cación social para sensibilizar contra acoso escolar (Bull-
ying) e impedir su crecimiento, así como las de educación
sexual y prevención de embarazo adolescente.

Respecto a este punto, los derechohabientes de los progra-
mas Becas Escolares y Educación Garantizada y la pobla-
ción de Centros de Día acuden a talleres contra el bullying,
con el objeto de concientizar a la población sobre este te-
ma. Asimismo se realiza trabajo interinstitucional para que
el personal del área de salud imparta talleres sobre la Edu-
cación sexual y la prevención de embarazo con la pobla-
ción que se tiene en cada uno de los programas y Centros.

El DIF- DF, también lleva a cabo el programa 12-17 en
donde se favorecen espacios para intercambiar puntos de
vista y para el conocimiento y ejercicio de sus derechos
además de fomentar la práctica de actividades deportivas,
culturales y recreativas, tratando temas relacionadas con la
sexualidad, prevención de embarazo, entre otros. Las Psi-
cólogas(os) de los Centros DIF-DF atienden los diferentes
problemas, incluyendo Bullyng, a través de pláticas y tera-
pias grupales e individuales a los niños y niñas.

Realizar acciones de promoción de los derechos humanos
de las niñas, niños y adolescentes, poniendo especial énfa-
sis en la prevención y erradicación de la violencia hacia la
infancia.

El DIF-DF a través del Consejo Promotor de los Derechos
de las Niñas, Niños y Órganos Colegidos lleva a cabo acti-
vidades en coordinación con las áreas sustantivas para pro-
mover y difundir los derechos de las niñas y los niños. De
igual forma, coadyuva con la Secretaría Técnica del Con-
sejo Promotor de los Derechos de las Niñas y los Niños en
el Distrito Federal. Así como participa, de acuerdo a la nor-
matividad y lineamientos establecidos, en los 16 Consejos
Delegacionales.

Lo anterior con el fin de promover, difundir, brindar aseso-
ría, apoyo y consulta a los ciudadanos e instituciones de
gobierno, civiles o privadas que lo soliciten a fin de coad-
yuvar al mejor conocimiento, ejercicio y protección de los
derechos de la infancia en el Distrito Federal.

Promover en la sociedad una cultura de conocimiento y
respeto de los derechos humanos de las niñas, niños y ado-
lescentes. En el marco del 25 aniversario de la Convención
de los Derechos de los Niños, el Sistema para el Desarro-
llo Integral de la Familia durante abril, denominado por el
sistema “Mes por el Bienestar de la Infancia”, realizó una
exposición monumental fotográfica.

Dicha exposición consistió en exhibir fotografías impresas
en mega lonas, mismas que fueron colocadas en diversos
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edificios emblemáticos de la ciudad, ubicados en calles de
gran afluencia, con el objeto de crear conciencia en nuestra
sociedad sobre la importancia de conocer y respetar los de-
rechos de la infancia.

Los principales derechos que se dieron a conocer median-
te esta exposición fueron:

Derecho a la Identidad

Derecho a una buena nutrición

Derecho a un medio ambiente sano

Derecho a una educación de calidad

Derecho a la no discriminación

Derecho a vivir sin violencia Derecho al juego

A través de la actividad institucional de Servicios para el
Desarrollo Integral de la Niñez, promueve el desarrollo de
mecanismos de conocimiento, así como el aprecio, ejecu-
ción y disfrute de las expresiones artísticas y deportivas en
sus distintas disciplinas, con el fin de estimular el pensa-
miento creativo, participativo y colaborativo y la intercul-
turalidad, en donde los Centros DIF-DF realizan eventos
recreativos, culturales y deportivos, promocionando los de-
rechos de los niños y las niñas, realizando actividades que
favorecen el tejido social.

La Subdirección de Promoción a la Salud a través de la ac-
tividad institucional Servicios de Salud Integral a Personas
Vulnerables, impulsa y da seguimiento a los programas y
políticas públicas tendientes a elevar la calidad de vida de
las niñas, niños y adolescentes, otorgando servicios de sa-
lud a toda la población y en particular a los niños en Pri-
mera Infancia. De acuerdo con la Organización Mundial de
la Salud “La salud es un estado de completo bienestar físi-
co, mental y social, y no solamente la ausencia de afeccio-
nes o enfermedades.” Con lo cual, atendiendo a la Con-
vención de los Derechos del Niño, que considera en sus
artículos: el interés superior del niño, la salud y los servi-
cios sanitarios, así como el nivel de vida, se establece un
vínculo concreto con los que el Fondo de las Naciones Uni-
das para la Infancia, asume como el derecho a la vida, la
supervivencia y el desarrollo, de todos las niñas, niños y
adolescentes.

El Programa “Servicios de Salud Integral a Personas Vul-
nerables” ofrece servicios médicos y dentales de primer ni-
vel enfocados a la promoción, prevención y atención con
un enfoque infantil, familiar y comunitario principalmente
a población sin seguridad social que lo solicita.

Mediante consulta médica y dental tanto general como pe-
diátrica, en consultorios de los Centros DIF-DF como son:
Centros Familiares, Centros de Desarrollo Comunitario,
Centro Asistenciales de Desarrollo Infantil, Centro de
Bienestar Social Urbano y Centro Recreativo Niños Héro-
es. Mientras en consultorios móviles se da el servicio ya
sea en puntos comunitarios, jornadas y campañas de salud.

En las siguientes tablas se desglosa la cantidad de menores
a los que ha sido entregado material de difusión con enfo-
que de derechos de los niños por parte de este Consejo Pro-
motor. Así como las atenciones que han sido brindadas por
durante 2013 y el primer trimestre de 2104.

Reitero a usted nuestro compromiso por contribuir, en un
marco de calidad y equidad, al desarrollo basado en la
oportunidad, calidad humana, la ética y la mejora continua,
así como la protección respeto y seguridad de las niñas, los
niños y los adolescentes.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.



Atentamente

Ciudad de México, agosto 22 de 2014.— Licenciado Gustavo Gama-
liel Martínez Pacheco (rúbrica), director general del Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Se re-
mite al promovente, para su conocimiento.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escu-
do.— Consejería Jurídica del Estado de Oaxaca.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente de la Me-
sa Directiva de la LXII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión.— México, DF

Con fundamento en el artículo 98 Bis de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en estre-
cha relación con el numeral 49 primer párrafo de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del estado de Oaxaca, doy
respuesta a su oficio número D.G.P.L. 62-II-7-1651, expe-
diente 4334, de fecha 23 de septiembre de 2014, mediante
el cual comunica al titular del Poder Ejecutivo del estado,
el contenido del acuerdo que aprobó la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión, sobre el particu-
lar puntualizo:

Adjunto encontrará el diverso IEPC/340/2014, suscrito por
el director general del Instituto Estatal de Protección Civil
de Oaxaca y anexos, en el que se atiende lo solicitado; con-
secuentemente, pido a usted de manera atenta, se tenga a
mi representado, cumplimiento plenamente con lo peticio-
nado en el ocurso D.G.P.L. 62-II-7-1651.

Sin otro particular, le reitero mi más alta y distinguida con-
sideración.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, octubre 28 de noviembre de 2014.— Li-
cenciado Víctor Hugo Alejo Torres (rúbrica), consejero jurídico del
Gobierno del Estado.»

«Escudo.— Consejería Jurídica del Estado de Oaxaca.

Licenciado Víctor Hugo Alejo Torres, consejero jurídico
del Gobierno del Estado.— Presente.

En atención al punto de acuerdo aprobado por la honorable
Cámara de Diputados del Poder Legislativo federal en el
que exhorta a los gobierno de las entidades federativas a
efectuar sus atlas de riesgo estatales y municipios y especí-
ficamente al estado de Oaxaca, entre otros, para que a la
brevedad se establezcan los mecanismos necesarios para
que su información en materia de atlas de riesgos se en-
cuentren disponible para su consulta en sitio web, lo cual
se hizo del conocimiento del titular del Poder Ejecutivo del
estado, al respecto informo que mediante oficio número
IEPC/DIDS/244/2014 de tres de octubre del presente, el li-
cenciado Ramiro Ramírez Taboada, director de Investiga-
ción, Diagnóstico y Seguimiento de Riesgos de éste insti-
tuto, envía reporte con la información acerca del
mecanismo que se realizará a la brevedad para la publica-
ción en sitios web de la información en materia de atlas de
riesgos. Anexo copia del oficio IEP/DIDS/244/2014.

Lo anterior en atención a lo solicitado por el ciudadano
Alejandro Cerda Figueroa, encargado de despacho de la
secretaría técnica del titular del Poder Ejecutivo, por medio
de oficio número STPEE/G1/2014/1703, fechado el veinti-
séis de septiembre del presente, en el que pide dar respues-
ta a la Cámara de Diputados del Poder Legislativo federal
vía Consejería Jurídica del gobierno del estado.

Sin otro particular, le reitero mi conocimiento y disponibi-
lidad de colaboración.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 10 de octubre de 2014.— Ingeniero Feli-
pe Reyna Romero (rúbrica), director general.»

«Escudo.— Consejería Jurídica del Estado de Oaxaca.

Licenciada Nubia Aurora Amador Ríos, jefa de la Unidad
Jurídica del Instituto Estatal de Protección Civil.—Presente.

En respuesta a su oficio número IEPC/JUR/655/2014, con
fecha 2 de octubre del año en curso, mediante el cual envía
oficio signado por el ciudadano Alejandro Cerda Figueroa,
encargado de despacho de la Secretaría Técnica del titular
del Poder Ejecutivo.

Anexo al presente envío reporte con la información corres-
pondiente a su solicitud.
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Sin otro particular le envío un cordial saludo.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 3 de octubre de 2014.— Licenciado Ra-
miro Ramírez Taboada (rúbrica), director de Investigación, Diagnósti-
co y Seguimiento de Riesgos.»

«Escudo.— Consejería Jurídica del Estado de Oaxaca.

Mecanismo para la publicación en Sitios Web de la in-
formación en materia de Atlas de Riesgo

En atención al acuerdo aprobado en sesión de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión el martes
23 de septiembre.

En relación al punto de acuerdo “Tercero. Se exhorta a Ba-
ja California, Nayarit, Oaxaca, Chihuahua, Colima, Tabas-
co, Sinaloa, Guanajuato, Chiapas, Durango, Hidalgo, Cam-
peche, Nuevo León, Querétaro, Quintana Roo, Zacatecas,
Tlaxcala, Yucatán, Aguas Calientes, Puebla y Baja Califor-
nia Sur, para que a la brevedad se establezcan los mecanis-
mos necesarios para que su información en materia de
Atlas de Riesgos se encuentren disponibles para consulta
en sitios Web”.

El gobierno de Oaxaca iniciara con la publicación de en
materia de atlas de riesgos, como base inicial será la pági-
na web del instituto estatal de protección civil http://www.
protecciociviloaxaca,gob.mx/

Para esta tarea se realizaran los ajustes y modificaciones
técnicas para que sea posible albergar la información digi-
tal en mapas de peligros y riesgos del estado de Oaxaca,
donde se deberán diseñar las nuevas páginas y componen-
tes de consulta temática en materia de Riesgos del estado.
Será necesario adicionar las ligas a sitios Web que permi-
tan la consulta de información geográfica de riesgos de la
entidad.

Para ello se establecerá la coordinación con el organismo
red Oaxaca de Todos ya que es la instancia del gobierno es-
tatal que brinda el soporte técnico e informático para que el
sitio web del Instituto Estatal de Protección Civil sea pu-
blicado y consultado.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Se
turna a la Comisión de Protección Civil, para su cono-
cimiento.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Instituto
Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de
México.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXII Legis-
latura.— Presente.

Distinguido señor diputado:

En respuesta al punto de acuerdo de la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión por el cual se ex-
horta al Instituto Nacional de Estudios Históricos de las
Revoluciones de México (INEHRM) para editar un libro
conmemorativo del centenario de la Toma de Zacatecas,
los Tratados de Teoloyucan y el ingreso del Ejército Cons-
titucionalista a la capital del país, tengo a bien informarle
lo siguiente:

El INEHRM, que me honro en dirigir, ha realizado diver-
sos eventos académicos para conmemorar el centenario de
los tres acontecimientos señalados en el punto de acuerdo
por los legisladores. Organizamos conferencias magistra-
les, foros, exposiciones y programas de radio sobre esos te-
mas, entre ellos, el foro centenario de los Tratados de Teo-
loyucan conjuntamente con el gobierno de ese municipio.

Para dar cumplimiento al punto de acuerdo de la Cámara
de Diputados, le informo que el INEHRM está preparando
la edición de un libro conmemorativo del centenario de
esos tres importantes acontecimientos con el título de El
triunfo del constitucionalismo, cuyo índice se transcribe a
continuación.

• Primera Parte: Centenario de la Batalla de Zacatecas

• Diario de la Batalla de Zacatecas, por Felipe Ángeles
(presentación de Felipe Ávila)

Segunda Parte: Centenario de los Tratados de Teoloyucan

• Final civilizado de una época de terror, por Javier Vi-
llarreal



• Centenario de un tratado histórico, por Luis García
Márquez

• Los tratados de Teoloyucan a cien años, por Josefina
Moguel

Tercer Parte: Centenario de la entrada del Ejército Consti-
tucionalista a la ciudad de México

• El triunfo constitucionalista, por Felipe Ávila

• Una entrada triunfal, por Edgar Urbina

Este libro verá la luz en el primer trimestre de 2015, lo que
con toda oportunidad comunicaremos a ese honorable
Congreso.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 24 de noviembre de 2014.— Doctora Patricia Galeana
(rúbrica), directora general.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Se re-
mite a la Comisión de Cultura y Cinematografía, para
su conocimiento.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 62-II-4-1716, signa-
do por el diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente
de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me permi-
to remitir para los fines procedentes copia del similar nú-
mero 1.3.-649/2014, suscrito por la licenciada Violeta
Sepúlveda Mendoza, directora general adjunta de Vincula-
ción con Gobiernos Locales de la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes, así como el anexo que en él se men-
ciona, mediante los cuales responde el punto de acuerdo
relativo a atender las quejas y denuncias presentadas por
los usuarios con relación a las deficiencias en la contrata-
ción de servicios de transporte aéreo, y verificar que las
empresas concesionarias den cabal cumplimiento a la nor-
matividad aplicable.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 27 de noviembre de 2014.— Maestro Valentín Martínez
Garza (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Le-
gislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Maestro Valentín Martínez Garza, encargado del despacho
de la Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Go-
bernación.

Me refiero al oficio número SELAP/ UEL/ 311/ 1657/ 14,
del 24 de septiembre de 2014, mediante el cual la Unidad
de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría
de Gobernación remite copia del punto de acuerdo, apro-
bado por el pleno de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión en sesión celebrada el 23 de septiembre de
2014, cuyo resolutivo cito a continuación:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente al Poder Ejecutivo federal, a través de la Secreta-
ría de Comunicaciones y Transportes, y a la Procuradu-
ría Federal del Consumidor, en el ámbito de sus
respectivas competencias, a atender las quejas y denun-
cias presentadas por los usuarios con relación a las defi-
ciencias en la contratación de servicios de transporte aé-
reo, y verificar que las empresas concesionarias den
cabal cumplimiento a la normatividad aplicable.

En atención de ello, me permito ofrecer la respuesta que,
en términos de lo establecido en el artículo 10 del Regla-
mento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes, remitió el licenciado Jorge Rafael Arenas Carmona,
subdirector jurídico consultivo y normativo de la Dirección
General de Aeronáutica Civil, mediante el oficio número
4.1.3. 2042, del 11 de noviembre de 2014, que se adjunta
al presente para los fines conducentes.

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 18 de noviembre de 2014.— Licenciada Violeta Sepúl-
veda Mendoza (rúbrica), directora general adjunta de Vinculación con
Gobiernos Locales.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Dirección General de Vinculación.— Presente.

Me refiero a su oficio número 1.3. 525/ 2014, del 25 de
septiembre de 2014, mediante el cual remite el punto de
acuerdo, aprobado por el pleno de la Cámara de Diputados
en sesión celebrada el 24 de septiembre de 2014, cuyo re-
solutivo único señala:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente
al Poder Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes y la Procuraduría Federal del
Consumidor, en el ámbito de sus respectivas competencias,
a atender las quejas y denuncias presentadas por los usua-
rios con relación a las deficiencias en la contratación de
servicios de transporte aéreo y verificar que las empresas
concesionarias den cabal cumplimiento a la normatividad
aplicable.

Con fundamento en los artículos 1, 14, 16, 18 y 36 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 2,
fracción XVI y subfracción XVI.7, del Reglamento Inte-
rior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el
numeral 7.6.1.3 del Manual de Organización de la Direc-
ción General de Aeronáutica Civil de 2013, en el ámbito de
competencia de la Dirección General de Aeronáutica Civil,
me permito señalar lo siguiente:

La Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC), en su
carácter de autoridad aeronáutica, reguladora de los servi-
cios de transporte aéreo, se asegura de que los concesiona-
rios y permisionarios del servicio de transporte aéreo cum-
plan lo señalado en el capítulo XI, “De los contratos”,
sección primera, “De los contratos de transporte aéreo”, ar-
tículos 48 a 58, de la Ley de Aviación Civil; es decir, regu-
la que los contratos por la prestación del servicio de trans-
porte aéreo se ajusten a la normativa en la materia.

Asimismo, esta unidad administrativa, de conformidad con
el artículo 84 de la Ley de Aviación Civil, practica las ve-
rificaciones técnico-administrativas según el calendario es-
tablecido. Con ello se revisa que los concesionarios y per-
misionarios del servicio de transporte aéreo cumplan lo
señalado en la Ley de Aviación Civil y su reglamento; en
caso de no cumplir los referidos ordenamientos, se aplica-
rán las sanciones correspondientes, de conformidad con la
omisión en que se incurra.

Ley de Aviación Civil

Artículo 84

La secretaría verificará el cumplimiento de esta ley, sus
reglamentos y demás disposiciones aplicables.

Para tal efecto, los concesionarios o permisionarios, y en el
caso del servicio de transporte aéreo privado no comercial,
los propietarios o poseedores de aeronaves, están obligados
a permitir el acceso a los verificadores de la secretaría a sus
instalaciones, a transportarlos en sus equipos para que rea-
licen sus funciones en términos de la presente ley, su re-
glamento y las disposiciones que al efecto expida la secre-
taría y, en general, a otorgarles todas las facilidades para
estos fines, así como a proporcionar a la secretaría infor-
mes con los datos que permitan conocer de la operación y
explotación de los servicios de transporte aéreo.

Con la finalidad de verificar que en la presentación de los
servicios de transporte aéreo se garanticen las condiciones
máximas de seguridad y de operación que permitan prote-
ger la integridad física de los usuarios y de sus bienes, así
como la de terceros, los verificadores aeronáuticos podrán
realizar las verificaciones de la naturaleza que fuere nece-
saria en términos de lo establecido en la legislación vigen-
te…

Asimismo, se hace de su conocimiento que el trámite de
queja que promueva en su caso el usuario del servicio de
transporte aéreo, que considere que no se prestó el servicio
de conformidad con la ley en la materia, debe iniciar su trá-
mite de queja a iniciativa de parte, a efecto de que la
DGAC emita una resolución que resuelva lo correspon-
diente.

Por lo anterior, me permito señalar que la DGAC, de con-
formidad con el artículo 21 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, velará por el
cumplimiento de los contratos por los concesionarios y
permisionarios del servicio de transporte aéreo en apoyo de
los usuarios del referido servicio atendiendo al caso espe-
cífico aplicando la Ley de Aviación Civil y su reglamento,
para la atención de las quejas que en su caso promuevan los
afectados. De igual manera, esta autoridad aeronáutica
queda atenta de coadyuvar en el ámbito de su competencia
con la Procuraduría Federal del Consumidor para la aten-
ción de los usuarios en caso de que éstos se inconformen
con la prestación del servicio de transporte aéreo.



Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 11 de noviembre de 2014.— Jorge Rafael Arenas Car-
mona (rúbrica), subdirector Jurídico Consultivo y Normativo.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Se re-
mite a la Comisión de Transportes, para su conoci-
miento. 

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-4-1714, sig-
nado por el diputado Tomás Torres Mercado, vicepresiden-
te de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me per-
mito remitir para los fines procedentes, copia del similar
número 1.3.-650/2014 suscrito por la licenciada Violeta
Sepúlveda Mendoza, directora general adjunta de Vincula-
ción con Gobiernos Locales de la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes, así como el anexo que en el mismo se
menciona, mediante los cuales responde el punto de acuer-
do relativo a rendir un informe a esa soberanía, respecto
del motivo del retraso de la apertura del puente internacio-
nal ferroviario Matamoros-Brownsville, alternativa po-
niente y, en su caso, realizar las gestiones y acciones nece-
sarias para que inicie operaciones a la brevedad.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 27 de noviembre de 2014.— Maestro Valentín Martínez
Garza (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Le-
gislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Maestro Valentín Martínez Garza, encargado del despacho
de la Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Go-
bernación.

Me refiero al oficio SELAP/UEL/311/1660/14 de 24 de
septiembre de 2014, mediante el cual la Unidad de Enlace

Legislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Go-
bernación, remite copia del punto de acuerdo aprobado por
el pleno de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión en sesión celebrada el 23 de septiembre de 2014,
cuyo resolutivo cito a continuación:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente al Poder Ejecutivo federal, a través de la Secreta-
ría de Comunicaciones y Transportes, a rendir un infor-
me a esta soberanía, respecto del motivo del retraso de
la apertura del puente internacional ferroviario Mata-
moros-Brownsville, alternativa poniente y, en su caso,
realizar las gestiones y acciones necesarias para que ini-
cie operaciones a la brevedad.”

En atención a ello, me permito ofrecer la respuesta que, en
términos de lo establecido en el artículo 10 del Reglamen-
to Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes, remitió el contador público Pablo Suárez Coello, di-
rector general de Transporte Ferroviario y Multimodal,
mediante oficio 4.3.-1206/2014 de 3 de noviembre de
2014, mismo que se adjunta al presente para los fines con-
ducentes.

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 18 de noviembre de 2014.— Licenciada Violeta Sepúl-
veda Mendoza (rúbrica), directora general adjunta de Vinculación con
Gobiernos Locales.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Dirección General de Vinculación.— Presente.

Me refiero a su oficio número 1.3.-526/2014, relacionado
con el punto de acuerdo aprobado en el pleno de la Cáma-
ra de Diputados el 25 de septiembre del presente año, a tra-
vés del cual se exhorta a la dependencia a informar los mo-
tivos del retraso de la apertura del puente internacional
ferroviario Matamoros-Brownsville, alternativa poniente y,
en su caso, realizar las acciones y gestiones necesarias pa-
ra que inicie operaciones a la brevedad.

Sobre el particular, me permito informar lo siguiente:

La naturaleza del proyecto es de una magnitud y compleji-
dad considerable, y ha requerido de varios años de planea-
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ción y desarrollo, siendo el primer puente internacional en
nuestro país en 100 años. Con el inicio de operaciones del
mismo, se generarán beneficios considerables para la eco-
nomía del país, y para la población de las ciudades fronte-
rizas de Matamoros y Brownsville, como lo es el ahorro en
costos de traslado por congestionamiento ocasional por el
paso del tren en la ciudad de Matamoros, Tamaulipas, el in-
cremento de la plusvalía de la zona urbana, reducción de
accidentes viales incluyendo arrollamientos de vehículos y
personas, el aumento de la velocidad de los trenes de 20 a
60 kilómetros por hora, y un incremento en el flujo de tre-
nes por día de 7 a 14.

El proyecto de referencia es realizar por la Dirección Ge-
neral de Transporte Ferroviario y Multimodal, la Dirección
General de Desarrollo Carretero y el Centro SCT Tamauli-
pas, de manera conjunta. Se cuenta con un avance de cien
por ciento en el Libramiento Ferroviario y cien por ciento
en el puente internacional.

Con independencia de dicho avance, se determinó, que por
necesidades de carácter estructural y operativo, se requiere
la construcción de diversas obras complementarias, mis-
mas que se encuentran en ejecución y que se proyecta te-
ner terminadas en el mes de noviembre del presente año.

En ese sentido, la Dirección General de Desarrollo Carre-
tero realizó las gestiones para la obtención de los recursos
necesarios para su construcción en el presente año.

Por su parte, está en ejecución, de igual manera, la caseta
de rayos gamma, requerida para que las autoridades adua-
neras ejerzan sus atribuciones. Dicha obra considera la reu-
bicación del equipo tanto en México como en Estados Uni-
dos de América, misma que se proyecta terminar en ambos
lados de la frontera a finales de diciembre de 2014, para
que previa realización de las pruebas necesarias, se inicien
las operaciones ferroviarias.

Resulta indispensable considerar que el proyecto de mérito
tiene el carácter de binacional, y que su realización requie-
ra de las acciones conjuntas por parte de los gobiernos me-
xicanos y estadounidense, hecho que implica, sin duda, una
coordinación constante y eficaz entre ambos, para lograr la
eficiente y segura operación del puente internacional.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 13 de noviembre de 2014.— Contador Público Pablo
Suárez Coello (rúbrica), director general de Transporte Ferroviario y
Multimodal.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Se re-
mite a la Comisión de Transportes, para su conoci-
miento. 

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 62-II-2-1697, signa-
do por el diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente de
la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me permito re-
mitir para los fines procedentes copia del similar número
1.3. 666/ 2014, suscrito por la licenciada Violeta Sepúlve-
da Mendoza, directora general adjunta de Vinculación con
Gobiernos Locales de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, así como el anexo que en él se menciona, me-
diante los cuales responde el punto de acuerdo relativo a la
emisión de una estampilla conmemorativa del centenario
del nacimiento del muralista José Raúl Anguiano Valadez.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 27 de noviembre de 2014.— Maestro Valentín Martínez
Garza (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Le-
gislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Maestro Valentín Martínez Garza, encargado del despacho
de la Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Go-
bernación.

Me refiero al oficio número SELAP/ UEL/ 311/ 1878/ 14,
de fecha 11 de noviembre de 2014, mediante el cual la Uni-
dad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación
remite copia del punto de acuerdo, aprobado por el pleno
de la Cámara de Diputados en sesión celebrada en esa mis-
ma fecha, cuyo resolutivo cito a continuación:

Único. La Cámara de Diputados respetuosamente ex-
horta al titular del Ejecutivo federal a emitir un decreto



a fin de crear una estampilla conmemorativa del cente-
nario del nacimiento del muralista José Raúl Anguiano
Valadez.

En atención de ello, me permito ofrecer la respuesta que,
en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Servicio
Postal Mexicano, y 1o. y 2o. del Estatuto Orgánico del or-
ganismo, remitió la licenciada Patricia Cravioto Galindo,
directora corporativa de Planeación Estratégica de Correos
de México, mediante el oficio número DCPE/509, del 19
de noviembre de 2014, que se adjunta al presente para los
fines conducentes.

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 25 de noviembre de 2014.— Licenciada Violeta Sepúl-
veda Mendoza (rúbrica), directora general adjunta de Vinculación con
Gobiernos Locales.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Licenciado Adrián del Mazo Maza, director general de
Vinculación de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes.— Presente.

Hago referencia al oficio número DGPL 62-II-1697, envia-
do por el diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, donde informa que en el punto de acuer-
do aprobado por el pleno de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, en sesión celebrada el 11 de no-
viembre de 2014, que a la letra dice:

Primero. La Cámara de Diputados respetuosamente ex-
horta al titular del Ejecutivo federal a emitir un decreto
a fin de crear una estampilla conmemorativa del cente-
nario del nacimiento del muralista José Raúl Anguiano
Valadez.

Al respecto, le informo que sí es procedente emitir la es-
tampilla postal de referencia, para lo cual deberá enviarse
la solicitud oficial al director general del Servicio Postal
Mexicano, a fin de estar en posibilidad de someterla a co-
nocimiento y autorización de la Junta Directiva del orga-
nismo.

Asimismo, se debe firmar un convenio de colaboración y
apoyo y cubrir la cuota de recuperación correspondiente. A
manera de ejemplo, le comento que una estampilla postal
que mide 40 por 24 milímetros, con tiro de 200 mil ejem-
plares (propiedad del Servicio Postal Mexicano) tiene ac-
tualmente una cuota de recuperación y apoyo de 196 mil
380 pesos.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 19 de noviembre de 2014.— Licenciada Patricia Cra-
vioto Galindo (rúbrica), directora corporativa de Planeación Estratégi-
ca.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Se re-
mite a la Comisión de Transportes, para su conoci-
miento.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio No. DGPL 62-II-5-1369, signado por
la senadora Lisbeth Hernández Lecona, entonces vicepre-
sidenta de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del honorable Congreso de la Unión, me permito remitir
para los fines procedentes, copia del similar número 1.3.-
641/2014 suscrito por la licenciada Violeta Sepúlveda
Mel1doza, directora general adjunta de Vinculación con
Gobiernos Locales de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, así como los anexos que en el mismo se men-
ciona, mediante los cuales responde el punto de acuerdo re-
lativo a promover la construcción y habilitación de parado-
res en carreteras para evitar los accidentes por exceso de
horas de servicio en el caso del autotransporte o sueño en
el caso de automovilistas, establecer exámenes médicos
obligatorios a los conductores del autotransporte de forma
periódica, así como operativos tipo alcoholímetro para ve-
rificar aleatoriamente el consumo de drogas y alcohol de
los conductores de vehículos de autotransporte federal.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.
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México, DF, a 27 de noviembre de 2014.— Maestro Valentín Martínez
Garza (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Le-
gislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Maestro Valentín Martínez Garza, encargado del despacho
de la Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Go-
bernación.

Me refiero al oficio SELAP/UEL/311/085/14 del 23 de
enero de 2014, mediante el cual la Unidad de Enlace Le-
gislativo de la Secretaría de Gobernación remite copia del
punto de acuerdo aprobado en la sesión celebrada el 22 de
enero de 2014 por el Pleno de la Comisión Permanente del
honorable Congreso de la Unión, cuyos resolutivos cito a
continuación:

“Primero. La Comisión Permanente exhorta a la Secre-
taria de Comunicaciones y Transportes a promover la
construcción y habilitación de paradores en carreteras
para evitar los accidentes por exceso de horas de servi-
cio en el caso del autotransporte o sueño en el caso de
automovilistas.

”Segundo. La Comisión Permanente exhorta a la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes a establecer
exámenes médicos obligatorios a los conductores del
autotransporte de forma periódica, así como operativos
tipo alcoholímetro para verificar aleatoriamente el con-
sumo de drogas y alcohol de los conductores de vehícu-
los de autotransporte federal.”

En atención a ello, me permito ofrecer la respuesta que, en
términos de lo establecido en el artículo 10 del Reglamen-
to Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes, remitieron las Direcciones Generales de Autotranspor-
te Federal y, de Protección y Medicina Preventiva en el
Transporte, a través de los oficios 4.2.6.-674/2014 y 4.4-
147, respectivamente, mismos que se adjuntan al presente
para los fines conducentes.

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 18 de noviembre de 2014.— Licenciada Violeta Sepúl-
veda Mendoza (rúbrica), directora general Adjunta de Vinculación con
Gobiernos Locales, en ausencia del director general de Vinculación,

con fundamento en los artículos 18 de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, 50 del Reglamento Interior de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes, así como en el apartado 7.3 del Manual
de Organización de la Dirección General de Vinculación.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Licenciado Adrián del Mazo Maza, director general de
Vinculación.— Presente.

En atención al oficio número 1.3.-408/2014, mediante el
cual hace referencia al punto de acuerdo aprobado por el
pleno de la Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión en sesión del 22 de enero de 2014, cuyos reso-
lutivos señala son:

“Primero. La Comisión Permanente exhorta a la Secre-
taria de Comunicaciones y Transportes a promover la
construcción y habilitación de paradores en carreteras
para evitar los accidentes por exceso de horas de servi-
cio en el caso del autotransporte o sueño en el caso de
automovilistas.

”Segundo. La Comisión Permanente exhorta a la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes a establecer
exámenes médicos obligatorios a los conductores del
autotransporte de forma periódica, así como operativos
tipo alcoholímetro para verificar aleatoriamente el con-
sumo de drogas y alcohol de los conductores de vehícu-
los de autotransporte federal.”

Respecto del primer resolutivo, se comenta que la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal establece en
materia de paradores lo siguiente:

Artículo 2o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá
por:

(…)

IV. Paradores; estalaciones y construcciones adyacentes
al derecho de vía de una carretera federal en las que se
presten servicios de alojamiento, alimentación, servi-
cios sanitarios, servicios a vehículos y comunicaciones,
a las que tiene acceso desde la carretera;

Artículo 8o. Se requiere permiso otorgado por la Secre-
taría para:



(…)

VII. El establecimiento de paradores, salvo cuando se
trate de carreteras concesionadas;

Por su parte, en el Reglamento Interior de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes se establece lo siguiente:

Artículo 17. Corresponde a la Dirección General de Ca-
rreteras:

(…)

V. Coordinar las acciones de carácter técnico tendente a
la liberación del derecho de vía en carreteras y puentes
federales, con la participación de los Centros SCT y, en
su caso, de las autoridades competentes de las entidades
federativas; y, con la Dirección General de Autotrans-
porte Federal, en aquellos casos que se refieren al uso
del derecho de vía para la instalación de servicios rela-
cionados con el autotransporte federal como paradores,
centros fijos de verificación de peso y dimensiones y los
demás servicios previstos en los ordenamientos aplica-
bles.

Artículo 20. Corresponde a la Dirección General de
Desarrollo Carretero

(…)

IX. Conceptuar y coordinar el desarrollo de proyectos
que maximicen el aprovechamiento de la red federal de
carreteras incluyendo los caminos y puentes concesio-
nados, tales como paradores, accesos entronques e in-
troducción de nuevas tecnologías u obras complementa-
rias, y en si caso otorgar los permisos correspondientes
en coordinación con las Unidades Administrativas res-
pectivas;

Artículo 22. Corresponde a la Dirección General de Au-
totransporte Federal:

(…)

V. Otorgar los permisos y autorizaciones de operación
correspondientes a terminales de pasajeros y de carga,
supervisar que si funcionamiento en coordinación con
los Centros SCT, se realice de acuerdo con la normati-
vidad establecida y participar, con la Dirección General
de Carreteras, en aquellos casos que se refieran al uso

del derecho de vía para la instalación de servicios rela-
cionados con el autotransporte federal como paradores,
centros fijos de verificación de peso y dimensiones y los
demás servicios previstos en los ordenamientos aplica-
bles.

(…)

XXVII. Proponer y participar, en coordinación con las
Direcciones Generales de Servicios Técnicos y de Con-
servación de Carreteras, en la elaboración de criterios
normativos y normar oficiales mexicanas en materia de
autotransporte federal vinculado con la infraestructura
carretera. Las especificaciones de pesos y dimensiones
de los vehículos destinados al autotransporte federal, así
como los requerimientos de infraestructura carretera, su
reclasificación, señalamientos, conservación, las necesi-
dades de los prestadores de servicios de autotransporte
y participar con dichas Unidades Administrativas en la
determinación de las características fiscales de las insta-
laciones de paradores, y en la aprobación de sus pro-
yectos.

De lo anterior, se desprende que en materia de seguridad
vial, en la que sobresale lo referente a la promoción, cons-
trucción y habilitación de paradores, se establece la reali-
zación de acciones mancomunadas que confluyen en atri-
buciones de varias Unidades Administrativas adscritas a la
SCT, por lo que resultaría necesario la integración de un
equipo de trabajo intersecretarial, para atender el exhorto
realizado por la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión a la SCT.

Cabe señalar, que en materia de capacitación que deben
cumplir los conductores del servicio de autotransporte fe-
deral para que la obtención de la licencia federal, los di-
versos Programas Mínimos de Capacitación vigentes tanto
para Carga, como para Pasaje y Turismo dentro de los mó-
dulos de Educación Vial y Manejo a la Defensiva se consi-
dera el tema del Estado Físico del Conductor. No obstante
a ello, esta unidad administrativa está llevando a cabo la
actualización de dichos programas donde se considerará
incorporar un nuevo módulo sobre salud profesional del
conductor, enfatizando el rubro de fatiga.

Por lo que corresponde al segundo resolutivo, se comenta
que es materia responsabilidad de la Dirección General de
Protección y Medicina Preventiva en el Transporte lo rela-
cionado con exámenes médicos obligatorios para los con-
ducentes del servicio de autotransporte federal.
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Sin otro particular el envío un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 18 de noviembre de 2014.— Licenciado Iván Huesca
Licona (rúbrica), director general adjunto.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Licenciado Adrián del Mazo Maza, director general de
Vinculación en la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes.— Presente.

En atención a su similar No. 1.3.-56/2014, mediante el cual
solicita información para atender los requerimientos del
punto de acurdo aprobado en la sesión celebrada el pasado
22 de enero por el pleno de la Comisión Permanente del
honorable Congreso de la Unión, en particular al segundo
resolutivo del mismo, que a la letra dice: “La Comisión
Permanente exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes a establecer exámenes médicos obligatorios a
los conductores del autotransporte de forma periódica, así
como operativos tipo alcoholímetro para verificar aleato-
riamente el consumo de drogas y alcohol de los conducto-
res de vehículos de autotransporte federar, me permito in-
formar lo siguiente:

La Secretaría de comunicaciones y Transportes (SCT) por
conducto de la Dirección General de Protección y Medina
Preventiva en el Transporte (DGPMPT), regula el servicio
de medicina preventiva en el transporte a través de la prác-
tica del examen psicofísico integral (EPI), examen médico
en operación y examen toxicológico.

El examen psicofísico integral se aplica cada dos años al
personal que auxilia, opera o conduce en las vías generales
de comunicación y tiene como finalidad dictaminar si es
apto, desde el punto de vista médico, para el desempeño de
las atribuciones que su Licencia Federal le confiere y para
obtener, renovar, revalidar o recuperar su licencia federal.

El examen médico en operación (EMO) se realiza de for-
ma permanente durante todo el año y con mayor énfasis
durante los periodos vacacionales (semana santa, verano y
diciembre) y días feriados, en donde se registra una mayor
afluencia vehicular en carreteras con el propósito de eva-
luar el estado de salud del personal, durante sus labores en
las vías generales de comunicación, con la finalidad de dic-
taminar si está en aptitud, desde el punto de vista médico,

de realizar o continuar con sus actividades, dicho examen
incluye pruebas de alcohol en el aliento (alcoholimetría),
además de aplicar de forma aleatoria pruebas rápidas de to-
xicología. Durante el año 2013 se realizaron cuatro opera-
tivos de esta naturaleza en carreteras, aeropuertos, termina-
les ferroviarias y puertos marítimos.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 25 de febrero de 2014.—Doctor José Valente Aguilar
Zinser (rúbrica), director general.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Se re-
mite al promovente, para su conocimiento.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que mediante oficio número 100.DGVI.316/14, la maestra
Sharon Cuenca Ayala, directora general de Vinculación
Institucional de la Secretaría de Energía, remite el tercer in-
forme trimestral de Petróleos Mexicanos 2014.

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en la frac-
ción VIII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal y el artículo 71, primer párrafo,
de la abrogada Ley de Petróleos Mexicanos, les acompaño
para los fines procedentes, copia del oficio al que me he re-
ferido, así como de sus anexos en formato impreso y disco
compacto.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 26 de noviembre de 2014.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Energía.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Por este medio, me permito enviarle el informe trimestral
de Petróleos Mexicanos, remitido a esta dependencia por el
director general de la empresa productiva del Estado, el pa-
sado 25 de noviembre correspondiente al “tercer informe
trimestral del Petróleos Mexicanos 2014.”(1)

Lo anterior con el objeto de que por su conducto, se haga
llegar dicha información al honorable Congreso de la
Unión, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo
71, primer párrafo en la hoy abrogada Ley de Petróleos
Mexicanos.

Sin otro particular, envío a usted un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 26 de noviembre de 2014.— Maestra Sharon Cuenca
Ayala (rúbrica), directora general.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Remí-
tase a la Comisión de Energía, para su conocimiento.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Hacienda y Crédito Público.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 107, frac-
ción II de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, me permito enviar la información relativa a la
evolución de las finanzas públicas,(2) incluyendo los re-
querimientos financieros del sector público y su saldo his-
tórico, los montos de endeudamiento interno neto, el canje
o refinanciamiento de obligaciones del Erario Federal, en

los términos de la Ley General de Deuda Pública, y el cos-
to total de las emisiones de deuda interna y externa corres-
pondientes al mes de octubre de 2014.

Asimismo, se informa sobre la recaudación federal partici-
pable que sirvió de base para el cálculo del pago de las par-
ticipaciones a las entidades federativas, así como el pago
de las mismas, desagregada por tipo de fondo, de acuerdo
con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, y por
entidad federativa, efectuando en ambos casos la compara-
ción correspondiente con el mes de octubre de 2013.

De igual forma, en términos del artículo 22, fracción I de
la Ley del Servicio de Administración Tributaria, se pro-
porciona la información sobre la evolución de la recauda-
ción para el mes de octubre de 2014.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

México, DF, a 28 de noviembre de 2014.— Fernando Aportela Rodrí-
guez (rúbrica), subsecretario.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Remí-
tase a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y
de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escu-
do.— Instituto Federal de Telecomunicaciones.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Honorable Cámara de Diputados de la LXII
Legislatura.— Presente.

En cumplimiento a los artículos 35, fracción XIX, del de-
creto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomuni-
caciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicio-
nan y derogan diversas disposiciones en materia de teleco-
municaciones y radiodifusión; 82, fracción II, del Estatuto
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, me
permito presentar el Informe previo de resultados de ges-
tión 2014, de la Contraloría Interna del Instituto Federal de
Telecomunicaciones, a través del cual se informan las acti-
vidades y resultados alcanzados por el órgano fiscalizador
en el periodo comprendido del 1 de enero al 25 de sep-
tiembre de 2014.

Sin otro particular, reitero a usted más alta y distinguida
consideración.
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Atentamente

México, Distrito Federal, a 27 de noviembre de 2014.— (Rúbrica), ti-
tular de la Contraloría Interna.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Remí-
tase a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción,
para su conocimiento.

REINCORPORACION DE DIPUTADA

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII Le-
gislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con referencia a mi escrito del 22 de octubre del presente,
por el que solicité licencia temporal a mi cargo de diputada
federal de la LXII Legislatura por el Distrito 7 del estado
de Guanajuato, me permito informar a usted que, con fun-
damento en el artículo 16 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me reincorporo a la actividad legislativa a par-
tir de este viernes 28 de noviembre del presente.

Por lo anterior, le solicito que se realicen los trámites ad-
ministrativos, legales y parlamentarios conducentes, a fin
de que se considere el reinicio de las labores inherentes al
cargo con la fecha antes mencionada.

Agradeciendo de antemano su consideración, quedo de us-
ted.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de noviembre de 2014.—
Diputada María Guadalupe Velázquez Díaz (rúbrica).»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: De en-
terado. Comuníquese.

TOMA DE PROTESTA DE DIPUTADA

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Se en-
cuentra a las puertas de este recinto la ciudadana Mónica
Clara Molina, diputada federal electa en la tercera circuns-
cripción plurinominal. Se designa en comisión para que la
acompañen en el acto de rendir la protesta de ley a las si-
guientes diputadas y diputados, el diputado José Rubén Es-
cajeda Jiménez, el diputado Fernando Charleston Hernán-
dez, la diputada Carla Alicia Padilla Ramos y el diputado
José Angelino Caamal Mena.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: Se pide
a la Comisión cumplir con este encargo. Se invita a los pre-
sentes a ponerse de pie.

(Puestos los presentes de pie)

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Ciu-
dadana Mónica Clara Molina, ¿Protesta guardar y hacer
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y desempeñar
leal y patrióticamente el cargo de diputada que el pueblo
le ha conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad
de la Unión?

La ciudadana Mónica Clara Molina: Sí, protesto.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Si así
no lo hiciera, que la nación se lo demande.

Muchas felicidades. Bienvenida, señora diputada.

Continúe la Secretaría, por favor.

COMUNICACIONES OFICIALES

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.— Mesa Directiva.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presente.

Hago de su conocimiento que en sesión celebrada en esta
fecha la Cámara de Senadores dio cuenta con un oficio sus-
crito por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, por el Se-



cretario de Gobernación y por el Procurador General de la
República, con el que solicitan al Congreso de la Unión la
emisión de la declaratoria de la entrada en vigor del Códi-
go Nacional de Procedimientos Penales, a partir del 16 de
marzo de 2015, en los estados de Yucatán y Zacatecas.

El Senado de la República realizó la declaratoria corres-
pondiente y la Presidencia dictó el siguiente trámite: “Re-
mítase a la Cámara de Diputados para los efectos de lo dis-
puesto por el primer párrafo del artículo segundo transitorio
del Código Nacional de Procedimientos Penales”.

Reitero a ustedes las seguridades de mi atenta considera-
ción.

Atentamente

México, DF, 27 de noviembre de 2014.— Senador Luis Sánchez Jimé-
nez (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.— Mesa Directiva.

El Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en
cumplimiento a lo que dispone el primer párrafo del artícu-
lo segundo transitorio del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, emite la siguiente

Declaratoria

El Congreso de la Unión declara la entrada en vigor del
Código Nacional de Procedimientos Penales, a partir
del 16 de marzo de 2015, en los estados de Yucatán y
Zacatecas.

México, DF, a 27 de noviembre de 2014.— Senadores: Luis Sánchez
Jiménez (rúbrica), vicepresidente y Lucero Saldaña Pérez (rúbrica), se-
cretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.— Subsecretaría de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos.

Senador Miguel Barbosa Huerta, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Senadores del Honorable Congre-
so de la Unión.— Presente.

Por este medio me permito hacer de su conocimiento que
por oficio número ST/2239/2014, suscrito por la ciudada-
na María de los Ángeles Fromow Rangel, titular de la Se-

cretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Im-
plementación del Sistema de Justicia Penal de esta secreta-
ría, envía la declaratoria firmada de manera conjunta por el
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y
del Consejo de la Judicatura Federal, el Secretario de Go-
bernación y el Procurador General de la República, a efec-
to de que por su amable conducto y de conformidad con lo
previsto en el artículo segundo transitorio del decreto por
el que se expide el Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, el Honorable Congreso de la Unión emita la decla-
ratoria de entrada en vigor del ordenamiento referido a ni-
vel federal, a partir del 16 de marzo de 2015, en los estados
de Yucatán y Zacatecas.

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por la
fracción VIII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, le acompaño para los fines
procedentes, copia del oficio al que me he referido, así co-
mo el original de su anexo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 25 de noviembre de 2014.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Distinguido señor subsecretario:

Con fundamento en los artículos 6, 17, fracciones I y VI
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación,
me permito remitirle la solicitud de declaratoria firmada de
manera conjunta por el Presidente de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, el Secretario de Gobernación y el Procurador General
de la República, en la cual se solicita al Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Honorable
Congreso de la Unión lo siguiente:

“Con fundamento en el primer párrafo del artículo se-
gundo transitorio del decreto por el que se expide el Có-
digo Nacional de Procedimientos Penales, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de
2014, solicitamos, por su conducto, ante el Honorable
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Congreso de la Unión, la emisión de la declaratoria de
entrada en vigor de dicho ordenamiento legal a nivel fe-
deral, a partir del 16 de marzo de 2015, en los estados
de Yucatán y Zacatecas.

Respecto de la entrada en vigor a nivel federal del Có-
digo Nacional de Procedimientos Penales en las demás
entidades federativas, el Poder Judicial de la Federa-
ción, la Secretaría de Gobernación y la Procuraduría
General de la República, mediante acuerdos conjuntos,
solicitaremos a ese Honorable Congreso de la Unión,
que se proceda a la emisión de las declaratorias corres-
pondientes.”

Lo anterior, a fin de que sea usted tan amable de girar sus
instrucciones a quien corresponda para que sea entregada
dicha solicitud en la Cámara de Senadores del Honorable
Congreso de la Unión para su trámite correspondiente.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 25 de noviembre de 2014.— María de los Ángeles Fro-
mow Rangel (rúbrica), titular de la Secretaría Técnica.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Judicial de la Federación.

Ciudadano Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara
de Senadores del Honorable Congreso de la Unión.— Pre-
sente.

Con fundamento en el primer párrafo del artículo segundo
transitorio del decreto por el que se expide el Código Na-
cional de Procedimiento Penales, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 5 de marzo de 2014, solicitamos
por su conducto ante el Honorable Congreso de la Unión,
la emisión de la declaratoria de entrada en vigor de dicho
ordenamiento legal a nivel federal a partir del 16 de marzo
de 2015, en los estados de Yucatán y Zacatecas.

Respecto de la entrada en vigor a nivel federal del Código
Nacional de Procedimientos Penales en las demás entida-
des federativas, el Poder Judicial de la Federación, la Se-
cretaría de Gobernación y la Procuraduría General de la
República, mediante acuerdos conjuntos, solicitaremos a
ese Honorable Congreso de la Unión que se proceda a la
emisión de las declaratorias correspondientes.

Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para reiterar-
le la seguridad de nuestra consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 19 de noviembre de 2014.— Ministro Juan N. Silva Me-
za (rúbrica), Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y
del Consejo de la Judicatura Federal; licenciado Miguel Ángel Osorio
Chong (rúbrica), secretario de Gobernación; licenciado Jesús Murillo
Karam (rúbrica), Procurador General de la República.» 

DECLARATORIA DE VIGENCIA

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: De
conformidad con lo previsto en el primer párrafo del artí-
culo segundo transitorio del decreto por el que se expide el
Código Nacional de Procedimientos Penales, la Cámara de
Diputados emite la siguiente 

DECLARATORIA

El Congreso de la Unión declara la entrada en vigor del
Código Nacional de Procedimientos Penales, a partir del
16 de marzo del año de 2015, en los estados de Yucatán y
Zacatecas. 

Publíquese en el Diario Oficial de la Federación.

La diputada Lizbeth Eugenia Rosas Montero (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Sí,
diputada Rosas. ¿Con qué objeto?

La diputada Lizbeth Eugenia Rosas Montero (desde la
curul): Sí, presidente. Para solicitarle poder hacer a través
de este medio una denuncia pública, debido a que en el am-
biente nacional hay una situación muy tensa en la actitud y
el comportamiento de muchos de nuestros elementos de
policía tanto municipales como estatales y no se diga los
policías federales. He visto y he observado que en los últi-
mos meses ha habido ya una situación de clara violación a
los derechos humanos, en particular a un sector de la po-
blación que son los jóvenes.

El día sábado por la noche se hizo una denuncia, ya que en
el municipio de Cadereyta, del estado de Nuevo León, cua-



tro jóvenes fueron brutalmente golpeados por elementos de
la policía municipal y/o fuerzas federales del estado de
Nuevo León, en coordinación con la policía municipal de
Cadereyta.

Estos jóvenes estuvieron lesionados, tres de ellos hospita-
lizados, uno de ellos que es el que afortunadamente menos
lesiones tiene, y afortunadamente lo digo porque él se iden-
tificó como el que fuera en el proceso pasado el ex candi-
dato a presidente municipal por ese municipio de Caderey-
ta por parte del PRD; y quiero exhortar precisamente
porque estos hechos ya no sean hechos aislados, cada vez
hay más brotes de violencia de la policía.

Y pido un alto a este tipo de conductas, a los gobernadores,
a los presidentes municipales para que envíen las circula-
res correspondientes, en donde se fomente el resguardo a la
protección y la seguridad de los jóvenes y la no violación
a sus derechos humanos.

Hacemos un alto y una denuncia pública porque esto se tie-
ne que detener, se tienen que parar estos actos de violencia
contra los jóvenes en todo el largo y ancho de nuestra Re-
pública y todos los grupos parlamentarios tendríamos que
estar velando por la protección de nuestros jóvenes. Es
cuanto, diputado presidente. Muchas gracias.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Mu-
chas gracias, señora diputada. Su pronunciamiento queda
debidamente registrado en el Diario de los Debates. Conti-
núe la Secretaría.

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y
ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA
DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCION Y ASIS-
TENCIA A LAS VICTIMAS DE ESTOS DELITOS

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: Dicta-
men de las Comisiones Unidas de Justicia y de Derechos
Humanos con proyecto de decreto que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Ley General para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar los Delitos en materia de Tra-
ta de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víc-
timas de estos Delitos.(3)

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY FEDERAL DE JUEGOS CON APUESTAS Y
SORTEOS

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Dicta-
men de la Comisión de Gobernación, con proyecto de de-
creto que expide la Ley Federal de Juegos con Apuestas y
Sorteos

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación le fue turnada, para su es-
tudio y elaboración del dictamen correspondiente a la ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley
Federal de Juegos con Apuesta y Sorteos.

Esta comisión, con fundamento en los artículos 71 y 73,
fracción X, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos y en los artículos 39, 45, numeral 6, incisos e) y f), y
numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 80,
157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, y
167, numeral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, y habiendo analizado el contenido de la iniciativa de
referencia, somete a consideración de esta Honorable
Asamblea el presente dictamen basándose en los siguien-
tes:

I. ANTECEDENTES

1.- El veintisiete de noviembre de dos mil catorce, los di-
putados integrantes de la Comisión Especial para Indagar
el Funcionamiento de las Instancias del Gobierno Federal
relacionadas con el Otorgamiento de Permisos para Juegos
y Sorteos presentaron ante el pleno de la Cámara de Dipu-
tados la iniciativa con proyecto de decreto que expide la
Ley Federal de Juegos con Apuesta y Sorteos.

2.-  En esa misma fecha, veintisiete de noviembre de dos
mil catorce, la presidencia de la mesa directiva turnó la ini-
ciativa de referencia a la Comisión de Gobernación para su
estudio y dictamen correspondiente.
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3.- Para efectos de estudio y análisis de la presente inicia-
tiva, la Comisión de Gobernación solicitó al Centro de Es-
tudios de las Finanzas Públicas la evaluación del impacto
presupuestario del presente proyecto de decreto.

4.- El veintisiete de noviembre de dos mil catorce, los inte-
grantes de la Comisión de Gobernación aprobaron el dicta-
men correspondiente.

A) Antecedentes legislativos en materia de juegos y sor-
teos

Durante la LVII Legislatura

El tres de marzo de 1999, el diputado Isaías González
Cuevas, integrante del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, presentó la iniciativa con pro-
yecto de decreto de Ley de Juegos con Apuestas, Sorteos y
Casinos, a nombre propio y de diversos integrantes del Par-
tido Revolucionario Institucional, del Partido Acción Na-
cional y del Partido de la Revolución Democrática. Dicho
proyecto quiso establecer la competencia concurrente de
los tres niveles de gobierno en materia de juegos con cruce
de apuestas y sorteos. Dicha iniciativa fue dictaminada por
la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública y publi-
cada, para su primera lectura, el viernes trece de diciembre
de dos mil dos.

Durante la LVIII Legislatura

El viernes 29 de agosto de dos mil tres, los  diputados To-
más Coronado Olmo y Eduardo Rivera Pérez, integrantes
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, pre-
sentaron la iniciativa con proyecto de decreto de Ley Fe-
deral de Juegos con Apuestas y Sorteos, misma que integró
los presupuestos de la iniciativa presentada durante la LVII
Legislatura por el diputados Isaías González Cuevas y del
dictamen de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pú-
blica con proyecto de decreto de Ley Federal de Juegos con
Apuestas y Sorteos.

Durante la LIX Legislatura

El jueves 29 de abril de 2004, el diputado Francisco Ja-
vier Bravo Carbajal, integrante de la fracción parlamenta-
ria del Partido Revolucionario Institucional, presentó la
iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Fede-
ral de Juegos con Apuestas y Sorteos y reforma y adiciona
diversas leyes fiscales a fin de regular los juegos con
apuestas: dados, ruleta, cartas o naipes, rueda de la fortuna,

máquinas tragamonedas y juegos de números los cuales
podrán realizarse en casinos, centros de apuestas remotas y
salas de juegos.

Durante la LX Legislatura

El once de diciembre de dos mil ocho, los diputados Ar-
mando García Méndez, integrante del grupo parlamentario
del Partido Social Demócrata, Martha Angélica Romo Ji-
ménez, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal; María Soledad López Torres, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática; Carlos Eduardo
Felton González, del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional; Adriana Rebeca Vieyra Olivares, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional; José Luis Va-
rela Lagunas, del grupo parlamentario de Convergencia y
Yolanda Mercedes Garmendia Hernández del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, e integrantes de la
Subcomisión de Juegos y Sorteos de la Comisión de Turis-
mo, presentaron la iniciativa con proyecto de decreto de
Ley Federal de Juegos con Apuestas y Sorteos  a fin de re-
gular los juegos con apuestas y sorteos en todas sus varia-
bles y modalidades, a los sujetos que los operen y los esta-
blecimientos en que se realicen. Establecer la supletoriedad
de diversas leyes en esta materia y los requisitos para obte-
ner el permiso para realizar dicha actividad. Crear la Co-
misión Federal de Juegos con Apuestas y Sorteos, como un
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de
Gobernación, así como definir sus facultades y forma de
integración.  

Durante la LXI Legislatura

El veintinueve de abril de dos mil once, el diputado Noé
Martín Vázquez Pérez, integrante del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, presentó la inicia-
tiva con proyecto de decreto de Ley Federal de Juegos con
Apuestas y Sorteos, a fin de crear un ordenamiento jurídi-
co con el objeto de regular los juegos con apuestas y sorte-
os en todas sus variables y modalidades, a toda persona y
establecimientos que encuadren y realicen los supuestos de
la ley. 

El veintiocho de marzo de dos mil doce, la diputada
Nancy González Ulloa, integrante del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa con pro-
yecto de decreto que expide la Ley Federal de Juegos y
Sorteos y se deroga la Ley Federal de Juegos y Sorteos, pu-
blicada en el DOF el 31 diciembre de 1947. Lo anterior,
con el objeto de crear un ordenamiento  a fin de regular por



causa de interés público los juegos y sorteos en todas sus
modalidades, con excepción de los sorteos que celebre la
Lotería Nacional para la Asistencia Pública. Asimismo, la
iniciativa pretendía crear el Consejo Consultivo de Juegos
y Sorteos con objeto de coadyuvar con la Dirección Gene-
ral Adjunta de Juegos y Sorteos de la Secretaría de Gober-
nación en el cumplimiento de las políticas públicas de
transparencia y rendición de cuentas.

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA

Por su relevancia y contenido, resulta necesario transcribir
literalmente la primera parte de la exposición de motivos
de la iniciativa que se dictamina y que la letra dice:

El juego con apuesta en México se remonta a la época pre-
hispánica como un pasatiempo que acompañaba a la caza y
a las actividades deportivas, por ejemplo el juego de pelo-
ta.  Si bien es cierto, los clásicos juegos de naipes y peleas
de gallos son herencia de los españoles, las culturas pre-
hispánicas tenían también pasatiempos o actividades de en-
tretenimiento que implicaban una apuesta, como por ejem-
plo el juego del Patolli,1 clásico entre los teotihuacanos,
toltecas, mayas y los aztecas. 

Se tiene registro que en México la primera pelea de gallos
se realizó el Sábado de Gloria de 1519, después de la cele-
bración de la misa de Gloria, teniendo como escenario la
playa que se extiende en Veracruz frente a San Juan de
Ulúa y, medio siglo después, en 1583 surge la primera im-
prenta de Naipes de la Nueva España.

Posteriormente, el 7 de agosto de 1770, se da a conocer que
habría una lotería en la Nueva España, bajo el nombre de
Real Lotería General de la Nueva España y cuyo Plan y
Reglas fueron publicados en un Bando Real el 19 de sep-
tiembre del mismo año (proyecto aprobado por el Rey de
España Carlos III).

La Real Lotería General de la Nueva España llevó a cabo
su primer sorteo el 13 de mayo de 1771, y 10 años después
el Virrey Don Martín de Mayorga otorgó la primera apor-
tación para la beneficencia pública, canalizándola al Hos-
picio de Pobres. 

En el siglo XX, la actividad de los casinos comenzó a ex-
tenderse y puede catalogarse como el siglo de la regulación
de los juegos y sorteos. En México, el primer decreto auto-
rizando los juegos de azar como negocio de atracción tu-
rística data del año 1907, el cual fue suscrito por el Gene-

ral Porfirio Díaz, además, aprovechando la Ley Seca en los
Estados Unidos (1920-1933), durante el gobierno del Ge-
neral Álvaro Obregón, el General Plutarco Ellas Calles, Se-
cretario de Guerra y Marina, apoyó su establecimiento, lo
que propició que florecieran cantinas, hipódromos y casas
de juego en los estados fronterizos, particularmente en los
municipios de Mexicali y Tijuana en Baja California y Ciu-
dad Juárez en Chihuahua.

A partir de los años treinta, el Estado mexicano retornó el
tema del juego como un proyecto institucional y produjo una
serie de leyes y reglamentos para crear un marco de regula-
ción y transparencia tanto de sus propios sorteos como de las
empresas privadas que solicitaban permisos y licitaciones.

En 1930, el Presidente Pascual Ortiz Rubio dispuso que las
autorizaciones respecto de casinos recayeran en la Secreta-
ría de Gobernación. Ocho años después se expidió el Re-
glamento de Juegos para el Distrito Federal y Territorios
Federales, y tan solo días después, el Presidente Lázaro
Cárdenas modificó el decreto de 1907 para prohibir los jue-
gos con apuestas. A esta prohibición siguió la Ley Federal
de Emergencias sobre Juegos y Apuestas, expedida por el
Presidente Manuel Ávila Camacho, en la que se suprimió
el juego de azar, apuesta o de mera habilidad. 

Años más tarde, el 11 de septiembre de 1942, el Presiden-
te Manuel Ávila Camacho, expidió la Ley Federal de
Emergencias sobre Juegos y Apuestas, suprimiendo el jue-
go de azar, apuesta o de mera habilidad.

El 29 de diciembre de 1947 fue publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el Decreto que reformó el artículo 73,
fracción X de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos otorgando la competencia al Congreso de la
Unión para legislar en materia de juegos con apuestas, sor-
teos y rifas, en virtud de que “si la materia es de compe-
tencia federal y no simplemente local, tanto desde el punto
de vista de la uniformidad de los conceptos generales que
deban presidir las disposiciones legales que para el efecto
se citen, como en lo que se refiere a la mayor eficacia en la
labor represiva y vigilante de las autoridades”.2

Dos días después, el 31 de diciembre, el Presidente Miguel
Alemán Valdés promulga la Ley Federal de Juegos y Sor-
teos que le otorga a la Secretaría de Gobernación la facul-
tad de reglamentar, autorizar y controlar los juegos permi-
tidos en la propia Ley que involucran apuestas, así como de
los sorteos con excepción de la Lotería Nacional, que se ri-
ge por su propia ley. 
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La Ley Federal de Juegos y Sorteos se compone de sólo 17
artículos, tiene 67 años de vigencia y nunca ha sido objeto
de reforma alguna. Dicha Ley regula todos los juegos que
denomina de “azar y apuesta”. 

Desde 1999 a la fecha, legisladoras y legisladores de di-
versos partidos políticos han presentado, sin lograr el obje-
tivo, iniciativas para emitir una nueva Ley,3 pues debido al
crecimiento de las actividades de juegos y sorteos, la pro-
mulgada en 1947 ha perdido eficacia y se encuentra reza-
gada a nuestra realidad, podríamos decir que ha quedado
obsoleta, por lo que debe actualizarse el marco jurídico que
permita el desarrollo de esta actividad en condiciones de
legalidad y con responsabilidad social. 

Así, después de 57 años, el Ejecutivo Federal hizo uso de
su facultad reglamentaria y conforme al artículo Segundo
Transitorio del Decreto de la Ley Federal, el 17 de sep-
tiembre de 2004, el Presidente Vicente Fox Quesada expi-
dió el Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos,
para la autorización, control, vigilancia e inspección de los
juegos cuando en ellos medien apuestas, así como del sor-
teo en todas sus modalidades, con excepción de los sorteos
que celebre la Lotería Nacional para la Asistencia Pública.
Dicho Reglamento ha sido reformado en dos ocasiones, el
19 de octubre de 2012 y el 23 de octubre de 2013.

Los instrumentos jurídicos hasta ahora señalados fueron
diseñados como una respuesta a la necesidad de establecer
estándares mínimos de cumplimiento por parte de los per-
misionarios, así como para fijar las consecuencias jurídicas
de corte administrativo o penal para quienes infringieran el
ordenamiento jurídico. Acordes o no a las necesidades del
país, las normas que hasta hoy han existido vinculadas a
los juegos con apuesta y los sorteos, siempre han colocado
como centro de sus decisiones la prohibición de determi-
nadas conductas y, en su caso, a los requisitos que deberí-
an cumplirse para ejercer lícitamente aquellas actividades
que se consideran permitidas. 

Esto se ha traducido en que el eje más importante de los
juegos con apuesta y sorteos, es decir, la persona en todas
sus dimensiones, o bien no se considere, o juegue un papel
secundario.

Lo anterior puede advertirse claramente si se observa la
Ley Federal de Juegos y Sorteos expedida el 31 de diciem-
bre de 1947, de la cual no se desprende una concepción que
considere al fenómeno del juego y los sorteos como un fac-
tor de desarrollo humano vinculado al esparcimiento res-

ponsable y –menos aún–, como una dimensión directa-
mente vinculada a los derechos con especial referencia a la
salud.4

La consecuencia de una concepción del juego con apuesta
y el sorteo lejana a la persona es una legislación –como la
vigente en México– de alcances muy limitados, estricta-
mente administrativista y punitiva, ajena a los beneficios
que el fenómeno del juego con apuesta y el sorteo pueden
tener para la sociedad mexicana y, sobre todo, de espaldas
a los desafíos y riesgos que esta actividad representa, con
especial referencia a las personas en situación de vulnera-
bilidad (niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas con
discapacidad mental, quienes sufran alguna enfermedad o
adicción o quienes decidan autoexcluirse de la práctica de
juegos con apuesta).5 Lo anterior, sin pasar por alto la vin-
culación que puede tener esta actividad con hechos delicti-
vos (por ejemplo,  operaciones con recursos de proceden-
cia ilícita, fraude, narcomenudeo, corrupción, explotación
de la prostitución o trata de personas).

Por ello, el proyecto que aquí se presenta propone un cam-
bio de paradigma radical en la regulación de los juegos con
apuesta y sorteos. En primer lugar, este proyecto coloca co-
mo su centro a las personas. A partir de esa determinación,
la Ley se erige como una serie de regulaciones que garan-
tizan el derecho de las personas a esparcirse libremente. De
esa manera, se establecen los ejes de protección al partici-
pante, las políticas públicas para un juego responsable,6 la
salvaguarda del derecho humano a la salud mediante los
criterios de atención y prevención de la ludopatía7 y la
protección a grupos vulnerables.8 Una vez fijados los cri-
terios que rigen a la actividad del juego en México, el pro-
yecto establece reglas claras y transparentes que brindan
seguridad jurídica y certeza a las personas que han decidi-
do invertir en la industria del juego en México.9

III. CONSIDERACIONES

A) EN LO GENERAL

1. Creación de la Comisión de Investigación Bicameral
para obtener información sobre el tema de otorgamien-
to de permisos para operar casinos 

El 16 de enero de 2013, el Pleno de la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión, aprobó un Punto de
Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución en relación a los
casinos en México, así como para instalar una Comisión de
Investigación Bicamaral para obtener información sobre el



tema de otorgamiento de permisos para la operación de ca-
sinos, presentado por los Diputados Ricardo Monreal Ávi-
la y Ricardo Mejía Berdeja, integrantes del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Entre los resolutivos aprobados por la Comisión Perma-
nente destaca el siguiente:

“CUARTO.- Se instale una comisión bicamaral de in-
vestigación a fin de obtener Información sobre el tema
de otorgamiento de permisos para operar casinos.”

El 13 de febrero de 2013, la Junta de Coordinación Políti-
ca de la Cámara de Diputados, después de la consulta a la
Dirección General de Asuntos Jurídicos sobre el alcance
jurídico del acuerdo remitido por la Comisión Permanente,
resolvió proponer al pleno el siguiente acuerdo:

“PRIMERO.- Se crea la Comisión Especial para inda-
gar el funcionamiento de las instancias del gobierno fe-
deral relacionadas con el otorgamiento de permisos pa-
ra juegos y sorteos...”

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el acuerdo pa-
ra la creación de la Comisión Especial para indagar el fun-
cionamiento de las instancias del gobierno federal relacio-
nadas con el otorgamiento de permisos para juegos y
sorteos, el 15 de febrero de 2013.

El objetivo general de la Comisión Especial es impulsar los
trabajos necesarios, dentro de sus atribuciones, para inda-
gar el funcionamiento de las instancias del Gobierno Fede-
ral relacionadas con el otorgamiento de permisos para jue-
gos y sorteos para operar en México, a fin de entregar un
informe a la Cámara de Diputados y proponer las medidas
legales, políticas o legislativas que se requieran.

Toda vez que la Ley de 1947 se convirtió en una Ley ob-
soleta dados los avances tecnológicos y de desarrollo natu-
ral de la industria, resulta necesario tener una norma actua-
lizada, moderna y apegada a la nueva realidad que regule
plena y exhaustivamente una materia tan delicada como lo
es el juego con apuesta y los sorteos. 

2.- De la necesidad de un nuevo ordenamiento en mate-
ria de Juegos con cruce de apuestas y sorteos 

Es así que el Grupo de Trabajo en coordinación con el Eje-
cutivo Federal, a través de la Secretaría de Gobernación,

construyó un proyecto de Ley que tuviera por objeto regu-
lar los juegos con apuestas y sorteos para que se lleven a
cabo de manera responsable y segura, que garanticen los
derechos de participantes, permisionarios y operadores y
establezca las bases y límites para la autorización, control,
vigilancia, inspección y sanción de las conductas en la ma-
teria.

En ese ejercicio de trabajo conjunto, y con el objeto de es-
cuchar a los todos los interesados, tanto actores políticos
como actores sociales que convergen en la industria del
juego y los sorteos, en el proceso de construcción de la ini-
ciativa que se presenta participaron la Asociación de Per-
misionarios, Operadores y Proveedores de la Industria del
Entretenimiento y Juegos de Apuestas en México A.C.
(AIEJA), la Unión Mexicana de Propietarios de Caballos
de Competencia, la Asociación de Permisionarios y Prove-
edores de Juegos y Sorteos, A.C., la organización social
“Di no a los casinos”, el Consejo Nacional Empresarial Tu-
rístico (CNET), la UNI Global Unión, Sintoled e integran-
tes del Sindicato de Trabajadores de Juegos de Azar, En-
tretenimiento, Esparcimiento, Recreación y Afines de
Argentina (Aleara), entre otros. 

Asimismo, se llevaron a cabo tres foros: El primero “As-
pectos Jurídicos, Económicos y Sociales de la Industria del
Juego en México”, en la Ciudad de México, el 25 de sep-
tiembre de 2013; el segundo “El Impacto Socioeconómico
de la Industria de Centros de Apuestas Remotas y Sorteos
de Números”, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León el 7
de diciembre de 2013; y el tercero, Perspectiva actual de
los juegos y sorteos en México, hacia la construcción de
una nueva ley”, en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, el 26
de marzo de 2014.

Del resultado de ese trabajo coordinado, surge el proyecto
de Ley que aquí se presenta y del cual cabe destacar los si-
guientes elementos en la formación de una nueva ley de la
materia:  

• Cambio de paradigma en la regulación en materia de
juegos con apuesta y sorteos

En primer término, y como claro contraste con la normati-
va actual, se prescinde de un catálogo o de una definición
sobre los juegos permitidos. Más allá de las razones jurídi-
cas que sustentan esta decisión, existe una razón de políti-
ca pública de fondo: lo relevante al momento de regular los
juegos y los sorteos es la existencia de una apuesta. Con-
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forme a ello, y sujeto a las disposiciones, requerimientos y
limitantes de la Ley, se abre la puerta para que en nuestro
país puedan celebrarse toda clase de juegos con apuesta,
como por ejemplo los juegos de cartas (juego en vivo) y las
máquinas tragamonedas, bajo ciertos estándares que brin-
den seguridad al participante. 

El cambio de paradigma tendrá beneficios relevantes. En
primer término, el Estado podrá asumir el papel de rector
en la materia, ejerciendo facultades claras de regulación,
inspección, vigilancia y sanción, eliminando elementos de
discrecionalidad. Asimismo, permite mejorar la regulación
de una industria existente en nuestro país, y establecer re-
glas claras para los permisionarios y los participantes. Fi-
nalmente, las nuevas reglas, asimismo, permitirán crear
una industria más atractiva que pueda funcionar también
como un impulso al turismo y en consecuencia a la activi-
dad económica de nuestro país. 

• Nueva autoridad en la materia

A la par del cambio del paradigma en la concepción del
juego, el proyecto reconoce la trascendencia pública que
tendrá esta actividad. Por ello se fortalecen las capacidades
institucionales para su regulación proponiéndose la crea-
ción de un órgano desconcentrado de la Secretaría de Go-
bernación, que sustituirá a la actual Dirección General de
Juegos y Sorteos.

El Instituto Nacional de Juegos y Sorteos será la autoridad
encargada de regular los juegos con apuestas y sorteos en
México. En consecuencia, será quien determine a las per-
sonas a las que debe otorgarse un permiso para la realiza-
ción de las actividades previstas en la Ley. Asimismo, será
quien se encargue de verificar que estas actividades se lle-
ven a cabo de acuerdo con lo que disponga la normatividad
en la materia y, en caso de que no sea así, aplicar las san-
ciones que correspondan.

De esta forma, se concentran en una sola autoridad las fa-
cultades de regulación en la materia, se asegura su respon-
sabilidad y la posibilidad de exigirle plena rendición de
cuentas sobre sus actos. 

• Regulación del mercado actual y sustitución de permi-
sos

Otro tema esencial de la presente Ley radica en la regula-
ción del mercado actual. El mercado actual de juegos y sor-
teos ha constituido un foco permanente de atención para

esta Legislatura. Prueba clara de ello es la creación de la
Comisión Especial para Indagar el Funcionamiento de las
Instancias de Gobierno relacionadas con el Otorgamiento
de permisos para Juegos y Sorteos, creada en la Cámara de
Diputados.

La presente propuesta de Ley surge de la percepción gene-
ralizada de que es absolutamente necesario regular el mer-
cado actual. Una Ley que no tuviera ese objetivo carecería
de cualquier sentido. Más aún, dadas las nuevas regulacio-
nes, una ley que no aspire a regular el mercado actual se
convertirá en una barrera de entrada a nuevos permisiona-
rios, en beneficio desleal de quienes actualmente gozan de
un permiso de esta naturaleza.

En esa tesitura, la nueva Ley establece obligaciones para
los permisionarios actuales, primordialmente para los de
Casinos, quienes deberán sujetarse a las obligaciones que
establece la nueva Ley. Dichas obligaciones serán exigi-
bles hacia el futuro, y una vez cumplido el plazo para la en-
trada en vigor de la Ley, lo que otorga un tiempo razonable
a  los actuales permisionarios a fin de ajustar sus prácticas
a las nuevas exigencias.

Una de las obligaciones más relevantes para los permisio-
narios actuales radica en la sustitución de los permisos vi-
gentes. Los permisos que actualmente se encuentran en el
mercado tienen como característica esencial que permiten
la operación de más de un establecimiento. Lo anterior ge-
nera descontrol en la industria, ya que se desconoce con
precisión cuántas licencias de establecimientos ha utiliza-
do cada uno de los permisionarios, y cuántos están pen-
dientes de ejercerse. Además, los permisos actuales, en al-
gunos casos, no sujetan la autorización para abrir
establecimientos al cumplimiento de los requisitos que, en
términos de ley, deberían exigirse para abrir un estableci-
miento.

La propuesta de Ley contempla la obligación de todos los
permisionarios de sustituir sus permisos actuales por per-
misos que sólo autoricen un establecimiento. Los permi-
sionarios podrán explotar esos permisos conforme a las
condiciones que establece la normatividad actual, pero si
desean ofrecer nuevos juegos con apuesta al público, debe-
rán cumplir con los mismos requisitos que la nueva Ley es-
tablece para el otorgamiento de un permiso. De esta forma
se salvaguardan los derechos de los permisionarios actua-
les, a la vez que se les incentiva para actualizar su docu-
mentación y estar en aptitud de competir en un nuevo mer-
cado. 



• Combate al juego ilegal

Esta actividad será fuertemente regulada y estará bajo un
estricto control de la autoridad, por tanto, llevar a cabo es-
tos eventos sin la autorización de la autoridad será ilegal y
en consecuencia fuertemente sancionado.

Para lograr el objetivo de combatir el juego ilegal se con-
tará, en primer lugar, con el Instituto como órgano descon-
centrado, el cual tendrá un cuerpo de inspectores que, en
términos de la Ley que se presenta deberán contar con una
certificación que asegurará sus capacidades para el desem-
peño de las funciones que les son encomendadas. Asimis-
mo, se propone dotar al Instituto de facultades que permi-
tirán que vigile y controle el juego en el país con la mayor
eficacia, tales como la posibilidad de clausurar estableci-
mientos sin permisos o dictar fuertes sanciones que podrán
ascender hasta los doscientos mil salarios mínimos. 

De esta manera, se busca desincentivar conductas que, por
su naturaleza y su grave impacto en la sociedad, requieren
de la fuerte intervención del Estado.

• Combate intersectorial a la ludopatía

Los juegos con apuesta y los sorteos son actividades que
pueden dar origen a una adicción patológica: la ludopatía.
Este problema de salud debe concebirse como un problema
intersectorial y, por tanto, combatirse como tal. La pro-
puesta de Ley parte de esa premisa. 

Para evitar este problema de salud, el proyecto propone,
entre otras cuestiones, establecer que a los establecimien-
tos sólo podrán ingresar mayores de 21 años, lo cual es
concordante con lo señalado por la Organización Mundial
de la Salud en el sentido de que el periodo entre los 18 y 20
años es el momento en que los adultos jóvenes determinan
sus aficiones.10 Por ello, y como una medida adicional pa-
ra prevenir la ludopatía, se estima oportuno elevar la edad
mínima de ingreso a dichos establecimientos. Asimismo,
entre otras medidas de combate a la ludopatía, se propone
como una obligación de los permisionarios y derechos de
los participantes a ser informados sobre sus derechos y
obligaciones, aplicar un control sistemático sobre los asis-
tentes a los establecimientos y abstenerse de instalar caje-
ros automáticos.

B) EN LO PARTICULAR

1.- Nueva Ley Federal de Juegos con Apuesta y Sorteos 

El presente proyecto consideró también un ejercicio de de-
recho comparado con las legislaciones más innovadoras a
escala internacional. Asimismo, ha asumido las recomen-
daciones internacionales para diseñar estrategias del juego
responsable y prevención del delito, tal y como lo destacan
la doctrina especializada en la materia y la jurisprudencia.
Entre otras referencias que fueron utilizadas al realizar es-
ta ley, pueden destacarse:

1. El “Libro Verde” sobre el juego en línea en el merca-
do interior en la Unión Europea (Bruselas, 24.3.2011);

2. Los “Estándares Europeos del Juego Responsable”;
(Dirección General de Ordenación del Juego, España,
2013);

3. El “Proyecto de Informe sobre el Juego en Línea en
el Mercado Interior”, elaborado por la Comisión de
Mercado Interior y Protección al Consumidor (Parla-
mento Europeo, 2011);

4. Comunicación de la Comisión al Parlamento Euro-
peo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo
y al Comité de las Regiones; “Hacia un marco europeo
global para los juegos de azar en línea” (Bruselas,
23.10.2012);

5. La “Nota informativa relativa a las modificaciones
introducidas en el Código de Conducta sobre Comuni-
caciones Comerciales de las Actividades de Juego”;
(Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas;
Dirección General de Ordenación del Juego; marzo,
2013);

6. “Estrategia del Juego Responsable en España”; Di-
rección General de Ordenación del Juego; 2013;

7. Vulnerabilities of Casinos and Gaming Sectors, ela-
borado por The Financial Action Task Force (FATF),
Grupe d’action financiére sur le blanchiment de capi-
taux (GAFII) y Asia Pacific Group (APG); Marzo,
2009;

8. Las “40 recomendaciones” (The Forty Recommenda-
tions) de la FATF y GAFI para prevenir el lavado de di-
nero (junio de 2003);
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9. Las recomendaciones del Responsible Gambling
Council para un juego responsable;

10. Legislación y doctrina comparada de América y Eu-
ropa.

2.- Aspectos generales del proyecto de decreto que expi-
de la Ley Federal de Juegos con Apuesta y Sorteos

a. Objeto de la Ley

El Título Primero del Proyecto de ley se denomina “Fun-
damentos del Juego con Apuesta y Sorteos”. Este título
pretende sentar las bases para la protección de las personas
y la aplicación clara de la Ley, a fin de dar certeza jurídica
a los participantes, la autoridad y los permisionarios. Entre
estas disposiciones, destaca el primer artículo, que divide
el objeto de la Ley en cuatro aspectos:

I. Regular todos los tipos de juegos con apuesta y sorte-
os que se organicen, preparen o celebren dentro de los
Estados Unidos Mexicanos, a fin de que se lleven a ca-
bo de forma responsable, segura y salvaguardando los
derechos fundamentales de los participantes, permisio-
narios y operadores; 

II. Garantizar los derechos de los participantes en juegos
con apuesta y sorteos, así como de las personas en si-
tuación de vulnerabilidad, especialmente niñas, niños,
adolescentes, jóvenes, personas con discapacidad men-
tal o psicosocial y quienes padezcan ludopatía;

III. Establecer las bases para un ejercicio responsable
del juego con apuesta y los sorteos por parte de los per-
misionarios y operadores, así como señalar sus derechos
y obligaciones; y 

IV. Establecer las bases y límites para la autorización, el
control, la vigilancia, la inspección y la sanción de con-
ductas relativas a todos los tipos de juegos con apuesta
y sorteos.

El primero de éstos engloba el objeto esencial de la ley: la
protección de los derechos de los participantes en juegos
con apuesta y sorteos.  Éste es el eje rector y centro de to-
do el articulado, pues quienes deciden participar en algún
juego con apuesta o sorteo deben poder hacerlo en el mar-
co  del derecho al esparcimiento y diversión responsables,
dentro del ámbito del derecho humano a la salud. 

El derecho que cada participante tiene de decidir la forma
en la que hace uso de su derecho al libre esparcimiento de-
be ser protegido por el Estado dentro de los límites esta-
blecidos por la ley, garantizándose de esta forma que ahí
donde se celebren juegos con apuesta o sorteos, éstos se
desarrollen de manera informada, previniendo riesgos para
la salud de los usuarios, sancionándose cualquier forma de
abuso o vulneración del ordenamiento jurídico a través de
la tipificación de las conductas ilícitas, de tal forma que se
salvaguarde el libre acceso al juego responsable.

El segundo objeto de la Ley pone de manifiesto la impor-
tancia que tiene la salvaguarda de los derechos de las per-
sonas en condición de vulnerabilidad. Una de las preocu-
paciones más extendidas a nivel internacional es la relativa
a evitar que los efectos potencialmente dañinos del juego
con apuesta y los sorteos puedan impactar en la niñez, la
adolescencia, la juventud, en personas con discapacidad
mental o psicosocial o quienes sufran alguna enfermedad o
adicción como lo es la ludopatía.

Para prevenir lo anterior, se contempla como una de las fa-
cultades del Instituto Nacional de Juegos y Sorteos (nueva
autoridad en la materia), coordinar y vigilar la aplicación
del programa de “autoexclusión del juego”,11 al que cual-
quier persona podrá anotarse libremente, y que tendrá co-
mo consecuencia que se le impida el acceso a cualquier
área en la que se celebren juegos con apuesta, incluida la
dimensión del juego en línea. Ésta es, precisamente, una de
las formas innovadoras para evitar el daño a la salud gene-
rado por la ludopatía, donde la participación coordinada de
jugadores potenciales, permisionarios, y autoridades resul-
ta fundamental. 

Por otro lado, el tercer objeto de la Ley radica en estable-
cer bases para el ejercicio responsable del juego y los sor-
teos, así como señalar derechos y obligaciones para los
participantes, permisionarios y operadores. Al respecto, la
doctrina ha señalado que “el juego responsable consiste en
la elección racional y sensata de las opciones de juego, que
tenga en cuenta la situación y circunstancias personales del
jugador, impidiendo que el juego se pueda convertir en un
problema. El juego responsable implica una decisión infor-
mada y educada por parte de los consumidores con el úni-
co objetivo del entretenimiento, la distracción y en el cual
el valor de las apuestas no supera nunca lo que el individuo
se puede permitir”.12

Un elemento central para garantizar el juego responsable es
la existencia de una regulación clara sobre los derechos y
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las obligaciones de los permisionarios. Este aspecto de la
propuesta hace eco de lo que ha sido una demanda cons-
tante de los permisionarios, especialmente de quienes están
interesados en participar en un marco de legalidad que les
brinde certeza jurídica para su operación. Este factor sigue
siendo uno de los grandes pendientes de la legislación me-
xicana que busca ser correctamente solventado a través de
este proyecto. 

Por ello, se estima que establecer en la Ley de forma pre-
cisa qué requisitos deben cumplir los permisionarios para
poder acceder a esta actividad, así como señalar los límites
de su actuar, las prohibiciones y las consecuencias de su in-
fracción, es una exigencia básica dentro de un Estado de-
mocrático de derecho. Mediante el desarrollo de los apar-
tados anteriores, se sientan basamentos firmes para la
inversión en el juego responsable, pero también para que
quien quebrante el orden jurídico sea sancionado. 

El último de los objetos expresos que la Ley propone es se-
ñalar las bases y límites para la autorización, control, vigi-
lancia, inspección y sanción de los juegos con apuesta y
sorteos. Este aspecto busca solventar, en primer lugar, los
vacíos de la Ley vigente que han sido colmados, en buena
medida, por su Reglamento, para que, de esta manera, se
genere certidumbre para los permisionarios y quienes aspi-
ran a serlo, ya que podrán tener certeza sobre sus inversio-
nes y los requisitos para ingresar a esta industria. 

Mediante un desglose preciso de las bases y límites para la
autorización, control, vigilancia, inspección y sanción de
conductas relativas a juegos con apuesta, así como de los
sorteos en todas sus modalidades, tal y como se desarrolla
en el presente proyecto, se solventan de forma sólida las
dudas que ha generado la Ley y el Reglamento vigentes en
nuestro país. 

En suma, el presente proyecto de Ley pretende regular el
mercado de juegos con apuesta y sorteos, a fin de salva-
guardar los derechos de los participantes y otorgar seguri-
dad jurídica a los permisionarios. De esta manera, el Esta-
do no promueve estas actividades, pero tampoco niega su
existencia, lo que constituye una precondición para la re-
gulación en la materia.

b. Definiciones y principios rectores

El título primero incorpora un apartado de definiciones cu-
ya finalidad es aclarar a todos los destinarios de la Ley qué
debe entenderse por aquellos términos específicos utiliza-

dos por ésta, y cuya compresión pudiera ser materia de de-
bate. Es común que en ámbitos especializados como el que
nos ocupa, pueda interpretarse erróneamente algún término
técnico que, debido a su especificidad, no sea del todo
comprensible para algún actor. De esta forma, se salva-
guarda la estricta aplicación de la ley y se generan condi-
ciones que abonan a la certeza jurídica de todos los impli-
cados. 

Para los efectos de este apartado, se han considerado –a la
vez que ampliado- las definiciones contempladas en el Re-
glamento vigente. Así, por ejemplo, se incorporan las defi-
niciones de casino, juego en línea y juego en vivo, de tal
forma que no quede duda acerca de las obligaciones que
deberán cumplirse para enmarcarse dentro del esquema
responsable del juego con apuesta y los sorteos. 

El Título Primero desarrolla también un catálogo de prin-
cipios rectores para la aplicación de la ley. Estos principios
servirán como parámetros interpretativos para sus destina-
tarios, de tal suerte que la aplicación de la norma cumpla
con la finalidad que tiene la Ley en su conjunto. Se con-
templan tres principios: interés superior de la salud, juego
responsable y máxima transparencia. 

• El principio de juego responsable se traduce en que
las políticas institucionales en relación con los juegos
con apuesta y sorteos estén encaminadas a que los par-
ticipantes conozcan los riesgos que implica esta activi-
dad. Pretende que todas las políticas públicas en la ma-
teria se formulen con una perspectiva integral de
responsabilidad social, de tal suerte que combinen ac-
ciones preventivas, de sensibilización, control, repara-
ción y sanción de los efectos de esta actividad.13

• El interés superior de la salud implica que todas las
acciones en materia de juegos con apuestas y sorteos de-
ben ejecutarse considerando los riesgos que esta activi-
dad implica para la salud, no sólo de los participantes,
sino también de los propios permisionarios, los emplea-
dos y sus familias. Esto deberá traducirse en omitir cual-
quier conducta que ponga en riesgo la salud de cualquier
persona y buscar una vía alterna para alcanzar el objeti-
vo planteado sin causar un daño como el señalado.

• El principio de máxima transparencia está dirigido a
los permisionarios, los operadores y el Instituto Nacio-
nal de Juegos y Sorteos e implica que toda la informa-
ción relacionada con la materia sea clara, pública y ob-
jeto de escrutinio por parte de los ciudadanos. De esta
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forma, se combatirá la idea permeada en este ámbito, en
el sentido de que existen áreas de corrupción e impuni-
dad de las cuales la autoridad y los permisionarios pue-
dan ser cómplices.

c) Derechos y obligaciones de los participantes y preven-
ción de la ludopatía. 

Los capítulos restantes del Título Primero están ligados al
cumplimiento de los aspectos señalados con anterioridad.
Los capítulos subsiguientes están estrechamente ligados,
pues todos van dirigidos a dar cabal cumplimiento a dos de
los principios arriba señalados: Juego responsable e interés
superior de la salud. 

En armonía, el proyecto contempla la obligación por parte
de los permisionarios de establecer un programa estandari-
zado de información a los participantes respecto de los
riesgos que corre quien accede a un juego con apuesta o
sorteo. Este programa, que será coordinado por el Instituto
Nacional de Juegos y Sorteos, deberá cumplir con líneas
claramente definidas y sujetas a verificación por parte del
propio Instituto. Algunas de las medidas de protección,
prevención y atención que deberán implementar los permi-
sionarios a favor de los participantes serán las siguientes:

1. Informar, mediante señalización expresa a la entrada
de cada recinto, acerca de los derechos y obligaciones
de los participantes (por ejemplo, en relación al orden a
guardar en el establecimiento, y las vías para entablar
quejas o denuncias).

2. Aplicar sistemáticamente un control de los asistentes,
restringiendo la entrada a quien haya solicitado su “au-
toexclusión” y orientarle acerca de cómo obtener aten-
ción psicológica. 

3. Abstenerse de instalar cajeros automáticos, cambiar
cheques u otorgar préstamos a los participantes. 

4. El proyecto también propone impedir la entrada a
cualquier establecimiento a personas que se encuentren
en condición de vulnerabilidad frente a esta actividad.
Sobre este tema merece abundar sobre la propuesta de
incluir en esta categoría a menores de 21 años de edad,
aun cuando la mayoría de edad se adquiere a los 18
años. Esta propuesta responde al hecho de que la Orga-
nización Mundial de la Salud ha señalado que el perio-
do entre los 18 y 20 años es el momento en que los adul-
tos jóvenes determinan sus aficiones.14 Por ello, y

como una medida adicional para prevenir la ludopatía,
se estima oportuno elevar la edad mínima de ingreso a
dichos establecimientos.

5. Informar acerca de las adicciones vinculadas a la ac-
tividad del juego con apuesta y el sorteo, con especial
referencia a la ludopatía (mediante posters, señalización
y folletos).

En abono a estas disposiciones, la Ley contempla otras pa-
ra la protección de los participantes y la prevención del de-
lito. Entre ellas destacan las siguientes: 

1. Diseñar un programa de cumplimiento normativo
(compliance) mediante el cual se fijen estándares para el
reclutamiento, capacitación y certificación del personal
que labora en los Casinos, con especial referencia a
quienes tienen contacto habitual con los participantes. 

2. Establecer controles internos para prevenir el delito,
especialmente los vinculados al patrimonio, operacio-
nes con recursos de procedencia ilícita, la explotación
de la prostitución, trata de personas y narcomenudeo (el
personal debe estar sensibilizado y capacitado para de-
tectar y prevenir estas conductas ilícitas). 

3. Diseñar protocolos internos para prevenir el lavado
de dinero a través de la compra de fichas, tarjetas, aper-
tura de cuentas, otorgamiento de créditos o cambio de
cheques, sujetos a revisión por parte del Instituto Na-
cional de Juegos y Sorteos. 

4. Establecer pautas de denuncia para aquellos casos en
que un empleado detecte la comisión de una conducta
ilícita, ya sea cometida por algún miembro de la empre-
sa (permisionario u operador) que presta el servicio o
por algún participante.

5. Designar un área específica de control de riesgo al in-
terior del establecimiento (compliance officer), que ejer-
za labores de seguimiento y verificación de los estánda-
res preventivos de conductas ilícitas instaurados en la
empresa y que sirva de enlace con el Instituto Nacional
de Juegos y Sorteos.

6. Establecer tramos de responsabilidad bien definidos,
que permitan la denuncia inmediata al interior y exterior
de la empresa, ante la eventualidad de la comisión de un
delito.
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Medidas como las señaladas hasta ahora, que implican una
responsabilidad social por parte de los permisionarios, son
reconocidas como mejores prácticas a escala internacio-
nal.15 En todo caso, resulta fundamental destacar que la
protección de los participantes y la prevención de activida-
des ilícitas se insertan en un marco de corresponsabilidad
entre la autoridad reguladora y los permisionarios.

3. Permisos y obligaciones de los permisionarios

El proyecto de Ley recoge, de forma exhaustiva, los requi-
sitos, derechos y obligaciones que se contemplan en el
marco legal vigente para los efectos de solicitar y conceder
un permiso, pero reconfigura algunas de sus líneas direc-
trices con la finalidad de brindar mayor certeza a usuarios
y permisionarios en el marco del juego responsable. De
conformidad con lo anterior, si bien el marco regulatorio
vigente sienta las bases para la tramitación y concesión de
un permiso en sus distintas modalidades, requiere ser for-
talecido respecto de aquellas condiciones que generen la
protección específica a grupos vulnerables. Lo mismo su-
cede con algunos estándares mínimos para la celebración
de juegos con apuesta o sorteos, como la homologación de
los diversos tipos de soportes para llevar a cabo juegos o
sorteos, la previa certificación del personal o las medidas
de cumplimiento (compliance) que debieran acreditarse
como parte del proceso para la expedición del permiso.

a) Permisos

El Título Segundo de la propuesta de Ley establece los re-
quisitos para el otorgamiento de permisos. El primero de
los capítulos establece los tipos de permisos que podrán
otorgarse, su vigencia y los requisitos para hacerlo. Este
capítulo retoma los requisitos previstos en el Reglamento
vigente, aunque establece algunas modificaciones para cla-
rificarlos y reducir el margen de discrecionalidad de la au-
toridad, en beneficio de la seguridad jurídica de los permi-
sionarios. 

Entre los permisos previstos destaca, sin lugar a dudas, el de
la fracción I del artículo 15, referente a la instalación y ope-
ración de casinos, hipódromos, canódromos y frontones. Es-
te tipo de establecimiento se caracteriza porque es de vigen-
cia extendida (hasta doce años), lo que redobla la necesidad
de garantizar que los permisos se otorguen a personas de sol-
vencia moral y que sean financieramente viables.

El primer aspecto de esta regulación que resulta necesario
destacar radica en el hecho de que se establece la regla de

conceder un permiso por cada establecimiento. A este res-
pecto, los permisos vigentes otorgan a sus titulares la posi-
bilidad de instalar más de un establecimiento, lo que llega,
en algunos casos, a más de noventa establecimientos por
permiso. En esta lógica, los permisos vigentes amparan
más de trescientos establecimientos que aún no han sido
puestos en funcionamiento. El proyecto que se propone, al
adoptar la regla de un permiso por establecimiento, asegu-
ra que cada vez que se pretenda instalar un establecimien-
to, el Instituto esté en posibilidad de verificar su viabilidad
desde diversos ámbitos (geográfico, financiero, entre
otros). 

El proyecto de Ley hace particular énfasis en el lugar en
donde podrán ser instalados los establecimientos. Al res-
pecto, se reconoce que éstos sólo pueden instalarse si la au-
toridad municipal tiene pleno conocimiento de ello. En es-
te contexto, y con pleno respeto a las competencias de los
distintos ámbitos de gobierno, se establece que quien soli-
cite un permiso deberá haber solicitado al Municipio que
corresponda la licencia de suelo respectivo, de esta mane-
ra, la Ley pretende asegurar que los establecimientos en
donde se celebren juegos y sorteos, y que tengan un carác-
ter permanente, se instalen sólo con el conocimiento y
aprobación de las autoridades del municipio que corres-
ponda. 

Además, el proyecto establece diversas limitantes sobre los
lugares en donde podrán instalarse los establecimientos. En
particular prevé que éstos no podrán colocarse a menos de
quinientos metros de instituciones educativas, lugares de
culto público, zonas arqueológicas, lugares declarados por
las Entidades Federativas como patrimonio cultural tangi-
ble o intangible, hospitales, albergues para víctimas del de-
lito, así como Centros de Atención según los define la Ley
General de Prestación de Servicios para la Atención, Cui-
dado y Desarrollo Integral Infantil, de esta manera se pre-
tende evitar que los establecimientos de juegos con apues-
tas y sorteos proliferen sin control alguno y se establezcan
en lugares que resulten inconvenientes.

Finalmente, el proyecto propone una vigencia fija de doce
años, prorrogable por periodos subsecuentes de diez, para
los permisos de casinos, hipódromos, canódromos y fron-
tones. Esta determinación busca otorgar seguridad jurídica
a los permisionarios, en tanto la autoridad administrativa
ya no tendrá discrecionalidad para determinar la duración
de un permiso. En todo caso, el permisionario que incum-
pla con sus obligaciones correrá el riesgo de que su permi-
so sea revocado, o bien haga imposible su renovación. 
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b) Obligaciones de los permisionarios

El Capítulo II del Título Segundo del proyecto de Ley
compendia las obligaciones que tendrán los permisiona-
rios, señalando con precisión aquéllas de observancia con-
tinua y aquellas de deben cumplirse antes de abrir un esta-
blecimiento. El marco normativo vigente no contiene una
disposición de este tipo, lo que ha generado que sea en ca-
da permiso en el que se defina tal circunstancia, abriendo
espacio para la discrecionalidad. 

Asimismo, establece un artículo que se traduce en obliga-
ciones concretas para los permisionarios. Estas obligacio-
nes están encaminadas a salvaguardar la seguridad de los
participantes en estas actividades y el control sobre las ope-
raciones de los establecimientos, así como prevenir el deli-
to y mantener el pleno control regulatorio sobre la indus-
tria. Conviene resaltar la obligación de designar a una
persona que ejerza control de riesgo al interior del estable-
cimiento. Con esta disposición, se pretende que, en todo
momento, exista una persona que asegure el cumplimiento
a la normatividad en la materia, además de fungir como en-
lace con el Instituto. 

Un punto de especial relevancia radica en la autorización
de operadores. Esta figura ha suscitado inquietudes al con-
siderar que podría diluir la responsabilidad de los permi-
sionarios en las actividades que tiene autorizadas. Sin em-
bargo, es un mecanismo conforme al cual diversos
permisionarios explotan sus permisos. Por ello, para salva-
guardar la operación actual de la industria, a la vez de ase-
gurar que los motivos de rechazo sean atendidos, la figura
jurídica de los operadores queda sujeta a las siguientes li-
mitantes:

• Quien pretenda ser operador deberá ser un candidato
viable. Para asegurarlo, se les sujeta a los mismos re-
quisitos de viabilidad personal que a los permisionarios.

• Los operadores sólo podrán operar el permiso de una
persona moral permisionarias, por lo que no podrán
prestar este servicio a más de una sociedad. 

• El operador, por ningún motivo y bajo ninguna cir-
cunstancia, adquirirá derechos respecto del permiso que
opere, y 

• El permisionario será, frente al Instituto, el responsa-
ble de que todas las obligaciones se cumplan en los tér-

minos en que lo exija la Ley, su Reglamento o su per-
miso, aun cuando dicho incumplimiento haya sido co-
metido directamente por el operador.

Asimismo, el proyecto de Ley establece diversas directri-
ces que evitarán los riesgos que se han señalado respecto
de los operadores. El proyecto establece que el contrato a
partir del cual el permisionario se beneficie de los servicios
del operador, sea aprobado previamente por el Instituto. De
esa manera, el Instituto tendrá la seguridad de que los con-
tratos de operación se acotan a los términos que señala la
Ley. El permisionario que contravenga cualquiera de las
disposiciones relacionadas con estos aspectos cometerá
una infracción muy grave que podrá dar origen a la revo-
cación de su permiso.

Con estas disposiciones se otorga viabilidad a la industria,
a la vez que se atienden las inquietudes en torno a la res-
ponsabilidad de los permisionarios cuando exploten sus
permisos con operadores.

4. Certificación y homologación

Un aspecto de innovación de la Ley radica en la creación
de los mecanismos de certificación de personal y homolo-
gación de instrumental. Se propone la creación de estos
mecanismos para la salvaguarda de los derechos de los par-
ticipantes, en virtud de la conveniencia que puede revestir
el hecho de que las personas que participen en la industria
hayan sido capacitadas conforme a un mínimo requerido
por el Instituto. Asimismo, se pretende que todos los ins-
trumentos y mecanismos utilizados para los juegos con
apuesta y sorteos cumplan con especificaciones determina-
das previamente. Tanto en el caso de la certificación como
de la homologación, el proyecto de Ley contempla la posi-
bilidad de que el Instituto autorice a que particulares sean
quienes presten los servicios de certificación y homologa-
ción. 

El procedimiento de certificación busca asegurar la viabili-
dad personal de quienes laboren en la industria, así como
de aquéllos que trabajen en el órgano regulador. En este
contexto, se impone a los permisionarios la obligación de
tomar las medidas necesarias para asegurar que las perso-
nas a quienes empleen cuenten con este requisito. Por su
parte, el Instituto también deberá asegurarse que quienes
estén vinculados con el otorgamiento de permisos, la su-
pervisión, vigilancia y control de juegos con apuesta y sor-
teos también cumplan con este requisito.
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El procedimiento de homologación implica que todos los
instrumentos que se utilicen para la explotación de juegos
con apuesta y sorteos cumplan con las características que
para tal caso fije el Instituto. El instrumental que tenga di-
chas características será identificado con un símbolo dis-
tintivo que permita apreciar a simple vista el cumplimien-
to con este procedimiento. Los permisionarios deberán
tener listados del instrumental que ha cumplido con el pro-
cedimiento de homologación, que deberán hacer del cono-
cimiento del Instituto. El proyecto de Ley contempla la
obligación para las Entidades Federativas de tomar las me-
didas necesarias para que el Instituto tenga conocimiento
de si estos dispositivos son materia de un remate judicial,
además de que, en tales casos, sólo podrá adjudicarse a
otros permisionarios.

5. Juegos con apuesta

El Título Cuarto de la Ley que se propone se refiere a la re-
gulación de los juegos con apuesta. En este aspecto, la pro-
puesta de Ley difiere de la vigente en el sentido de que no
contempla un catálogo de juegos permitidos. Esta decisión
responde a que lo verdaderamente relevante en la materia
no es la clase de juego que se lleva a cabo, sino la existen-
cia o no de una apuesta. Un catálogo de juegos permitidos
(o de juegos prohibidos) llevaba a la discusión sobre si un
juego encuadra en alguno de tales supuestos, lo que des-
viaba la atención del hecho relevante: la existencia de una
apuesta. En este contexto, dado que el proyecto de Ley no
señala los juegos permitidos, todos podrán desarrollarse,
siempre que se cuente con el permiso del Instituto, no con-
travengan otras disposiciones de orden público y se cele-
bren con reglas claras y transparentes hacia los participan-
tes.

Los juegos con apuesta constituyen, en consecuencia, un
aspecto de gran interés, tanto para los permisionarios, co-
mo para los participantes y la autoridad reguladora. A este
respecto, el proyecto que se presenta retoma muchos de los
aspectos que actualmente se encuentran en el Reglamento
vigente. Ello ocurre con la regulación de hipódromos, ca-
nódromos, frontones, ferias y espectáculos temporales. No
obstante, el proyecto contiene algunas innovaciones res-
pecto de las cuales no se hacía mención alguna en el Re-
glamento vigente y que merecen ser reguladas. 

a) Órganos técnicos de consulta

El proyecto de Ley que se propone contempla la regulación
de los órganos técnicos de consulta, cuya existencia data

del Reglamento vigente, pero carecen de toda regulación.
En este contexto, se establece que dichos órganos deberán
estar integrados por la mayoría de las personas que corres-
pondan a su especialización, y contarán con un registro que
emitirá el Instituto. Una vez que adquieran dicho registro,
los órganos técnicos de consulta tendrán diversas obliga-
ciones, como rendir un informe anual de actividades, in-
formar sobre las posibles infracciones de que tengan cono-
cimiento, así como rendir, a petición del Instituto,
informes, dictámenes y opiniones técnicas. Asimismo para
el otorgamiento de permisos para carreras de caballos, gal-
gos o peleas de gallos, el Instituto podrá consultar a los Ór-
ganos Técnicos de Consulta y, en su caso, tomará en con-
sideración su opinión. 

b) Juego en Línea 

Debido a su potencial, pero también por los riesgos que im-
plica, el juego en línea ha sido objeto de análisis muy se-
rios –realizados básicamente en la Unión Europea–, que
ponen en evidencia sus implicaciones y consecuencias.
Dentro de estos estudios destacan, por ejemplo, el Libro
Verde sobre el juego en línea en el mercado interior en la
Unión Europea; los Estándares Europeos del Juego Res-
ponsable y el Proyecto de Informe sobre el Juego en Línea
en el Mercado Interior. Los estudios de referencia destacan
la importancia que tiene esta modalidad de juego con
apuesta y la necesidad de establecer una estricta regulación
en México. Así, por ejemplo, los datos que a continuación
se señalan revelan los desafíos que deben ser considerados
de cara a la nueva Ley en esta materia:

1. La falta de contacto directo entre el consumidor y el
operador de juego en línea supone, en lo que atañe a los
fraudes16 cometidos por los operadores contra los con-
sumidores, riesgos diferentes y de mayor importancia en
comparación con los mercados tradicionales del juego.

2. El acceso particularmente fácil y permanente a los
servicios de juego en línea, junto con el volumen y fre-
cuencia potencialmente elevados de esta oferta de ca-
rácter internacional, en un entorno que se caracteriza
por el aislamiento del jugador, el anonimato y la falta de
control social, constituyen factores que pueden favore-
cer el desarrollo de la adicción al juego y otras conse-
cuencias negativas.

3. Constituye una fuente de riesgos diferentes y de ma-
yor importancia en materia de protección de los consu-
midores, y singularmente de la juventud y de las perso-
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nas con especial propensión al juego o que pueden des-
arrollar tal propensión, en comparación con los merca-
dos tradicionales de estos juegos.17

4. Los sistemas de juego en línea deben incluir canales
para comprobar la residencia del jugador, verificación
de su edad, alertas para que el jugador controle su for-
ma de jugar en referencia a tiempo y montos, así como
controles de protección de datos.

5. Se deben establecer modalidades para el bloqueo de
pagos y servicios de juego en línea, dentro de los cuales
se sugieren los siguientes:

a) Bloqueo de protocolo de internet (IP).

b) Bloqueo de pagos.

6. La regulación del juego en línea es diversa y, en ge-
neral, insuficiente para la regulación de este mercado.

En abono a lo anterior, los análisis estadísticos realizados a
escala de la Unión Europea muestran el impacto económi-
co y social que genera el juego en línea, así como la im-
portancia de considerar dichos rubros al momento de legis-
lar en la materia:

1. En la actualidad, aproximadamente 10% de todos los
juegos de azar en Europa tienen lugar en internet o en
canales de distribución similares, tales como teléfonos
móviles o plataformas interactivas de televisión.

2. Los métodos de apuesta más utilizados son: Tarjetas
de crédito (64-65%), monederos electrónicos (12-14%);
transferencias bancarias (11-13%) y tarjetas prepagadas
(9-11%).

3. Los importes apostados también pueden pagarse, y se
irán pagando cada vez más, a través de teléfono móvil y
con cargo a la factura.

4. La tasa de crecimiento anual del juego en línea es de
aproximadamente 15% y se prevé que los ingresos
anuales en 2015 se sitúen en torno a los 13,000 millones
de Euros frente a los 9,300 millones que se registraron
en 2011.

5. La protección de la niñez debe ser una prioridad, má-
xime si se tiene en cuenta que el 75% de los niños y jó-
venes entre 6 y 17 años utilizan internet.18

Este proyecto recoge algunas de las recomendaciones deri-
vadas de estos estudios que ya han sido asumidas por ins-
trumentos jurídicos dentro de la Unión Europea, como es el
caso de Francia y el Reino Unido. Algunas de las disposi-
ciones derivadas de estos instrumentos que se plasman en
el articulado que aquí se presenta y que están dirigidas es-
pecíficamente a los permisionarios de juego en línea, son
las siguientes:

1. Identificar claramente en el portal respectivo los da-
tos del permiso otorgado por el Instituto.

2. Establecer los controles específicos para evitar el ac-
ceso a personas inscritas en el programa de autoexclu-
sión.

3. Ofertar a los participantes posibilidades de autolimi-
tación en relación al tiempo de juego o apuesta, con in-
dependencia de que estén o no inscritos en el programa
de autoexclusión.

4. Implementar mecanismos de alerta en casos de detec-
tar a jugadores problemáticos o que padezcan ludopatía;
así como sistemas de autoevaluación de juego responsa-
ble accesibles para los participantes.

5. En ningún caso podrán ofertar o conceder préstamos
o créditos a los participantes.

6. Cualquier publicidad expuesta en el portal deberá ser
acorde con los principios del juego responsable, no ser
engañosa en torno a las posibilidades de ganar y en nin-
gún caso podrá estar dirigida a grupos vulnerables.

7. Contemplarán de forma visible y en todo momento en
pantalla, los teléfonos, sitios web y datos de institucio-
nes vinculadas a la prevención y la ludopatía.

8. Implementarán, en todo momento, vías de comunica-
ción u orientación en línea para el participante y prue-
bas de realidad para verificar la identidad de éste.

9. Sólo permitirán la apertura de una cuenta por jugador
e impedirán el pago de apuestas entre jugadores.

10. El derecho para ofertar juego en línea es intransferi-
ble; deberá ser explotado en forma directa por el permi-
sionario, quedando prohibido por cualquier título toda
transferencia, arrendamiento, cesión o entrega de su ex-
plotación a un tercero.

Año III, Primer Periodo, 2 de diciembre de 2014 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados70



11. El sitio web que establezca el permisionario deberá
definirse con dominio bajo “com.mx”.

Las disposiciones señaladas forman parte de los principios
rectores del juego responsable y se enmarcan dentro de las
mejores prácticas a escala internacional dirigidas a la sal-
vaguarda de los derechos fundamentales de las personas
vinculadas al juego con apuesta y sorteos.

c) Juego en vivo

La Ley vigente no contempla regulación alguna para la ce-
lebración del juego en vivo o presencial, que es aquel que
se caracteriza por que en su conducción o desarrollo inter-
vienen presencialmente personas diversas a los participan-
tes. Esta actividad, normalmente celebrada mediante jue-
gos de cartas, ruleta o dados, es parte de las actividades que
se celebran en casinos. Sin embargo, conforme a la Ley vi-
gente, existen pocos elementos que permitan regularla ade-
cuadamente. 

La regulación que se propone parte de la imposibilidad de
que la Ley se haga cargo de especificidades de este tipo de
juegos, por lo que se limita a establecer que éstos deberán
ser aleatorios, controlados y transparentes. Asimismo, las
apuestas que se crucen deberán quedar registradas en el sis-
tema central de apuestas. Finalmente, el Instituto quedará
habilitado para dictar disposiciones administrativas de ca-
rácter general para una reglamentación puntual y más fle-
xible de esta actividad. 

d) Máquinas tragamonedas

Otro aspecto novedoso que contempla el proyecto de Ley
que se somete a su consideración es el relativo a la autori-
zación de máquinas tragamonedas. Conforme a lo anterior,
se concibe a la máquina tragamonedas como todo disposi-
tivo en el que se realiza una apuesta con la finalidad de ob-
tener un premio. En este orden de ideas, se elimina también
la noción del elemento que determina el resultado (azar o
destreza) para concentrar la definición en la existencia de
una apuesta que, se insiste, es la materia de regulación de
esta Ley.

La autorización expresa de las máquinas tragamonedas en
el marco legal permite establecer que éstas deberán estar
homologadas y que sólo podrán instalarse en un estableci-
miento que cuente con el permiso correspondiente. Asi-
mismo, establece que las máquinas que incumplan con ta-
les requisitos podrán ser aseguradas inmediatamente. De

esta manera, se pretende salvaguardar los derechos de las
personas, para evitar que jueguen con máquinas desprovis-
tas de cualquier control o regulación. 

6. Sorteos

Uno de los esquemas vinculados a la Ley vigente que ma-
yor fuerza ha tomado en los últimos años, conjuntamente
con la proliferación de casinos, es el de la celebración de
sorteos, de distinta índole y con diversas modalidades de
premiación. Mientras esto sucede, se han dejado de regu-
lar, de forma específica, algunos rubros de sorteos que en
esta materia se consideran plausibles, perdiendo de esta
forma la oportunidad de contribuir positivamente al creci-
miento del país.

El proyecto que se presenta retoma las modalidades de sor-
teos ya contempladas en nuestra normativa vigente, mien-
tras que amplía las posibilidades de celebrar sorteos por ac-
tores específicos como Instituciones o universidades, así
como también por asociaciones de beneficencia. Como se
verá, en ambos casos los recursos generados deberán estar
claramente direccionados al fortalecimiento de estudios e
investigaciones, actividades de beneficencia,  es decir, no
tienen como finalidad la explotación económica de la acti-
vidad. Conforme a lo anterior, las modalidades de sorteos
que se incluyen en este proyecto, retomando las ya exis-
tentes y adicionando otras, son las siguientes:

I. Sorteo con venta de boletos;

II. Sorteo sin venta de boletos;

III. Sorteo en sistema de comercialización;

IV. Sorteo de símbolos o números;

V. Sorteos en línea;

VI. Sorteos celebrados por personas morales con fines
no lucrativos que estén autorizadas para recibir donati-
vos deducibles en términos de la Ley del impuesto so-
bre la renta.

En esencia, la propuesta de Ley retoma la regulación con-
tenida en el Reglamento vigente, sin embargo, existen as-
pectos que merece la pena mencionar, por constituir una
innovación respecto de la normatividad vigente. Ello ocu-
rre, por ejemplo, con los sorteos celebrados por personas
morales con fines no lucrativos que estén autorizadas para
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recibir donativos deducibles en términos de la Ley del im-
puesto sobre la renta (instituciones educativas y asociacio-
nes y sociedades civiles con fines de beneficencia). Este ti-
po de sorteos deberán tener como finalidad la beneficencia,
además de que se imponen controles más estrictos en torno
a los recursos obtenidos y su destino. Sin embargo, y dado
su carácter no lucrativo, se propone autorizar al Reglamen-
to para definir las exenciones y apoyos que podrán otor-
garse a este tipo de sorteos, de esta manera se pretende fa-
cilitar que este tipo de instituciones obtengan recursos
mediante la organización de actividades como ésta. En el
mismo sentido, se propone un marco regulatorio más flexi-
ble para los sorteos que se celebren por instituciones edu-
cativas cuando el sorteo se lleve a cabo  en la institución
organizadora y una sola vez al año, el valor de los premios
no exceda en su conjunto de mil quinientas veces el salario
mínimo vigente y los recursos se utilicen para los fines de
la institución organizadora. 

7. Sorteos con terminales puntos de venta

La intención de la iniciativa es la de clarificar y catalogar
correctamente los distintos permisos destinados a realizar
juegos y sorteos, así como dotar al Instituto Nacional de
Juegos y Sorteos con las atribuciones suficientes para au-
torizar diversos juegos con apuesta y sorteos, entre los que
se encuentra la comercialización de los boletos para sorte-
os mediante el uso de terminales electrónicas utilizados co-
mo puntos de venta lo anterior a diferencia de las Máqui-
nas tragamonedas.

8. Máquinas tragamonedas

En la actualidad y de acuerdo con las disposiciones vigen-
tes, existen permisionarios que tienen autorizado realizar
en sus establecimientos sorteos de manera electrónica, ob-
teniendo de la Secretaría de Gobernación, no sólo los per-
misos, sino de igual forma los reglamentos respectivos so-
bre dichos sorteos.

La operación de máquinas tragamonedas o de sorteos elec-
trónicos es un negocio que cada vez toma más relevancia,
donde los clientes ven una manera de obtener un entreteni-
miento continuo mediante la inserción de una tarjeta pre-
viamente cargada con dinero en las cajas de los estableci-
mientos, y determinando si resultan ganadores de premios
o pierden su inversión, verificándolo hasta el momento en
que realiza un retiro en caja.

Asimismo, se considera importante también diferenciar el
ingreso obtenido por los organizadores de estos sorteos uti-
lizando dispositivos electrónicos, y el ingreso adicional
que pudieran llegar a percibir por otros conceptos, tal co-
mo sucede en el caso de actividades tales como restauran-
tes, discotecas, bares, centros nocturnos y de espectáculos.

Tomando en cuenta que una de las principales actividades
son las máquinas donde se realizan sorteos de manera elec-
trónica y buscando regular dicha operación de manera par-
ticular, la nueva Ley, adiciona un capítulo que hace refe-
rencia al concepto de máquinas tragamonedas o de sorteos
de manera electrónica.

9. Facultades exclusivas de la Federación.

Que la iniciativa de mérito propone la creación del Institu-
to Nacional de Juegos y Sorteos que ejercerá las facultades
exclusivas de supervisión, regulación y sanción en térmi-
nos de la propia Ley y el Reglamento que al efecto se ex-
pida, por lo que al ser la Autoridad en materia de juegos
con apuestas y sorteos, dota de legalidad y certeza jurídica
a los actos de control y vigilancia. En virtud de lo anterior,
y al ser materia federal el contenido de la iniciativa, los Es-
tados y Municipios deberán acatar lo determinado por el
Instituto Nacional de Juegos y Sorteos sin injerencia en
obligaciones adicionales o gravámenes en el marco de sus
competencias constitucionales.

10. El Instituto Nacional de Juegos y Sorteos

Un aspecto de especial relevancia en la presente propuesta
es la creación del Instituto Nacional de Juegos y Sorteos,19

órgano desconcentrado dependiente de la Secretaría de
Gobernación. El proyecto propone dotar a este órgano de
autonomía técnica y operativa en el ejercicio de sus fun-
ciones, además de otorgarle todas las facultades necesarias
para controlar adecuadamente los juegos con apuesta y sor-
teos. El órgano propuesto sustituirá las funciones que ac-
tualmente desempeña la Dirección General de Juegos y
Sorteos de la Secretaría de Gobernación, con independen-
cia de las nuevas facultades que se le otorgan. 

Conforme a la propuesta, el Instituto será la autoridad res-
ponsable de autorizar, controlar, inspeccionar y vigilar los
juegos con apuesta y sorteos. En consecuencia, será la ins-
titución encargada de dictar las políticas en la materia, así
como de autorizar la celebración de este tipo de activida-
des. Como órgano regulador, el Instituto establecerá los re-
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quisitos para la homologación de instrumental, la certifica-
ción de personal y vigilará a los permisionarios mediante la
conexión, en tiempo real, entre sus respectivos servidores. 

Asimismo, el Instituto será el encargado de supervisar que
las disposiciones en la materia sean cumplidas, para lo cual
contará con facultades de inspección y vigilancia. El Insti-
tuto podrá imponer sanciones que irán desde las multas pa-
ra infracciones menores, hasta la revocación del permiso
cuando éstas sean muy graves. Finalmente, el Instituto con-
tará con el apoyo de las entidades de la Administración Pú-
blica Federal, así como de las Entidades Federativas y de
los Municipios.

Una facultad de relevancia en este contexto es la consis-
tente en declarar a un sitio como un lugar para la instala-
ción en condiciones preferentes de establecimientos de jue-
gos con apuesta y sorteos. Esta facultad, que sólo puede
ejercerse con una opinión previa del Consejo Consultivo de
Juegos y Sorteos, está concebida para incentivar la activi-
dad turística o económica de un lugar determinado. De es-
ta manera, se pretende que los establecimientos de juegos
con apuesta y sorteos operen como  impulso a la actividad
económica de determinado lugar. 

Igualmente, cabe resaltar la vinculación entre el Instituto y
las instituciones públicas y privadas de formación superior,
pues éstas son el semillero de los futuros operadores de
juegos con apuesta y sorteos. Así, por ejemplo, institucio-
nes de reconocido prestigio como la Escuela Superior de
Turismo del Instituto Politécnico Nacional, la Universidad
Anáhuac y la Iberoamericana, cuentan con carreras cuyos
planes de estudio están enfocados a egresar profesionistas
altamente capacitados para generar condiciones de juego
responsable.20 Asimismo, instituciones como las referidas
pueden funcionar, en armonía con el Instituto, como entes
capacitadores y certificadores del personal en activo em-
pleado por los permisionarios. Sin duda, el vínculo con ins-
tituciones universitarias será estratégico para alcanzar los
objetivos planteados por el Instituto. 

Se incorpora también un apartado de obligaciones que de-
berá cumplir el órgano desconcentrado encargado de la re-
gulación de los juegos con apuesta y sorteos en relación
con un ejercicio transparente de sus responsabilidades. En
armonía con el principio de máxima transparencia, el Ins-
tituto deberá establecer las bases para que el desarrollo de
sus actividades, de conformidad con las siguientes líneas
directrices:

1. El Instituto contará con un portal de internet, al que
podrá tener acceso todo interesado y en el que se hará
público el número de permisionarios a quienes se les ha-
ya concedido autorización para celebrar juegos o sorte-
os, y el cumplimiento a sus obligaciones, identificando
claramente a la persona física o jurídica beneficiada, así
como la especificación del permiso concedido y tempo-
ralidad.

2. El número e identificación de instituciones sanciona-
das por infringir el ordenamiento jurídico, así como
aquellas a las que se les haya retirado el permiso por
cualquiera de las circunstancias que para tales efectos
contemple la Ley y el correspondiente Reglamento.

3. Las vías para que los usuarios puedan presentar que-
jas o denuncias ante la autoridad correspondiente, por
considerar que sus derechos han sido violados.

4. Las obligaciones de los participantes en cualquiera de
los centros vinculados a juegos o sorteos.

5. En el marco de la transparencia, se propone que el
Instituto cuente con un registro cuyo contenido será pú-
blico. Este registro contendrá la información esencial en
materia de juegos con apuesta y sorteos, entre la que se
comprenden los permisos otorgados y sus característi-
cas, las personas beneficiadas, las sanciones que se im-
pongan, así como información relevante para salvaguar-
dar los derechos de los participantes. La información
contenida en este registro será publicada y actualizada
constantemente, de tal suerte que cualquier interesado
pueda consultarla por medios electrónicos. 

a. El Consejo Consultivo de Juegos y Sorteos 

Se propone la creación de un Consejo Consultivo que co-
adyuve en la generación de políticas públicas en la materia,
transparencia, rendición de cuentas, seguridad, salud y
atención a grupos vulnerables. Este Consejo será presidido
por el Subsecretario de Gobierno de la Secretaría de Go-
bernación, y, atendiendo a la trascendencia de la materia,
se propone que esté integrado por representantes de las Se-
cretarías de Hacienda y Crédito Público, Economía, Traba-
jo y Previsión Social, Salud y Turismo. Estos representan-
tes deberán tener el nivel mínimo de subsecretarios.
Igualmente se prevé la participación ciudadana, por lo que
formarán parte del Consejo Consultivo de Juegos y Sorte-
os, en calidad de invitados permanentes, especialistas en el
ámbito empresarial, educativo o de investigación y repre-
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sentantes de la sociedad civil vinculados con la materia de
juegos y sorteos. De esta manera, se reconoce que esta ma-
teria debe ser atendida desde una perspectiva integral. 

El Consejo fungirá como órgano de consulta del Instituto.
Estará facultado para emitir una opinión respecto de los
permisos que otorgue el Instituto, así como de las normas
de carácter general que emita para la regulación de los jue-
gos con apuestas y sorteos. Asimismo, podrá recomendar
medidas para el buen funcionamiento del Instituto, e im-
plementar otras acciones como la organización de comités,
foros o grupos de trabajo en que participen personas u or-
ganizaciones especializadas en la materia.

11. Del control, inspección y vigilancia en el cumpli-
miento de la Ley

Un requisito esencial para una Ley eficaz es contar con
procesos bien definidos de control, inspección y vigilancia
de cara a su cumplimiento. A su vez, este ejercicio debe lle-
varse  a cabo por personal especializado que cumpla con
estándares de excelencia desde su reclutamiento, forma-
ción y capacitación, de forma tal que se encuentre en con-
diciones de desempeñar sus tareas con honradez y lealtad a
la ley. 

En armonía con las facultades otorgadas al Instituto, éste
podrá celebrar convenios de colaboración interinstitucional
con Institutos y Universidades de reconocido prestigio pa-
ra los efectos de implementar el proceso de reclutamiento
y, finalmente, de certificación del personal adscrito al área
de inspección. No debe dejarse de lado, al respecto, que
una de las facultades que expresamente se enmarcan en la
actuación de los inspectores es, precisamente, denunciar
hechos que vulneren el ordenamiento jurídico, y para ello
debe contarse con las herramientas y conocimiento sufi-
cientes para llevar a buen puerto la tarea encomendada.

a. Procedimiento de reclamación

La Ley que se propone contempla que el Instituto será la
única autoridad que podrá resolver controversias entre los
permisionarios y los participantes, por lo que se refiere a
juegos con apuesta y sorteos. El motivo para proponer lo
anterior radica en que la relación existente entre un permi-
sionario y un participante en los juegos con apuesta y sor-
teos es distinta a la que tiene un proveedor con un consu-
midor. No obstante, las instancias de protección al
consumidor, como la Procuraduría Federal del Consumi-

dor, retendrán su competencia para resolver las controver-
sias que se susciten en los servicios conexos prestados por
el establecimiento, tales como la venta de alimentos y be-
bidas alcohólicas.

La propuesta de Ley contiene un procedimiento para solu-
cionar este tipo de controversias, al que se ha denominado
de reclamación. Este procedimiento pretende ser ágil y
sencillo, a fin de solucionar el conflicto lo más rápidamen-
te posible. Además, se contempla la posibilidad de que si el
conflicto deriva de una práctica reiterada del permisiona-
rio, el Instituto podrá implementar acciones para prevenir o
eliminar tales prácticas. 

b. Facultades de inspección y procedimiento administra-
tivo sancionador

La propuesta de Ley también contempla un procedimiento
administrativo sancionador específico para la materia de
juegos y sorteos. La inclusión de este procedimiento resul-
ta necesaria porque si bien hasta ahora el procedimiento
que utiliza la Secretaría de Gobernación a través de la Di-
rección General de Juegos y Sorteos para sancionar a un
permisionario es el previsto la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo, tal circunstancia ha provocado des-
control y  dispersión de la normatividad en la materia. Ade-
más, si bien el procedimiento administrativo previsto en
dicha Ley contempla la posibilidad de ofrecer pruebas y
alegatos, lo cierto es que no es un trámite que esté pensan-
do como antesala para una resolución sancionatoria, sino
que es un procedimiento diseñado con otros fines.

En este contexto, el procedimiento que se propone asegura
el respeto a las formalidades esenciales, en tanto que ga-
rantiza la notificación de su inicio al interesado, la posibi-
lidad de ofrecer pruebas y alegar, así como el dictado de
una resolución en tiempo y forma. 

c. Infracciones a la Ley y su Reglamento. 

El proyecto de Ley establece diversas sanciones que po-
drán imponerse a quien incumpla con la Ley, su Regla-
mento o las disposiciones que dicte el Instituto. En este
contexto, las sanciones que contempla el proyecto están en
armonía con otras normas generales, aunque incorpora dos
consecuencias específicas para el caso del juego en línea:
bloqueo del protocolo de internet que encuentra su basa-
mento en que todo aparato conectado a internet tiene asig-
nado un número único conocido como dirección IP, que in-
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cluye el nombre de anfitrión (hostname). El bloqueo de IP
impide la conexión entre un servidor o sitio web y una o
varias direcciones IP.

Por su parte, el bloqueo de pagos, que puede basarse en los
códigos de categoría de comercio (Merchant Category Co-
des), impide que se reciban o realicen pagos por vía elec-
trónica, de tal forma que de imponerse esta sanción, el per-
misionario no tendría posibilidad de efectuar las
operaciones señaladas.21

Con estas sanciones se pretende asegurar la efectividad de
la regulación en materia de juegos con apuesta y sorteos en
línea.22

Consistentemente con el objetivo de dar seguridad jurídica
a los permisionarios, la Ley contempla un catálogo de san-
ciones aplicables a cada una de las infracciones. Por su par-
te, dichas conductas se catalogan como leves, graves y muy
graves. De esta manera se reduce sustancialmente la dis-
crecionalidad de la autoridad para imponer una sanción, a
la vez que se conserva la posibilidad de graduar una con-
secuencia jurídica dependiendo de las circunstancias parti-
culares del caso. 

Asimismo, el proyecto de Ley contempla como posibles
infractores no solo a los permisionarios, sino a otros suje-
tos involucrados en los juegos con apuestas y sorteos. Tal
es el caso de las infracciones que pueden imponerse a los
árbitros, corredores de apuesta o cualquier otra persona, así
como a las personas morales a las que se autorice a prestar
los servicios de certificación y homologación. Tratándose
de juego en línea se incorporan también sanciones para ins-
tituciones financieras que presten sus servicios para facili-
tar la captación y pago de recursos a personas que no cuen-
ten con permiso del Instituto, así como a las empresas de
publicidad que presten sus servicios promoviendo o pro-
mocionando juegos con apuesta que no cuenten con el per-
miso correspondiente. Así, el proyecto reduce los espacios
no sujetos de sanción, en búsqueda de una normatividad
eficaz en la materia.

d. Delitos contra el juego responsable

El proyecto que aquí se presenta parte de que los juegos
con apuesta o sorteos celebrados sin el permiso correspon-
diente están sancionados administrativa y penalmente. Al
respecto, la Ley Federal de Juegos y Sorteos vigente en
nuestro país desde 1947, contiene la tipificación de algunos
delitos que sancionan, precisamente, la celebración de jue-

gos o sorteos sin contar con la autorización expedida por la
Secretaría de Gobernación. Sin embargo, las descripciones
típicas descritas en la Ley vigente –artículos 12º y 13º -,
parecen haber sido superadas por las distintas modalidades
criminales que han surgido en esta materia.

Debido a lo anterior, se reconfigura el aparato penal con-
templado en la Ley vigente, adecuándolo a la realidad, con
base en las mejores prácticas y recomendaciones formula-
das a escala internacional con la finalidad de prevenir con-
ductas ilícitas en el ámbito de los juegos con apuesta y sor-
teos. De entre estas recomendaciones, cabe destacar el
reporte elaborado en 2009 por la Financial Action Task
Force (FATF) denominado Vulnerabilities of Casinos and
Gaming Sector, elaborado en coordinación con The
Asia/Pacific Group on Money Laundering. El documento
de referencia es uno de los esfuerzos más serios y recono-
cidos a escala mundial, cuya finalidad es guiar a los Esta-
dos que consideran permitir o ya permiten la instalación de
casinos y el libre ejercicio del juego con apuestas o sorte-
os, con la finalidad de prevenir, detectar, perseguir y san-
cionar acciones ilícitas.23

Dentro de las consideraciones básicas del reporte, se afir-
ma que los casinos constituyen una “actividad no financie-
ra” de alto riesgo en relación con la amenaza de lavado de
dinero –y en menor medida de financiamiento del terroris-
mo- en razón de las siguientes particularidades:

1. Los casinos desarrollan una intensa serie de transac-
ciones en efectivo, operando generalmente las 24 horas
del día y los 365 días del año.

2. La actividad lúdica está acompañada de una serie de
servicios financieros como apertura de cuentas, otorga-
miento de créditos, remisión de fondos al exterior, cam-
bio de divisas y utilización de cheques.24

3. Ocasionalmente, hay personas dedicadas “a comprar”
los premios a los ganadores, a quienes se les paga una
suma mayor de la obtenida lícitamente mediante el jue-
go con apuesta.

4. Se utilizan las salas VIP para cederlas a grupos cri-
minales de cara a favorecer el anonimato y con ello
prácticas ilegales como la extorsión, usura, corrupción y
explotación de la prostitución.

Para los efectos de prevenir y sancionar las conductas ilíci-
tas derivadas de los rubros anteriores, la FATF sugiere a los

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 2 de diciembre de 2014 75



Estados tomar las siguientes medidas, las cuales pueden
llegar a tener un impacto en el ámbito jurídico-penal:

1. La recomendación 24 sugiere obligar a los casinos a
un régimen de regulación y supervisión integral, impi-
diendo que los delincuentes sean beneficiarios finales
de operaciones societarias significativas o de control, u
ocupen funciones gerenciales u operativas de los casi-
nos. Además, exige que, mediante una autoridad com-
petente, se establezca un sistema de vigilancia sobre los
operadores de casinos que se base en el análisis de los
riesgos de lavado de dinero y financiación del terroris-
mo.

2. La recomendación 25 exige a las autoridades compe-
tentes fijar directrices y organizar sistemas de retroali-
mentación (como análisis estadísticos, estudios sobre
métodos y tendencias criminales, investigaciones sobre
criminalidad financiera), que sean útiles para que los
operadores de los juegos de azar puedan tener un mejor
diagnóstico para prevenir prácticas delictivas.

Por otro lado, las mejores prácticas a nivel internacional
han desarrollado esquemas penales, entendiendo a éstos
como la última opción preventiva, mediante los cuales se
distinguen tres dimensiones básicas de hipótesis delictivas,
dependiendo de la calidad del sujeto activo: permisiona-
rios, servidores públicos responsables de las áreas de jue-
gos y sorteos y participantes. 

Las observaciones hasta ahora realizadas justifican el dise-
ño de un apartado sólido en materia penal, que actualice las
hipótesis delictivas, redimensione las consecuencias jurídi-
cas del delito y brinde certeza a los interesados en el senti-
do de que los hechos prohibidos por el ordenamiento jurí-
dico son claros.

12. Régimen transitorio 

Por último, el proyecto de Ley que se somete a su conside-
ración contiene disposiciones transitorias que merecen ser
explicadas. En particular, la disyuntiva que plantea el efec-
to en relación con los permisionarios vigentes es clara: el
régimen transitorio podía serles o no plenamente aplicable.
En caso de que se decida que la nueva Ley les sea plena-
mente aplicable, los permisionarios deberán sujetarse a las
disposiciones de la Ley que, cabe señalar, no son ruinosas
o excesivas, sino justas para regular el juego. En caso con-
trario, el proyecto de Ley carecería de sentido porque no

regularía a los actores actuales en el mercado, que consti-
tuyen ya un importante número.

El proyecto propone regular al mercado actual. En conse-
cuencia, propone un régimen transitorio claro que reduce al
máximo la discrecionalidad de la autoridad administrativa
–en beneficio de la seguridad jurídica de los permisiona-
rios– y que, a la vez, sujeta a los permisionarios actuales a
la regulación que la propuesta de Ley establece. De esta
manera, se pretende que los permisionarios que hayan
cumplido cabalmente con las obligaciones que les impone
el marco vigente puedan continuar en la industria. Algunos
de los aspectos esenciales de esta regulación son los si-
guientes:

a. Sustitución de permisos

Como se adelantó, uno de los aspectos torales radica en
otorgar sólo un permiso por cada establecimiento que se
encuentre en funcionamiento. Por tanto, a fin de que todos
los permisos cumplan con esta premisa, se propone obligar
a los permisionarios actuales a sujetarse a un procedimien-
to de sustitución de permisos. De esta manera, se pretende
acabar con los permisos actuales que amparan decenas de
establecimientos.

La propuesta de Ley establece que, dentro de los ciento
ochenta días naturales posteriores a su entrada en vigor, los
permisionarios deberán acudir al Instituto y solicitar la sus-
titución de sus permisos. En tal caso, el Instituto otorgará
un permiso por cada establecimiento que el permisionario
tenga en funcionamiento al amparo de su permiso. Éste au-
torizará al operador a desarrollar las mismas actividades
que preveía su permiso original. Si el permisionario desea
llevar a cabo los juegos que quedarán permitidos por virtud
de esta Ley, deberá solicitarlo al Instituto, en cuyo caso de-
berá cumplir con los requisitos que establece la Ley para la
obtención de un nuevo permiso.

Un caso que resulta especialmente relevante para la pre-
sente Ley es el de los permisos que amparan la operación
de más establecimientos que los que se encuentran en fun-
cionamiento. Se trata de un aspecto que merece una regu-
lación especial porque, actualmente, estarían pendientes de
abrir más de 300 establecimientos. Por tanto, el régimen
transitorio que se propone otorgará a los permisionarios ac-
tuales un permiso por cada establecimiento que, de confor-
midad con su permiso actual, tengan pendiente de poner en
operación. Estos permisos deberán ejercerse dentro de un
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plazo de veinticuatro meses a partir de que sean otorgados
y deberán cumplir con las disposiciones de la Ley que ase-
guren su viabilidad financiera y de su emplazamiento ur-
bano, la existencia de una licencia de uso de suelo, entre las
demás que señala el artículo quinto transitorio. 

El proyecto es claro en señalar que sólo podrán sustituirse
los permisos que no sean materia de algún procedimiento
que pueda tener como consecuencia su revocación. Asi-
mismo, al llevarse a cabo la sustitución de permisos, el Ins-
tituto verificará la validez de los permisos sustituidos y, en
su caso, estará obligado a implementar las acciones legales
conducentes para declararlos inválidos. 

b. Procedimientos de certificación y homologación

Con el ánimo de dar seguridad jurídica a la industria, el
proyecto también establece con claridad los plazos a los
que estará sujeta la entrada en vigor de los procedimientos
de certificación y homologación contemplados en la Ley.
En este contexto, señala que dentro de los treinta días pos-
teriores a la entrada en vigor de los lineamientos que emi-
ta para el cumplimiento de esos procedimientos, el Institu-
to determinará si lleva a cabo esos procedimientos por sí, o
si los delega en terceros, tal como lo autoriza la propia Ley.
En el segundo caso, deberá emitir una convocatoria para
determinar los terceros que podrán prestar tal servicio.

13. Conclusión

La industria de los juegos con apuesta y sorteos es una rea-
lidad en nuestro país. El presente proyecto propone modi-
ficar el paradigma semi-prohibicionista de la Ley vigente.
En su lugar, pone énfasis en dos cuestiones: evitar que es-
ta industria sea un medio de financiamiento y apoyo para
actividades ilícitas, y proteger a los jugadores de la adición
patológica a los juegos con apuesta. De esta forma, el pre-
sente proyecto da respuesta a un reclamo de la sociedad y
la industria: juego legal, controlado y con alta responsabi-
lidad social. 

C) Valoración y modificaciones a la iniciativa

Primera. Esta comisión dictaminadora analizó el conteni-
do de los artículos que conforman la iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se expide la Ley Federal de Juegos
con Apuesta y Sorteos y coincide con el fondo de la pro-
puesta, en tanto que resulta indispensable emitir una nueva
ley que actualice el marco jurídico en la materia. 

Segunda. Esta comisión coincide con la iniciativa, espe-
cialmente en el cambio de enfoque que propone a la regu-
lación de la industria. El proyecto de ley sustituye a la ac-
tual Ley Federal de Juegos y Sorteos que partía de un
enfoque prohibicionista de esta actividad. En su lugar se
establece un modelo de regulación que, si bien no promue-
ve el juego, asegura que quien participe en él lo haga en
condiciones transparentes y seguras.

Bajo este enfoque, el proyecto de ley prescinde de un catá-
logo de juegos permitidos y prohibidos. Ello responde a
que la finalidad no es regular qué puede o no jugarse, sino
cómo deben regularse los juegos o sorteos que impliquen
una apuesta. 

Tercera. Se valora que el articulado describe con precisión
los diversos aspectos de los juegos con apuestas a regular.
El primer capítulo del proyecto establece fundamentos cla-
ros para esta actividad, además de que señala diversas me-
didas que permitirán combatir eficazmente la ludopatía. 

Entre dichas medidas se encuentra la relativa a establecer
como edad mínima para ingresar a los establecimientos de
juegos con apuestas y sorteos los 21 años. Si bien a los 18
se alcanza la mayoría de edad, lo cierto es que la Organi-
zación Mundial de la Salud ha señalado que durante la ado-
lescencia final (17 a 20 años) los adultos jóvenes fijan su
atención en “el desarrollo de los potenciales para activida-
des ocupacionales y de esparcimiento, con una dedicación
gradual en aquellas que son importantes para la persona y
la comunidad”.25 Por ello, y dado el riesgo que puede im-
plicar la ludopatía, se considera indispensable salvaguardar
la salud de los adultos menores de 21 años, mediante la res-
tricción en cita.

Cuarta. El segundo capítulo, por su parte, da claridad y
certeza a la industria. En este contexto, establece los requi-
sitos que deben cumplirse para obtener cualquiera de los
distintos permisos que prevé la Ley. Asimismo, detalla y
engloba las obligaciones de los permisionarios. De esta
manera, se reduce el margen de discrecionalidad de la au-
toridad administrativa, lo que da certeza a la industria, así
como a los participantes.

Si bien esta Comisión coincide con el proyecto, se consi-
deran necesarias algunas modificaciones que clarifican la
Ley y le otorgan una mayor certeza a la industria. En este
contexto, se ha modificado el artículo 27 de la Ley para
precisar la forma en que debe medirse la distancia que de-
be guardar un establecimiento con hospitales, templos,
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guarderías, entre otros. Así, se conserva el método de me-
dir la distancia de puerta a puerta, en aquellos estableci-
mientos que cuenten con una puerta determinada. Para los
que no cuenten con ella, como ocurre con los lugares de-
clarados patrimonio cultural tangible o intangible, será el
Reglamento el que establecerá las reglas para medir la dis-
tancia en cuestión. El artículo en cita, queda en los si-
guientes términos:

Quinta. El cambio de paradigma que implica la nueva ley
no puede entenderse sin que sea acompañado por una au-
toridad con facultades claras y sólidas. Por ello, resulta im-
perativo crear el Instituto Nacional de Juegos y Sorteos.
Este órgano administrativo desconcentrado será la autori-
dad nacional en la materia, ya que será el encargado de ex-
pedir los permisos, así como aplicar las sanciones a que ha-
ya lugar.  

No obstante las coincidencias, esta comisión considera
que, por seguridad jurídica, la facultad de interpretación
debe acotarse al ámbito administrativo, en el marco de la
competencia del Instituto. Por ello, se realizan las siguien-
tes modificaciones: 

Asimismo, la autorización para importar máquinas traga-
monedas o sus componentes, debe entenderse que no sus-
tituye las facultades de otras autoridades, especialmente las
aduaneras. Por tal motivo, resulta pertinente precisar la fa-
cultad en ese sentido. 

Sexta. La ley prevé nuevos procedimientos para resolver
reclamaciones que formulen los participantes contra los
permisionarios, así como imponer sanciones en los casos
de violación a las normas correspondientes. Esta adición se
considera necesaria porque agilizará la resolución de con-
troversias entre permisionarios y participantes, a la vez de
dotar de seguridad jurídica a la industria.

En el proceso de reclamación, se consideró necesario hacer
diversas precisiones respecto de los plazos para ofrecer y
desahogar pruebas. De esa manera, se pretende reducir el
margen de discrecionalidad que pudiera originarse en esta
materia y dotar a la industria de un procedimiento más cer-
tero. Por ello, se realizan las siguientes modificaciones:
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Séptima. Se realizan adiciones al artículo segundo transi-
torio del proyecto a fin de establecer que las referencias he-
chas a la Dirección General de Juegos y Sorteos de la Se-
cretaría de Gobernación contenidas en otras leyes y
disposiciones jurídicas, se tendrán por entendidas al Insti-
tuto Nacional de Juegos y Sorteos.

Octava. Finalmente, esta Comisión determinó realizar di-
versas modificaciones de técnica legislativa que ayudan a
mantener la congruencia del proyecto, además de darle
más claridad. Algunas de esas modificaciones se ejemplifi-
can a continuación: 

Por lo anterior expuesto, los integrantes de la Comisión de
Gobernación someten a la consideración de esta Asamblea
el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FE-
DERAL DE JUEGOS CON APUESTA Y SORTEOS

ÚNICO.- SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE JUE-
GOS CON APUESTA Y SORTEOS PARA QUEDAR
COMO SIGUE:

LEY FEDERAL
DE JUEGOS CON APUESTA Y SORTEOS 

TÍTULO PRIMERO
FUNDAMENTOS DEL JUEGO CON APUESTA Y

SORTEOS 

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés
social, de aplicación en todo el territorio nacional y tiene
por objeto:

I. Regular los juegos con apuesta y sorteos para que se
lleven a cabo de forma responsable, segura y salvaguar-
dando el interés social, los derechos fundamentales de
los participantes, permisionarios y operadores; 

II. Garantizar los derechos de los participantes en juegos
con apuesta y sorteos, así como los derechos de protec-
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ción de las niñas, niños, adolescentes, menores de vein-
tiún años, personas con discapacidad mental o psicoso-
cial y quienes padezcan ludopatía;

III. Establecer las bases para un ejercicio responsable
del juego con apuesta y los sorteos por parte de los per-
misionarios y operadores, así como señalar sus derechos
y obligaciones, y 

IV. Establecer las bases, requisitos y límites para la au-
torización, el control, la vigilancia, la inspección y la
sanción de conductas relativas a todos los tipos de jue-
gos con apuesta y sorteos.

La regulación de los juegos con apuesta o sorteos incluye
su organización, oferta, publicitación, comercialización y
celebración dentro del territorio nacional, incluyendo los
realizados por vía telemática, así como a las personas que
intervengan, de manera directa o indirecta, en dichas acti-
vidades.

Artículo 2. La Secretaría, por conducto del Instituto, en el
ámbito de su competencia, interpretará esta Ley para efec-
tos administrativos.

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. Apuesta: al monto susceptible de cuantificarse en mo-
neda nacional que el participante arriesga con la posibi-
lidad de obtener o ganar un premio, cuyo monto o valor
es igual o supera la cantidad arriesgada;

II. Autoexclusión: al acto por medio del cual una perso-
na decide, voluntariamente, no participar en cualquier
tipo de juegos con apuesta o sorteos;

III. Beneficiario: a la persona física o moral que, con in-
dependencia de que sea o no accionista o socio del per-
misionario u operador, recibe los beneficios económicos
producidos por la explotación de un permiso otorgado
en los términos de esta Ley y su Reglamento, y ejerce
directa o indirectamente cualquier tipo de control sobre
la sociedad permisionaria;

IV. Boleto: al documento o registro electrónico que
acredita el derecho de su portador o titular a participar
en un juego con apuesta o sorteo;

V. Canódromo: al establecimiento con un escenario o
lugar permanente en el que, de manera permanente o

temporal, se realizan carreras de galgos. Comprende la
pista, las gradas y todas las demás instalaciones que, di-
recta o indirectamente, integran la unidad física me-
diante la cual se proporcionan los elementos muebles e
inmuebles para la organización, celebración, y evalua-
ción de las carreras, así como las áreas donde se realizan
actividades complementarias de los espectáculos en vi-
vo que se celebren;

VI. Casino: al establecimiento en el que se celebran los
tipos de juegos con apuestas consistente en juegos en vi-
vo, máquinas tragamonedas y apuestas remotas; así co-
mo sorteos de símbolos o números, con independencia
de que se celebren todas o sólo algunas de estas activi-
dades;

VII. Certificación: a la acreditación expedida al perso-
nal que labore en el Instituto y en los establecimientos,
en términos de lo dispuesto en el Capítulo I del Título
Tercero de esta Ley;

VIII. Concentrado: al procedimiento de seguridad para
los participantes, a cargo del permisionario, que consis-
te en reunir, antes de la celebración de un sorteo, los ta-
lones de los boletos participantes;

IX. Consejo: al Consejo Consultivo de Juegos y Sorte-
os;

X. Corredor de apuestas: a la persona que, en represen-
tación de un tercero, de manera ocasional o regular, re-
cibe o negocia apuestas;

XI. Entidades Federativas: a las partes integrantes de la
Federación a que se refiere el artículo 43 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos;

XII. Establecimiento: al lugar abierto o cerrado en el
que se celebran actividades previstas en esta Ley, que
cuenten con permiso expedido por el Instituto; 

XIII. Espectáculos en vivo: a los juegos con apuesta que
cuenten con permiso del Instituto y que se realizan en
hipódromos, canódromos, frontones o ferias. Las peleas
de gallos y las carreras de caballos en escenarios tem-
porales que cuenten con el permiso del Instituto también
serán consideradas como espectáculos en vivo;

XIV. Evento: al acontecimiento en el que se llevan a ca-
bo juegos con apuesta o sorteos;
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XV. Ferias: a los eventos regionales temporales que tie-
nen como objetivo la promoción de la actividad econó-
mica, turística, pesquera, agropecuaria o de otra natura-
leza, autorizados expresamente por el gobierno de la
entidad federativa y por la autoridad municipal o dele-
gacional correspondiente, realizados una sola vez al año
con duración mínima de veintiún y máxima de treinta y
cinco días naturales;

XVI. Frontón: al establecimiento con un escenario o lu-
gar permanente en el que, de manera permanente o tem-
poral, tiene lugar el juego de frontón en cualquiera de
sus modalidades, practicado por pelotaris o jugadores
profesionales. Comprende las instalaciones que, directa
o indirectamente, integran la unidad física mediante la
cual se proporcionan los elementos muebles e inmue-
bles para la organización,  celebración y evaluación del
juego de frontón, así como las áreas donde se realizan
actividades complementarias del espectáculo en vivo
que se celebren;

XVII. Ganador: al participante que logra el objetivo de
un juego con apuesta o acierta al resultado de un sorteo
y acredita tal circunstancia;

XVIII. Hipódromo: al establecimiento con un escenario
o lugar permanente en el que, de manera permanente o
temporal, se realizan carreras de caballos. Comprende la
pista, las gradas y todas las demás instalaciones que, di-
recta o indirectamente, integran la unidad física me-
diante la cual se proporcionan los elementos muebles e
inmuebles para la organización, celebración y evalua-
ción de las carreras, así como las áreas donde se realizan
actividades complementarias de los espectáculos en vi-
vo que se celebren;

XIX. Homologación: a la acreditación expedida a má-
quinas, instrumentos, soportes o software de cualquier
tipo utilizado para celebrar un juego con apuesta o sor-
teo en cualquiera de sus tipos, en términos del Capítulo
II del Título Tercero de esta Ley;

XX. Inspector: al servidor público del Instituto con fa-
cultades y obligaciones de inspección, control y vigilan-
cia, en los términos de esta Ley, su Reglamento y demás
disposiciones aplicables;

XXI. Instituto: al Instituto Nacional de Juegos y Sorte-
os;

XXII. Juego con apuesta: al juego de todo tipo respecto
del cual cruzan una apuesta quienes intervienen directa-
mente en él, sus espectadores o cualquier tercero;

XXIII. Juego en línea: al juego con apuesta que se cele-
bra por medio de telemática, en tiempo real, mediante el
uso de cualquier dispositivo electrónico que pueda ser
conectado al internet, y en el que no existe contacto fí-
sico entre el participante y el permisionario;

XXIV. Juego en vivo: al juego con apuesta que se cele-
bra en una mesa y en cuya conducción o desarrollo in-
terviene presencialmente una o varias personas diferen-
tes a los participantes, como lo son los juegos con
naipes o cartas, juegos en los que se utilice la ruleta o los
dados, y demás relativos que se jueguen en contra del
establecimiento u otro participante; 

XXV. Ludopatía: a la adicción patológica que desarro-
llan las personas a los juegos con apuesta o sorteos;

XXVI. Máquina tragamonedas: al dispositivo a través
del cual un participante realiza una apuesta, mediante la
inserción de dinero, ficha, boleto, dispositivo electróni-
co o cualquier objeto de pago, con la finalidad de obte-
ner un premio; 

XXVII. Operador: a la sociedad mercantil con la que el
permisionario contrata o se asocia para explotar su per-
miso, operar su establecimiento, captar o pagar apues-
tas, o realizar cualquier actividad en términos de lo dis-
puesto por esta Ley y su Reglamento;

XXVIII. Órganos Técnicos de Consulta: a las asocia-
ciones civiles legalmente constituidas, reconocidas por
el Instituto en términos de lo dispuesto en esta Ley y su
Reglamento, que por su especialización y experiencia
en materia de hipódromos, canódromos, peleas de ga-
llos, frontones o carreras de caballos en escenarios tem-
porales, puede emitir una opinión técnica relacionada
con la explotación de los permisos vinculados con su
materia de especialización y experiencia, de conformi-
dad con la presente Ley y su Reglamento; 

XXIX. Parimutuo: al tipo de apuesta en juegos o parti-
cipación en sorteos de símbolos o números en que las
apuestas se acumulan en un fondo que se reparte entre
los ganadores, una vez descontado un porcentaje, deter-
minado previamente, que retiene el permisionario;
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XXX. Participante: a la persona que participa en un jue-
go con apuesta o sorteo, en cualquiera de sus tipos; 

XXXI. Permisionario: a la persona a quien el Instituto
otorga un permiso para llevar a cabo alguna actividad en
materia de juegos con apuesta o sorteos, en términos de
esta Ley y su Reglamento;

XXXII. Permiso: al acto administrativo emitido por el
Instituto que faculta a una persona física o moral a rea-
lizar juegos con apuesta o sorteos, durante un periodo
determinado, y limitado en sus alcances a los términos
y condiciones que determine el Instituto, conforme a lo
dispuesto por esta Ley, su Reglamento y demás disposi-
ciones aplicables;

XXXIII. Premio: a la retribución en dinero o en especie
que tiene derecho a recibir el ganador de un juego con
apuesta o sorteo, el cual se establecerá en moneda na-
cional, sin perjuicio de que también pueda señalarse en
otra moneda siempre que se cumpla lo dispuesto en la
Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos;

XXXIV. Registro: al Registro Público para Juegos y
Sorteos; 

XXXV. Reglamento: al Reglamento de la Ley Federal
de Juegos con Apuesta y Sorteos;

XXXVI. Salario mínimo: al salario mínimo general dia-
rio vigente en el Distrito Federal;

XXXVII Sala VIP: al lugar del establecimiento al que el
permisionario u operador permite el acceso sólo a per-
sonas para ofertarles en forma exclusiva juegos con
apuesta o sorteos en los que las apuestas son sustancial-
mente mayores al promedio del establecimiento, cuyo
funcionamiento está regulado en términos del Regla-
mento;

XXXVIII. Secretaría: a la Secretaría de Gobernación;

XXXIX. Sembrado: a la distribución aleatoria de los nú-
meros que serán premiados o de los premios que serán
otorgados, establecida en el momento de elaboración de
los boletos de los sorteos instantáneos;

XL. Sistema Central de Apuestas: al sistema informáti-
co de cada permisionario que registra y totaliza las
transacciones generadas con motivo de las apuestas y

permite su interconexión segura con el Instituto vía te-
lemática;

XLI. Sorteo: a la actividad en la que uno o varios parti-
cipantes, mediante la intervención exclusiva del azar,
obtienen un premio o la posibilidad de obtenerlo;

XLII. Sorteo con fines de propaganda comercial: al tipo
de sorteo cuyo fin sea únicamente incentivar o promo-
ver la comercialización de un producto, un servicio, una
actividad comercial o una empresa en particular, sin que
para participar en él se realice un pago o sea necesaria
la adquisición de un producto o servicio; 

XLIII. Sorteo con venta de boletos: al tipo de sorteo en
el que el participante, mediante el pago de una cantidad
determinada de dinero, adquiere un boleto que sirve de
comprobante de participación en un sorteo;

XLIV. Sorteo en sistema de comercialización: al tipo de
sorteo que se realiza para adjudicar bienes o servicios
mediante la integración de grupos de participantes que
aportan periódicamente sumas de dinero para ser admi-
nistradas por el proveedor;

XLV. Sorteo instantáneo: al método de celebración de
sorteo en el que el resultado se conoce de inmediato con
sólo retirar, raspar o descubrir el soporte documental o
parte de éste; 

XLVI. Sorteo sin venta de boletos: al tipo de sorteo en
la que el carácter de participante se obtiene a título gra-
tuito por el solo hecho de adquirir un bien, contratar un
servicio o por recibir un boleto sin contraprestación al-
guna; 

XLVII. Telemática: a la aplicación de las técnicas de la
telecomunicación y la informática para la transmisión a
larga distancia de información computarizada;

XLVIII. Trampa: a la violación a las reglas del juego
con apuesta o sorteo, o la inducción al error del partici-
pante, permisionario, operador o público en general, y

XLIX. Zona preferente: a los lugares del territorio na-
cional respecto de los que el Instituto ejerza la facultad
contenida en el artículo 143, fracción XIX de esta Ley.

Artículo 4. Son principios rectores de los juegos con
apuesta y los sorteos los siguientes:
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I. Juego responsable: Las políticas públicas en materia
de juegos con apuesta y sorteos deben combinar, desde
una perspectiva integral de responsabilidad social, ac-
ciones preventivas, de sensibilización, intervención,
control, reparación y sanción de los efectos negativos
producidos por los juegos con apuesta y sorteos; 

II. Interés superior de la salud: Todo juego con apuesta
o sorteo debe contribuir eficazmente al libre esparci-
miento, y debe realizarse en cumplimiento a las obliga-
ciones relacionadas con la prevención y atención a la lu-
dopatía;

III. Máxima transparencia: Los permisionarios, los ope-
radores y el Instituto deben publicar toda la información
relacionada con las actividades reguladas por esta Ley
en los términos que ésta dispone y de conformidad con
la legislación aplicable en materia de transparencia, ac-
ceso a la información pública gubernamental y protec-
ción de datos personales, y

IV. Libre concurrencia y competencia económica, en
términos de lo establecido en la Ley Federal de Compe-
tencia Económica. 

Artículo 5. Quedan excluidos de esta Ley: 

I. Los juegos o sorteos organizados por cualquier orga-
nismo descentralizado de la Administración Pública Fe-
deral que tenga como objetivo la obtención de recursos
para la asistencia pública mediante la realización de las
actividades reguladas en esta ley;

II. Los juegos de ocio, pasatiempo o recreo que consti-
tuyan usos sociales, siempre que quienes participen en
ellos no crucen apuestas y no obtengan beneficio eco-
nómico alguno; 

III. Los juegos con apuesta celebrados en un domicilio
particular con el único propósito de diversión y pasa-
tiempo ocasional, sin fines de lucro, y siempre que en
ellos sólo participen personas que tengan parentesco,
trato social con los propietarios, poseedores o morado-
res del lugar en que se lleven a cabo;

IV. Los sorteos en beneficio de personas morales con fi-
nes no lucrativos que estén autorizadas para recibir do-
nativos deducibles para los efectos de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, a que se refiere el artículo 79,
fracciones VI, X y XVII de dicha Ley, siempre que:

a) El sorteo se celebre en las instalaciones de la ins-
titución beneficiada;

b) El valor de los premios a repartir no exceda, en su
conjunto, mil quinientas veces el salario mínimo;

c) La totalidad de los ingresos obtenidos, una vez
descontados los premios pagados, se destinen a los
fines para los cuales fue constituida la institución
beneficiaria, y

d) La institución beneficiaria no celebre este tipo de
sorteos más de una vez al año.

V. Los juegos con apuesta y sorteos celebrados a bordo
de cruceros turísticos que cuenten con permiso de la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes en términos
de lo dispuesto en la Ley de Navegación y Comercio
Marítimos, siempre que en ellos sólo participen sus pa-
sajeros. 

Artículo 6. Los permisionarios y operadores, al llevar a ca-
bo cualquier tipo de juegos con apuesta o sorteos, lo harán
de forma responsable y conforme las siguientes reglas bá-
sicas:

I. Respetar la dignidad humana;

II. Propiciar que los participantes ejerzan responsable-
mente el derecho al juego y al sano esparcimiento de las
personas mayores de veintiún años de edad;

III. No incentivar el consumo de tabaco, alcohol o cual-
quier otra sustancia que ponga en riesgo la salud de las
personas;

IV. No realizar acciones que propicien adicción al jue-
go, y

V. No utilizar o permitir que se utilicen los estableci-
mientos para realizar conductas delictivas o ilícitas, co-
mo centros de vicio, trata de personas, acciones contra
el libre desarrollo de la personalidad de las personas
menores de edad, en contra de la dignidad humana, o
como medio o instrumento para la realización de cual-
quier actividad ilícita o delictiva.

Artículo 7. Queda prohibido el acceso o permanencia en
cualquier establecimiento a las personas:
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I. Menores de veintiún años de edad, salvo cuando se trate
de trabajadores del establecimiento que desempeñen acti-
vidades para las que no sea necesaria la certificación;

II. Personas en estado de interdicción, o con alguna de
las incapacidades previstas en el Código Civil Federal,
excepto cuando sean mayores de veintiún años de edad
y vayan en compañía de una persona mayor de dicha
edad. En ningún caso las personas mencionadas en esta
fracción podrán participar en juegos con apuestas;

III. Inscritas en el programa de autoexclusión;

IV. En posesión de alguna sustancia prohibida, o en es-
tado de disminución o alteración de la conciencia o de
ebriedad;

V. Portadoras de armas de cualquier tipo, salvo cuando
se trate de personas autorizadas por la normativa aplica-
bles y se encuentren en el ejercicio de sus atribuciones;

VI. Integrantes de las fuerzas armadas o policías que
porten uniforme o que estén en servicio, salvo cuando
ingresen en el ejercicio de sus atribuciones en términos
de la normativa aplicable;

VII. Que laboren en el Instituto, salvo que ingresen en
el ejercicio de sus facultades;

VIII. Que alteren la tranquilidad o el orden del estable-
cimiento;

IX. Que hayan sido sorprendidas haciendo trampa, y

X. Que hayan infringido el reglamento interno del esta-
blecimiento.

Si en contravención a lo dispuesto en este artículo, el per-
misionario u operador permite el acceso o permanencia de
las personas indicadas en el mismo, éstas no podrán recla-
mar los premios que hayan ganado. Lo anterior, sin perjui-
cio de las sanciones penales o administrativas que corres-
pondan tanto al permisionario como al participante.

Los permisionarios no podrán discriminar a persona algu-
na mediante la prohibición de acceso o permanencia a las
áreas de juego con apuesta o sorteos por su origen étnico o
nacional, género, condición social, religión, opiniones, pre-
ferencias, estado civil o cualquier otro motivo que atente
contra la dignidad humana.

El Reglamento determinará los tipos de sorteos en los que
se autorizará la entrada al establecimiento de las personas
señaladas en este artículo, siempre que ello no implique su
ingreso a un casino. 

Artículo 8. Aplicarán de forma supletoria a la presente ley,
en el siguiente orden, la Ley Federal de Procedimiento Ad-
ministrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles
y el Código Civil Federal.

A falta de disposición expresa, el Instituto podrá acudir a
los usos y costumbres sociales, comerciales o deportivos
para resolver las controversias que se susciten en materia
de peleas de gallos y carreras de caballos, siempre que se-
an acordes con lo dispuesto en esta Ley.

CAPÍTULO II
DERECHOS Y OBLIGACIONES 

DE LOS PARTICIPANTES

Artículo 9. El participante tiene los derechos siguientes:

I. Participar libremente en todos los tipos de juegos con
apuesta o sorteos, sin discriminación, violencia, insegu-
ridad, y bajo medidas que prevengan cualquier daño y
salvaguarden su vida y salud; 

II. Contar con información suficiente sobre los riesgos a
la salud de los juegos con apuesta y sorteos, en especial
de las causas y consecuencias de la ludopatía, los cen-
tros para su atención y su prevención;

III. Conocer el reglamento interno del establecimiento;

IV: Contar con información clara y veraz sobre las re-
glas de cada tipo de juego con apuesta o sorteo; 

V. Cobrar los premios que les correspondan, de acuerdo
con las condiciones de participación en el juego con
apuesta o sorteo, así como en el Reglamento;

VI. Ser informado, en cualquier momento en que lo so-
licite, del importe que ha jugado o apostado;

VII. Salvo lo dispuesto en otras normas de aplicación
general, a que los permisionarios, operadores e Instituto
resguarden sus datos personales y su identidad, en los
términos de esta Ley, las disposiciones en materia de
transparencia y acceso a la información, protección de
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datos personales y demás disposiciones jurídicas aplica-
bles; 

VIII. Entrar y salir del establecimiento sin condiciona-
mientos o coacciones, salvo lo dispuesto en el artículo 7
de esta Ley; 

IX: Inscribirse en el programa de autoexclusión en to-
dos los tipos de juegos con apuesta o sorteos y a que los
permisionarios, operadores y el Instituto le informen so-
bre este derecho; 

X. Conocer los datos, teléfonos, dirección y correo elec-
trónico para presentar reclamaciones ante el Instituto, y

XI. Los demás establecidos en esta Ley, su Reglamento
y demás disposiciones aplicables.

Artículo 10. Son obligaciones del participante: 

I. Identificarse con documento oficial al momento de in-
gresar al establecimiento;

II. No alterar el orden público y conducirse con respeto
hacia las demás personas;

III. Jugar sin estar bajo el influjo de alguna sustancia
prohibida, en estado de disminución o alteración de la
conciencia, o de ebriedad;

IV. No portar armas;

V. No hacer trampa;

VI. Cumplir con el reglamento interno del estableci-
miento, y

VII. Las demás que señalen otras disposiciones legales
y el Reglamento de esta Ley.

Artículo 11. El Instituto será la única autoridad competen-
te para resolver las controversias que se susciten entre par-
ticipantes y permisionarios con motivo de la celebración de
juegos con apuesta y sorteos, de conformidad con el pro-
cedimiento que para tal efecto prevé esta Ley. 

La Procuraduría Federal del Consumidor no podrá ejercer
sus facultades de vigilancia, verificación, conciliación, ar-
bitraje y sanción respecto de los juegos con apuesta y sor-
teos.

Lo dispuesto en el párrafo que antecede no impide que la
Procuraduría Federal del Consumidor ejerza sus facultades
de vigilancia, verificación, conciliación, arbitraje y sanción
respecto de los servicios que presten los permisionarios y
operadores, diferentes al cruce de apuestas y la realización
de sorteos. Las autoridades que ejerzan las facultades a que
se refiere este párrafo deberán informar al Instituto sobre
su ejercicio y su resultado.

La Procuraduría Federal del Consumidor verificará, vigilará
y sancionará el cumplimiento de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor, por lo que se refiere a la información
comercial y publicidad que proporcionen los permisionarios
en materia de sorteos. Lo dispuesto en este párrafo no ex-
cluye la competencia del Instituto para verificar, vigilar y
sancionar el cumplimiento del artículo 14 de esta Ley. 

CAPÍTULO III
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 

DE LA LUDOPATÍA

Artículo 12. El Instituto, en términos de lo establecido en
esta Ley y el Reglamento, emitirá las disposiciones para
prevenir y atender la ludopatía. Para ello, podrá pedir opi-
nión al Consejo.

Dichas disposiciones deberán regular, como mínimo, lo si-
guiente: 

I. La instalación de líneas telefónicas de ayuda en los es-
tablecimientos, las cuales serán ostensiblemente visi-
bles y accesibles para los participantes;

II. El programa de autoexclusión;

III. Los mecanismos para asegurar el cumplimiento de las
solicitudes que formulen las personas para ser excluidas
de bases de datos utilizadas para promocionar juegos con
apuesta y sorteos, así como para que les sean revocados
los privilegios o beneficios encaminados a promocionar e
incentivar juegos con apuesta o sorteos, y

IV. Los mecanismos para que las personas que padezcan
ludopatía sean referidas a los centros especializados pa-
ra su atención. 

El Reglamento definirá los términos en que el Instituto po-
drá coordinarse con las dependencias y entidades de los
tres órdenes de gobierno para cumplir lo dispuesto en esta
Ley.
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Artículo 13. Con independencia de las disposiciones de es-
ta Ley y su Reglamento, los permisionarios y operadores
tienen las obligaciones siguientes:

I. Informar, mediante señalización expresa a la entrada
y dentro de cada establecimiento, los derechos y obliga-
ciones de los participantes, así como los mecanismos
para obtener atención o ayuda contra la ludopatía.

La señalización a que se refiere esta fracción será de al-
to impacto preventivo, con información clara, visible y
legible. Las leyendas deberán ser escritas sin hacer refe-
rencia a disposición legal alguna. El Instituto establece-
rá las características específicas de tales señalizaciones; 

II. Aplicar el programa de autoexclusión;

III. Abstenerse de instalar cajeros automáticos dentro de
los establecimientos;

IV. Abstenerse de cambiar cheques o realizar préstamos
directa o indirectamente, ya sea en efectivo o en espe-
cie, a cualquier participante, y

V. Acatar las demás disposiciones que el Instituto dicte
para que los juegos y sorteos cumplan con el objeto de
la presente Ley.

Artículo 14. Sólo quienes sean permisionarios en términos
de lo dispuesto en esta Ley podrán emitir publicidad rela-
cionada con juegos con apuesta y sorteos, la cual deberá in-
cluir: 

I. Los datos de identificación del permiso correspon-
diente;

II. Las causas y consecuencias de la ludopatía;

III. La prohibición de que menores de veintiún años par-
ticipen en juegos con apuesta y sorteos;

IV. Mensajes que inviten a las personas a jugar de ma-
nera responsable, con el principal propósito de entrete-
nimiento, diversión y esparcimiento, y

V. La demás información que señale el Reglamento.

El Instituto podrá verificar que la publicidad cumpla con lo
dispuesto en este artículo. 

Las personas que presten un servicio de publicidad para
promover juegos con apuesta o sorteos deberán cerciorarse
de que la persona que se promueve sea un permisionario en
términos de lo dispuesto en esta Ley. 

TÍTULO SEGUNDO
PERMISOS Y OBLIGACIONES 

DE LOS PERMISIONARIOS

CAPÍTULO I
PERMISOS

Artículo 15. El Instituto podrá otorgar los siguientes per-
misos: 

I. Para la instalación y operación de un casino, hipódro-
mo, canódromo o frontón; 

II. Para el cruce de apuestas en ferias;

III. Para el cruce de apuestas en carreras de caballos en
escenarios temporales y en peleas de gallos;

IV. Para la organización y celebración de sorteos, en los
tipos precisados en esta Ley y

V. Para la operación de juego en línea.

El Instituto otorgará el permiso previsto en la fracción I del
presente artículo para la operación de un único estableci-
miento, por lo que el permiso no podrá amparar la opera-
ción de más de un establecimiento. 

Las personas morales con fines no lucrativos y las personas
físicas no podrán solicitar permiso para la instalación y
operación de un casino, hipódromo, canódromo o frontón,
para la operación de juego en línea, ni para el cruce de
apuestas en ferias, previstos en las fracciones I y II de este
artículo. 

El Instituto resolverá las solicitudes para otorgar permisos
en un plazo no mayor a cuarenta y cinco días hábiles, con-
tados a partir del día hábil siguiente a que el solicitante ha-
ya entregado en su totalidad al Instituto la documentación
con la que acredite el cumplimiento de los requisitos que
corresponda. En caso de que transcurra el plazo estableci-
do sin que el Instituto emita una respuesta, operará la ne-
gativa ficta en términos de la Ley Federal de Procedimien-
to Administrativo. 
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Artículo 16. Las personas que pretendan obtener cualquie-
ra de los permisos previstos en el artículo 15 de esta Ley
deberán cumplir con los siguientes requisitos:

I. Presentar solicitud por escrito, en el formato que para
tal efecto emita el Instituto;

II. Tratándose de personas físicas:

a) Señalar nombre, nacionalidad, domicilio y adjun-
tar copia de la documentación comprobatoria y de la
identificación oficial con fotografía del solicitante,
así como sus originales para cotejo;

b) Declarar, bajo protesta de decir verdad, que no ha
sido condenada por delito doloso, fiscal ni relacio-
nado con la delincuencia organizada o de operacio-
nes con recursos de procedencia ilícita; 

c) Manifestar, bajo protesta de decir verdad, estar al
corriente en el cumplimiento sus obligaciones fisca-
les y adjuntar la documentación comprobatoria, y

d) Manifestar, bajo protesta de decir verdad, no ha-
ber sido sancionado por incumplimiento de la Ley
Federal para la Prevención e Identificación de Ope-
raciones con Recursos de Procedencia Ilícita.

III. Tratándose de personas morales:

a) Exhibir testimonio o copia certificada de su acta
constitutiva debidamente inscrita en el Registro Pú-
blico de la Propiedad y del Comercio que corres-
ponda o del instrumento jurídico de su creación, a
través del cual se acredite que se encuentra consti-
tuida conforme a las leyes de los Estados Unidos
Mexicanos. La persona moral deberá prever en su
objeto social, como actividad preponderante, aquélla
para la cual se solicita el permiso;

b) Acreditar la representación legal del solicitante,
mediante poder otorgado ante fedatario público o el
instrumento jurídico en que consten las facultades
de representación;

c) Señalar domicilio y adjuntar copia de la docu-
mentación comprobatoria, así como sus originales
para el cotejo, y

IV. Los requisitos previstos en la fracción II, incisos c)
y d) respecto de la persona moral solicitante, así como
todos los requisitos previstos en dicha fracción respecto
de cada uno de sus beneficiarios, consejeros, comisarios
y directivos; así como de las personas físicas que parti-
cipen, directa o indirectamente, como socios o accionis-
tas en la sociedad. Presentar copia de la constancia de
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes o
Cédula de Identificación Fiscal;

V. Exhibir al Instituto una fianza que garantice el pago
de los premios, así como una que garantice posibles da-
ños y perjuicios a los participantes o a terceros. El soli-
citante deberá presentar también las bases de cálculo de
las fianzas, en los términos que fije el Reglamento, sal-
vo que se trate de instituciones públicas o de aquellas
que se encuentren eximidas de presentar garantías en
procedimientos judiciales conforme a las leyes respecti-
vas;

En caso de que el solicitante exhiba una fianza que a jui-
cio del Instituto sea insuficiente o ilusoria, éste determi-
nará el monto de la fianza que deba otorgarse en cada
caso;

VI. Presentar el proyecto de reclutamiento, capacitación
y certificación del personal a instrumentar en caso de
que le sea concedido el permiso;

VII. Presentar el proyecto de reglamento interno, que
deberá ajustarse a lo dispuesto en el Reglamento;

VIII. Presentar un programa de cumplimiento normati-
vo acorde con los lineamientos que para al efecto emita
el Instituto y que contenga, cuando menos, los siguien-
tes rubros:

a) Protocolos y controles internos para la prevención
del delito, con especial referencia a los delitos con-
tra la salud, a la trata de personas y a las operaciones
con recursos de procedencia ilícita asociadas con la
compra de fichas, tarjetas, apertura de cuentas, otor-
gamiento de créditos o cambio de cheques. Estos
protocolos deberán establecer también las bases que
orienten al personal de los permisionarios y los ope-
radores para la denuncia de las actividades ilícitas;

b) Protocolos internos para la salvaguarda de los de-
rechos humanos, particularmente a la salud, con én-
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fasis en la detección y atención de la ludopatía, así
como en la implementación del programa de autoex-
clusión, los principios rectores y las reglas básicas
de esta Ley;

c) Esquema de evaluación anual del personal;

d) Mecanismos para el control y mantenimiento óp-
timo del material utilizado para celebrar juegos o
sorteos, con especial referencia a los estándares de
homologación establecidos por el Instituto, y

e) El seguimiento inmediato y transparente a cual-
quier imputación formulada en contra del estableci-
miento, permisionario u operador.

IX. Los demás requisitos específicos que para cada per-
miso establece la presente Ley y su Reglamento.

El Reglamento definirá los lineamientos conforme a los
cuales el Instituto podrá eximir a los solicitantes de permi-
sos para sorteos el cumplimiento de los requisitos estable-
cidos en las fracciones VI, VII y VIII de este artículo.

Artículo 17. Para la obtención de un permiso para la insta-
lación y operación de un casino, hipódromo, canódromo o
frontón, previsto en la fracción I del artículo 15, en adición
a los requisitos que señala el artículo anterior, la persona
moral solicitante deberá acompañar a su solicitud los do-
cumentos que acrediten lo siguiente:

I. Respecto de las personas que tengan el carácter de be-
neficiarios, consejeros, comisarios y directivos en la so-
ciedad solicitante; así como de las personas físicas que
participen, directa o indirectamente, como socios o ac-
cionistas en la sociedad solicitante: 

a) Estado de situación patrimonial, en el que se pre-
cise el origen del capital aportado a la sociedad, así
como los datos de inscripción en el Registro Público
de la Propiedad de los bienes inmuebles de su pro-
piedad y sus declaraciones de pago de contribucio-
nes federales correspondientes a los últimos cinco
años;

b) Currículum vitae;

c) Nexos patrimoniales o profesionales con otras so-
ciedades permisionarias, sus socios, accionistas,
consejeros, beneficiarios o funcionarios; 

d) Reporte de crédito emitido por una sociedad de
información crediticia debidamente autorizada por
la autoridad federal competente, que demuestre sol-
vencia crediticia, y

e) Los que señale el Reglamento.

El Reglamento establecerá las modalidades en que las
empresas listadas en mercados de valores entregarán la
información a que se refiere esta fracción.

II. Respecto de la sociedad solicitante y de cada perso-
na moral que participe directa o indirectamente como
socio o accionista en la sociedad solicitante:

a) Denominación o razón social, domicilio y copia
de la constancia de inscripción al Registro Federal
de Contribuyentes;

b) Testimonio de la escritura constitutiva y de todas
sus modificaciones, señalando los respectivos datos
de inscripción en el Registro Público de la Propie-
dad y del Comercio que corresponda;

c) Balances generales, estados de resultados, de ori-
gen y aplicación de recursos y de variaciones en el
capital contable por los últimos cinco años y notas
respectivas de estos documentos, debidamente audi-
tados y dictaminados por contador público indepen-
diente registrado ante la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público;

d) Copia certificada, expedida por fedatario público,
del acta en la que el órgano facultado de la persona
moral haya autorizado la inversión en la sociedad
solicitante del permiso, y 

e) Nombre, nacionalidad y domicilio de los conseje-
ros, comisarios y directivos en la sociedad solicitan-
te.

El Reglamento establecerá las modalidades en que las em-
presas listadas en mercados de valores entregarán la infor-
mación a que se refiere esta fracción.

Atendiendo a la legislación que corresponda, el Institu-
to determinará la forma en que las personas morales ex-
tranjeras que participen directa o indirectamente como
accionistas de la sociedad solicitante cumplirán con lo
dispuesto en este artículo;
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III. Estudio que justifique el emplazamiento urbano y
viabilidad financiera del establecimiento que se preten-
de instalar y explotar, en el que deberá indicarse el re-
torno de la inversión del proyecto.

El estudio de viabilidad financiera deberá efectuarse
respecto a los primeros doce años de operación del ne-
gocio y deberá respaldar todas las cifras y proyecciones
con los supuestos de trabajo considerados en dicho pe-
ríodo de análisis y especificar el número de personas ne-
cesarias para su operación. El Instituto podrá auditar la
metodología y los resultados de dicho estudio, para lo
cual podrá auxiliarse de un tercero;

IV. Los documentos certificados por fedatario público
que acrediten que, al momento en que inicie la opera-
ción del establecimiento, la persona moral solicitante
tendrá la posesión del inmueble en el que pretenda ins-
talarlo, así como presentar el anteproyecto conceptual
en los términos que defina el Reglamento;

V. La documentación que acredite que el solicitante
cuenta con la licencia de uso de suelo, referida al domi-
cilio exacto en donde el solicitante pretenda instalar el
establecimiento;

VI. El programa general de operación y funcionamiento
del establecimiento, que deberá incluir, por lo menos, el
plan de operación, los programas de controles y el cro-
nograma de actividades, desde el punto de vista técnico
y de las apuestas. El Reglamento especificará la manera
en que deberá presentarse la información a que se refie-
re esta fracción;

VII. El programa de inversiones que se llevará a cabo,
el cual precisará el origen de los recursos aplicados;

VIII. El manual de organización de la sociedad solici-
tante, el cual deberá incluir estructura organizacional,
así como un análisis y descripción de los principales ni-
veles de puestos laborales;

IX: La mecánica de operación del sistema central de
apuestas, sus mecanismos de control y reglas de los jue-
gos con apuesta que el permisionario o su operador
ofrezca al público, especificados en forma detallada. El
solicitante deberá precisar la infraestructura informáti-
ca, el sistema de seguridad tecnológica e informática,
así como las políticas de soporte técnico a utilizar;

X. La documentación que acredite conocimiento en la
operación del cruce de apuestas u organización del sor-
teo de que se trate y, en su caso, la que acredite el cono-
cimiento del operador que tendría a su cargo el funcio-
namiento u organización del establecimiento. En este
último supuesto, deberá solicitarse la autorización a que
se refiere el artículo 36 de esta Ley, y

XI. El proyecto de programa publicitario.

El Reglamento establecerá los requisitos y condiciones
que, además de los previstos en este artículo, deberán
cumplir los solicitantes para la expedición de un permi-
so en las zonas declaradas preferentes por el Instituto en
términos de lo dispuesto en artículo 143, fracción XIX
de esta Ley.

Artículo 18. Para la obtención de un permiso para el cruce
de apuestas en ferias, previsto en la fracción II del artículo
15, en adición a los requisitos que señala el artículo 16, la
persona moral solicitante deberá acompañar a su solicitud
la información y documentación siguientes:

I. Aquella a que se refieren las fracciones I, II, IV, VI,
VII, VIII, IX y X del artículo 17 de esta Ley; 

II. La autorización o permiso del municipio u órgano
político administrativo de las demarcaciones territoria-
les del Distrito Federal que se requiera, en términos de
la legislación local aplicable, para la instalación del es-
tablecimiento temporal, y

III. Cuando el Instituto haya otorgado con anterioridad
un permiso para el cruce de apuestas en esa feria, la
acreditación dirigida al Instituto, formulada por dos ins-
tituciones públicas o privadas de reconocido prestigio,
en la que hagan constar que durante la celebración de la
feria del año inmediato anterior a la fecha de la solici-
tud, asistieron al menos 250,000 personas.

Artículo 19. Para la obtención de un permiso para el cruce
de apuestas en carreras de caballos en escenarios tempora-
les y en peleas de gallos,  previsto en la fracción III del ar-
tículo 15, en adición a los requisitos que señala el artículo
16, la persona solicitante deberá acompañar a su solicitud
la información y documentación a que se refieren las frac-
ciones IV y VI del artículo 17 y II del artículo 18.

Artículo 20. Para la obtención del permiso para la organi-
zación y celebración de sorteos, previsto en la fracción IV
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del artículo 15, en adición a los requisitos que señala el ar-
tículo 16, la persona solicitante deberá acompañar a su so-
licitud la información y documentación siguiente:

I. La descripción de la condición de participación, el
sembrado y la entrega de premios, así como el procedi-
miento de concentrado; 

II. La muestra del boleto, con las bases de participación
y medios para la difusión de los resultados impresos al
reverso, así como sus medidas de seguridad;

III. La documentación que acredite la identidad del pro-
veedor de los boletos, tratándose de sorteos instantáneos;

IV. El original de las cotizaciones que correspondan al
valor máximo de reposición de los premios a entregar.
Cuando se trate de inmuebles, se solicitará avalúo sobre
el valor máximo de reposición de los mismos, y

V. La estructura y el monto de premios, con la descrip-
ción de cada uno de ellos, las características de marca y
modelo, cantidad, valor máximo unitario y los demás
que sean aplicables.

Artículo 21. Antes de presentar su solicitud, las personas
interesadas en obtener cualquiera de los permisos a que se
refiere esta Ley podrán realizar las consultas que estimen
necesarias al Instituto, el cual deberá orientarlos respecto
del cumplimiento de los requisitos correspondientes.

La respuesta que el Instituto otorgue en ejercicio de esta fa-
cultad será de carácter informativo, por lo que no podrá te-
ner como efecto autorizar alguna de las actividades regula-
das por esta Ley.

Artículo 22. El Instituto verificará la veracidad de la in-
formación, documentación y demás datos proporcionados
por la persona solicitante. Para tal efecto, podrá solicitar la
información que, en el ámbito de su competencia, corres-
ponda a las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, a las Entidades Federativas, municipios,
órganos político administrativos de las demarcaciones te-
rritoriales del Distrito Federal y, en general, a cualquier
otra persona física o moral que tenga relación con los do-
cumentos presentados por el solicitante. 

El Instituto podrá requerir a la persona solicitante que pre-
cise la información y entregue la documentación necesaria
para acreditarlo.

El Instituto podrá solicitar a las dependencias y entidades
de la Administración Pública Federal, así como a la Procu-
raduría General de la República, información respecto a las
personas físicas o morales que soliciten permisos en los
términos de esta Ley, a fin de garantizar que no se encuen-
tren relacionadas con actividades ilícitas.

Con independencia de lo previsto en los primeros tres pá-
rrafos de este artículo, para otorgar un permiso para casino,
hipódromo, canódromo o frontón, el Instituto consultará a
las áreas competentes de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público sobre el cumplimiento que la persona moral
solicitante haya dado a las disposiciones fiscales y en ma-
teria de detección y prevención de operaciones con recur-
sos de procedencia ilícita.

Para los mismos efectos de los previstos en el párrafo que
antecede, el Instituto consultará a las áreas competentes de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre el cum-
plimiento que hayan dado a esas disposiciones los benefi-
ciarios, consejeros, comisarios, directivos, y, en general,
cualquier persona física o moral que participe, directa o in-
directamente, como socio o accionista en la sociedad soli-
citante. 

Las autoridades a que se refiere este artículo proporciona-
rán la información solicitada por el Instituto, observando lo
dispuesto en las leyes de cada materia respecto a la infor-
mación de carácter reservado o confidencial.

Artículo 23. El Instituto otorgará el permiso una vez que el
solicitante haya cumplido con los requisitos que corres-
ponda y la autoridad valorado la pertinencia del otorga-
miento del permiso. En el caso de los permisos previstos
para la instalación y operación de casinos, hipódromos, ca-
nódromos o frontones, el Instituto podrá tomar en conside-
ración la opinión del Consejo.

El Instituto verificará que el otorgamiento de los permisos
solicitados no contravenga los principios rectores de esta
Ley, no atente contra la seguridad pública o la seguridad
nacional, y que sea acorde con las políticas públicas en la
materia.

Artículo 24. Para determinar la vigencia de los permisos
a que se refiere esta Ley, el Instituto se ajustará a lo si-
guiente: 

I. Los permisos para la instalación y operación de casi-
nos, hipódromos, canódromos o frontones a que se re-
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fiere la fracción I del artículo 15 de esta Ley tendrán una
vigencia de doce años;

II. Los permisos para el cruce de apuestas en ferias, así
como en carreras de caballos en escenarios temporales y
en peleas de gallos, a que se refieren las fracciones II y
III del artículo 15 de esta Ley, tendrán una vigencia má-
xima de treinta y cinco días naturales o el equivalente a
la duración de la temporada autorizada;

III. Los permisos para la realización de sorteos en siste-
mas de comercialización tendrán una vigencia igual al
tiempo suficiente para asegurar la adjudicación del bien
o la prestación del servicio de que se trate, y

IV. Los permisos para la realización de los distintos ti-
pos de sorteos que prevé esta Ley diferentes a la esta-
blecida en la fracción que antecede tendrán una vigen-
cia tal que permitan su celebración.

Artículo 25. Los permisos para la instalación y operación
de casinos, hipódromos, canódromos o frontones, a que se
refiere la fracción I del artículo 15 de esta Ley, serán pro-
rrogados por periodos subsecuentes de diez años, siempre
que el permisionario se encuentre al corriente en el cum-
plimiento de todas sus obligaciones. Para tal efecto, el per-
misionario deberá solicitar la prórroga de su permiso por lo
menos un año antes de que termine la vigencia de su per-
miso, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento.

Para resolver sobre la petición de renovación de permiso,
el Instituto valorará el cumplimiento de las obligaciones
del permisionario, así como la gravedad y reiteración de las
infracciones por incumplimiento a esta Ley en que hubiere
incurrido. Para los mismos efectos, el Instituto valorará el
cumplimiento de las obligaciones del permisionario pre-
vistas en cualquier otra normatividad de los tres órdenes de
gobierno, así como la imposición de alguna sanción por
parte de las autoridades competentes.

Artículo 26. La obtención de cualquiera de los permisos
previstos en esta Ley no genera a favor del permisionario
un derecho para el otorgamiento de permisos ulteriores.

Artículo 27. El establecimiento deberá ubicarse en el do-
micilio señalado en el permiso. Ningún establecimiento
podrá instalarse a menos de quinientos metros de distancia
del inmueble en que se ubique alguna de las instituciones,
organizaciones o lugares siguientes:

I. Instituciones de educación básica, media superior o
superior, que cuenten con el reconocimiento de validez
oficial; 

II. Lugares de culto público registrados ante la Secreta-
ría;

III. Zonas arqueológicas, patrimonio cultural de la Na-
ción, parques nacionales o reservas naturales protegi-
das;

IV. Lugares declarados por las Entidades Federativas
como patrimonio cultural tangible o intangible, en los
términos que disponga su legislación;

V. Centros hospitalarios, de salud o de beneficencia pú-
blica;

VI. Centros, refugios o albergues para la atención de
víctimas del delito, y

VII. Centros de Atención a que se refiere la Ley Gene-
ral de Prestación de Servicios para la Atención, Cuida-
do y Desarrollo Integral Infantil.

Cuando un sorteo sea organizado por una institución con-
templada en las fracciones anteriores, el Instituto podrá au-
torizar que dicho evento se lleve a cabo en las propias ins-
talaciones del permisionario.

Cuando se trate de los lugares previstos en las fracciones I,
II, V, VI y VII de este artículo, la distancia a que se refiere
este artículo se calculará de puerta a puerta, tomando en
consideración las vialidades que medien entre un punto y
otro. 

El Reglamento establecerá la manera en que se medirá la
distancia a que se refiere este artículo cuando se trate de los
establecimientos previstos en sus fracciones III y IV. 

El Instituto negará el permiso si la celebración del evento
en el lugar en donde se pretenda ubicar el establecimiento
pone en riesgo a la comunidad, a los participantes o no se
adecúe a las mejores prácticas del juego responsable.

Artículo 28. El Instituto podrá autorizar el cambio de do-
micilio del establecimiento, de conformidad con el proce-
dimiento que señale el Reglamento. Para tal efecto, el per-
misionario acompañará a su solicitud los documentos que
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acrediten lo previsto en las fracciones III, IV, y V del ar-
tículo 17 de esta Ley, además de los requisitos que señale
el Reglamento. 

El cambio de domicilio sólo podrá autorizarse dentro del
territorio de la misma Entidad Federativa en donde hubie-
re sido autorizada originalmente la explotación del permi-
so y con las restricciones señaladas en el artículo 27 de es-
ta Ley.

Artículo 29. El permiso que en su caso otorgue el Institu-
to deberá contener lo siguiente:

I. El nombre, denominación o razón social y domicilio
del permisionario;

II. En caso de que el permiso se otorgue a una sociedad
mercantil, también incluirá el nombre de las personas fí-
sicas que sean accionistas, socios y beneficiarios;

III. El domicilio en el que el Instituto autoriza la insta-
lación del establecimiento o, en su caso, la realización
del juego con apuesta o sorteo;

IV. Para permisos de juego en línea, la dirección elec-
trónica y nombre de dominio del sitio, así como la loca-
lización física de los servidores informáticos que admi-
nistren la información de los participantes y gestionen
los juegos con apuesta y sorteos;

V. Las actividades que pueden celebrarse al amparo del
permiso en cuestión y el horario durante el cual puede
operar el establecimiento;

VI. La obligación de enterar los aprovechamientos que
corresponden al Gobierno Federal por concepto de pro-
ductos obtenidos por el permisionario, en términos de
las disposiciones jurídicas aplicables;

VII. En el caso de los permisos para la instalación y
operación de casinos, hipódromos, canódromos o fron-
tones, previstos en la fracción I del artículo 15 de esta
Ley, el plazo para iniciar las operaciones del estableci-
miento, que en ningún caso será superior a veinticuatro
meses;

VIII. La vigencia del permiso; 

IX. El monto de la fianza que deberá otorgar el permi-
sionario, y

X. Las demás que determine el Reglamento.

El Reglamento fijará los elementos de seguridad que debe-
rán cumplir los permisos que otorgue el Instituto, para ase-
gurar su autenticidad.

Artículo 30. En los permisos que otorgue, independiente-
mente de los impuestos que al efecto determinen las leyes
fiscales, la Secretaría señalará el aprovechamiento que, de
los productos obtenidos por el permisionario, deba corres-
ponder al Gobierno Federal, en términos de las disposicio-
nes jurídicas aplicables.

Artículo 31. Los permisos son intransferibles y no podrán
ser objeto de cesión, comercialización, comodato, enajena-
ción, gravamen o transferencia alguna. 

El incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 34, fracción
XXVI, inciso e) de esta Ley implicará una cesión para
efecto de lo dispuesto en este artículo. También se consi-
derará una cesión la celebración de cualquier contrato o
acuerdo que implique la transmisión de los derechos de la
persona moral permisionaria. Lo anterior, sin menoscabo
de otras formas de cesión que pueda llevar a cabo el per-
misionario. 

Artículo 32. Los permisos se extinguirán por:

I. Fallecimiento del permisionario;

II. Terminación de la vigencia;

III. Realización del evento para el que fue otorgado el
permiso;

IV. Clausura definitiva del establecimiento al que estén
asociados, por autoridad distinta del Instituto;

V. Revocación, y

VI. En los demás casos que determine esta Ley.

El permiso se extinguirá cuando se actualice cualquiera de
las condiciones previstas en el párrafo que antecede, sin
necesidad de declaratoria del Instituto.

En su caso, el permisionario que tenga conocimiento de
que su permiso se ha extinto por ubicarse en alguna de las
hipótesis de este artículo deberá dejar de explotarlo inme-
diatamente.
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CAPÍTULO II
OBLIGACIONES DE LOS PERMISIONARIOS

Artículo 33. Por lo menos con quince días hábiles de anti-
cipación al inicio de operaciones del establecimiento, quie-
nes tengan un permiso de los previstos en las fracciones I,
II o III del artículo 15 de esta Ley deberán cumplir con los
requisitos siguientes: 

I. Informar al Instituto sobre la fecha de inicio de ope-
raciones del establecimiento;

II. Entregar al Instituto un listado del personal que pres-
tará sus servicios en el establecimiento, el cual deberá
contar con la certificación a que se refiere el capítulo I
del Título Tercero de esta Ley;

III. Entregar al Instituto un listado de las máquinas, ins-
trumentos, soportes o software de cualquier tipo utiliza-
dos para celebrar un juego con apuesta o sorteo en cual-
quiera de sus tipos que le hayan sido autorizados, los
cuales deberán haber sido homologados en términos del
capítulo II del Título Tercero de esta Ley;

IV. Presentar la relación de juegos con apuesta que se
celebrarán en el establecimiento, así como las reglas a
las que se sujetará su celebración, y

V. Designar a una persona que ejerza labores de control
de riesgo al interior del establecimiento, dé seguimiento
a los protocolos establecidos para la prevención y de-
tección de conductas ilícitas, y que cumpla con lo dis-
puesto en el artículo 34, fracción V de esta Ley.

Artículo 34. Durante la vigencia de su permiso, los permi-
sionarios tienen las obligaciones siguientes:

I. Obtener autorización del Instituto para cambiar la ubi-
cación del establecimiento donde se celebren las activi-
dades autorizadas en el permiso otorgado, en términos
de lo dispuesto en el artículo 28 de esta Ley; 

II. Identificar a las personas que ingresen a los estable-
cimientos y verificar que no se ubiquen en los supuestos
establecidos en el artículo 7 de esta Ley;

III. Implementar e informar al Instituto acerca de las
medidas adecuadas para garantizar la seguridad de los
participantes y espectadores;

IV. Contar con un sistema continuo de grabación que re-
gistre el cruce de apuestas y conservar dichas grabacio-
nes durante ciento ochenta días hábiles posteriores a la
celebración del evento, a las que darán acceso al Insti-
tuto cuando así lo solicite; 

V. Mantener designada a una persona que ejerza labores
de control de riesgo al interior del establecimiento y dé
seguimiento a los protocolos establecidos para la pre-
vención y detección de conductas ilícitas. Esta persona
deberá contar con la certificación a que se refiere el Ca-
pítulo I del Título Tercero de esta Ley, y fungirá como
enlace con el Instituto;

VI. Mantener permanentemente actualizada una rela-
ción en la que conste el tipo de juegos con apuesta que
se practiquen en el establecimiento; así como sus reglas.
Esta información se hará del conocimiento del Instituto
en los términos que señale el Reglamento;

VII. Emplear para la operación o celebración de juegos
con apuesta y sorteos, y para las labores que impliquen
habitualmente contacto con los participantes, únicamen-
te a personas que cuenten con la certificación a que se
refiere el Capítulo I del Título Tercero de esta Ley;

VIII. Mantener permanentemente actualizada una rela-
ción en la que conste el nombre de las personas que
prestan sus servicios en el establecimiento, que deberán
hacer del conocimiento del Instituto en los términos que
señale el Reglamento;

IX. Recabar la información que permita que los corre-
dores de apuestas, intendentes de frontón y sus supervi-
sores, estén plenamente identificados;

X. Utilizar para la realización de las actividades regula-
das en esta Ley, mecanismos, instrumentos, herramien-
tas, formatos, conexiones, programas cibernéticos o so-
portes de cualquier tipo, homologados en términos de lo
dispuesto en esta Ley, su Reglamento, y los lineamien-
tos que, para tal efecto, emita el Instituto. Los permisio-
narios deberán, además, mantener permanentemente
una relación actualizada de los instrumentos menciona-
dos en esta fracción, que harán del conocimiento en los
términos que señale el Reglamento; 

XI. Abstenerse de gravar, ceder, enajenar, comercializar
o, en cualquier manera, cambiar la propiedad respecto
de las máquinas, instrumentos, soportes o software de
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cualquier tipo utilizados para celebrar un juego con
apuesta o sorteo en cualquiera de sus tipos, salvo auto-
rización expresa del Instituto;

XII. Tratándose de los permisionarios de casinos, hipó-
dromos, galgódromos o frontones, a que se refiere el ar-
tículo 15, fracción I de esta Ley, implementar los meca-
nismos de control necesarios para garantizar que no se
capten o crucen apuestas con dinero en efectivo, sino
mediante los sistemas electrónicos aprobados previa-
mente por el Instituto;

XIII. Operar salas VIP sólo con autorización previa del
Instituto, conforme a los requisitos que señale el Regla-
mento;

XIV. Establecer un sistema central de apuestas y la in-
fraestructura tecnológica necesaria para que esté perma-
nentemente conectado al servidor informático del Insti-
tuto;

XV. Hacer del conocimiento del participante la infor-
mación necesaria para que pueda interponer los recursos
legales que estime pertinentes en caso de disputa con el
permisionario, y tomar conocimiento de las disputas
cuando éstas ocurran;

XVI. Poner a disposición del Instituto la información
que éste le requiera para consultar la administración de
las apuestas;

XVII. Entregar los primeros diez días naturales de cada
mes al Instituto un informe de sus ingresos brutos y del
pago de los aprovechamientos correspondientes al era-
rio federal. En el caso de los hipódromos, canódromos o
frontones, deberá informarse sobre los espectáculos en
vivo en los que se hayan realizado cruce de apuestas y
celebrado en las instalaciones autorizadas y las activi-
dades de fomento realizadas;

XVIII. Mantener vigente durante el periodo del permiso
una fianza emitida por institución autorizada por un
monto que garantice el pago de los premios no pagados
durante un período de sesenta días naturales de opera-
ción promedio anual. Dicha fianza deberá exhibirse an-
te el Instituto dentro de los primeros tres días de su vi-
gencia, acompañada del estudio que haya servido de
base para realizar el cálculo de las apuestas o sorteos. El
Reglamento fijará las bases y lineamientos conforme a
las cuales se calcularán las fianzas;

XIX. Entregar al Instituto, anualmente, dentro de los
primeros treinta días hábiles de cada año, copia de la pó-
liza de seguro vigente sobre los equipos e instalaciones
destinados a las actividades propias del permiso, sopor-
tes e instalaciones y copia de la póliza de responsabili-
dad civil para el año que se inicie;

XX. Denunciar ante las autoridades competentes y noti-
ficar al Instituto cualquier conducta o práctica de los
participantes que pueda considerarse probablemente
constitutiva de delito, especialmente los relacionados
con la delincuencia organizada, operaciones con recur-
sos de procedencia ilícita, delitos contra la salud, o tra-
ta de personas;

XXI. Informar al Instituto cuando alguna autoridad dis-
tinta al Instituto ejerza sus facultades de inspección, ve-
rificación o control respecto del establecimiento o las
actividades que en él se realicen, así como el resultado
y conclusión de dicho ejercicio;

XXII. Enterar los aprovechamientos correspondientes a
la explotación de su permiso; 

XXIII. Abstenerse de ofertar o conceder préstamos y
créditos al participante, o cualquier forma de aumentar
la capacidad adquisitiva del participante; 

XXIV. Abstenerse de instalar u operar, dentro de sus ins-
talaciones, Centros de Atención, según los define la Ley
General de Prestación de Servicios para la Atención,
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; 

XXV. Abstenerse de prestar servicios para la atención y
cuidado infantil, salvo que se trate de una prestación
para sus trabajadores, en cuyo caso deberán cumplir con
lo dispuesto en la Ley General de Prestación de Servi-
cios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral In-
fantil, y

XXVI. Cumplir, en el caso de los permisionarios que se-
an personas morales, con las siguientes obligaciones
adicionales:

a) Informar al Instituto de su cambio de domicilio
social; 

b) Entregar al Instituto estados financieros trimes-
trales y anuales, dentro de los veinte días hábiles
posteriores al cierre del trimestre y dentro de los seis
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meses posteriores al cierre del año fiscal a reportar,
respectivamente. Los estados financieros trimestra-
les deberán presentarse firmados por quien se encar-
gue de la dirección de la persona moral y los anua-
les deberán estar auditados y dictaminados por
contador público independiente registrado ante la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

c) Impedir que en la sociedad solicitante participen,
directa o indirectamente, accionistas o beneficiarios,
que sean personas físicas o morales radicadas en te-
rritorios con regímenes fiscales preferentes o juris-
dicciones de baja imposición fiscal, según la deter-
minación que periódicamente haga la autoridad
federal competente. Únicamente se excluyen de lo
anterior aquellas sociedades que coticen sus accio-
nes en bolsas de valores de países que obliguen al
cumplimiento de cuando menos los mismos estánda-
res establecidos para las empresas listadas en la Bol-
sa Mexicana de Valores, Sociedad Anónima Bursátil
de Capital Variable, o bien estén registradas y some-
tidas a control ante las autoridades de los mercados
de valores cuando se trate de fondos de inversión o
similares;

d) Impedir la tenencia de acciones de sociedades
permisionarias, directa o indirectamente, a través de
fideicomisos en los que el fideicomitente sea distin-
to del fideicomisario;

e) Abstenerse de sustituir a cualquiera de las perso-
nas a que se refiere el artículo 17, fracciones I y II,
de esta Ley, así como de modificar, en cualquier ma-
nera su composición accionaria, a menos que medie
autorización expresa del Instituto. La presente dis-
posición es aplicable a cualquier cambio en la com-
posición accionaria del permisionario o de los accio-
nistas o socios de éste, sea que se realice mediante
capitalizaciones, disminuciones de capital, escisio-
nes, fusiones u otra práctica corporativa en la que
medien otras sociedades entre la permisionaria, ac-
cionistas, socios, o beneficiarios. 

Para autorizar los cambios a que se refiere esta frac-
ción, el permisionario proporcionará la información
y documentación a que se refieren las fracciones I y
II del artículo 17 de esta Ley. Los cambios que au-
torice el Instituto serán reflejados en el permiso que
se emita en términos de lo dispuesto en el artículo 29
de esta Ley.

El Reglamento establecerá la manera en que las em-
presas listadas en mercados públicos de valores da-
rán cumplimiento a esta obligación;

f) Mantener y, en su caso, incrementar el capital fijo
de la sociedad, conforme a los lineamientos que es-
tablezca periódicamente el Instituto, previa opinión
del Consejo, y

g) Establecer que la administración de la sociedad
permisionaria se realizará de acuerdo con las prácti-
cas aceptadas en materia financiera, por un consejo
de administración en el cual al menos el veinticinco
por ciento de los miembros sean consejeros inde-
pendientes.

XXVII. Las demás que establezca esta Ley y su Regla-
mento.

El Instituto reproducirá en los permisos que otorgue el con-
tenido de este artículo. Si el permisionario es una persona
moral, el contenido de este artículo deberá hacerse constar
también en sus estatutos sociales, así como en los conve-
nios o contratos que celebre con sus operadores.

Artículo 35. Las obligaciones que esta ley impone a los
permisionarios no los exime del cumplimiento de las de-
más obligaciones que les impongan las leyes y las demás
autoridades en el ámbito de sus competencias.

Artículo 36. El permisionario que se auxilie de un opera-
dor para la explotación de su permiso, la operación de su
establecimiento, la captación o pago de apuestas, o la rea-
lización de cualquier actividad regulada por esta Ley debe-
rá solicitar autorización al Instituto. 

El operador a que se refiere el primer párrafo de este artí-
culo deberá ser una sociedad mercantil constituida confor-
me a las leyes mexicanas, que no tenga el carácter de per-
misionaria en términos de lo dispuesto en esta Ley. El
permisionario deberá acompañar a su solicitud, respecto
del operador, lo siguiente:

I. La documentación que acredite lo dispuesto en las
fracciones III y IV del artículo 16 de esta Ley;

II. La documentación que acredite lo dispuesto en las
fracciones I y II del artículo 17 de esta Ley;
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III. El contrato o instrumento jurídico mediante el cual
se pretenda formalizar la relación económica entre el
permisionario y el operador, así como cualquier instru-
mento jurídico que llegue a modificar dicha relación, y

IV. Los demás que señale el Reglamento.

Artículo 37. El Instituto no otorgará la autorización a que
se refiere el artículo 36 de esta Ley si el contrato o instru-
mento jurídico a que se refiere la fracción II de ese artícu-
lo contiene cláusulas u obligaciones que impliquen que: 

I. En forma total, el operador explote el permiso o reali-
ce las actividades autorizadas al permisionario en térmi-
nos de lo dispuesto en esta Ley; 

II. El operador asuma el control corporativo de la socie-
dad permisionaria;

III. La remuneración del operador se calcule en función
de las apuestas pagadas o captadas;

IV. El operador sea quien cumpla con las obligaciones
que esta Ley impone a los permisionarios, y

V. Cualquier otra que disponga el Reglamento.

El operador únicamente podrá prestar sus servicios a una
sola sociedad permisionaria. El operador no podrá celebrar
contratos con terceros que impliquen que éstos realicen la
actividad para la que fueron contratados, y estará sujeto a
la obligación prevista en el artículo 34, fracción XXVI, in-
ciso e) de esta Ley. 

El operador no adquirirá, por ningún motivo y bajo ningu-
na circunstancia, derecho alguno respecto del permiso que
opere.

El permisionario es, en todo momento y para todos los
efectos, el único responsable de cumplir con las obligacio-
nes que esta ley, su Reglamento y su permiso establecen. El
permisionario cumplirá las sanciones que, en su caso, deri-
ven de las acciones u omisiones de su operador. 

Artículo 38. El permisionario que pretenda cancelar o sus-
pender el juego con apuesta o sorteo de que se trate deberá
obtener autorización expresa del Instituto, la que se otor-
gará siempre que no exceda de veinticuatro meses y no se
afecten derechos de terceros, y sin perjuicio del cumpli-
miento de las obligaciones y responsabilidades que se ha-

yan generado como consecuencia de la cancelación o sus-
pensión.

Artículo 39. Los permisionarios, los operadores, su perso-
nal, el personal del Instituto y quienes se encuentren invo-
lucrados en la producción de los boletos o en la celebración
del evento no podrán participar en los juegos con apuesta o
sorteos que regula esta Ley.

Artículo 40. El permisionario está obligado a exhibir en el
establecimiento el original del permiso expedido a su favor
por el Instituto. El permisionario deberá otorgar copia a los
inspectores del Instituto que así lo soliciten.

Artículo 41. Los permisionarios serán responsables solida-
rios de cualquier daño o perjuicio que el operador, algún
empleado o cualquier otra persona relacionada con el per-
misionario, haya ocasionado ilícitamente al participante o
a un tercero.

Esta responsabilidad únicamente tendrá lugar cuando el
daño o perjuicio se haya ocasionado dentro del estableci-
miento o en el lugar donde se realice el evento y que éste
sea a causa de negligencia o dolo. 

TÍTULO TERCERO
CERTIFICACIÓN Y HOMOLOGACIÓN

CAPÍTULO I
CERTIFICACIÓN

Artículo 42. La certificación es el proceso que tiene por
objeto asegurar que el personal del Instituto, de los permi-
sionarios y de los operadores cuenten con los conocimien-
tos, habilidades, destrezas y valores necesarios para garan-
tizar condiciones de juego responsable, salvaguardar la
salud y seguridad de las personas vinculadas a la celebra-
ción de juegos con apuesta y sorteos, prevenir y atender la
ludopatía, así como prevenir la comisión de conductas ilí-
citas dentro de los establecimientos.

La certificación está dirigida al personal del Instituto cuya
labor esté vinculada con el otorgamiento de permisos, y
con la supervisión, vigilancia y control de juegos con
apuesta y sorteos, así como al personal de los permisiona-
rios y operadores que operen o celebren los juegos con
apuesta y sorteos, o cuyas labores impliquen habitualmen-
te contacto con los participantes.
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Artículo 43. El Instituto llevará a cabo la certificación de
su personal.

El Instituto podrá llevar a cabo directamente la certifica-
ción del personal que labore en los establecimientos, o po-
drá delegarla en los organismos de certificación que auto-
rizará en los términos de lo dispuesto en este capítulo. 

En caso de que el Instituto delegue en terceros la certifica-
ción del personal de permisionarios y operadores, el Insti-
tuto podrá asumir nuevamente dicha facultad atendiendo al
orden público e interés social.

Artículo 44. El Instituto autorizará a las personas morales
encargadas de la certificación del personal de los permisio-
narios y operadores, las cuales deberán cumplir con los si-
guientes requisitos: 

I. Cumplir con los requisitos previstos en las fracciones
I, III y IV del artículo 16, así como en las fracciones I y
II del artículo 17 de esta Ley; 

II. No haber sido permisionarios u operadores durante
los diez años anteriores a la presentación de la solicitud;

III. Que dentro de los tres años anteriores a la presenta-
ción de la solicitud, las personas a que se refiere la frac-
ción I del artículo 17 de esta Ley no hayan tenido algún
interés directo o indirecto en actividades relacionadas
con permisionarios u operadores;

IV. Demostrar que cuenta con la adecuada capacidad
técnica, material y humana, en relación con los servicios
que pretende prestar, así como con los procedimientos
de aseguramiento de calidad, que garantice el desempe-
ño de sus funciones, y

V. Los demás que señale el Reglamento.

Artículo 45. El personal del Instituto que deba estar certi-
ficado en términos del artículo 42, párrafo segundo de esta
Ley deberá cumplir, al menos, con los siguientes requisi-
tos: 

I. Tener, como mínimo, veintiún años de edad; 

II. No haber sido condenado por delito doloso califica-
do como grave;

III. Acreditar los exámenes médico, psicológico y de
personalidad de conformidad con los estándares esta-
blecidos por el Instituto;

IV. Acreditar el curso de capacitación de conformidad
con los estándares establecidos por el Instituto;

V. Tratándose de peritos técnicos o profesionales, acre-
ditar el dominio de la técnica o ciencia correspondiente;

VI. Acreditar los exámenes de entorno social, visita do-
miciliaria y financiero, que deberán incluir un estudio
de evolución patrimonial;

VII. Manifestar su adhesión al código de ética del Insti-
tuto, y

VIII. Los demás que determinen esta Ley y su Regla-
mento.

Artículo 46. El personal de los permisionarios y los opera-
dores directamente relacionado con la operación o celebra-
ción de juegos con apuesta y sorteos, o cuya labor implique
habitualmente cualquier tipo de contacto con los partici-
pantes, deberá cumplir con los requisitos siguientes: 

I. Tener, como mínimo, veintiún años de edad; 

II. No haber sido condenado por delito doloso califica-
do como grave;

III. Acreditar los exámenes médico, psicológico, de evo-
lución patrimonial, de entorno social y de personalidad,
de conformidad con los estándares establecidos por el
Instituto; 

IV. Acreditar el curso de capacitación de conformidad
con los estándares establecidos por el Instituto;

V. Manifestar su adhesión al código de ética del esta-
blecimiento en que pretenda prestar sus servicios, y

VI. Los demás que determinen esta Ley y su Regla-
mento.

Artículo 47. Los permisionarios están obligados a solicitar
la certificación de su personal directamente relacionado
con la operación o celebración de juegos con apuesta y sor-
teos, o cuya labor implique habitualmente cualquier tipo de
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contacto con los participantes, en los términos de este Tí-
tulo, y deben tomar las medidas necesarias para asegurar el
cumplimiento de esta disposición. Los permisionarios y
operadores serán quienes informen al Instituto el nombre
de las personas que cumplirán con el procedimiento de cer-
tificación.

Artículo 48. Los permisionarios deben informar al Institu-
to el inicio de actividades del trabajador al que se le haya
otorgado una certificación, así como cuando éste haya de-
jado de prestar sus servicios. Los permisionarios deberán
informar lo anterior dentro de los diez días hábiles siguien-
tes a que haya ocurrido el hecho y señalarán, en su caso, los
motivos por los que el trabajador dejó de laborar.

Artículo 49. La certificación tendrá una vigencia de tres
años y podrá renovarse, siempre que se cumpla con los re-
quisitos necesarios para su otorgamiento, y los que fije para
tal efecto el Reglamento.

Artículo 50. El documento que acredite la certificación
contendrá los siguientes datos:

I. Nombre, domicilio y fotografía de la persona certifi-
cada; 

II. Establecimiento actual en el que presta sus servicios;

III. Descripción de las actividades que puede realizar, y

IV. Los demás que se establezcan en esta Ley y su Re-
glamento.

El Reglamento establecerá los requisitos de seguridad que
debe cumplir el documento que acredite la certificación.

Artículo 51. La certificación podrá ser revocada cuando su
titular incumpla cualquiera de las obligaciones establecidas
a su cargo en esta Ley y su Reglamento.

La revocación de la certificación será declarada adminis-
trativamente por el Instituto, de conformidad con el proce-
dimiento previsto en el Título Séptimo, Capítulo II, Sec-
ción Tercera de esta Ley.

Artículo 52. La certificación se extinguirá en los siguien-
tes supuestos:

I. Por el vencimiento del plazo por el que fue otorgada; 

II. Por revocación; 

III. Por incapacidad de su titular para desempeñar sus
funciones, su interdicción o su muerte;

IV. Por resolución administrativa o judicial; 

V. Si la persona certificada deja de laborar en el esta-
blecimiento que señale su documento de certificación, y 

VI. Por las demás establecidas por esta Ley y su Regla-
mento.

La certificación se considerará extinta cuando se actualice
la condición para su extinción, sin la necesidad de ulterior
declaratoria o procedimiento del Instituto. 

Los permisionarios, operadores o el Instituto deberán
prescindir de los servicios del personal respecto del que
se actualizó alguna de las hipótesis de extinción de la cer-
tificación de uno de sus empleados, e informarán tal cir-
cunstancia al Instituto.

CAPÍTULO II
HOMOLOGACIÓN

Artículo 53. Para el desarrollo de las actividades materia
de esta Ley, los permisionarios y operadores sólo podrán
utilizar las máquinas, instrumentos, soportes o software
que cuenten con la homologación correspondiente, de tal
manera que se ajusten a las características y especificacio-
nes técnicas contenidas en el Reglamento, los lineamientos
que el Instituto emita para tal efecto y la demás normativi-
dad que resulte aplicable. 

Artículo 54. La homologación a que se refiere este título
podrá ser llevada a cabo por el propio Instituto o por los or-
ganismos que el Instituto autorice para tal efecto. 

El Instituto autorizará a los organismos a que se refiere el
párrafo que antecede, quienes deberán cumplir, para tal
efecto, con los requisitos que señala el artículo 44 de esta
Ley y demás que señale el Reglamento. 

En caso de que el Instituto delegue en terceros la homolo-
gación, el Instituto podrá asumir nuevamente dicha facul-
tad atendiendo al orden público e interés social.

Artículo 55. El Reglamento señalará el procedimiento
para llevar a cabo la homologación, así como los símbolos
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distintivos, contraseñas, marcas u hologramas que deberán
utilizarse para acreditar que las máquinas, instrumentos,
soportes o software de cualquier tipo utilizados para cele-
brar un juego con apuesta o sorteo en cualquiera de sus ti-
pos han cumplido con el procedimiento a que se refiere es-
te título.

El Instituto determinará, en los términos en que lo dispon-
ga el Reglamento, los requisitos técnicos que para obtener
la homologación deberán cumplir las máquinas, instru-
mentos, soportes o software de cualquier tipo utilizados pa-
ra el desarrollo de las actividades previstas en esta Ley. El
Instituto actualizará los requisitos técnicos a que se refiere
este párrafo cada dos años. 

Artículo 56. El Instituto podrá solicitar a otras autoridades
que informen cuando las máquinas, instrumentos, soportes
o software utilizado para llevar a cabo las actividades pre-
vistas en esta ley sean materia de un remate judicial o ad-
ministrativo o venta directa. En tales casos, las máquinas,
instrumentos, soportes o software sólo podrán ser enajena-
dos a terceros que sean permisionarios.  

Con independencia de lo anterior, la adquisición en venta
directa, remates judiciales o administrativos de máquinas,
instrumentos, soportes o software utilizados para llevar a
cabo las actividades previstas en esta ley no implicará la
adquisición de derechos para su uso o explotación. 

TÍTULO CUARTO
JUEGOS CON APUESTA

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 57. El sistema de apuestas utilizado deberá ase-
gurar una adecuada administración de la información. Di-
cho sistema debe incluir la adecuada y oportuna difusión al
público asistente de la información sobre los eventos en ab-
soluta igualdad de condiciones, y evitar su manipulación y
la inducción al error.

Artículo 58. Para que una persona física pueda prestar sus
servicios profesionales vinculados al cruce de apuestas o
intendencia de frontón, o como jueces o árbitros, en un es-
tablecimiento autorizado, deberá cumplir con los siguien-
tes requisitos:

I. Contar con la certificación expedida por el Instituto;

II. Aportar y actualizar la información que sea necesaria
para actualizar el expediente a que se refiere el artículo
siguiente, así como para integrar el Registro previsto en
el artículo 146 de la presente Ley, y

III. Las demás que establezca esta Ley o su Reglamen-
to.

Artículo 59. El Instituto formará un expediente por cada
una de las personas a quienes les esté autorizado prestar sus
servicios profesionales vinculados al cruce de apuestas o
intendencia de frontón, o como jueces o árbitros, en un es-
tablecimiento autorizado. El Instituto integrará a dicho ex-
pediente los reportes de cualquier incidente relacionado
con sus actuaciones durante el desarrollo de los eventos.

Artículo 60. A excepción de sus servicios profesionales, a
los corredores de apuestas, intendentes de frontón, sus su-
pervisores y demás personas vinculadas con el cruce de
apuestas, así como a los encargados de dar atención al pú-
blico dentro del establecimiento, les está prohibido partici-
par en los juegos con apuesta a título personal, directa-
mente o a través de interpósita persona, así como recibir de
los participantes algún tipo de contraprestación por sus ser-
vicios profesionales, salvo que se trate de propinas. 

Artículo 61. Los permisionarios podrán captar y cruzar
apuestas y pagarán los premios respectivos de acuerdo a la
descripción de las reglas y límites que el permisionario ten-
ga autorizados por el Instituto. Dicha información deberá
estar disponible y a la vista del público. 

Con independencia de otras disposiciones aplicables, el
permisionario deberá conservar la información correspon-
diente a la captación y cruce de apuestas, así como a los re-
sultados de los eventos y las competencias deportivas res-
pecto de los que se cruzaron las apuestas, al menos durante
los ciento ochenta días hábiles posteriores a la realización
del evento.

En caso de que el evento materia de la apuesta sea suspen-
dido, el permisionario deberá devolver el monto de las
apuestas recibidas, conforme al procedimiento que autori-
ce el Instituto.

Artículo 62. El Instituto emitirá lineamientos en los que fi-
je el procedimiento para la expedición de los boletos, así
como para el pago de premios y devolución de apuestas.
Dicho procedimiento debe ser exhibido por el permisiona-
rio antes de la expedición del permiso. 
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Artículo 63. Los permisionarios de hipódromos y canó-
dromos considerarán que sus actividades favorezcan la
conservación de las especies, el desarrollo de la tradición
hípica, la creación de empleos y la pureza de las razas. 

CAPÍTULO II
ÓRGANOS TÉCNICOS DE CONSULTA

Artículo 64. El Instituto contará con órganos técnicos de
consulta especializados para tratar los asuntos relacionados
con la industria hípica, de los canódromos, peleas de gallos
y frontones, así como cualquier otra que determine el Ins-
tituto.

Los órganos técnicos de consulta estarán integrados por las
asociaciones que integren a la mayoría de los caballistas,
galgueros, galleros, criadores de caballos, gallos y galgos,
jinetes, árbitros o jueces, entrenadores, pelotaris, permisio-
narios de casinos o juego en línea, hipódromos, canódro-
mos o frontones, dependiendo de su especialización.

El Instituto aprobará los lineamientos, reglas técnicas, cri-
terios y demás normatividad para garantizar que los órga-
nos técnicos de consulta ejerzan sus funciones con eficien-
cia, transparencia e imparcialidad.

Artículo 65. Los órganos técnicos de consulta serán reco-
nocidos como tales por el Instituto, de conformidad con los
requisitos y el procedimiento establecido en el Reglamento. 

El Reglamento determinará la vigencia del reconocimiento
a los órganos técnicos de consulta, así como las causas por
las cuales podrá revocarse dicho reconocimiento.

Artículo 66. Los órganos técnicos de consulta tienen las
obligaciones siguientes:

I. Emitir los informes, dictámenes y opiniones técnicas
que les requiera el Instituto con la mayor celeridad po-
sible;

II. Proporcionar al Instituto, cuando éste lo solicite, la
información relacionada con su actividad;

III. Coadyuvar con el Instituto para determinar qué per-
sonas cuentan con los conocimientos técnicos y profe-
sionales para prestar sus servicios vinculados al cruce
de apuestas o intendencia de frontón en un estableci-
miento autorizado;

IV. Informar al Instituto de posibles infracciones a la
presente Ley o a su Reglamento; 

V. Rendir al Instituto un informe anual de actividades,
en los términos en que lo disponga el Reglamento;

VI. Cumplir, en el caso del órgano técnico de consulta
especializado en materia hípica, con las siguientes obli-
gaciones adicionales: 

a) Proponer al Instituto un reglamento de carreras de
caballos que contenga las reglas, técnicas y criterios
que garanticen la imparcialidad y transparencia de la
actividad hípica, y

b) Presentar al Instituto para su aprobación un pro-
grama de fomento y desarrollo de la industria hípica
nacional.

VII. Las demás que determine la Ley y su Reglamento.

Artículo 67. Para el otorgamiento de los permisos relacio-
nados con las carreras de caballos, de galgos o peleas de
gallos, el Instituto podrá consultar a los órganos técnicos de
consulta pertinentes y podrá tomar en consideración la in-
formación y las opiniones que éstos le emitan al respecto. 

CAPÍTULO III
JUEGO CON APUESTA EN LÍNEA

Artículo 68. Las personas morales que sean permisionarias
en términos del artículo 15, fracción I de esta Ley podrán
obtener permiso para ofertar y comercializar juego en lí-
nea, siempre y cuando cumplan con los requisitos adicio-
nales que para tal efecto establece el artículo siguiente. 

Artículo 69. Las personas morales que no sean permisio-
narias en términos del artículo 15, fracción I de esta Ley
podrán obtener un permiso para establecer un sitio web pa-
ra la oferta y comercialización de juego con apuesta en lí-
nea, para lo cual deberán cumplir con los requisitos si-
guientes:

I. Los previstos en los artículos 16 y 17 de la presente
Ley, salvo lo establecido en las fracciones III, IV y V de
este último; 

II. Que su domicilio social y fiscal se ubique en territo-
rio nacional;
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III. Estudio que justifique la viabilidad financiera del si-
tio web que se pretende explotar, y

IV. Los demás que defina el Reglamento.

Artículo 70. Los permisionarios que realicen operaciones
de juegos con apuesta en línea tienen, además de las que la
Ley impone a los permisionarios con establecimiento, las
siguientes obligaciones: 

I. Publicar en el sitio electrónico los datos de identifica-
ción del permiso expedido a su favor para operar; así co-
mo la legislación aplicable a la materia; 

II. Facilitar información al participante sobre el desarro-
llo de su selección de apuestas y la forma de recuperar-
la ante eventuales fallos en la comunicación;

III. Establecer los controles necesarios para evitar el ac-
ceso a las personas señaladas en el artículo 7 de esta
Ley;

IV. Ofertar a los participantes posibilidades de autolimi-
tación respecto al tiempo de juego o las cantidades apos-
tadas;

V. Implementar protocolos de alerta que permitan de-
tectar a personas que padezcan ludopatía;

VI. Publicar los datos de contacto del Instituto y de otras
instituciones vinculadas a la prevención y tratamiento
de la ludopatía; 

VII. Abstenerse de ofertar juego gratuito o de muestra a
persona alguna;

VIII. Disponer de equipos de soporte y ayuda al partici-
pante que procese a diario y de manera constante las
preguntas y solicitudes de los participantes en todos los
idiomas en los que se ofrece el servicio en línea;

IX. Disponer de los medios de monitoreo y control que
establezca el Reglamento;

X. Asegurar la rapidez en la ejecución y certeza de las
transacciones celebradas en el sitio;

XI. Cumplir con los procesos de homologación estable-
cidos por el Instituto en relación con cualquier formato,

servidor, soporte, hardware, software, sitio web, meca-
nismo digital, conexión o modalidad de juego con
apuesta en línea; 

XII. Asegurar la capacidad operacional y de seguridad
informática para garantizar la protección de datos, así
como la confidencialidad e integralidad de las comuni-
caciones;

XIII. Garantizar la conexión ininterrumpida de cual-
quier servidor, conexión o soporte en línea con el servi-
dor informático del Instituto, que permitan a éste reali-
zar un control y seguimiento en tiempo real de las
actividades que desarrollen los permisionarios, con in-
dependencia de su ubicación original;

XIV. Asegurar que cada jugador tenga una cuenta única;

XV. Implementar vías de comunicación u orientación
vía telefónica y en línea para el participante, así como
pruebas para verificar su identidad;

XVI. Impedir que los jugadores celebren o paguen
apuestas directamente entre sí;

XVII. Implementar los controles necesarios para que los
pagos de las apuestas se realicen únicamente con tarje-
tas de crédito o débito expedidas por instituciones fi-
nancieras reconocidas por las autoridades nacionales en
la materia;

XVIII. Sin perjuicio de lo previsto en otras leyes, con-
servar electrónicamente toda la información sobre las
operaciones realizadas, durante por lo menos ciento
ochenta días naturales, en los términos en que lo esta-
blezca el Reglamento; 

XIX. Abstenerse de transferir, arrendar, ceder o entregar
para su explotación a un tercero el permiso para ofertar
juego en línea, por lo que deberá ser explotado en forma
directa por el permisionario o, en caso de contar con la
autorización correspondiente, su operador;

XX. Abstenerse de instalar módulos físicos para la cap-
tación de apuestas;

XXI. Abstenerse de ofertar o conceder préstamos y cré-
ditos al participante, o cualquier otra forma de aumentar
la capacidad adquisitiva del participante, y
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XXII. Las demás que establezca esta Ley y su Regla-
mento.

Artículo 71. El permisionario para explotar juego en línea
deberá establecer su sitio electrónico bajo el dominio
“com.mx”, y deberá establecer los mecanismos o sistemas
necesarios para garantizar que todas las actividades de jue-
go en línea se atiendan desde ese sitio. 

El permisionario para explotar juego en línea deberá insta-
lar en territorio nacional un sistema computacional que res-
palde íntegramente y en tiempo real la información que es-
tablezca el Reglamento, el cual pondrá a disposición del
Instituto a solicitud de éste.

Artículo 72. Sin perjuicio de las sanciones que resulten
procedentes, el Instituto podrá ordenar, en términos de es-
ta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables, el
bloqueo del protocolo de Internet o el bloqueo de sistemas
de pago a quienes presten servicios relacionados con cap-
tación y pago de apuestas en línea, sin contar con permiso
del Instituto.

CAPÍTULO IV
JUEGO EN VIVO Y

MÁQUINAS TRAGAMONEDAS

SECCIÓN PRIMERA
JUEGO EN VIVO

Artículo 73. Los permisionarios que celebren juego en vi-
vo deberán llevarlo a cabo en forma aleatoria, controlada y
transparente. 

El juego en vivo será conducido por crupieres que cuenten
con la certificación y será celebrado con instrumentos que
estén homologados. 

Los permisionarios deberán cerciorarse que el cruce de
apuestas y el desarrollo del juego sean registrados en el sis-
tema continuo de grabación previsto en el artículo 34, frac-
ción IV de esta Ley.

Artículo 74. Los permisionarios implementarán los con-
troles necesarios para que las apuestas realizadas en juego
en vivo queden registradas en el sistema central de apues-
tas del permisionario.

Artículo 75. Los permisionarios podrán ofrecer a los par-
ticipantes las modalidades de juego en vivo cuyas reglas de

desarrollo específicas haya aprobado previamente el Insti-
tuto, conforme a los requisitos que prevea el Reglamento.

Los permisionarios pondrán a la vista de los participantes
las reglas de cada uno de los juegos que ofrezcan. 

Artículo 76. El Instituto emitirá lineamientos para la regu-
lación del juego en vivo, en términos de lo dispuesto por
esta Ley y su Reglamento.

SECCIÓN SEGUNDA
MÁQUINAS TRAGAMONEDAS

Artículo 77. Las máquinas tragamonedas deberán cumplir
con el procedimiento de homologación a que se refiere el
Capítulo II del Título Tercero de esta Ley y su operación
deberá estar amparada por el permiso que el Instituto expi-
da en términos de esta Ley. La violación de esta disposi-
ción dará lugar al aseguramiento inmediato de la máquina
tragamonedas con independencia de la responsabilidad ad-
ministrativa o penal correspondiente. 

Artículo 78. Para efectos de esta Ley no se consideran má-
quinas tragamonedas las siguientes:

I. Las máquinas expendedoras que permiten la entrega
de bienes o servicios a cambio de un precio que corres-
ponda al valor de mercado de los bienes o servicios que
la máquina entregue;

II. Las máquinas tocadiscos, videodiscos o fotográficas,
las máquinas o aparatos de competencia pura o deporte,
las de mero pasatiempo o recreo y las máquinas o apa-
ratos recreativos de uso infantil; a condición de que sus
mecanismos no permitan algún tipo de apuesta o permi-
tan el pago de premios en dinero, especie o signos que
puedan canjearse por ellos, salvo los que sólo consistan
en volver a jugar gratuitamente, y

III. Las terminales de apuestas o las máquinas que per-
miten jugar o apostar a las competencias hípicas o de-
portivas, ubicadas dentro de los establecimientos. Estas
terminales o máquinas deberán estar claramente identi-
ficadas como tales en los establecimientos autorizados y
contar con la homologación expedida por el Instituto.

Artículo 79. El Instituto podrá autorizar la utilización de
máquinas tragamonedas, para lo cual el solicitante deberá
cumplir con los siguientes requisitos:
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I. Tener un permiso para la instalación y operación de
casino, hipódromo, canódromo o frontón, o para el cru-
ce de apuestas en ferias, en términos de lo establecido
en el artículo 15, fracciones I o II de esta Ley;

II. Acreditar que las máquinas correspondientes han si-
do fabricadas en territorio nacional o legalmente impor-
tadas;

III. Presentar la relación de máquinas que se pretenden
instalar en el establecimiento con las especificaciones
que determine el Instituto;

IV. Cumplir con el procedimiento de homologación res-
pecto de las máquinas tragamonedas que se pretendan
utilizar; 

V. Que el programa de juego de la máquina tragamone-
das se encuentre configurado para garantizar un porcen-
taje de retorno al público no menor al noventa por cien-
to, y

VI. Estar al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones que derivan de la presente Ley y su Reglamento. 

Artículo 80. El permisionario sólo podrá instalar las má-
quinas tragamonedas que le sean autorizadas en el estable-
cimiento asociado a su permiso. 

Artículo 81. El Reglamento definirá los tipos de máquinas
tragamonedas que podrán ser instaladas por los permisio-
narios, las cuales en ningún caso podrán ser operadas con
dinero en efectivo. 

CAPÍTULO V
HIPÓDROMOS, CANÓDROMOS 

Y FRONTONES

SECCIÓN PRIMERA
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 82. Los permisos para la operación de hipódro-
mos, canódromos o frontones deberán cumplir con los re-
quisitos adicionales siguientes:

I. Fijarán los términos y condiciones a que se sujetarán
la operación y explotación del cruce de apuestas en los
establecimientos materia de este Capítulo, de conformi-
dad con esta Ley y su Reglamento, y 

II. Si el establecimiento se encuentra en un inmueble del
patrimonio federal, serán aplicables las disposiciones
relativas a la concesión correspondiente, sin perjuicio de
lo que establezcan esta Ley, su Reglamento y el permi-
so en lo relativo a la materia de juegos con apuesta y
sorteos.

Para decidir sobre el otorgamiento de estos permisos el Ins-
tituto podrá escuchar las opiniones del Consejo y de los ór-
ganos técnicos de consulta.

SECCIÓN SEGUNDA
HIPÓDROMOS

Artículo 83. El permisionario está obligado a solicitar al
Instituto la autorización para celebrar su temporada anual,
de conformidad con los requisitos y estándares emitidos
por el Instituto y aquellos contemplados en esta Ley y su
Reglamento. El Instituto considerará la opinión y en su ca-
so la información que resulte de la verificación técnica que
realice el órgano técnico de consulta correspondiente.

Artículo 84. El permisionario requerirá de la autorización
del Instituto para la celebración de carreras fuera de tem-
porada o que no hayan sido incluidas en la autorización de
la temporada.

SECCIÓN TERCERA
CANÓDROMOS

Artículo 85. El permisionario autorizado para organizar y
realizar el cruce de apuestas en un canódromo estará suje-
to, en lo conducente, a las obligaciones señaladas en esta
Ley y su Reglamento para los hipódromos.

SECCIÓN CUARTA
FRONTONES

Artículo 86. El permisionario debe notificar al Instituto,
con al menos veinte días hábiles de anticipación, acerca del
inicio de cada temporada que lleve a cabo. En dicha notifi-
cación señalará detalladamente el número de juegos a cele-
brar y la duración de la temporada. 

El permisionario que celebre juegos fuera de temporada o
que no hayan sido incluidos en la autorización de la tem-
porada deberá recabar la autorización a que se refiere el ar-
tículo 84 de esta Ley.

Artículo 87. El permisionario en todo momento debe:

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 2 de diciembre de 2014 103



I. Contar con un sistema continuo de grabación de audio
y video durante la celebración de todos los juegos con
apuesta;

II. Conservar dichas grabaciones por lo menos ciento
ochenta días hábiles después de celebrada la competen-
cia;

III. Publicar en medios electrónicos e impresos el pro-
grama de partidos a jugar;

IV. Contar con un libro electrónico de reclamaciones
abierto al público, que hará del conocimiento del Insti-
tuto a través del inspector que así lo requiera;

V. Contar con un juez certificado que sancione los jue-
gos con imparcialidad y apego a la reglamentación apli-
cable, y

VI. Las demás obligaciones que la presente Ley y su
Reglamento establecen para los permisionarios. 

Artículo 88. El permisionario podrá designar al intenden-
te del frontón, quien deberá contar con la certificación pre-
via del Instituto.

CAPÍTULO VI
FERIAS, CARRERAS DE CABALLOS 

EN ESCENARIOS TEMPORALES 
Y PELEAS DE GALLOS 

SECCIÓN PRIMERA
FERIAS

Artículo 89. En un año calendario, el Instituto podrá auto-
rizar permisos para la operación del cruce de apuestas en
un máximo de cuatro ferias por entidad federativa.

Artículo 90. El Reglamento determinará la manera en que
los permisionarios a que se refiere esta sección darán cum-
plimiento a las obligaciones previstas en las fracciones
XVII, XVIII, XIX y XXVI, inciso b) del artículo 34 de es-
ta Ley, así como en el Título Tercero de esta Ley, aten-
diendo a la duración de su permiso. 

Artículo 91. El Instituto podrá permitir el cruce de apues-
tas en ferias en los siguientes eventos:

I. Carreras de caballos en escenarios temporales;

II. Peleas de gallos;

III. Juegos en vivo;

IV. Máquinas tragamonedas, y

V. Sorteos de símbolos y números de los tipos que auto-
riza la presente Ley. 

Artículo 92. Para que en una feria se lleve a cabo el cruce
de apuestas a que se refiere el artículo anterior, el permi-
sionario deberá contar con las instalaciones adecuadas pa-
ra el correcto funcionamiento y conducción de los juegos
correspondientes, así como acreditar los procesos de certi-
ficación y homologación contemplados en esta Ley y su
Reglamento.

Artículo 93. Las celebraciones locales temporales que re-
alice una población con objeto de festejar eventos cívicos,
sociales o religiosos de la localidad, que se realicen por un
plazo menor o igual a treinta y cinco días naturales quedan
excluidas de la aplicación de esta Ley. 

SECCIÓN SEGUNDA
CARRERAS DE CABALLOS EN 
ESCENARIOS TEMPORALES

Artículo 94. Los permisos para organizar el cruce de
apuestas en carreras de caballos en escenarios temporales
serán otorgados por un plazo máximo de treinta y cinco dí-
as naturales.

Artículo 95. Las instalaciones de los carriles y la realiza-
ción de las carreras a que se refiere esta sección deberán
sujetarse a lo dispuesto en el reglamento de operación del
establecimiento y a los lineamientos expedidos por el Ins-
tituto.

Artículo 96. Las personas que funjan como jueces en las
carreras de caballos deberán estar certificados en términos
de esta Ley, así como actuar de manera imparcial y en es-
tricto apego a los usos y costumbres a nivel nacional y
aceptados por los participantes, los cuales deberán ser di-
vulgados al público asistente.

Artículo 97. El solicitante de un permiso en términos de
esta sección deberá presentar el programa de carreras que
se pretenda celebrar y acreditar que el escenario cumple
con los requisitos establecidos por el Instituto, para lo cual
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podrá solicitar la opinión de los órganos técnicos de con-
sulta que estime pertinentes.

Artículo 98. El Reglamento determinará la manera en que
los permisionarios a que se refiere esta sección darán cum-
plimiento a las obligaciones previstas en las fracciones
XVII, XVIII, XIX y XXVI, inciso b) del artículo 34 de es-
ta Ley, así como en el Título Tercero de esta Ley, aten-
diendo a la duración de su permiso. 

Artículo 99. Dentro de los cinco días hábiles siguientes a
que concluya la vigencia del permiso a que se refiere esta
sección, el permisionario deberá presentar al Instituto un
informe sobre el desarrollo del evento, en términos de lo
que disponga el Reglamento.

SECCIÓN TERCERA
PELEAS DE GALLOS

Artículo 100. El Instituto podrá otorgar permiso para ope-
rar el cruce de apuestas en peleas de gallos, siempre que
cumpla con los requisitos establecidos en el Título Segun-
do de esta Ley, así como los siguientes: 

I. Presentar el programa de peleas que se pretenda celebrar,
especificando el número de peleas a realizar el día o días
que comprenda la realización del evento, y

II. Informar al Instituto y a los participantes los datos de
identidad de las personas que fungirán como jueces duran-
te la celebración de las peleas de gallos, quienes deberán
estar previamente certificados por el Instituto.

Artículo 101. Los lineamientos de operación del cruce de
apuestas deberán incluir los tipos de apuesta que se cruza-
rán.

Artículo 102. Las personas que funjan como jueces debe-
rán estar certificados, así como actuar de manera imparcial
y en estricto apego a los usos y costumbres del lugar don-
de se lleve a cabo el evento y sean aceptados en su genera-
lidad por los participantes, los cuales deberán ser divulga-
dos al público asistente.

Artículo 103. Para el caso de los palenques en cuyas ins-
talaciones tenga cabida un público asistente superior a tres-
cientas personas, los permisionarios tendrán la obligación
de contar con un sistema continuo de grabación de audio y
video durante la celebración de todas las peleas. Las gra-
baciones deberán ser resguardadas por el permisionario los

siguientes noventa días hábiles posteriores al día del even-
to, a fin de que se constituyan en un soporte adicional para
los casos de reclamación.

Artículo 104. Los permisionarios para el cruce de apuestas
en peleas de gallos podrán solicitar permiso al Instituto pa-
ra organizar el sorteo de números tradicionalmente conoci-
do como rifas de números, para lo cual deberán cumplir
con las disposiciones del Capítulo IV del Título V de esta
Ley y demás que resulten aplicables.

CAPÍTULO VII
APUESTAS REMOTAS

Artículo 105. Las personas morales que cuenten con un
permiso para la instalación y operación de casino, hipódro-
mo, canódromo o frontón, o para el cruce de apuestas en
ferias, en términos del artículo 15, fracciones I o II de esta
Ley, podrán captar y operar cruces de apuestas respecto de
eventos y competencias deportivas realizadas en el extran-
jero o en territorio nacional, transmitidos en video y audio
en tiempo real.

Artículo 106. El permisionario deberá acreditar ante el
Instituto, en los términos en que lo señale el Reglamento,
que cuenta con los derechos que correspondan para captar
las señales que pretenda adquirir adicionalmente a las que
hayan sido motivo del permiso original, a efecto de que
pueda transmitir los eventos de que se trate en tiempo real.

Artículo 107. Los permisionarios podrán transmitir y de-
berán tomar las apuestas respecto de todos los eventos que
se verifiquen y cuenten con la señal correspondiente, en hi-
pódromos, canódromos o frontones ubicados en el territo-
rio nacional, en cuyo caso deberán estar intercomunicados
con los sistemas centrales de apuestas de esos estableci-
mientos.

Artículo 108. El permisionario no podrá cruzar o captar
apuestas sobre eventos nacionales no profesionales.

El permisionario tampoco podrá captar o cruzar apuestas
que se acumulen en sistemas parimutuales o en centros de
apuestas remotas que estén ubicados fuera del territorio na-
cional.

Artículo 109. Para la captación de apuestas en línea, los
permisionarios deben contar con el permiso para operar
juego en línea previsto en el Título Cuarto, Capítulo III de

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 2 de diciembre de 2014 105



esta Ley, y deberán sujetarse a las disposiciones previstas
en aquel. 

TÍTULO QUINTO
SORTEOS

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 110. Los tipos de sorteo que comprende esta Ley
son los siguientes:

I. Sorteos con venta de boletos;

II. Sorteos sin venta de boletos;

III. Sorteos de propaganda comercial;

IV. Sorteos en sistemas de comercialización;

V. Sorteos de símbolos o números;

VI. Sorteos en línea, y 

VII. Sorteos celebrados por personas morales con fines
no lucrativos que estén autorizadas para recibir donati-
vos deducibles para los efectos de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, a que se refiere el artículo 79, fracciones
VI, X y XVII de dicha Ley.

Artículo 111. El Instituto podrá otorgar permisos para la
celebración de sorteos, además de personas físicas y mora-
les, a:

I. Las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, de las Entidades Federativas, de los
municipios y de los órganos político administrativos de
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y

II. Los partidos políticos nacionales y locales y agrupa-
ciones políticas nacionales y locales, observando para
ello, además de lo dispuesto en esta Ley, lo previsto en la
legislación electoral federal o local, según corresponda. 

Artículo 112. El Instituto no autorizará sorteos en los que
se incentive el consumo de:

I. Tabaco;

II. Bebidas alcohólicas; 

III. Medicamentos, o

IV. Productos o artículos que atenten contra la salud o el
juego responsable, en los términos previstos por la Ley
General de Salud, esta Ley y su Reglamento.

Artículo 113. Los ganadores en los sorteos podrán obte-
nerse mediante uno o la combinación de los siguientes mé-
todos:

I. Por sorteo instantáneo;

II. Por tómbola;

III. Por formación de números;

IV. De acuerdo a la terminación de los números premia-
dos en un sorteo de la Lotería Nacional para la Asisten-
cia Pública, o

V. Mediante sistemas informáticos que determinen al
azar los números premiados. 

Salvo el caso de la fracción IV, los instrumentos utilizados
para definir los números premiados deberán contar con la
homologación correspondiente. El Instituto podrá eximir a
los permisionarios de la obligación establecida en este pá-
rrafo cuando el total de los premios a entregar no excedan
de mil quinientos días de salario mínimo.

Artículo 114. El Instituto podrá autorizar que los sorteos
previstos en este título se realicen en la modalidad de sor-
teos instantáneos, en cuyo caso, además de cumplir los re-
quisitos a que se refiere el Título Segundo de la presente
Ley, el solicitante deberá:

I. Señalar el procedimiento por medio del cual los gana-
dores podrán reclamar los premios obtenidos;

II. Señalar los datos de contacto ante quienes los parti-
cipantes puedan exigir el pago de premios que no pue-
dan cubrir los distribuidores en las Entidades Federati-
vas donde se pretendan distribuir los boletos del sorteo;

III. Cumplir con los requerimientos que determine el
Instituto, sobre los mecanismos de elaboración, control
de venta y validación de boletos, para asegurar la total
confidencialidad de la información y la posibilidad real
de verificación, y 
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IV. Las demás que determine el Reglamento.

En adición a la información señalada en los artículos 14 y
122 de esta Ley, la información señalada en las fracciones
I y II de este artículo deberá reproducirse en el boleto. 

Artículo 115. El Instituto podrá autorizar sorteos en los
que la participación esté sujeta a un juego o concurso, así
como sorteos cuyo premio sea la participación en un juego
o concurso para la obtención de un premio diverso. En es-
te caso, el Instituto podrá designar a un inspector para ve-
rificar la celebración del juego o el concurso de que se tra-
te, de acuerdo con los lineamientos que para tal efecto
emita.

Los sorteos cuyo premio sea la participación en un concur-
so que tenga como fin obtener un premio diverso estarán
sujetos a las disposiciones de este capítulo hasta que se en-
tregue el premio del concurso. Para efecto de determinar lo
dispuesto en el artículo 113 de esta Ley, el Instituto aten-
derá al método que el permisionario pretenda utilizar para
determinar quién resultará ganador del sorteo. En este ca-
so, el Instituto verificará la entrega de los premios a quie-
nes resulten ganadores del concurso.

Artículo 116. El Instituto determinará el procedimiento pa-
ra la concentración de los boletos, la forma de proceder en
los casos de boletos no vendidos o extraviados, la entrega
de premios, así como las obligaciones y formalidades que
deberán observarse durante la celebración de un sorteo, en
términos de lo previsto en esta Ley y su Reglamento. 

Artículo 117. Salvo lo dispuesto en el artículo 135 de esta
Ley, en todos los sorteos deberá estar presente un inspec-
tor, que salvaguardará la legalidad del evento y que conta-
rá con fe pública para el ejercicio de sus funciones. Si por
causas de fuerza mayor, el inspector designado por el Ins-
tituto no acudiera al evento, el permisionario podrá llevar a
cabo el sorteo en presencia de un fedatario público con fa-
cultades para ello.

Artículo 118. Los permisionarios implementarán los me-
canismos necesarios para asegurar que los premios se en-
treguen sólo cuando los boletos ganadores reúnan las ca-
racterísticas siguientes:

I. Carezcan de tachaduras, enmendaduras o alguna otra
alteración grave que genere duda sobre la identificación
del ganador o la autenticidad del boleto, y

II. Hayan sido llenados adecuadamente por el partici-
pante mediante inscripciones que generen certeza sobre
los datos de identificación que individualicen al tenedor.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior aquellos
casos en que haya errores insustanciales respecto del nom-
bre y apellidos del participante, siempre que sea suscepti-
ble de identificarse plenamente mediante documento ofi-
cial con fotografía.

Artículo 119. Los permisionarios deberán entregar en pre-
sencia de un inspector del Instituto los premios cuyo valor
sea superior a mil quinientos días de salario mínimo. 

Tratándose de sorteos instantáneos, el permisionario debe-
rá comprobar ante el Instituto la entrega de premios de los
boletos que hayan sido utilizados o vendidos total o par-
cialmente. 

Artículo 120. Los permisionarios entregarán los premios
en especie no reclamados al Instituto, el cual dispondrá su
destino conforme a lo que al efecto disponga el Reglamento. 

Tratándose de premios en efectivo no reclamados, los per-
misionarios enterarán los recursos a la Tesorería de la Fe-
deración, a más tardar a los cinco días hábiles posteriores a
que el premio se considere no reclamado. Asimismo, los
permisionarios deberán informar al Instituto dentro de los
cinco días hábiles siguientes al entero correspondiente.

Se considera premio no reclamado aquel que no haya sido
exigido por el ganador dentro de los veinticinco días hábi-
les siguientes a la publicación de los resultados del sorteo.

Artículo 121. Sin menoscabo de lo dispuesto en esta Ley,
el Instituto podrá negar permisos en los siguientes supues-
tos:

I. Si el solicitante es un permisionario que no ha fini-
quitado un permiso que le fue otorgado con anteriori-
dad; 

II. Si el solicitante ha reincidido en incumplimiento de
una o más obligaciones que le impone esta ley. Se con-
sidera que un permisionario reincide si ha incumplido
con sus obligaciones derivadas de esta Ley dos veces en
el periodo de un año, y 

III. Los demás que señale el Reglamento.
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CAPÍTULO II
INFORMACIÓN AL PARTICIPANTE Y
REGULACIÓN DE LA PUBLICIDAD

Artículo 122. Los boletos de sorteos deben contener la si-
guiente información:

I. El nombre y domicilio del permisionario;

II. El número y la vigencia del permiso;

III. El número de boletos emitidos, su valor nominal y
el valor total de la emisión;

IV. El número de premios a entregar;

V. El valor del premio mayor;

VI. La fecha, el lugar y la mecánica del sorteo; 

VII. Los medios de difusión y las fechas en que apare-
cerán publicados los resultados del sorteo;

VIII. El lugar, plazo y horario para que los ganadores re-
clamen los premios;

IX. El domicilio y datos de contacto del Instituto, y

X. Las demás que determine el Reglamento.

Artículo 123. El permiso otorgado en términos de este Tí-
tulo no releva al permisionario de la obligación de cumplir
con las disposiciones en materia de protección al consumi-
dor. 

Artículo 124. Quienes obtengan un permiso en términos
de lo dispuesto en este título deberán informarlo a la Pro-
curaduría Federal del Consumidor dentro de los tres días
hábiles siguientes a que les haya sido concedido. 

En caso de que el permiso sea modificado por el Instituto,
el permisionario deberá hacerlo del conocimiento de la
Procuraduría Federal del Consumidor al día siguiente de la
modificación.

Artículo 125. La información y publicidad que utilicen los
permisionarios para difundir los sorteos debe ser veraz,
comprobable, y no inducir a los participantes a error o con-
fusión por engañosa o abusiva, en términos de la Ley Fe-

deral de Protección al Consumidor, su Reglamento y de-
más disposiciones aplicables. 

Artículo 126. La publicidad de los sorteos realizada por
medios impresos o de cualquier otra naturaleza deberá pro-
porcionar a los participantes y al público en general, ade-
más de la información prevista en los artículos 14 y 122 de
esta Ley, la siguiente: 

I. El premio del sorteo; 

II. La vigencia del sorteo, precisando los días de inicio
y, en su caso, conclusión;

III. La cantidad de bienes, servicios o incentivos que se
ofrecen en el sorteo. De no precisarse la cantidad de bie-
nes, servicios o incentivos ofrecidos en el sorteo, se en-
tenderá que es ilimitada; 

IV. La cobertura geográfica del sorteo, señalando si es
local, regional o nacional;

V. La mecánica y las condiciones para que el partici-
pante obtenga el boleto, cupón o contraseña; 

VI. En su caso, señalar el establecimiento donde se rea-
lice el sorteo, cuando éste se efectúe en establecimien-
tos que distribuyen el bien o servicio promocionado y
que carezcan de una misma razón social, denominación
o nombre comercial; 

VII. En su caso, el incentivo que se ofrece en el sorteo.
Si los incentivos no son bienes nuevos, debe indicarse si
éstos son usados, reconstruidos, defectuosos o poseen
alguna otra característica que el participante deba cono-
cer;

VIII. En su caso, las restricciones al participante, res-
pecto de la cantidad máxima de compra o contratación
de los bienes o servicios promocionados. De no preci-
sarse la cantidad, se entenderá que es ilimitada;

IX. En su caso, las garantías que se ofrecen sobre los in-
centivos objeto del sorteo. Dichas garantías deben cum-
plir con lo dispuesto en la Ley;

X. El teléfono para información y aclaraciones, seña-
lando el horario de atención;
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XI. La probabilidad de ganar, y

XII. La demás que señale el Reglamento.

La información a que se refiere este artículo deberá pro-
porcionarse al participante y al público en general por es-
crito, y podrá proporcionarse en empaques o envolturas,
etiquetas, teléfonos gratuitos y materiales informativos o
promocionales, páginas de internet, así como en los bole-
tos del sorteo.

CAPÍTULO III
TIPOS DE SORTEOS

SECCIÓN PRIMERA
SORTEOS CON VENTA DE BOLETOS

Artículo 127. El Instituto podrá autorizar la celebración de
sorteos con venta de boletos siempre que en los montos de
los premios que se entreguen se incluyan los impuestos,
derechos y gastos de entrega, sin menoscabo de los demás
requisitos que fija esta Ley y el Reglamento para el otor-
gamiento del permiso relativo. 

SECCIÓN SEGUNDA
SORTEOS CON FINES DE PROPAGANDA
COMERCIAL Y SIN VENTA DE BOLETOS

Artículo 128. El Instituto podrá autorizar la organización
de sorteos con fines de propaganda comercial y sorteos sin
venta de boletos a personas físicas con actividad empresa-
rial y a sociedades mercantiles, de conformidad con los re-
quisitos establecidos por esta Ley y su Reglamento.

SECCIÓN TERCERA
SORTEOS EN LOS SISTEMAS DE 

COMERCIALIZACIÓN

Artículo 129. Para la realización de sorteos en cualquier
sistema de comercialización de bienes o servicios legal-
mente autorizados será necesario solicitar y obtener el per-
miso del Instituto, para lo cual, además de los requisitos
previstos en el Título Segundo de esta Ley, deberán cum-
plir con los demás requisitos establecidos en el Reglamento.

Artículo 130. El Instituto especificará en el permiso co-
rrespondiente las condiciones en que deberán celebrarse
los sorteos a que se refiere este capítulo, así como las obli-
gaciones que tienen los permisionarios a quienes se otor-
gue el permiso relativo.

Previo a la celebración del primer sorteo de cada grupo de
participantes, el permisionario debe enviar al Instituto la
integración del grupo, dentro de los cinco días hábiles pre-
vios a la fecha en que éste se verifique.

SECCIÓN CUARTA
SORTEOS EN LÍNEA

Artículo 131. La celebración y comercialización de sorte-
os en línea estarán sujetas a las mismas disposiciones apli-
cables para los juegos con apuesta en línea, por lo que quie-
nes pretendan realizar estas actividades deberán obtener el
permiso respectivo en los mismos términos. 

CAPÍTULO IV
SORTEOS DE SÍMBOLOS O NÚMEROS

SECCIÓN PRIMERA
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 132. Los sorteos de símbolos o números son
aquellos en los que los participantes adquieren una dota-
ción de algunos de dichos caracteres y resulta ganador
aquél o aquellos participantes que sean los primeros en in-
tegrar o completar la secuencia de los símbolos o números
sorteados, de acuerdo con las reglas específicas del sorteo. 

El Reglamento definirá las formalidades y procedimientos
para la celebración de cada tipo de sorteo.

Artículo 133. En adición a las demás obligaciones que les
impone esta Ley, los permisionarios de sorteos de símbolos
o números deberán asegurar la transparencia operativa y el
correcto funcionamiento de los sorteos de símbolos y nú-
meros, así como la correcta difusión entre los participantes
de la información sobre los símbolos y números sorteados,
el monto y proporción de los premios y demás operaciones
pertinentes.

Artículo 134. El Instituto podrá autorizar a quienes cuen-
ten con un permiso para la operación de un casino, hipó-
dromo, canódromo o frontón, en términos del artículo 15,
fracción I de esta Ley, la celebración continua de sorteos de
símbolos o números en una sala del casino designada para
tal efecto, siempre que se cumpla con los requisitos que se-
ñale para tal efecto el Reglamento. 

El Instituto podrá autorizar a quienes cuenten con un per-
miso en términos del primer párrafo de este artículo a que
comercialicen los boletos para dichos sorteos mediante el
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uso de terminales electrónicas punto de venta ubicadas en
lugares distintos a su establecimiento, en los términos en
que lo señale el Reglamento.

Las terminales electrónicas punto de venta que estén ubi-
cadas en lugares distintos al establecimiento del permisio-
nario deberán estar identificadas como tales y conectadas
al sistema central de apuestas del permisionario.

Los permisionarios a quienes les sea autorizada la enajena-
ción de boletos para sorteos en los términos previstos en
este artículo deberán tomar las medidas necesarias para ga-
rantizar que las personas previstas en el artículo 7 de esta
Ley no participen en dichas actividades.

Artículo 135. Durante la realización de los sorteos a que se
refiere este capítulo podrá estar presente un inspector del
Instituto. 

CAPÍTULO V
SORTEOS CELEBRADOS POR PERSONAS 
MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS 

QUE ESTÉN AUTORIZADAS PARA RECIBIR 
DONATIVOS DEDUCIBLES EN 

TÉRMINOS DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA

Artículo 136. El Instituto podrá otorgar permisos especia-
les a personas morales con fines no lucrativos que estén au-
torizadas para recibir donativos deducibles para los efectos
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, a que se refiere el
artículo 79, fracciones VI, X y XVII de dicha Ley, que pre-
tendan realizar sorteos que no reúnan las características
previstas en el artículo 5, fracción IV, incisos a), b) y d) de
esta Ley. Los permisos a que se refiere este artículo estarán
exentos de pago de los aprovechamientos a que se refiere
el artículo 30 de esta Ley.

El Instituto resolverá las peticiones para el otorgamiento de
estos permisos en un plazo no mayor a veinte días hábiles.
En caso de que transcurra el plazo establecido sin que el
Instituto emita una respuesta, operará la negativa ficta en tér-
minos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

El Reglamento establecerá los requisitos para el otorga-
miento de dichos permisos. 

Artículo 137. Para otorgar los permisos a que se refiere el
artículo anterior, el Instituto considerará que:

I. La totalidad de los ingresos obtenidos, una vez des-
contados los premios pagados, se destinen a los fines
para los cuales fue constituida la institución beneficia-
ria;

II. Los sorteos podrán celebrarse en cualquiera de los
formatos señalados en esta Ley y su Reglamento, así co-
mo en línea;

III. Para su celebración, bastará con el permiso otorga-
do por el Instituto, y

IV. En ningún caso y bajo ninguna circunstancia los per-
misionarios podrán ceder, enajenar o pignorar de cual-
quier forma el permiso concedido.

Artículo 138. En adición a las demás obligaciones que les
impone esta Ley y el Reglamento, los permisionarios a que
se refiere este capítulo deberán:

I. Informar al Instituto el destino de los recursos gene-
rados con base en la celebración de cada uno de los sor-
teos permitidos;

II. Sujetarse a los controles, inspecciones y medidas de
vigilancia implementadas por el Instituto, y 

III. Cumplir con las demás obligaciones que señale el
Reglamento.

CAPÍTULO VI
FINIQUITO DE LOS PERMISOS EN SORTEOS

Artículo 139. El finiquito del permiso en sorteos es la ma-
nera de formalizar la conclusión del proceso de supervisión
y vigilancia, a efecto de que el Instituto tenga por cumpli-
das las obligaciones establecidas en el permiso.

Artículo 140. El finiquito de los permisos en sorteos se
ajustará a lo siguiente:

I. Dentro de los treinta días hábiles siguientes al término
del plazo para la entrega de los premios o del término de la
vigencia del permiso, el permisionario deberá acreditar el
cumplimiento de sus obligaciones ante el Instituto, en los
términos que éste haya determinado en el permiso corres-
pondiente, y

II. El Instituto, dentro de los treinta días hábiles siguientes
a la entrega de la documentación comprobatoria, resolverá
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lo conducente y, en su caso, notificará al permisionario el
finiquito del permiso.

En su caso, en el finiquito el Instituto podrá autorizar la
cancelación de la fianza otorgada, así como de las demás
obligaciones contraídas por el permisionario.

El Instituto podrá ampliar hasta por treinta días hábiles más
el plazo previsto en la fracción I de este artículo cuando el
permisionario así lo solicite, siempre que el permisionario
demuestre haber tomado las acciones necesarias para cum-
plir oportunamente con el finiquito. 

TÍTULO SEXTO
AUTORIDAD EN MATERIA

DE JUEGOS Y SORTEOS

CAPÍTULO I
INSTITUTO NACIONAL
DE JUEGOS Y SORTEOS

Artículo 141. Se crea el Instituto, como órgano descon-
centrado de la Secretaría, con autonomía técnica y operati-
va. El Instituto es la autoridad en materia de juegos con
apuesta y sorteos.

Artículo 142. El Instituto estará a cargo de un director ge-
neral designado por el Secretario de Gobernación. El di-
rector general del Instituto, a la fecha de su nombramiento,
debe cumplir con los requisitos siguientes: 

I. Tener ciudadanía mexicana;

II. No haber sido condenado por delito doloso; 

III. Tener cuando menos treinta años de edad; 

IV: Haberse desempeñado en cuestiones profesionales,
de servicio público, o académicas substancialmente re-
lacionadas con el objeto de esta ley, y

V. No haber tenido, durante los cinco años anteriores al
nombramiento, algún interés directo o indirecto en acti-
vidades relacionadas con permisionarios u operadores.

El director general del Instituto deberá abstenerse de des-
empeñar cualquier otro empleo, trabajo o comisión pública
o privada, con excepción de cargos docentes, de investiga-
ción u honoríficos.

Artículo 143. El Instituto tiene las siguientes atribuciones:

I. Aplicar e interpretar, para efectos administrativos y
en el ámbito de su competencia, esta Ley y su Regla-
mento;

II. Elaborar su anteproyecto de presupuesto de egresos
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a
fin de someterlo a consideración del Secretario de Go-
bernación;

III. Proponer a la Secretaría la estructura orgánica del
Instituto;

IV. Diseñar e implementar los programas de estímulos y
recompensas para los servidores públicos adscritos al
Instituto, de conformidad con la normativa aplicable;

V. Establecer cooperación interinstitucional con las di-
versas dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, la Procuraduría General de la Repúbli-
ca, las autoridades federales, de las Entidades Federati-
vas y municipales o de los órganos político-administra-
tivos de las demarcaciones territoriales del Distrito
Federal, en apego a sus ámbitos de competencia, con la
finalidad de garantizar el debido cumplimiento de esta
Ley y su Reglamento;

VI. Apoyar al titular del Poder Ejecutivo Federal, en co-
ordinación con las dependencias competentes, en la ne-
gociación y celebración de tratados, acuerdos o conve-
nios internacionales sobre regulación o políticas en
materia de juegos con apuesta y sorteos, en los que el
Estado mexicano sea o pretenda ser parte;

VII. Celebrar convenios o acuerdos de cooperación con
instituciones públicas y privadas para el cumplimiento
de esta Ley;

VIII. Emitir los lineamientos, protocolos, guías o ma-
nuales para iniciar y resolver cualquier trámite relacio-
nado con el objeto de esta Ley y su Reglamento;

IX. Formular e implementar políticas públicas y progra-
mas para regular la realización, desarrollo y operación
de los juegos con apuesta y sorteos, así como la super-
visión, vigilancia, control y regulación de los estableci-
mientos y eventos contemplados en esta Ley;
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X. Diseñar y ejecutar políticas públicas para la salva-
guarda de los derechos de los permisionarios, los opera-
dores, los participantes y la población en general;

XI. Participar, con las instancias competentes, en la for-
mulación de estudios y normas que tengan por objeto
combatir y prevenir la ludopatía;

XII. Establecer criterios respecto a los requisitos de la
publicidad relacionada con las actividades a que se re-
fiere esta Ley, a fin de salvaguardar los derechos de los
participantes, de conformidad con lo que señale esta
Ley y su Reglamento;

XIII. Impartir talleres, cursos de capacitación o diplo-
mados en materia de juego responsable al público inte-
resado;

XIV. Organizar, promocionar o celebrar la realización
de conferencias, foros o congresos relativos al juego
responsable, así como coadyuvar en las investigaciones
y publicaciones técnicas en materia de juegos con
apuesta y sorteos;

XV. Promover en coordinación con las dependencias y
entidades competentes, así como con instituciones aca-
démicas, el desarrollo de las actividades encaminadas a
la formación de recursos humanos de alto nivel y mejo-
ra tecnológica en materia de juegos con apuesta y sorte-
os;

XVI. Emitir opiniones respecto a la realización de cual-
quier juego o sorteo;

XVII. Implementar, administrar y controlar el Registro;

XVIII. Controlar y administrar el servidor informático
del Instituto;

XIX. Designar, previa opinión del Consejo, zonas o re-
giones para la instalación en condiciones preferentes de
establecimientos en el que se celebren actividades rela-
cionadas con esta Ley, a fin de incentivar la actividad
turística o económica del lugar;

XX. Aprobar el anteproyecto conceptual para el estable-
cimiento en el que pretendan llevarse a cabo juegos con
apuesta o sorteo, de conformidad con esta Ley y su Re-
glamento;

XXI. Otorgar y revocar los permisos a que se refiere es-
ta Ley;

XXII. Reconocer a los órganos técnicos de consulta;

XXIII. Establecer los requisitos, estándares y procedi-
mientos para la certificación del personal del Instituto,
así como del personal que pretenda trabajar en los esta-
blecimientos o en cualquier otro lugar en que se celebre
un evento contemplado en esta Ley y su Reglamento;

XXIV. Establecer los requisitos, estándares y procedi-
mientos para la homologación de cualquier dispositivo,
mecanismo, aparato, documento o soporte que pueda
ser utilizado para la celebración de juegos con apuesta o
sorteos;

XXV. Inspeccionar y vigilar cualquier establecimiento
donde se realicen juegos con apuesta o sorteos, o se al-
macenen, fabriquen, vendan o distribuyan las máquinas,
instrumentos, soportes o software de cualquier tipo uti-
lizados para celebrar un juego con apuesta o sorteo en
cualquiera de sus tipos;

XXVI. Inspeccionar las máquinas, instrumentos, sopor-
tes o software de cualquier tipo utilizados para celebrar
un juego con apuesta o sorteo en cualquiera de sus tipos,
que se encuentren dentro o alrededor del establecimien-
to señalado en la fracción anterior, así como verificar
que hayan cumplido con el proceso de homologación;

XXVII. Inspeccionar y, en su caso, asegurar las termi-
nales electrónicas utilizadas para la comercialización de
sorteos de símbolos o números;

XXVIII. Intervenir, de conformidad con el ordenamien-
to jurídico, en lo relacionado con las fracciones arance-
larias vinculadas a la materia de juegos con apuesta y
sorteos;

XXIX. Otorgar autorización previa de importación de
máquinas tragamonedas o sus componentes identifica-
bles al territorio nacional, con independencia de otros
permisos o autorizaciones que establezca la legislación
aplicable;

XXX. Auditar los registros de permisionarios y opera-
dores, así como requerirles la información que estime
necesaria;
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XXXI. Substanciar y resolver los procedimientos admi-
nistrativos previstos en esta Ley;

XXXII. Asegurar, en términos de las disposiciones le-
gales aplicables, cualquier dispositivo, mecanismo, apa-
rato, soporte, suministro, documento, memoria digital,
registro u objeto similar vinculado a los juegos con
apuesta o sorteo;

XXXIII. Declarar, previa sustanciación del procedi-
miento administrativo que corresponda, la falsedad o la
invalidez de un permiso;

XXXIV. Imponer las sanciones administrativas que con-
templa esta Ley;

XXXV. Denunciar ante la autoridad competente la co-
misión de hechos probablemente constitutivos de delito,
e intervenir, de conformidad con la legislación aplica-
ble, en las averiguaciones previas y procesos penales
correspondientes, y

XXXVI. Las demás que esta Ley, su Reglamento, u
otras leyes le confieran. 

Artículo 144. El director general del Instituto tiene las si-
guientes atribuciones:

I. Representar al Instituto y ejercer las atribuciones que
esta Ley le otorga;

II. Planear, organizar, coordinar, dirigir, controlar y eva-
luar el funcionamiento de las unidades administrativas
que conforman el Instituto y, en su caso, expedir o ins-
truir la expedición de los lineamientos para el análisis,
control y evaluación de los procedimientos respectivos;

III. Expedir lineamientos que tengan por objeto cumplir
con la presente Ley y su Reglamento,

IV. Formular los anteproyectos de iniciativas de leyes,
reglamentos, decretos, acuerdos, normas y demás dispo-
siciones de carácter general en los asuntos de su com-
petencia;

V. Elaborar y establecer las políticas, criterios y linea-
mientos técnicos y administrativos de las funciones del
Instituto, así como para la coordinación de acciones con
los gobiernos de las Entidades Federativas y de los mu-
nicipios en el ejercicio de sus atribuciones;

VI. Requerir a cualquier autoridad la información nece-
saria para vigilar el cumplimiento de esta Ley; 

VII. Suscribir contratos, convenios, acuerdos interinsti-
tucionales y, en general, toda clase de actos jurídicos ne-
cesarios para el ejercicio y desarrollo de sus funciones;

VIII. Elaborar y publicar un informe anual, dentro de los
tres primeros meses de cada ejercicio, relativo al de-
sempeño de las funciones del Instituto y al estado que
guarde nacionalmente la actividad económica en mate-
ria de juegos con apuesta y sorteos;

IX. Formular y proponer el anteproyecto de presupues-
to de egresos del Instituto y, una vez aprobado, verificar
su correcta y oportuna ejecución por parte de las unida-
des administrativas que formen parte del Instituto;

X. Designar o remover al personal del Instituto, con su-
jeción a las disposiciones aplicables; 

XI. Supervisar el control y la administración del servi-
dor informático del Instituto;

XII. Delegar sus facultades en servidores públicos sub-
alternos, salvo aquellas que sean expresamente indele-
gables, y

XIII. Las demás que le confieran esta Ley y su Regla-
mento.

Artículo 145. En el ámbito de sus respectivas competen-
cias y de conformidad con las disposiciones jurídicas apli-
cables, las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal apoyarán al Instituto en el ejercicio de sus
atribuciones.

El Instituto podrá solicitar a las autoridades de las Entida-
des Federativas, órganos político administrativos de las de-
marcaciones territoriales del Distrito Federal y municipios
la información que estime necesaria para el cumplimiento
del objeto de esta Ley. 
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CAPÍTULO II
REGISTRO PÚBLICO Y ARCHIVOS

SECCIÓN PRIMERA
REGISTRO PÚBLICO

Artículo 146. El Instituto contará con un registro público
para que cualquier persona pueda consultar las actividades
relacionadas con los juegos con apuesta y sorteos. 

El Instituto asentará en el Registro la siguiente informa-
ción: 

I. Los permisos otorgados y sus modificaciones;

II. Las sanciones que imponga el Instituto con motivo
de la aplicación de esta Ley y su Reglamento, la perso-
na física o moral a quien se le haya impuesto, así como
aquellas a las que por cualquier motivo, el Instituto les
haya revocado el permiso;

III. La identidad de los permisionarios y de los opera-
dores incluyendo, en su caso, la de las personas físicas
o morales que los conformen hasta el último accionista
o beneficiario;

IV: Los reglamentos internos de los establecimientos
autorizados;

V. El nombre de los empleados de cada permisionario y
operador directamente relacionados con la operación o
celebración de juegos con apuesta y sorteos, o cuya la-
bor implique habitualmente cualquier tipo de contacto
con los participantes, así como la fecha en que se otor-
gó su certificación;

VI. Las personas que hayan sido certificadas en térmi-
nos del Título Tercero, Capítulo I de esta Ley, así como
las personas a quienes dicha certificación les haya sido
revocada o extinguida;

VII. Los prestadores y proveedores de servicios, de
equipos y sistemas autorizados para operar juegos con
apuesta y sorteos;

VIII. Un extracto de los estados financieros trimestrales
y anuales de los permisionarios de juegos con apuesta;

IX. Los procedimientos de sanción administrativa, así
como cualquier procedimiento legal ejercido contra el

permisionario, sus operadores, accionistas o beneficia-
rios en los términos que disponga el Reglamento;

X. Las vías para que cualquier persona interesada pueda
presentar reclamaciones o denuncias ante el Instituto;

XI. El informe que anualmente rinda el titular a que ha-
ce referencia la fracción VIII del artículo 144 de esta
Ley;

XII. Las resoluciones, recomendaciones y opiniones
que adopte el Consejo;

XIII. La emitida por los órganos técnicos de consulta;

XIV. Datos y estadísticas sobre la actividad nacional de
juegos con apuesta y sorteos;

XV. Los montos pagados por los permisionarios por
concepto de aprovechamientos;

XVI. Información sobre el juego responsable y los da-
tos necesarios que permitan acceder de forma ágil a ser-
vicios de salud para la prevención y atención de la lu-
dopatía;

XVII. La que señale el Reglamento, y

XVIII. La demás información que estime pertinente el
Titular del Instituto.

La publicación en el Registro de la información a que se re-
fiere este artículo tendrá efectos declarativos.

Artículo 147. El Instituto difundirá la información conte-
nida en el registro en su sitio de internet con apego a las
disposiciones en materia de transparencia pública guberna-
mental y protección de datos personales, en aquello en lo
que no se contrapongan a las obligaciones de difusión men-
cionadas anteriormente. 

El Instituto hará del conocimiento de los permisionarios los
nombres de las personas inscritas en el programa de auto-
exclusión, a fin de que cumplan con lo dispuesto en el ar-
tículo 7, fracción III de esta Ley. Los datos a que se refie-
re este párrafo serán considerados confidenciales, y los
permisionarios deberán tratarlos de esa manera en términos
de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Po-
sesión de los Particulares.
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Artículo 148. El Instituto debe mantener actualizado el
Registro y señalar la fecha de la última actualización, la
cual no puede ser mayor a diez días hábiles anteriores a la
fecha en curso.

SECCIÓN SEGUNDA
ARCHIVOS

Artículo 149. Sin menoscabo de las obligaciones que im-
pongan las leyes en materia de archivos, el Instituto conta-
rá con un archivo para resguardar la documentación relati-
va a los permisos previstos en esta Ley que estará integrado
por:

I. Las solicitudes y documentos presentados por los solici-
tantes y los permisionarios;

II. Los permisos emitidos por la autoridad, y sus modi-
ficaciones;

III. Los procedimientos en los que los permisos hayan
sido negados;

IV. La información relacionada con los procedimientos,
infracciones, sanciones y revocaciones de permisos;

V. Los estados financieros trimestrales y anuales de los
permisionarios;

VI. La información relacionada con la ubicación de los
establecimientos, así como aquella que avale la legal
posesión del inmueble que corresponda;

VII. Original o copia certificada de la licencia de uso de
suelo de cada permiso, y

VIII. Las demás que señale el Reglamento.

CAPÍTULO III
DEL CONSEJO CONSULTIVO 

DE JUEGOS Y SORTEOS

Artículo 150. Se crea el Consejo, con el fin de coadyuvar
con el Instituto en la elaboración de las políticas públicas
en materia de juegos y sorteos, transparencia, rendición de
cuentas, seguridad, salud y atención a grupos vulnerables.

Artículo 151. El Consejo tendrá las siguientes atribucio-
nes:

I. Fungir como órgano de apoyo y consulta del Institu-
to;

II. Emitir las disposiciones relativas a su organización y
funcionamiento;

III. Emitir opinión, cuando lo estime pertinente o a soli-
citud del Instituto, sobre las disposiciones administrati-
vas que éste expida en materia de juegos con apuestas y
sorteos;

IV. Recomendar medidas para el buen funcionamiento
del Instituto;

V. Emitir opinión respecto del otorgamiento, modifica-
ción, renovación, prórroga o finiquito de permisos para
la operación de juegos con apuestas o sorteos, cuando lo
estime pertinente o a solicitud del Instituto; 

VI. Participar en la realización de estudios, investiga-
ciones o análisis que estime necesarios sobre la materia
de juegos con apuesta y sorteos;

VII. Participar, a solicitud del Instituto, en la organiza-
ción de comités, foros o grupos de trabajo en que parti-
cipen personas u organizaciones especializadas en ma-
teria de juegos con apuesta o sorteos, que puedan
aportar elementos para el mejor cumplimiento de esta
Ley;

VIII: Colaborar con el Instituto en aquellas actividades
que tengan por objeto la implementación de políticas
públicas dirigidas al juego responsable, prevención y
atención de la ludopatía, y

Emitir opinión sobre las zonas, regiones y prioridades para
la instalación y operación de establecimientos en los que se
celebren actividades reguladas por esta Ley, considerando
los aspectos de fomento turístico, desarrollo regional, se-
guridad pública, prevención del delito, entre otros.

Artículo 152. El Consejo se conforma por los siguientes
integrantes e invitados:

A. Integrantes:

I. El Subsecretario de Gobierno de la Secretaría, quien
tendrá la calidad de Presidente del Consejo, y 
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II. Un representante de las Secretarías de Hacienda y
Crédito Público, Economía, Trabajo y Previsión Social,
Salud y Turismo.

B. Invitados permanentes:

I. Un representante de la Procuraduría General de la Re-
pública;

II. Tres especialistas en el ámbito empresarial, educati-
vo o de investigación, designados por el Secretario de
Gobernación;

III. Tres representantes de la sociedad civil, designados
por el Secretario de Gobernación, y

IV: Un representante de una organización no guberna-
mental especializada en materia de transparencia, desig-
nado por el Secretario de Gobernación.

C. Invitados especiales. 

El Consejo sesionará válidamente con la asistencia de la
mayoría de sus integrantes con derecho a voto y tomará sus
decisiones por mayoría de votos de sus integrantes. En ca-
so de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. Los in-
vitados permanentes y especiales contarán con voz, pero
no voto. 

El Consejo sesionará de forma ordinaria por lo menos dos
veces al año, y de forma extraordinaria cuantas veces sea
necesario a solicitud de su Presidente.

El director general del Instituto fungirá como secretario
técnico con voz, pero sin voto y no podrá fungir como su-
plente de cualquier integrante del Consejo.

Los representantes de las Secretarías de Estado a que se re-
fiere la fracción II del apartado A de este artículo y de la
Procuraduría General de la República deberán tener, como
mínimo, el nivel de subsecretario o equivalente.

Los integrantes del Consejo Consultivo y el representante
de la Procuraduría General de la República podrán desig-
nar suplentes, en cuyo caso deberán tener nivel jerárquico
inmediato inferior o equivalente.

Los invitados permanentes a que se refiere el Apartado B,
fracciones II y III de este artículo durarán tres años con tal
carácter, actuarán a título honorífico sin recibir remunera-

ción alguna, no guardarán relación laboral con la Secreta-
ría o el Instituto y deberán excusarse cuando se encuentren
en conflicto de interés respecto de los asuntos a discusión.

Los invitados especiales a que se refiere el Apartado C de
este artículo serán convocados por el Presidente del Con-
sejo, por sí mismo o a solicitud de sus integrantes, y podrán
ser autoridades de los tres órdenes de gobierno, institucio-
nes académicas, organizaciones internacionales y recono-
cidos especialistas. Los invitados especiales participarán
sólo en la sesión para la que fueron convocados y actuarán
a título honorífico.

TÍTULO SÉPTIMO
DEL CONTROL Y VIGILANCIA

CAPÍTULO I
DE LOS INSPECTORES

Artículo 153. Los actos de control y vigilancia deberán su-
jetarse a lo establecido en esta Ley, su Reglamento y demás
disposiciones que resulten aplicables.

Artículo 154. Para el control y vigilancia en los juegos con
apuesta y los sorteos, el Instituto designará a los inspecto-
res que considere necesario, sujeto a su disponibilidad pre-
supuestaria conforme a las disposiciones jurídicas aplica-
bles.

Artículo 155. El inspector debe asistir a los cursos y acti-
vidades necesarios para mantener actualizados sus conoci-
mientos técnicos sobre la materia, así como los necesarios
para mantener vigente su certificación. 

El director general del Instituto podrá otorgar, con la justi-
ficación correspondiente, las dispensas necesarias para los
efectos de que cualquier servidor público del Instituto, aún
sin certificación, pueda realizar funciones de inspección
para un caso específico. La dispensa otorgada concluirá
una vez realizada la actuación correspondiente.

La falta de certificación del inspector que practicó una vi-
sita de inspección no será motivo para la invalidez de los
actos administrativos que hubiera dictado, sin perjuicio de
las responsabilidades administrativas que se pudieran con-
figurar.

Artículo 156. El inspector contará con fe pública para el
ejercicio de sus funciones y podrá hacerse acompañar del
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personal que requiera para llevar a cabo los actos que le se-
an encomendados. 

Artículo 157. Son inspectores verificadores los siguientes: 

I. Inspector en casinos;

II. Inspector de juego en línea;

III. Inspector en hipódromos, canódromos, carreras de
caballos y peleas de gallos, y, 

IV. Inspector observador en los sorteos.

El Reglamento definirá los requisitos que deben cumplir
cada uno de los tipos de inspector.

Artículo 158. Durante el desempeño de sus funciones el
inspector deberá acudir al lugar del evento con oficio de
comisión e identificarse con su credencial vigente expedi-
da por el Instituto.

Artículo 159. Son facultades y obligaciones de los inspec-
tores: 

I. Cumplir y hacer cumplir esta Ley, su Reglamento, los
términos y condiciones del permiso y demás disposicio-
nes que correspondan;

II. Dar fe de los juegos con cruce de apuestas y sorteos
desarrollados en su presencia;

III. Evitar irregularidades que propicien la manipulación
de resultados del evento en perjuicio de los participan-
tes;

IV. Evitar actos que tengan como finalidad incumplir o
modificar el permiso o sus condiciones;

V. Asistir con anticipación al lugar donde se verificará
un evento, para recabar la información necesaria para el
cumplimiento de sus funciones;

VI. Comprobar oportunamente los elementos jurídicos
y materiales necesarios para efectuar el evento;

VII. Solicitar a los permisionarios o a las personas res-
ponsables del establecimiento o del evento la documen-
tación que demuestre el permiso del Instituto para reali-
zar la actividad que en cada caso se trate;

VIII. Exigir al permisionario o al responsable del esta-
blecimiento que impida la presencia de las personas se-
ñaladas en el artículo 7 de esta Ley;

IX. Intervenir en el sembrado de premios;

X. Señalar al organizador los riesgos en el sitio del
evento, y formular las observaciones pertinentes para
evitarlos;

XI. Encausar el desarrollo del evento para que se reali-
ce con transparencia, legalidad y con base en los crite-
rios del juego responsable;

XII. Verificar que los permisionarios desarrollen los jue-
gos con apuesta y sorteos de conformidad con las condi-
ciones del permiso y, en su caso, reorientar su curso;

XIII. Permanecer en el lugar de realización del evento
durante todo su desarrollo, hasta su conclusión, vigilan-
do el cumplimiento del permiso;

XIV. Suspender el evento si advierte anomalías que im-
posibiliten su realización conforme a las disposiciones
legales y reglamentarias aplicables;

XV. Levantar un acta circunstanciada del evento en tér-
minos de las disposiciones aplicables, a la que agregue
los boletos ganadores, los recibos de entrega de los pre-
mios y copia de identificación de los ganadores; así co-
mo las contingencias que se hubieren presentado;

XVI. Informar al Instituto las anomalías que haya nota-
do o que le hayan sido indicadas por el permisionario o
los participantes;

XVII. Asentar en el acta, en caso de que algún evento o
sorteo no se celebre, las causas que motivaron la sus-
pensión;

XVIII. Remitir al Instituto dentro de un plazo máximo
de setenta y dos horas hábiles, la documentación que re-
cabe del evento;

XIX. Constatar que los premios hayan sido entregados a
los ganadores una vez que haya concluido el plazo para
su entrega;

XX. Evitar la entrega de premios a las personas señala-
das en el segundo párrafo del artículo 7 de esta Ley; sal-
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vo tratándose de menores de veintiún años de edad o de
personas con discapacidad, en cuyo caso el premio po-
drá entregarse a sus padres o tutores;

XXI. Para los premios superiores a mil quinientos sala-
rios mínimos, anotar el número de factura que ampare la
propiedad de cada uno de los premios si se trata de bie-
nes muebles y, si es el caso de inmuebles, el número de
escritura, nombre, número y domicilio del notario pú-
blico o, en su caso, precisar estos datos respecto de la
notaría en donde se llevará a cabo el trámite;

XXII. Firmar los boletos, contraseñas, cupones o cual-
quier otro comprobante que permita identificar al gana-
dor y mediante el cual pueda reclamar el premio;

XXIII. Elaborar una relación de boletos premiados, no
vendidos, no distribuidos y, en su caso, extraviados o
robados, así como de talones con estas dos últimas ca-
racterísticas, por cada evento en que intervenga;

XXIV. En el caso de juegos con apuesta y sorteos en lí-
nea, supervisar permanentemente que se desarrollen de
conformidad con esta Ley y su Reglamento;

XXV. Formular y notificar citatorios para que los per-
misionarios concurran ante el Instituto para realizar los
actos que correspondan;

XXVI. Ejecutar, en los términos y condiciones que pre-
vé esta Ley, la clausura temporal o definitiva de esta-
blecimientos;

XXVII. Asegurar cualquier máquina, instrumento, so-
portes o software de cualquier tipo utilizados para cele-
brar un juego con apuesta o sorteo, que no hayan sido
homologado, o que incumpla cualquier disposición de
esta Ley y su Reglamento;

XXVIII. Solicitar el auxilio de la fuerza pública para el
cumplimiento de sus funciones;

XXIX. Presentar denuncia ante las autoridades compe-
tentes, en los casos en que exista la presunción de un he-
cho probablemente constitutivo de delito, en cuyo caso
lo informará al Instituto;

XXX. Denunciar cualquier intento de soborno o amena-
za de que fuese objeto por parte del permisionario, de
alguno de los colaboradores o subordinados de éste o de

cualquier miembro del público en general, en cuyo ca-
so, lo informará al Instituto;

XXXI. Recibir información para transmitirla al Institu-
to acerca de aquellos lugares donde se practiquen juegos
con cruce de apuestas o sorteos sin permiso de la misma
dependencia, y

XXXII. Las demás que señale el Reglamento.

Artículo 160. Los inspectores estarán impedidos y deberán
abstenerse de intervenir en caso de:

I. Tener parentesco, relación de amistad o subordinación
con el permisionario, el operador, o cualquier persona
relacionada con el establecimiento o evento a verificar;

II. Ser participante o haber sido participante, por sí o por
conducto de terceros en los juegos con apuesta o sorte-
os para cuya verificación hayan sido comisionados por
el Instituto;

III. Tener conocimiento de que familiares, amigos o co-
nocidos vayan a tomar parte en juegos con apuesta o
sorteos para los que hayan sido comisionados por el Ins-
tituto;

IV. Tener interés personal en los eventos a que asistan
con carácter oficial, y

V. Que así lo establezcan otras disposiciones aplicables.

Artículo 161. A los inspectores les está prohibido:

I. Ostentar su cargo para conseguir cualquier beneficio
o trato especial en el cumplimiento de sus funciones;

II. Favorecer deliberadamente a algún participante en
detrimento de otro;

III. Exigir o sugerir al permisionario o a sus represen-
tantes cualquier clase de compensación, beneficio o re-
muneración por los servicios prestados;

IV. Permanecer en el lugar del evento más tiempo que el
necesario para cumplir con la comisión conferida;

V. Acudir a los eventos bajo el influjo del alcohol o de
alguna sustancia prohibida;

Año III, Primer Periodo, 2 de diciembre de 2014 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados118



VI. Representar a cualquier participante o actuar como
depositario del bien obtenido por un ganador;

VII. Suministrar información a personas distintas a las
que comprenda el permiso, salvo el caso de aclaraciones
a los participantes;

VIII. Adoptar actitudes que denoten prepotencia, des-
precio o intolerancia respecto al permisionario, los par-
ticipantes o los ganadores;

IX. Ejercer violencia física o psicológica para conseguir
algún bien o servicio con motivo de su intervención;

X. Realizar actos que vayan contra esta Ley, su Regla-
mento, o cualquier otra disposición aplicable;

XI. Sugerir o permitir que los permisionarios realicen
eventos, o fijen fechas u horas para su realización dis-
tintos a lo señalado en el permiso que corresponda;

XII. Asistir a los domicilios de los ganadores para en-
tregar premios;

XIII. Hacer constar en las actas hechos que no ocurrie-
ron, o dejar de hacer constar los que efectivamente su-
cedieron, y

XIV. Las demás que señale el Reglamento.

Artículo 162. El Instituto vigilará los eventos celebrados
bajo el patrocinio de las dependencias o entidades de los
tres órdenes de gobierno, mediante la designación de los
inspectores correspondientes.

CAPÍTULO II
RECLAMACIÓN, FACULTADES 

DE INSPECCIÓN Y PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

SECCIÓN PRIMERA
DE LA RECLAMACIÓN

Artículo 163. La reclamación es el procedimiento para re-
solver las controversias entre los participantes y el permi-
sionario, operador o cualquier otra persona que viole esta
Ley, su Reglamento o un permiso.

Cualquier persona puede presentar una reclamación ante el
Instituto, ya sea de manera directa o por conducto de los
inspectores, y podrá hacerlo: 

I. Por escrito;

II. Por medios electrónicos en los términos que fije el
Reglamento, y

III. Verbalmente, para lo cual se deberá levantar un acta
ante el Instituto.

La presentación de la reclamación no requiere de formali-
dad alguna, pero quien lo haga debe señalar un domicilio o
correo electrónico para oír y recibir notificaciones. El in-
cumplimiento de esta formalidad conlleva a que las notifi-
caciones personales derivadas del procedimiento, se notifi-
quen por estrados.

La reclamación deberá presentarse dentro de los treinta dí-
as naturales siguientes a que hayan ocurrido los hechos por
los que se inicia.

Artículo 164. Al recibir la reclamación, el Instituto verifi-
cará que no sea notoriamente frívola o improcedente, en
cuyo caso podrá desecharla de plano.

En caso de no encontrar causas notorias de improcedencia,
el Instituto admitirá a trámite la reclamación y señalará día,
hora y lugar en donde tendrá verificativo la audiencia de
ley.

Artículo 165. El Instituto citará al procedimiento a la per-
sona contra quien se promueve la reclamación y le reque-
rirá para que, a más tardar el día de la audiencia de ley, pre-
sente la contestación a la reclamación. En dicha
contestación, podrá adjuntar la documentación que estime
necesaria para substanciar el procedimiento. 

Atendiendo a las circunstancias del caso, el Instituto podrá
ordenar que se lleve a cabo una visita de inspección, de
acuerdo con lo dispuesto en la sección segunda de este ca-
pítulo, que deberá llevarse a cabo antes de la audiencia de
ley. En el oficio a través del cual se cite a comparecer al
probable infractor, el Instituto informará las razones que
motivaron el inicio del procedimiento, le correrá traslado
del escrito de reclamación, así como de la documentación
que hubiere adjuntando quien promovió la reclamación.
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La notificación a que se refiere el primer párrafo de este ar-
tículo se realizará en el establecimiento en donde se haya
cometido la infracción que dé origen al procedimiento. La
notificación podrá entenderse indistintamente con el pro-
bable infractor, su representante legal o la persona desig-
nada por el permisionario en términos del artículo 34, frac-
ción V, de esta Ley. En caso de que la notificación no pueda
entenderse con alguna de esas personas, se practicará con
la persona que se ostente como dueño o encargado del es-
tablecimiento.

Cuando se encuentren ausentes todas las personas señala-
das en el párrafo que antecede, el notificador procederá en
los términos en que lo señala la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo. 

Entre la notificación de inicio del procedimiento y la au-
diencia a que se refiere el artículo 167 no deberán mediar
menos de cinco ni más de diez días hábiles. Para computar
este plazo, no se contabilizará el día de la notificación ni el
de la audiencia. 

Artículo 166. Salvo lo dispuesto en el artículo anterior, las
notificaciones a la persona reclamante y contra quien se
promueva la reclamación se realizarán por estrados. 

Las partes podrán señalar un correo electrónico o un domi-
cilio para oír y recibir notificaciones dentro del lugar de re-
sidencia del Instituto, a fin de que se realicen ahí las noti-
ficaciones de carácter personal. 

Artículo 167. En el procedimiento de reclamación se cele-
brará una audiencia que se desarrollará conforme a lo dis-
puesto en este artículo. 

Una vez que se haya hecho constar las personas que se en-
cuentran presentes, se dará cuenta del contenido de la re-
clamación y la contestación de la contraparte, los elemen-
tos de prueba aportados por la persona que haya promovido
la reclamación y la persona contra quien se promueva la re-
clamación, así como aquellos que hayan sido recabados
por el Instituto. La cuenta de elementos en el expediente
podrá dispensarse si las partes así lo solicitan.

Acto seguido, el Instituto exhortará a las partes a resolver
la controversia en forma amigable, en cuyo caso se some-
terán al procedimiento de conciliación que, para tal efecto,
prevea el Reglamento. El Instituto se abstendrá de iniciar
este procedimiento si la persona afectada es de las previs-
tas en las fracciones I, II y III del artículo 7 de esta Ley. 

Si las partes no se someten al procedimiento de concilia-
ción a que se refiere el párrafo anterior, se les concederá un
plazo de cinco días hábiles para ofrecer los elementos de
prueba que estimen pertinentes. En este caso, el Instituto
señalará fecha y hora para la continuación de la audiencia. 

En la continuación de la audiencia se desahogarán las
pruebas ofrecidas y, posteriormente, el Instituto escuchará
a quien presentó la reclamación y al presunto infractor pa-
ra que formulen sus alegatos. Acto seguido, se dará por
concluida la audiencia. 

Si las partes no ofrecen pruebas en términos del cuarto pá-
rrafo de este artículo, la audiencia no se suspenderá y se les
otorgará posibilidad de formular en ese momento los ale-
gatos que estimen pertinentes. 

Artículo 168. A la audiencia podrá comparecer quien pre-
sentó la reclamación y el probable infractor. En cualquiera
de los casos, podrán comparecer en forma personal o por
conducto de representante o apoderado con facultades para
ello.

Artículo 169. Una vez concluida la audiencia, el Instituto
tendrá un plazo de treinta días hábiles para dictar la resolu-
ción que en derecho corresponda, la cual se deberá notifi-
car personalmente. 

El plazo para dictar la resolución correspondiente referida
en el primer párrafo del presente artículo podrá ampliarse,
por única ocasión, hasta por sesenta días hábiles más cuan-
do exista causa justificada para ello a juicio del Instituto.

Artículo 170. La resolución que dicte el Instituto en térmi-
nos de lo previsto en este capítulo sólo se ocupará de la
controversia concreta que haya sido resuelta. Sin embargo,
si el Instituto estima que la reclamación derivó de prácticas
o conductas reiteradas por el permisionario, implementará
las acciones necesarias para prevenir o eliminar tales prác-
ticas. 

La resolución al procedimiento de reclamación que dicte el
Instituto podrá impugnarse mediante el recurso de revisión
previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrati-
vo. 

Artículo 171. Los convenios de solución amigable que se
celebren en términos del procedimiento previsto en el Re-
glamento, así como las resoluciones que dicte el Instituto
en términos de esta sección tienen fuerza de cosa juzgada,
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por lo que los permisionarios y los participantes están obli-
gados a cumplir con tales resoluciones.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LAS FACULTADES DE INSPECCIÓN

Artículo 172. Para comprobar el cumplimiento de lo dis-
puesto en esta Ley y sus disposiciones derivadas, el Insti-
tuto podrá iniciar procedimientos de inspección, de oficio
o dentro del procedimiento de reclamación. 

El Instituto podrá ejercer sus facultades de inspección in-
cluso sin que medie queja o denuncia o elementos que per-
mitan suponer la violación a la normativa de la materia. 

Artículo 173. El Instituto cuenta con las facultades de ins-
pección siguientes:

I. Requerimientos de información, documentación, imá-
genes o grabaciones;

II. Visitas de inspección, y

III. Las que determine el Reglamento. 

Artículo 174. El Instituto podrá requerir la información,
documentación, información, imágenes o grabaciones que
estime necesarios para verificar el cumplimiento de esta
Ley y demás disposiciones relativas, para cuya entrega el
Instituto señalará un plazo que no podrá ser menor a tres ni
mayor a diez días hábiles.

Las personas a quienes se requiera la información a que se
refiere el párrafo que antecede podrán solicitar al Instituto
que les otorgue una prórroga para la entrega de la informa-
ción o documentación. El Instituto valorará y proveerá so-
bre la petición, para lo cual atenderá a las circunstancias
particulares del caso. La prórroga para la entrega de la in-
formación o documentación que otorgue el Instituto no po-
drá ser superior a diez días hábiles. 

Artículo 175. El Instituto podrá practicar visitas de ins-
pección para verificar el cumplimiento de esta Ley y demás
disposiciones relativas. Se entiende por visita de inspec-
ción la actividad que se practique en los lugares en donde
se organicen, preparen o celebren actividades reguladas
por la presente ley, así como donde se fabriquen máquinas
tragamonedas, a efecto de verificar que se cumpla con lo
dispuesto en esta Ley, su Reglamento y los permisos rela-
tivos, o indagar sobre cualquier tipo de irregularidades.

Artículo 176. Las visitas de inspección se practicarán en
días y horas hábiles por los inspectores designados por el
Instituto, así como por los auxiliares que sean designados
para la realización de la diligencia. El Instituto podrá auto-
rizar que se practiquen también en días y horas inhábiles.

Durante el desarrollo de las diligencias, los inspectores po-
drán capturar fotografías o video filmaciones o recabar
cualquier otro instrumento que pueda ser considerado co-
mo admisible como prueba en términos del Código Fede-
ral de Procedimientos Civiles. Las fotografías que se cap-
turen, los videos que se filmen y los demás instrumentos
recabados en términos de este artículo podrán ser utilizados
por el Instituto como elementos con pleno valor probatorio.

Artículo 177. Los permisionarios, los encargados o cual-
quier otro empleado de los establecimientos están obliga-
dos a permitir el acceso al personal comisionado para prac-
ticar visitas de inspección.

Si se niega el acceso del personal comisionado para reali-
zar la visita de inspección, o si de cualquier manera se obs-
truye su realización, el inspector hará constar dicha cir-
cunstancia en el acta respectiva. En tal caso, salvo prueba
en contrario, el Instituto presumirá que el visitado carece
de los permisos necesarios para la operación del estableci-
miento, sin menoscabo de otras sanciones o medidas de se-
guridad a que haya lugar. 

El visitado podrá hacer las manifestaciones que estime per-
tinentes en relación con el desarrollo de la visita de verifi-
cación, las cuales deberán asentarse en el acta de visita co-
rrespondiente. 

Artículo 178. El inspector levantará acta circunstanciada
de todas las visitas de inspección que practique, lo que ha-
rá en presencia de dos testigos designados por la persona
con la que se hubiese entendido la diligencia o por el ins-
pector que la practicó, si aquélla se hubiese negado a de-
signarlos. 

Si la persona con quien se entendió la diligencia o los testi-
gos no firman el acta, o se niegan a aceptar su copia, o no
proporcionan testigos para firmarla, se asentarán dichas cir-
cunstancias en la propia acta y el inspector señalará a los dos
testigos, sin que esto afecte su validez y valor probatorio.

Del acta levantada se dejará copia a la persona con quien
se entendió la diligencia, aun cuando se hubiese negado a
firmarla. 
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Artículo 179. En las actas se harán constar los elementos
establecidos en la Ley Federal de Procedimiento Adminis-
trativo. 

Artículo 180. Si durante la diligencia se advirtiera la co-
misión de cualquiera de los actos o hechos previstos en el
artículo 201 fracciones II, V, XII, XIII, XV y XVI, el ins-
pector asegurará los productos con los cuales presumible-
mente se cometan dichas infracciones, levantando un in-
ventario de los bienes asegurados, lo cual se hará constar
en el acta de inspección.

Si los bienes asegurados son fijos o existe imposibilidad de
transportarlos a otro lugar, el inspector podrá designar co-
mo depositario de los bienes asegurados a la persona con
quien haya entendido la diligencia. En caso contrario, se
concentrarán los productos en el Instituto o en el lugar que
éste designe.

Si se trata de hechos posiblemente constitutivos de delitos,
se hará constar en la resolución que se emita al efecto y se
dará vista a las autoridades correspondientes.

Artículo 181. El aseguramiento a que se refiere el artículo
180 de esta Ley podrá recaer en:

I. Equipo, instrumentos, maquinas, dispositivos, y en
general cualquier otro soporte o medio empleado para la
realización de las actividades reguladas por esta Ley;

II. Libros, registros, documentos, modelos, muestras,
etiquetas, papelería, material publicitario, facturas y en
general cualquiera otro del que se puedan inferir ele-
mentos de prueba, y

III. Mercancías, productos y cualesquiera otros bienes
en los que se materialice la infracción a los derechos
protegidos por esta Ley.

Artículo 182. El Instituto, por conducto del inspector, pro-
cederá a la clausura temporal del establecimiento, en los si-
guientes casos:

I. Cuando no se acredite con la documentación corres-
pondiente, que los establecimientos o sorteos tienen per-
miso para celebrar las actividades que regula esta Ley;

II. Cuando se detecten hechos que impliquen la posible
comisión de una infracción calificada como muy grave,
en términos del artículo 201 de esta Ley, o 

III. Cuando el nombre, denominación o razón social o
domicilio del permisionario y/u operador, sean falsos o
inexistentes.

El Instituto informará inmediatamente a las autoridades de
las Entidades Federativas y municipales cuando dicte la
clausura temporal del establecimiento. 

Artículo 183. El inspector que dicte cualquiera de las me-
didas de seguridad a que se refieren los artículos 180, 181
y 182, informará al posible infractor sobre el procedimien-
to a que se refiere el artículo 187.

Artículo 184. El inspector enviará al Instituto el acta de vi-
sita de inspección a más tardar el día hábil siguiente a que
se haya efectuado la visita.

El Instituto determinará, dentro de los cinco días hábiles si-
guientes a que reciba el acta de visita de verificación, si el
acta refleja o no alguna conducta que pueda ser constituti-
va de una infracción en términos de esta Ley. En caso de
que sí se refleje tal conducta, iniciará el procedimiento ad-
ministrativo sancionador en términos de la sección tercera
de este capítulo. En caso contrario, mandará archivar el ac-
ta de visita de verificación, levantará las medidas de segu-
ridad que se hayan dictado, y hará del conocimiento del vi-
sitado tal circunstancia. 

SECCIÓN TERCERA
DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

Artículo 185. El procedimiento administrativo sanciona-
dor sólo podrá dar inicio por el resultado del ejercicio de
las facultades de inspección a que se refiere la sección se-
gunda de este capítulo, o como resultado de un procedi-
miento de reclamación en el que se advierta la existencia
de una posible infracción por parte del permisionario u
operador.

Artículo 186. Al iniciar el procedimiento administrativo
sancionador, el Instituto fijará los hechos posiblemente
contrarios a la Ley y por los que se seguirá el procedi-
miento administrativo sancionador. Asimismo, señalará la
hora, fecha y lugar en donde se celebrará la audiencia a que
se refiere esta sección. 

La notificación de esta determinación se llevará a cabo en
términos de lo dispuesto en el artículo 165 de esta Ley, y la
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de las actuaciones sucesivas de conformidad con lo dis-
puesto en el 166.

Artículo 187. En caso de que el procedimiento administra-
tivo sancionador haya iniciado con motivo de una visita de
inspección durante la cual se hayan dictado las medidas de
seguridad a que se refieren los artículos 180, 181 y 182, el
Instituto fijará una audiencia dentro de los tres días hábiles
siguientes a que haya recibido el acta en la que conste el
dictado de dichas medidas. 

En dicha audiencia, el posible infractor podrá ofrecer prue-
bas y alegatos para demostrar los motivos por los que esti-
me que era improcedente el dictado de dichas medidas.

Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la cele-
bración de la audiencia, el Instituto resolverá de plano so-
bre la legalidad de las medidas dictadas durante la visita de
inspección. 

En caso de que el dictado de medidas haya sido ilegal, se
ordenará de inmediato su levantamiento; en caso contrario,
continuarán vigentes hasta que quede firme la resolución
que se dicte en el procedimiento administrativo sanciona-
dor.

Artículo 188. Si durante el desahogo del procedimiento el
Instituto advierte la posible existencia de otros hechos que
puedan constituir infracciones en términos de esta Ley, lo
informará al infractor a fin de que pueda ofrecer las prue-
bas y alegatos que estime conducentes.

Artículo 189. El posible infractor podrá ofrecer pruebas en
cualquier momento antes de la celebración de la audiencia
prevista en el artículo 190 de esta Ley. 

Si el desahogo de la prueba ofrecida por el posible infrac-
tor requiere de un tiempo mayor al que medie entre su fe-
cha de presentación y la audiencia a que se refiere el artí-
culo 190, el Instituto podrá modificar la fecha señalada
para esta última, sin que dicha circunstancia amplíe el pe-
riodo para el ofrecimiento de pruebas.

Artículo 190. En el procedimiento administrativo sancio-
nador se celebrará una audiencia en la que se desahogarán
las pruebas ofrecidas por el posible infractor y en la que és-
te podrá alegar lo que a su derecho convenga.

A dicha audiencia podrán comparecer las mismas personas
a que se refiere el artículo 168 de esta Ley.

En caso de que el permisionario u operador no comparez-
can a la audiencia prevista en este artículo, se tendrán por
ciertos los hechos, salvo prueba en contrario en el expe-
diente que al efecto se haya formado, y se continuará el
procedimiento en rebeldía.

Artículo 191. Una vez celebrada la audiencia, el Instituto
tendrá un plazo de sesenta días hábiles para dictar la reso-
lución que en derecho corresponda, la cual se deberá noti-
ficar personalmente. La resolución que dicte el Instituto
podrá impugnarse mediante el recurso de revisión previsto
en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El plazo para dictar la resolución correspondiente podrá
ampliarse hasta por sesenta días hábiles cuando exista cau-
sa justificada para ello a juicio del Instituto.

En caso de que no se dicte la resolución correspondiente,
una vez agotados los plazos citados, caducará el procedi-
miento. El servidor público del Instituto que omita dictar la
resolución en los plazos que esta Ley señala para tal efec-
to será responsable en términos de la legislación en mate-
ria de responsabilidades administrativas de los servidores
públicos, además de las responsabilidades civiles y penales
que pudieran resultar.

CAPITULO III
DE LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN 

DE OPERACIONES CON RECURSOS 
DE PROCEDENCIA ILÍCITA

Artículo 192. Dentro de los diez días hábiles posteriores a
su recepción, el Instituto enviará a la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público la documentación que los permisio-
narios entreguen en términos de las fracciones XVII y
XXVI, inciso b) del artículo 34 de esta Ley. 

El Instituto informará a la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público sobre los permisionarios que hayan incumplido
con las obligaciones que establecen tales fracciones, así co-
mo de la información que entreguen en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 34, fracción XX de esta Ley, cuan-
do esté relacionado con su competencia.

Artículo 193. El Instituto celebrará con la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público convenios de intercambio de
información y documentación en materia de prevención y
detección de actos u operaciones que involucren recursos
de procedencia ilícita. 
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En términos de lo que disponga el Reglamento, las áreas
competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co podrán emitir lineamientos específicos para prevenir e
identificar operaciones con recursos de procedencia ilícita
de acuerdo a las modalidades de los juegos y sorteos regu-
lados en esta Ley y sus disposiciones secundarias. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público verificará el
cumplimiento de los lineamientos a que se refiere el párra-
fo anterior y, en caso de incumplimiento, lo informará al
Instituto para la imposición de las sanciones que corres-
pondan.

Artículo 194. Las disposiciones contenidas en esta Ley no
relevan a los permisionarios del cumplimiento de las obli-
gaciones establecidas en la Ley Federal para la Prevención
e Identificación de Operaciones con Recursos de Proce-
dencia Ilícita y demás disposiciones aplicables.

CAPÍTULO IV
SANCIONES ADMINISTRATIVAS

SECCIÓN PRIMERA
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 195. Las infracciones a la presente Ley, a su Re-
glamento o a las disposiciones que dicte el Instituto serán
sancionadas con la imposición de una o más de las si-
guientes consecuencias jurídicas:

I. Multa de quinientos a doscientos mil días de salario
mínimo;

II. Amonestación;

III. Aseguramiento definitivo de máquinas, instrumen-
tos, soportes o software de cualquier tipo utilizados pa-
ra celebrar un juego con apuesta o sorteo en cualquiera
de sus tipos; 

IV. Bloqueo del protocolo de internet;

V. Bloqueo electrónico de pagos;

VI. Clausura temporal o definitiva del establecimiento,
y 

VII. Revocación del permiso;

En cualquier caso, la clausura definitiva del establecimien-
to tendrá como consecuencia la revocación del permiso. 

Las consecuencias jurídicas previstas en las fracciones III,
IV, V y VI se pondrán dictar por el Instituto como medidas
cautelares en cualquier etapa del ejercicio de las facultades
de inspección si a juicio de éste son necesarias para evitar
un daño de difícil reparación o asegurar la eficacia del re-
sultado de la inspección y resolución del procedimiento ad-
ministrativo sancionador o daño inminente en las personas,
ya sean participantes o cualquier tercero.

Artículo 196. La facultad del Instituto para imponer una
sanción administrativa prescribe a los cinco años en el ca-
so de infracciones muy graves, a los tres años en caso de
infracciones graves y en un año tratándose de infracciones
leves. Los términos de la prescripción serán continuos y se
contarán desde el día en que se haya cometido la falta o in-
fracción administrativa si fuera consumada o desde que ce-
só si fuese continúa. 

La presentación de la reclamación, el inicio oficioso del
ejercicio de las facultades de inspección o la notificación
de inicio del procedimiento administrativo sancionador in-
terrumpe los plazos de la prescripción.

Artículo 197. El Instituto individualizará las sanciones
considerando los siguientes criterios:

I. La naturaleza de la infracción cometida;

II. La capacidad económica del infractor;

III. La gravedad del hecho;

IV. Los daños o perjuicios ocasionados por el hecho;

V. La calidad o posición que ocupaba la persona infrac-
tora al momento del hecho; 

VI. El lucro obtenido, y

VII. La reincidencia con que la persona ha incurrido en
infracciones sancionadas por esta Ley.

Para los efectos de esta Ley, se considerará reincidente al
que, habiendo incurrido en una infracción que haya sido
sancionada, cometa otra dentro de un plazo de un año, con-
tado a partir de la imposición de la sanción.
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Artículo 198. Las sanciones administrativas señaladas en
esta Ley son aplicables sin perjuicio de la responsabilidad
penal de quienes incurran en ellas. En este caso, el Instituto
lo hará del conocimiento del Ministerio Público de la Fede-
ración, coadyuvará en la investigación y en el proceso penal,
y aportará todos los elementos de prueba que éste tenga.

Artículo 199. En caso de reincidencia, las multas podrán
aumentarse hasta en una mitad, dependiendo de la grave-
dad de la infracción cometida. La misma medida se aplica-
rá cuando la infracción se cometa mediante violencia físi-
ca o psicológica. Adicionalmente, procederá la clausura
temporal del establecimiento hasta que sea corregida la in-
fracción que haya originado la sanción.

Artículo 200. El Instituto podrá ordenar la destrucción de
las máquinas, instrumentos, soportes o software de cual-
quier tipo asegurados, siempre que en el procedimiento ad-
ministrativo sancionador se determine que se utilizaban pa-
ra la comisión de cualquiera de las infracciones previstas
en el artículo 201 de esta Ley.

SECCIÓN SEGUNDA
INFRACCIONES COMETIDAS 
POR LOS PERMISIONARIOS

Artículo 201. Se consideran infracciones muy graves y
causas de revocación del permiso, por parte de los permi-
sionarios, las siguientes conductas:

I. Incumplir con el objeto o con cualquier término o
condición previstos en el permiso de conformidad con
el artículo 29 de esta Ley;

II. Operar o permitir la operación de cualquier tipo de
máquinas, instrumentos, soportes o software de cual-
quier tipo utilizados para celebrar un juego con apuesta
o sorteo en cualquiera de sus tipos, sin permiso o fuera
del lugar señalado en el permiso; 

III. Solicitar un permiso o licencia presentando un do-
cumento o dato falso;

IV. Omitir, alterar o modificar, de cualquier forma, la
conexión con el servidor del Instituto, con la finalidad
de evadir el control respectivo;

V. Permitir el acceso o permanencia a un establecimien-
to de juegos con apuesta o sorteos a cualquiera de las
personas previstas en el artículo 7 de esta Ley;

VI. Conceder, por conducto de cualquier gerente, admi-
nistrador, empleado o agente de un lugar en que se cele-
bren juegos con apuesta o sorteos, un préstamo o crédi-
to a un participante;

VII. Que el permisionario, o bien, alguno de sus accio-
nistas o beneficiarios, sea condenado por algún delito
doloso, fiscal o relacionado con la delincuencia organi-
zada o de operaciones con recursos de procedencia ilí-
cita; 

VIII. Ceder, comercializar, dar en comodato, enajenar,
gravar o transferir el permiso, o permitir cualquiera de
las actividades previstas en el artículo 36 de esta Ley sin
la autorización que para tal efecto deba emitir el Institu-
to;

IX. Ser declarado en concurso mercantil y, en su caso,
disolución, liquidación o extinción de la persona moral
permisionaria;

X. No ejercer el permiso que haya sido concedido den-
tro del plazo señalado para tal efecto;

XI. Incumplir injustificadamente con las resoluciones
que el Instituto dicte dentro del procedimiento de recla-
mación previsto en el Título Séptimo, capítulo II, sec-
ción primera, de esta Ley;

XII. Incumplir con los lineamientos emitidos por la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público para prevenir e
identificar operaciones con recursos de procedencia ilí-
cita;

XIII. Permitir la operación de algún mecanismo previa-
mente homologado por el Instituto, que haya sido alte-
rado o manipulado;

XIV. Omitir el pago de aprovechamientos;

XV. Establecer dentro de sus instalaciones Centros de
Atención, según los define la Ley General de Prestación
de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo In-
tegral Infantil; 

XVI. Prestar servicios para la atención y cuidado infan-
til dentro de sus instalaciones, y

XVII. Ubicarse a menos de quinientos metros de un
Centro de Atención Infantil. 
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El Instituto sancionará como infracción muy grave la cele-
bración, comercialización, organización u operación, sin el
permiso correspondiente, de las actividades previstas en el
Título Cuarto, Capítulos III, IV, V y VII y en el Título
Quinto, Capítulo IV de esta Ley. 

Artículo 202. Se consideran infracciones graves, por parte
de los permisionarios, las siguientes conductas:

I. Interrumpir el servicio sin causa justificada;

II. No pagar el premio correspondiente obtenido por un
participante. 

III. Operar fuera del horario permitido;

IV. No exhibir públicamente el permiso concedido por
la Secretaría o el Instituto;

V. No disponer públicamente de material informativo en
torno al juego responsable y prevención de la ludopatía;

VI. Mostrar en el establecimiento o en su entorno publi-
cidad que incumpla con lo dispuesto en el artículo 14 de
esta Ley;

VII. La comisión de tres infracciones leves en el plazo
de dos años, sancionadas definitivamente vía adminis-
trativa;

VIII. Incumplir con los estándares establecidos en el re-
glamento interno aprobado por el Instituto;

IX. Operar o permitir la operación de cualquier tipo de
máquinas, instrumentos, soportes o software de cual-
quier tipo utilizados para celebrar un juego con apuesta
o sorteo en cualquiera de sus tipos, sin contar con la ho-
mologación correspondiente; 

X. Obstruir, obstaculizar o impedir las funciones de ve-
rificación o control instrumentadas por el Instituto;

XI. Incumplir con los requerimientos de información o
de cese de prestación de servicios dictados por el Insti-
tuto que se dirijan a los proveedores de servicios de pa-
go, prestadores de servicio de comunicación audiovisual
o comunicaciones electrónicas o internet;

XII. Admitir el pago de la apuesta en especie o servicios
por parte de algún participante;

XIII. Establecer y operar salas VIP en contravención a
las disposiciones aplicables, y

XIV. Ofrecer o distribuir gratuitamente bebidas alcohó-
licas a los participantes, o por un precio sustancialmen-
te menor al del mercado.

Artículo 203. Se consideran infracciones leves, por parte
de los permisionarios, las siguientes conductas:

I. Incumplir con cualquiera de las obligaciones o incu-
rrir en cualquiera de las prohibiciones contempladas en
esta Ley y su Reglamento que no estén expresamente ti-
pificadas como infracciones graves o muy graves, y

II. Omitir el mantenimiento indispensable en cualquier
dispositivo, mecanismo, instrumento o soporte utilizado
para un juego con apuesta o sorteo, con la finalidad de
mantener su funcionamiento óptimo. 

Artículo 204. El Instituto podrá imponer una o más de las
sanciones correspondientes a cada infracción de conformi-
dad con el siguiente catálogo:

I. Infracciones muy graves: Multa de cien mil a dos-
cientos mil días de salario mínimo y clausura definitiva,
bloqueo de protocolo de internet (IP) y bloqueo electró-
nico de pagos.

El Instituto impondrá las sanciones a que se refiere esta
fracción en adición a la revocación del permiso;

II. Infracciones graves: Multa de veinte mil a noventa
mil días de salario mínimo; aseguramiento definitivo  de
máquinas,  instrumentos,  soportes o software de cual-
quier tipo utilizados para celebrar un juego con apuesta
o sorteo en cualquiera de sus tipos; bloqueo temporal de
protocolo de internet; bloqueo temporal de pagos y
clausura temporal del establecimiento.

III. Infracciones leves: Amonestación, multa de hasta
quince mil días de salario mínimo.

Artículo 205. La infracción a lo dispuesto por los artículos
124, 125 y 126 de esta Ley será sancionada por la Procu-
raduría Federal del Consumidor en términos del artículo
127 de la Ley Federal de Protección al Consumidor.

Año III, Primer Periodo, 2 de diciembre de 2014 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados126



SECCIÓN TERCERA
INFRACCIONES COMETIDAS 

POR PERSONAS DISTINTAS A LOS 
PERMISIONARIOS

Artículo 206. El Instituto impondrá multa diez mil a cin-
cuenta mil días de salario mínimo a las personas que pres-
ten servicios de publicidad para promover juegos con
apuesta o sorteos a personas que no sean permisionarias en
términos de lo dispuesto en esta Ley.

Artículo 207. El Instituto impondrá multa de diez mil a
cincuenta mil días de salario mínimo, y revocación de la
autorización para prestar servicios de certificación, a la
persona autorizada en términos del artículo 44 de esta Ley
que: 

I. Expida el documento señalado en el artículo 50 de es-
ta Ley a personas que incumplan con los requisitos pre-
vistos en el artículo 46 de esta Ley;

II. Expida el documento señalado en el artículo 50 de
esta Ley sin haber efectuado los exámenes o pruebas ne-
cesarios para constatar que la persona a cuyo favor se
expide cumple con los requisitos previstos en el artícu-
lo 46 de esta Ley;

III. Deje de prestar, injustificadamente, los servicios de
certificación que le sean solicitados, o

IV. Incurra en las demás infracciones que señale el Re-
glamento.

Artículo 208. El Instituto impondrá multa de diez mil a
cincuenta mil días de salario mínimo, y revocación de la
autorización para prestar servicios de homologación, a la
persona autorizada en términos del artículo 54 de esta Ley
que:

I. Imponga el símbolo distintivo, contraseña, marca u
holograma a que se refiere el artículo 55 de esta Ley, a
una máquina, instrumento, soporte o software de cual-
quier tipo para desarrollar las actividades previstas en
esta Ley, que incumpla con los requisitos técnicos fija-
dos para tal efecto;

II. Imponga el símbolo distintivo, contraseña, marca u
holograma a que se refiere el artículo 55 de esta Ley, a
una máquina, instrumento, soporte o software de cual-
quier tipo para desarrollar las actividades previstas en

esta Ley, sin haber practicado los exámenes o inspec-
ciones necesarios para asegurar que cumpla con los re-
quisitos técnicos fijados para tal efecto;

III. Deje de prestar, injustificadamente, los servicios de
homologación que le sean solicitados, o

IV. Incurra en las demás infracciones que señale el Re-
glamento.

Artículo 209. Además de las sanciones impuestas a los
permisionarios, los árbitros, corredores de apuestas o cual-
quier otra persona que desempeñe alguna función en el es-
tablecimiento, evento, espectáculo, juego con apuesta o
sorteo de que se trate serán sancionados por el Instituto con
suspensión hasta por diez años y, en su caso, inhabilitación
definitiva para desempeñar cualquier actividad o función
regulada por esta Ley.

CAPÍTULO V
DELITOS CONTRA EL JUEGO RESPONSABLE

Artículo 210. Será sancionado con pena de dos a cinco
años de prisión y multa de treinta mil a cien mil días de sa-
lario mínimo:

I. La persona que organice la celebración de un juego
con apuesta o sorteo sin contar con un permiso expedi-
do por el Instituto, en términos de lo dispuesto en esta
Ley;

II. El dueño, organizador, gerente o administrador de un
inmueble que permita que un tercero lo ocupe con la fi-
nalidad de celebrar un juego con apuesta o un sorteo sin
el permiso expedido por el Instituto. 

III. La persona que ceda, comercialice, dé en comodato,
enajene, grave o transfiera el permiso, o permita cual-
quiera de las actividades previstas en el artículo 36 de
esta Ley sin la autorización que para tal efecto deba
emitir el Instituto;

IV. La persona que desarrolle o comercialice en línea
juegos con apuesta o sorteos que no se ajusten a los per-
misos, estándares o requerimientos establecidos por el
Instituto;

V. La persona que oculte, altere o destruya información
relativa al funcionamiento de un lugar en el que se cele-
bren juegos con apuesta o sorteos, y
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VI. La persona que, por cualquier medio, intervenga en
la comercialización de un juego con apuesta que se efec-
túe en el extranjero.

Artículo 211. Será sancionado con pena de tres a seis años
de prisión e inhabilitación hasta por diez años para ocupar
un cargo público, el servidor público que:

I. Autorice, proteja, consienta, o promueva un juego con
apuesta o sorteo que se celebre sin contar con permiso
del Instituto:

II. Expida ilegalmente un permiso para la celebración de
un juego con apuesta o sorteo.

Artículo 212. Será sancionado con pena de tres a diez años
de prisión e inhabilitación hasta por diez años para ocupar
un cargo público, el servidor público que emita ilegalmen-
te cualquier acto administrativo que permita la operación
de un casino.

Artículo 213. Se impondrán de dos a cinco años de prisión
y multa de cinco mil a cincuenta mil días de salario míni-
mo a quien, por cualquier medio, adquiera el boleto gana-
dor de un participante con la finalidad de cobrar, por sí
mismo o por un tercero, el premio que corresponda.

Artículo 214. Se impondrán de seis meses a dos años de
trabajo a favor de la comunidad, al jugador que participe a
sabiendas en un juego con apuesta o sorteo en el que el or-
ganizador no cuente con el permiso legal correspondiente. 

Artículo 215. Las sanciones señaladas en esta Ley se apli-
carán sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o ad-
ministrativa que resulte de la aplicación de sanciones por
otros ordenamientos

Artículo 216. Las penas contempladas en este Capítulo se
aumentarán hasta en una mitad cuando en la comisión de
cualquiera de los delitos se ponga en riesgo la integridad,
salud, bienestar o libre desarrollo de la personalidad de una
persona menor de veintiún años de edad.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los se-
senta días naturales siguientes de su publicación en el Dia-
rio Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Se abroga la Ley Federal de Juegos y Sorte-
os publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de
diciembre de 1947. 

Las menciones y referencias a la Ley Federal de Juegos y
Sorteos que se abroga, contenidas en las leyes y demás dis-
posiciones jurídicas, se entenderán hechas a la Ley Federal
de Juegos con Apuesta y Sorteos.

Las menciones y referencias a la Dirección General de Jue-
gos y Sorteos de la Secretaría de Gobernación contenidas
en las leyes y demás disposiciones jurídicas, se entenderán
hechas al Instituto.

TERCERO. El Ejecutivo Federal deberá expedir el Re-
glamento dentro de los ciento ochenta días naturales poste-
riores al día de su entrada en vigor. Las disposiciones re-
glamentarias continuarán aplicándose en lo que no se
opongan a la presente Ley, hasta la entrada en vigor del Re-
glamento.

El Instituto deberá expedir los lineamientos y demás nor-
matividad a que hace referencia la presente Ley en un pla-
zo no mayor a ciento ochenta días hábiles posteriores a la
entrada en vigor del Reglamento.

CUARTO. El Instituto entrará en funciones el mismo día
en que la presente Ley entre en vigor. 

El personal que a la entrada en vigor de esta Ley labore en
la Dirección General de Juegos y Sorteos de la Secretaría
de Gobernación estará sujeto a lo siguiente:

I. El personal cuyas funciones estén relacionadas con la
supervisión, control, regulación y vigilancia de las acti-
vidades reguladas en esta Ley, tendrá un plazo de trein-
ta días hábiles contados a partir de su entrada en vigor
para optar por someterse al proceso de certificación pre-
visto en el Título Tercero, Capítulo I de esta Ley o, en
su caso, solicitar su reubicación dentro del Instituto a
una plaza que no esté relacionada con dichas funciones.

II. El Instituto contará con un plazo de doce meses a
partir del inicio de la vigencia de la presente ley, a efec-
to de asegurar que el personal que haya optado por la
opción de certificarse en términos del Título Tercero,
Capítulo I de esta Ley cuente con ella, y 

III. El personal cuyas funciones no estén relacionadas
con la supervisión, control, regulación y vigilancia de
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las actividades reguladas en esta Ley podrá continuar
prestando sus servicios en el Instituto.

En cualquiera de los casos, se respetarán los derechos ad-
quiridos y la antigüedad de los trabajadores.

QUINTO. Dentro de los ciento ochenta días naturales si-
guientes a la entrada en vigor de esta Ley, los permisiona-
rios que cuenten con permisos otorgados con anterioridad
a su entrada en vigor deberán solicitar al Instituto su susti-
tución, para lo cual adjuntarán a su solicitud el original del
permiso que les haya sido otorgado. 

Para realizar la sustitución de permisos a que se refiere es-
te artículo, el Instituto se ajustará a lo siguiente:

I. El Instituto otorgará un permiso en los términos pre-
vistos en esta Ley por cada establecimiento que el per-
misionario tenga en funcionamiento al amparo de su
permiso, y autorizará la misma ubicación en que se en-
cuentre actualmente y únicamente las mismas activida-
des que el permiso sustituido, y 

II. En caso de que el permiso a sustituir ampare la ope-
ración de más establecimientos de los que el permisio-
nario tenga en funcionamiento a la entrada en vigor de
esta Ley, el Instituto otorgará un permiso en los térmi-
nos de esta Ley por cada uno de esos establecimientos,
el cual únicamente autorizará las mismas actividades
que el permiso sustituido y deberá ejercerse dentro de
los veinticuatro meses siguientes a su otorgamiento. La
apertura de los establecimientos autorizados en térmi-
nos de esta fracción estará sujeta al cumplimiento de los
requisitos que establecen los artículos 17, fracciones III,
IV, V, VI, VII y IX y 33 del presente ordenamiento.

Los permisionarios que no soliciten la sustitución de su
permiso dentro del plazo señalado en el primer párrafo de
este artículo cometen una infracción muy grave en térmi-
nos del artículo 201 de esta Ley.

Las personas a quienes se les haya expedido un permiso
conforme a la Ley Federal de Juegos y Sorteos abrogada y
cuyo permiso sea materia de algún procedimiento de cual-
quier naturaleza que pueda tener como resultado que éste
quede sin efectos podrán solicitar la sustitución de sus per-
misos dentro de los ciento ochenta días naturales posterio-
res a que quede firme la resolución que determine la vali-
dez del permiso. 

Al realizar la sustitución de los permisos en términos de lo
previsto en este artículo, el Instituto verificará la legalidad
del otorgamiento de los permisos a sustituir y, en su caso,
cuestionará, mediante las acciones y procedimientos que
corresponda, su validez. Si el permiso sustituido resultare
ilegal, su invalidez se hará extensiva a los permisos que se
hayan expedido en su sustitución. 

SEXTO. Los permisionarios que soliciten al Instituto la
sustitución de sus permisos en términos del artículo que an-
tecede podrán solicitar autorización para la realización de
actividades adicionales a las que ampara su permiso, para
lo cual deberán cumplir con los requisitos establecidos en
esta Ley para el otorgamiento de nuevos permisos.

SÉPTIMO. Con independencia de lo previsto en los artí-
culos quinto y sexto que anteceden, los permisionarios a
quienes se les haya expedido un permiso conforme a la Ley
Federal de Juegos y Sorteos están obligados a cumplir con
las obligaciones que esta Ley establece. 

OCTAVO. Dentro de los treinta días naturales posteriores
a que se emitan los lineamientos para la certificación y ho-
mologación, el Instituto determinará si instrumentará por sí
o por delegación a terceros dichos procedimientos, en tér-
minos de lo dispuesto en los artículos 43 y 54 de esta Ley,
de acuerdo con lo siguiente:

I. En caso de que el Instituto determine instrumentar por
sí los procedimientos de certificación y homologación,
comenzará a prestar dichos servicios dentro de los se-
senta días naturales posteriores a que tome la determina-
ción a que se refiere el primer párrafo de este artículo;

II. En caso de que el Instituto determine que los proce-
dimientos de certificación y homologación se lleven a
cabo por terceros, inmediatamente emitirá una convoca-
toria para determinar los terceros que podrán prestar tal
servicio. Dentro de los treinta días naturales posteriores
a la emisión de su convocatoria, el Instituto determina-
rá quiénes serán las personas que prestarán los servicios
a que se refiere el Título Tercero de esta Ley.

El Instituto y los permisionarios tomarán las medidas ne-
cesarias para cumplir con los requisitos de certificación y
homologación dentro de los doce meses siguientes a que el
Instituto haya iniciado a prestar tales servicios o a que ha-
ya determinado los terceros que pueden prestarlos, según
sea el caso. El incumplimiento de esta obligación será cau-
sa de revocación del permiso. 
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Con independencia de la determinación que tome en térmi-
nos de este artículo, el Instituto podrá ejercer la atribución
prevista en el artículo 43, último párrafo y 54, último pá-
rrafo de esta Ley. 

El Instituto podrá autorizar la apertura del establecimiento
si, al momento en el que se solicite un nuevo permiso, to-
davía no se prestan los servicios de certificación y homo-
logación. En tal caso, el permisionario deberá cumplir con
las obligaciones relativas a la certificación y homologación
dentro de los tres meses siguientes a que comiencen a pres-
tarse los servicios en cuestión.

NOVENO. El requisito señalado en el artículo 46, fracción
I de esta Ley no será exigible al personal de los permisio-
narios y operadores que, al momento en que entre en vigor
esta Ley, desempeñe funciones para las cuales sea necesa-
rio contar con la certificación.

Dentro de los treinta días naturales siguientes a la entrada
en vigor de esta Ley, los permisionarios informarán al Ins-
tituto los nombres de su personal que se encuentren en la
hipótesis referida en el párrafo que antecede. 

DÉCIMO. Los procedimientos administrativos que se ha-
yan iniciado antes de la entrada en vigor de esta Ley serán
tramitados y resueltos conforme a las disposiciones vigen-
tes al momento en que iniciaron 

DÉCIMO PRIMERO. Las erogaciones que se generen
con motivo de la entrada en vigor de la presente Ley, se re-
alizarán con cargo al presupuesto aprobado a la Secretaría
de Gobernación, por lo que no requerirán de recursos adi-
cionales para tal efecto, y no incrementarán su presupues-
to regularizable en el presente ejercicio fiscal, ni en los
subsecuentes.

Los recursos humanos, financieros y materiales con los que
actualmente cuente la Dirección General de Juegos y Sor-
teos de la Secretaría de Gobernación pasarán a formar par-
te del Instituto creado en los términos de la presente Ley.

DÉCIMO SEGUNDO. El Consejo Consultivo previsto en
esta Ley deberá instalarse dentro de los ciento veinte días
hábiles siguientes a la fecha en que entre en funciones el
Instituto.

Notas:

1 Iturriaga de la Fuente, José Narciso, Los caminos del azar, México,
Lotería Nacional, 2010, p. 182.

2 XL Legislatura, Diario de debates, año II, período ordinario, diario
No. 31, martes 9 de diciembre de 1947.

3 Las iniciativas de las que se tiene registro son las siguientes: Inicia-
tiva de Ley Federal de Juegos con Apuestas, Sorteos y Casinos, del
Diputado Federal Isaías González Cuevas, del Grupo Parlamentario
del PRI (1999); Iniciativa de Ley Federal de Juegos con Apuestas y
Sorteos, de los Diputados Federales Tomás Coronado Olmos y Eduar-
do Rivera Pérez del Grupo Parlamentario del PAN (2003); Iniciativa de
Ley Federal de Juegos con Apuestas y Sorteos, del Diputado Federal
Javier Bravo Carbajal del Grupo Parlamentario del PRI (2004); Inicia-
tiva que expide la Ley Federal de Juegos con Apuestas y Sorteos, del
Diputado Federal Armando García Méndez del Grupo Parlamentario
de Alternativa (2008); Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
expide la Ley Federal de Juegos con Apuesta y Sorteos, del Senador
Felipe González González, del Grupo Parlamentario del PAN (2011);
Iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Juegos
con Apuestas y Sorteos, a cargo del Diputado Martín Vázquez Pérez,
del Grupo Parlamentario del PRI (2011); Iniciativa que expide la Ley
Federal de Juegos y Sorteos, a cargo de la Diputada Nancy González
Ullóa del Grupo Parlamentario del PAN (2012); Iniciativa con proyec-
to de decreto que expide la Ley Federal de Juegos, a cargo de la Sena-
dora María Verónica Martínez Espinoza, del Grupo Parlamentario del
PRI (2013).

4  “Al respecto, cabe acotar que nuestra legislación en materia de sa-
lud no contempla un programa específico para prevenir, combatir y/o
contrarrestar los efectos negativos que pudiere generar el juego, y esto
se debe probablemente a que el juego compulsivo no se considera un
problema de salud pública” Lazcano Sámano, Alfredo, “Propuesta de
reformas y adiciones al artículo 9º de la Ley Federal de Juegos y Sor-
teos, y a los artículos 3º; 5º; 10º; 14º; 15º; 16º; 17º; y 18º de su Regla-
mento”; Juegos de azar una visión multidisciplinaria, México,
UNAM, 2010, p. 4. 

5 Otros jugadores pueden ser vulnerables debido a: Situación financie-
ra (jugadores con bajo nivel de ingresos); inexperiencia (personas que
desconocen los riesgos que suponen los problemas de juego); adicción
anterior o la facilidad de acceso al juego (agentes de ventas o emplea-
dos de proveedores o contratistas de servicios de juego) Comisión Eu-
ropea, Libro verde sobre el juego en línea en el mercado interior, Bél-
gica, 2011, p. 27.

6 Según la doctrina, se entiende por juego responsable “al conjunto de
principios y prácticas que se comprometen a adoptar los gobiernos, las
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loterías de Estados y otros gestores de juegos con el objeto de prevenir
y mitigar los efectos nocivos que puede provocar la participación des-
ordenada en los juegos de azar, incluida la puesta en marcha de medi-
das de naturaleza diversa para proteger a los grupos vulnerables como
los menores de edad”; Brizuela, Julio, “Programa de Juego Responsa-
ble”; Juegos de azar una visión multidisciplinaria, op. cit., supra nota
4, pp. 310-311.

En materia de derecho comparado, la Ley del juego española
(13/2011), establece en su artículo 8 las bases del juego responsable de
conformidad con los siguientes ejes: 1. Las políticas de juego respon-
sable suponen que el ejercicio de las actividades de juego se abordarán
desde una política integral de responsabilidad social corporativa que
contemple el juego como un fenómeno complejo donde se han de com-
binar acciones preventivas, de sensibilización, intervención y de con-
trol, así como de reparación de los efectos negativos producidos. 

7 “La ludopatía es una enfermedad adictiva en la que el individuo es
empujado por un abrumador e incontrolable impulso de jugar. Una ca-
racterística central a las conductas adictivas es la pérdida de control”.
Así, en el caso de la ludopatía, se reconocen las siguientes caracterís-
ticas: a) Pérdida incesante o episódica de control sobre el juego; b)
Continua preocupación por el juego y por obtener dinero para jugar; c)
Pensamiento irracional sobre el juego y, d) Persistencia en el juego a
pesar de sus consecuencias negativas. Ortega Andeane, Patricia et al.,
“Ludopatía”; Juegos de azar una visión multidisciplinaria, op. cit. su-
pra nota 4, p. 260-261. La doctrina española distingue entre juego pro-

blemático y juego patológico de la siguiente forma: “Actualmente, la
mayoría de los autores diferencia entre juego problemático, que no
constituye una patología, pero sí un problema para los jugadores afec-
tados donde se produce una fuerte sensación de culpabilidad, unido a
un nivel de ansiedad alto y a pérdidas económicas mayores de las que
el jugador puede permitirse, y juego patológico, donde el jugador no
tiene control sobre sus impulsos y no puede evitar el juego, lo que lle-
va a un deterioro de su vida individual, familiar y colectiva, a un aisla-
miento progresivo y a un alejamiento de la realidad”. Dirección Gene-
ral de Ordenación del Juego, Estrategia del Juego Responsable en

España, España, p. 6, disponible en: https://www.ordenacionjuego.es/
cmis/browser?id=workspace://SpacesStore/888ff1c9-ce31-4466-a0b9-
7772d12991c8, última fecha de consulta: 20 de noviembre de 2014. 

8 Esta concepción se encuentra claramente sustentada y en armonía
con la reforma constitucional de 2011, que coloca como eje rector de
todas las decisiones del Estado a la persona humana. 

9  “…el éxito o fracaso de la posible instalación, operación y explota-
ción de la industria del juego con apuestas está en función directa, en-
tre otros factores, de la capacidad rectora que la Ley en la materia le
otorgue al Estado mexicano”; Reyes Tépach, “Análisis de las iniciati-
vas en materia de juegos con apuestas presentadas al Congreso de la

Unión”; Juegos de azar una visión multidisciplinaria, op. cit. supra
nota 4, pp. 101.

10 Organización Mundial de la Salud, La salud de los jóvenes: un des-

afío para la sociedad, Ginebra, 1986, pp. 18-19.

11 Se entiende por programas de autoexclusión, las acciones destina-
das a posibilitar que los jugadores con dificultades en su forma de
apostar puedan solicitar en forma personal ser excluidos al momento
de intentar ingresar a las salas de juego para de esa manera protegerse
de posibles excesos en las apuestas, coadyuvando a tratamientos para-
lelos. Brizuela, Julio op. cit., supra nota 6, pp. 302.

12 Dirección General de Ordenación del Juego, op. cit. supra nota 7, p.
7.

13 De este principio se deriva toda una política estatal, que encabeza-
da por el Instituto Nacional de Juegos y Sorteos, se reflejará en tres
áreas de enfoque: 1. Sensibilización: Trasladar a la comunidad en su
conjunto, el mensaje de que el juego puede ser peligroso y hacerla
consciente de los riesgos del juego. 2. Prevención: Implementación de
políticas activas de juego responsable por parte de los operadores, di-
rigidas a minimizar los riesgos y a maximizar la protección de los gru-
pos de riesgo que las empresas operadoras de juego ofrecen a los juga-
dores. 3. Apoyo a los afectados: implementado a través de teléfonos de
ayuda, asociaciones y una red de centros de tratamiento interdiscipli-
nar de la adicción al juego. Ibídem, p. 10. 

14 Organización Mundial de la Salud, op. cit., supra nota 10, p. 18-19.

15 Así, por ejemplo, la Ley del juego 13/2011 vigente en España, esta-
blece algunas obligaciones para los permisionarios, de entre las cuales
podemos destacar las siguientes:

1. Realizar acciones preventivas dirigidas a la sensibilización, infor-
mación y difusión de las buenas prácticas del juego, así como de los
posibles efectos que una práctica no adecuada del juego puede produ-
cir.

2. Elaborar un plan de medidas en relación con la mitigación de los po-
sibles efectos perjudiciales que pueda producir el juego sobre las per-
sonas e incorporarán las reglas básicas de política del juego responsa-
ble. Por lo que se refiere a la protección de los participantes:

a) Prestar debida atención a los grupos en riesgo;

b) Proporcionar al público la información necesaria para que pueda ha-
cer una selección consciente de sus actividades de juego, promocio-
nando actitudes de juego moderado, no compulsivo y responsable;
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c) Informar, de acuerdo con la naturaleza y medios utilizados en cada
juego de la prohibición de participar a las personas menores de 21 años
de edad o a las personas inscritas en el Registro General de Interdic-
ciones de Acceso al Juego o en el Registro de Personas Vinculadas a
Operadores de Juego.

16 Según se desprende de las investigaciones cuyos resultados se plas-
man en el Libro Verde; se han detectado, básicamente, tres tipos de
fraude: 1. Jugadores que no reciben sus ganancias; 2. Usurpación de
identidad y problemas relacionados con la protección de datos y; 3.
Manipulación del resultado mediante la alteración de los programas in-
formáticos del juego.

17 Comisión Europea, op. cit. supra nota 5, p. 13.

18Comisión Europea, Comunicación de la Comisión al Parlamento

Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Co-

mité de las Regiones, Estrategia europea en favor de una Internet más

adecuada para los niños Bélgica, 2012, pp. 12.

19 En España, por ejemplo, se denomina “Comisión Nacional de Jue-
go”, al órgano central que lleva a cabo la coordinación, estudio y con-
trol de actividades relacionadas con los juegos de azar, mientras que en
Venezuela es la “Comisión Nacional de Casinos, Salas de Bingo y Má-
quinas Traganíqueles”, en su calidad de órgano desconcentrado del
Ministerio de Hacienda, la entidad rectora en la materia. En Costa Ri-
ca, por el contrario, el encargado de la vigilancia, supervisión  y con-
trol de los casinos es el Ministerio de Seguridad Pública, mientras que
en Colombia es la Superintendencia de Salud; al respecto: Gamboa
Montejano, Claudia, “Regulación de los Casinos. Estudio de Derecho
Comparado y Datos Relevantes de la Legislación en la Materia en Seis
Países del Mundo” Juegos de azar una visión multidisciplinaria, op.

cit. supra nota 4, pp. 38 y 39.  En torno a la experiencia española: “El
objeto de la CNJ es velar por el adecuado funcionamiento del sector
del juego y garantizar la efectiva disponibilidad y prestación de servi-
cios competitivos en beneficio de los usuarios. Su finalidad es autori-
zar, supervisar, controlar y, en su caso, sancionar el desarrollo, explo-
tación y comercialización de los juegos y demás actividades previstas
en el ámbito de aplicación de la Ley del Juego” González-Espejo, Pa-
blo y López Velázquez David, La Nueva Ley del Juego; Uría Méndez
Abogados, España, 2011, p.43. Disponible en: http://www.juridicas.
unam.mx/publica/critedit/critedit.pdf, última fecha de consulta: 20 de
noviembre de 2014,

20 Rueda Erika, “¿Casinos en México? Análisis sobre su apertura”,
Juegos de azar una visión multidisciplinaria, op. cit., supra nota 4, pp.
88-89.

21 Comisión Europea, op. cit. supra nota 5, pp. 37.

22 Ídem.

23 El análisis más serio de este documento, elaborado en nuestro idio-
ma y que se ha tomado como base para el desarrollo de este apartado,
es el elaborado por Félix Marteau, Juan y Reggiani Carlos,”Juegos de
Azar y Criminalidad Financiera, estándares para la prevención de la-
vado de dinero y financiación del terrorismo en Sudamérica”; La Ley,
Enfoques, 2009 en México, puede consultarse: Ortiz Dorantes, Angé-
lica (coord.), Ley Federal para la Prevención e Identificación de Ope-

raciones con Recursos de Procedencia Ilícita (Comentada) México,
Themis, 2013, pp. XI y ss. 

24 Algunas de estas actividades quedan expresamente prohibidas en
este proyecto.

25 Organización Mundial de la Salud, La salud de los jóvenes: un des-

afío para la sociedad, Ginebra, 1986, p. 18-19.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 27 días del mes de noviembre
de dos mil catorce.

La Comisión de Gobernación, diputados: Rafael Alejandro Moreno
Cárdenas (rúbrica), presidente; Esther Quintana Salinas (rúbrica), José
Alfredo Botello Montes (rúbrica), Lizbeth Eugenia Rosas Montero (rú-
brica), Fernando Belaunzarán Méndez, Mónica García de la Fuente
(rúbrica), Francisco Alfonso Durazo Montaño (rúbrica en abstención),
Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara (rúbrica en contra), Wi-
lliams Oswaldo Ochoa Gallegos (rúbrica), Abel Octavio Salgado Peña,
Adán David Ruiz Gutiérrez (rúbrica), Jaime Chris López Alvarado (rú-
brica), secretarios; Consuelo Argüelles Loya (rúbrica), Luis Manuel
Arias Pallares (rúbrica), José Ángel Ávila Pérez (rúbrica), Faustino Fé-
lix Chávez, Heriberto Manuel Galindo Quiñones (rúbrica), Abraham
Correa Acevedo, Luis Antonio González Roldán (rúbrica), Francisco
González Vargas (rúbrica), Javier Filiberto Guevara González (rúbri-
ca), Raymundo King de la Rosa, Julio César Moreno Rivera (rúbrica),
Arnoldo Ochoa González (rúbrica), Alfredo Rivadeneyra Hernández
(rúbrica), Fernando Rodríguez Doval (rúbrica), José Arturo Salinas
Garza (rúbrica), Víctor Hugo Velasco Orozco (rúbrica), Ruth Zavaleta
Salgado (rúbrica).»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.
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